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CAPÍTULO 3
REGIÓN OCCIDENTAL

Reserva de la Biosfera Península de Guanahacabibes. 
© Rosendo Martínez.
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La Región Occidental limita al Norte con el Golfo de México y el Estrecho de la Florida; al Este con las provincias de Villa 
Clara y Cienfuegos, abarcando las llanuras de Manacas y Real Campiña; al Sur con el Mar Caribe y, al Oeste, con el Golfo 
de México, enmarcada en un polígono cuya diagonal queda definida por los 85° 01’ W 21° 16’ N y 80° 30’ W 23° 19’ N. 
Su extensión superficial aproximada es de 31 588,14 km² y desde el punto de vista político-administrativo comprende las 
provincias de Pinar del Río, La Habana, Artemisa, Mayabeque, Matanzas y el municipio Especial Isla de la Juventud.

El relieve costero ofrece los accidentes geográficos más notables del archipiélago cubano: en la costa norte, las bahías son 
Honda, de Guadiana, de Cabañas, del Mariel, de La Habana, de Matanzas y de Cárdenas; mientras que en la costa sur fi-
guran las bahías de Corrientes, Cortés y la de Cochinos. En el relieve llano y ondulado que identifica la región sobresale la 
Cordillera de Guaniguanico, con sus majestuosos mogotes, cuevas, valles, diversidad florística y faunística de reconocido 
valor mundial, y las Alturas de La Habana-Matanzas, que geomorfológicamente posee varios niveles de terrazas marinas. 
La mayor elevación de la región es el Pan de Guajaibón con 700 msnm, en la Cordillera de Guaniguanico. Otras elevaciones 
de importancia son Palenque (372 msnm), Alturas de Bejucal-Madruga-Coliseo (220 msnm), Pan de Matanzas (389 msnm) 
y la Sierra de la Cañada (303 msnm).

Algunos de sus ríos son Cuyaguateje, Hondo, San Diego, Mayabeque, Almendares, Palma, San Juan, Canímar, Las Nuevas, 
Río del Medio y Las Casas, cursos que, entre otros usos, respaldan el desarrollo agropecuario del espacio. Los suelos, según 
el criterio de clasificación del nuevo Atlas Nacional de Cuba, son muy productivos, propios para el progreso agropecuario, 
aunque en la línea costera noroccidental y en las zonas cenagosas hay presencia de suelos no productivos.

La primera área aprobada para la protección de especies de la flora y la fauna en la Región Occidental fue el Jardín Botáni-
co de La Habana en 1817 y, más adelante, el Decreto 323 de 1923 declaró los Montes Protectores Cayo Malpaís y Cayo 
Buenavista, ambos en el Golfo de Batabanó, en la entonces provincia de La Habana. En la actualidad posee 45 Áreas Prote-
gidas administradas en las siguientes categorías de manejo: Reserva Natural, 2; Parque Nacional, 5; Reserva Ecológica, 7; 
Elemento Natural Destacado, 6; Reserva Florística Manejada, 5; Refugio de Fauna, 7; Paisaje Natural Protegido, 7, y Área 
Protegida de Recursos Manejados, 6. 

Por los valores naturales excepcionales de sus Áreas Protegidas, en los últimos años se reconocen internacionalmente 
para la región 2 Reservas de la Biosfera, 2 Sitios Ramsar, 6 Áreas Importantes para la Conservación de las Aves (IBA) y 1 
Paisaje Cultural de la Humanidad. En el ámbito nacional se han declarado Zona de Protección, 1; Monumento Local, 8, y 
Monumento Nacional, 5.



Reserva Natural 
El Mulo

Reserva Natural El Mulo. 
© Archivo del CNAP.
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Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2008 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 291/2008 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Ministro

Categoría de manejo: Reserva Natural.
Localización: Provincia de Artemisa.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 280,53 ha. Totalmente terrestre.

Administración:
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), repre-
sentado por el Centro de Investigaciones y Servicios Ambientales (ECO-
VIDA), Pinar del Río.

Servicios para el visitante: La categoría del área no permite servicios al visitante.

Descripción general1

Se asienta en la porción noreste de la Reserva de la Bios-
fera Sierra del Rosario y constituye una de sus zonas nú-
cleo. Forma parte del Macizo Montañoso de Guaniguanico 
y ocupa territorios en los municipios de Candelaria y Bahía 
Honda. Su acceso principal es el vial que enlaza la Autopista 
Nacional desde el km 51 con la comunidad de Las Terrazas; 
la carretera Soroa a San Diego de Núñez, que es el límite 
oeste de la Reserva de Biosfera, y la carretera de Cayajabos 
a Cabañas que, a su vez, es el límite este. Geomorfológica-
mente resultan alturas litoestructurales denudativas y erosi-
vas, diseccionadas con mucha fuerza, formadas por calizas, 
brechas de fragmentos muy grandes y melange serpentinítico 
sobre suelos fersialíticos pardo rojizos y pardos poco profun-
dos y pedregosos, con corteza de intemperismo de manera 
parcial. Se aprecian 4 unidades de paisaje bien diferenciadas: 
de cimas planas a ligeras inclinaciones; parteaguas denuda-
tivo-gravitacionales de mediana a fuertemente inclinados; 
pendientes denudativo-gravitacionales de ligeras a muy incli-
nadas, y valles y cañadas erosivo acumulativas. 

El punto culminante alcanza los 483,5 msnm y sus bosques princi-
pales están situados en la zona de mayor altura de la Reserva. Las 
formaciones vegetales predominantes son los bosques siempre-
verdes, semideciduos y la vegetación secundaria, de ellas, la más 
extendida es el bosque tropical siempreverde, con árboles de hasta 
40 m de altura y coincidencias afines con las selvas neotropicales. 
Entre las familias de plantas que más se distinguen son Moraceae, 
Rubiaceae, Asteraceae, Euphorbiaceae, Myrtaceae, Laureaceae, 
Sapindaceae y Fabaceae.

En relación con la fauna aparecen 9 especies de anfibios (86 % 
de endemismo), agrupadas en 1 orden y 3 familias. Además, el 
territorio alberga 14 especies de reptiles, agrupadas en 2 órdenes 
y 7 familias; el endemismo en este grupo alcanza el 81,8 %. Se 
reportan 44 especies de aves, ubicadas en 8 órdenes y 12 fami-
lias; del total de especies, 6 (24 %) son endémicas cubanas. Entre 
los mamíferos se destacan los quirópteros, aunque solo se man-
tienen en el territorio las especies arborícolas. Existen 2 roedores 
nativos, pertenecientes a los géneros Capromys y Mysateles.

1. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Natural El Mulo (2011-2015). 
Centro de Investigaciones y Servicios Ambientales (ECOVIDA), CITMA, Pinar 
del Río.



Reserva Natural 
Las Peladas

Paisaje típico de colinas bajas. 
© Enrique H. Hernández.



Descripción general2

El espacio constituye una de las zonas núcleo de la Reserva de 
la Biosfera Sierra del Rosario. El Macizo Las Peladas tiene altu-
ras entre 326 y 393 msnm, compuesto por montañas bajas erosi-
vo-denudativas, manifestándose constantes procesos gravitaciona-
les debido al buzamiento de las pendientes, que pueden alcanzar 
hasta 50°, con cimas planas a ligeramente inclinadas (5-10°). En 
sus valles y cañadas predominan procesos erosivo-acumulativos, 
con patrones de fuerte disección vertical, por lo que existen valles 
encajados; la disección horizontal es alta, llegando a alcanzar hasta 
2,5 km/km².

Los hongos están bien constituidos, con 64 especies superiores 
y 117 de hifomicetes; dentro de estos últimos se incluyen como 
nuevos reportes para Cuba 85 especies y 46 géneros. 

La flora presenta 608 especies de plantas superiores, 55 hepáti-
cas y 28 de musgos. Existen 4 géneros de líquenes con diversas 
especies, que se presentan sobre todo en los troncos de árboles y 
las hojas de las plantas de los estratos arbóreo y arbustivo. Se re-
gistra hasta el 34 % de endemismo de flora en algunos sitios. La 
mayoría de los endémicos aparecen en el estrato arbustivo y son 
de distribución nacional, aunque varias especies son exclusivas 
de Pinar del Río. A nivel subespecífico se destaca el pino macho 
(Pinus caribaea caribaea), de gran interés por sus múltiples usos 
en la economía del país. La Reserva Natural Las Peladas posee 
un género endémico y monotípico pinareño: Phyllomelia (fami-
lia Rubiaceae), solo documentado a nivel mundial para Cajálba-
na y Sierra del Rosario.

Las condiciones de poco acceso a la zona favorecieron durante 
los siglos XVIII y XIX el asentamiento de palenques de esclavos 
que escapaban de las plantaciones cafetaleras. El paraje también 
fue escenario de numerosos hechos de armas durante los perío-
dos de las guerras de independencia.

2. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Natural Las Peladas (2011-2015). 
ECOVIDA, CITMA, Pinar del Río.

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 291/2008 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Natural.
Localización: Provincia de Artemisa.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 214,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración:
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), repre-
sentado por el Centro de Investigaciones y Servicios Ambientales (ECO-
VIDA), Pinar del Río. 

Servicios para el visitante: La categoría del área no permite servicios al visitante.



Parque Nacional 
Guanahacabibes

Dolina costera inundada. 
© Rosendo Martínez.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1997 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.
Localización: Provincia de Pinar del Río.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 39 830,00 ha, de ellas 23 880,00 terrestres y 15 950,00 marinas.

Administración:
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), repre-
sentado por el Centro de Investigaciones y Servicios Ambientales (ECO-
VIDA), Pinar del Río. 

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves y buceo contemplativo.

Descripción general3

Es zona núcleo del Área Protegida de Recursos Manejados Penín-
sula de Guanahacabibes y de la Reserva de Biosfera del mismo 
nombre; posee una extensa zona de lagunas, pantanos y abundan-
cia de cuevas tipo dolinas o cenotes, originadas por depresiones, 
colapso y/o disolución de los techos, en algunos segmentos de 
la red cavernaria. Presenta gran diversidad de ecosistemas, en 
los que predominan los marino-costeros y de bosque seco trop-
ical. Entre la variedad de formaciones vegetales se destacan los 
bosques semideciduos, siempreverdes, manglares, matorral xer-
omorfo costero y subcostero y complejos de vegetación de costa 
arenosa y rocosa. En cuanto a los manglares abundan el manglar 
de franja de Rhizophora mangle, de Laguncularia racemosa, 
achaparrado de Rhizophora mangle, achaparrado de Conocarpus 
erectus y el mixto. 
 
El litoral de la parte sur de Guanahacabibes está compuesto por 
una costa abrasiva cársica, donde se intercalan playas arenosas 
de longitudes variables, con alta incidencia de nidificación de 
tortugas. Los perfiles costeros a lo largo de la península son di-
versos en hábitats, entre los cuales es típico la cresta o rompiente, 
con sustrato rocoso, por lo general entre 0,5 y 2 m de profundi-
dad, frente a playas en el oeste de la península. A lo largo del sub-
litoral hay franjas de arena entre los 5 y 10 m de profundidad, a 
una distancia que oscila entre 60 y 100 m de la costa, siendo más 
significativas las barras de arena del Cabo de San Antonio. Los 
pastos marinos están restringidos a pequeñas lagunas arrecifales 
entre la línea de costa y las crestas ubicadas frente a las playas 
del Cabo de San Antonio. Las especies de plantas más comunes 
en los pastos son Thalassia testudinum y Syringodium filiforme 
en lagunas que alcanzan hasta 4 m de profundidad. 

Han sido identificadas 109 especies de algas, 3 fanerógamas y 
39 esponjas. El grupo de los cnidarios está compuesto sobre todo 
por 2 especies de milleporinos, 27 gorgonáceos y 38 de esclerac-
tinios. Se han comprobado 201 especies de peces y 701 moluscos 
marinos. 

En la península habitan 16 especies de anfibios, 35 de reptiles, 
192 de aves, 18 de mamíferos y 86 de mariposas diurnas, por ci-
tar algunos de los más relevantes grupos faunísticos, distribuidos 
dentro de la zona. Entre los invertebrados, las más numerosas 
son las clases de insectos y arácnidos. En relación con las aves, 

3. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Guanahacabibes (2014-
2018). ECOVIDA, CITMA, Pinar del Río.

el territorio del parque tiene una significación especial, pues sir-
ve de corredor migratorio a más de 50 especies en sus vuelos de 
Norte a Sur y viceversa. 

Se reportan 4 subespecies de reptiles que son endémicas exclu-
sivas del sitio: 2 lagartijas (Anolis luteogularis y Ameiva auberi 
denticola) y 2 perritos de costa (Leiocephalus carinatus zayasi y 
L. macropus koopmani), y 1 especie endémica del distrito: 

Anolis quadriocellifer, que se distribuye por la costa sur. Además, 
se encuentran otros endémicos del país y de gran valor ecológico, 
como la especie majá de Santa María (Epicrates angulifer) y la 
subespecie de iguana (Cyclura nubila nubila).

Las terrenos del parque fueron poblados por grupos aborígenes 
del estadío Mesolítico, o sea, la etapa preagroalfarera media o 
tardía, fase Siboney, pues según estudios arqueológicos de más 
de 30 años, en la Península de Guanahacabibes se han descubier-
to 145 sitios, de ellos 130 de habitación en distintas magnitudes. 
En 5 de estos contextos mesolíticos han aparecido algunas evi-
dencias correspondientes al nivel neolítico de Cuba, como esca-
sos fragmentos de cazuelas y burenes de barro cocido y hachas 
petaloides. En todos los casos, las evidencias corresponden a las 
capas más tardías de estos residuarios.



Parque Nacional 
Cayos de San Felipe

Sus arenas aguardan a más de un centenar de Tortugas marinas cada año. 
© Yanet Forneiro.



Descripción general4

Se ubica al sur de la provincia de Pinar del Río. Distrito llanura 
sumergida e islas de San Felipe-Los Indios. Se accede solo por 
vía marítima desde los puertos de La Coloma, a una distancia de 
18 millas náuticas de Cayo Sijú, donde radican la administración 
y la Estación Biológica del Área Protegida. También desde puer-
to meridional Batabanó, Mayabeque; puerto de Nueva Gerona, 
Isla de la Juventud, y desde los sitios turísticos Centro Interna-
cional de Buceo Hotel Colony y Centro Internacional de Buceo 
María La Gorda.

Se considera que la geomorfología de este grupo de islotes y ca-
yos conforma una incipiente llanura costera cársica-pantanosa, 
independiente del resto de la isla por fallas locales no definidas, 
que la separan al norte noroeste de la depresión que ocupa la en-
senada de La Coloma y al noreste de la depresión de Batabanó y 
la parte septentrional de la Isla de la Juventud. Presenta una alti-
tud promedio de 0,7 msnm, con una altitud máxima de 2,5 msnm, 
con ligero basculamiento sur-norte, que acentúa la presencia de 
una barra emergida, desde la cual se expanden varias sumergidas 
hacia el noroeste. 

Alrededor del 60 % de la superficie terrestre está cubierta por 
mangle, con muestras de las 4 especies reportadas para Cuba: 
mangle rojo (Rhizophora mangle), prieto (Avicennia germinans), 
patabán (Laguncularia racemosa) y yana (Conocarpus erec-
tus). Se documenta además la presencia de más de 66 especies 
de plantas, ubicadas en 35 familias. El Área Protegida presenta 
subespecies endémicas de la fauna, en especial reptiles y aves, 
como el chipojo de Cayo Real (Anolis luteogularis sanfelipensis) 
y el correcosta o culebrina (Ameiva auberi sanfelipensis); entre 
las aves, el juan chiví (Vireo gundlachii sanfelipensis) y carpin-
tero jabado (Melanerpes superciliaris sanfelipensis). En los dife-
rentes cayos se pueden observar poblaciones de iguanas (Cyclura 
nubila) en buen estado de conservación.

La zona marina incluye manglares, seibadales y arrecifes, 3 eco-
sistemas de alto valor ecológico y económico. Posee varias espe-
cies de corales y esponjas, una ictiofauna con alrededor de 200 
especies y excepcionales fondos con más de 20 sitios aprobados 
para la práctica del buceo, así como playas con arenas blancas 
y aguas de gran transparencia. Estas últimas propician que cada 
año aniden en el paraje más de 200 individuos, pertenecientes 

4. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Cayos de San Felipe 
(2012-2016). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna 
(ENPFF), MINAGRI, Pinar del Río.

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1997 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.
Localización: Provincia de Pinar del Río.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 26 250,00 ha, de ellas 2 041,00 terrestres y 24 209,00 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Buceo contemplativo.

a las especies de quelonios: tortuga verde (Chelonia mydas), 
caguama (Caretta caretta) y carey (Eretmochelys imbricata). 
Constituyen también territorios importantes para la nidificación 
de la gaviotica (Sternula antillarum). 

En la cercanía de los cayos se pueden avistar mamíferos marinos 
como el manatí (Trichechus manatus) y la tonina (Tursiops trun-
catus). En los fondos marinos se practica sobre todo la pesca del 
crustáceo langosta espinosa (Panulirus argus). 

El grupo de islas y cayos se denomina San Felipe, en honor al rey 
Felipe II de España; el nombre del más occidental, Juan García, 
es el recordatorio de un piloto de la nao «Nuestra Señora de las 
Bergoñas», que naufragó en el lugar, pero se desconoce su paradero.



Parque Nacional 
Viñales

Paisaje típico. 
© José L. Corvea.
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Descripción general5

El Parque está en la cordillera de Guaniguanico, porción cen-
tro-oriental de la Sierra de los Órganos, municipio de Viñales, al 
centro-norte de la provincia de Pinar del Río. Cuenta con múl-
tiples accesos por carretera y caminos, pero la principal vía es 
la carretera que lo une a la capital provincial, a solo 25 km de 
distancia. Constituye un espacio importante para los estudios de 
carsología tropical y cuenta con los mayores sistemas caverna-
rios de Cuba y América Latina, que se distinguen por su belleza. 
Entre los valores geológicos posee las rocas más antiguas que 
se han reconocido en el territorio, que abarcan del Jurásico In-
ferior-Medio al Oxfordiano. El relieve se distingue por sus mo-
gotes, agrupados en sierras calcáreas, y aislados de manera indi-
vidual. Posee sitios en estado natural, seminatural y, en menor 
grado, antrópicos, con elementos muy representativos enmarca-
dos en una región físico-geográfica de mogotes y pizarras que 
constituyen ecosistemas singulares de importancia internacional.

La flora distribuida en la zona cársica presenta un elevado ende-
mismo; de las 83 especies endémicas de mogotes, 66 (79,5 %) 
aparecen en el Parque Nacional Viñales. De ellas, 25 son endé-
micos locales. Una de las más importantes especies endémicas 
y amenazadas es la conocida como palma corcho (Microcycas 
calocoma), especie que junto a su entorno ha sido declarada Mo-
numento Natural Nacional. 

Constituye un sitio de gran riqueza de especies de fauna, don-
de sobresalen grupos de insectos, moluscos, anfibios, reptiles y 
aves. La malacofauna se caracteriza por su elevado número, en-
tre la que se encuentra el caracol (Zachrysia guanensis), especie 
indicadora del buen estado de salud de los ecosistemas donde 
habita. Entre los reptiles están el majá de Santa María (Epicra-
tes angulifer), el lagarto (Anolis bartschi) y el lagarto caimán 
(A. vermiculatus). La avifauna está muy bien constituida, con 
especies autóctonas y endémicas como el ruiseñor (Myadestes 
elisabeth), el tocororo (Priotelus temnurus) y la cartacuba (Todus 
multicolor), entre otras. 

5. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Viñales (2004-2008). 
ECOVIDA, CITMA, Pinar del Río.

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1997 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.

Reconocimientos nacional e internacional: Paisaje Cultural de la Humanidad, Monumento Nacional, Monumento 
Local.

Localización: Provincia de Pinar del Río.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 11 120,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración:
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), repre-
sentado por el Centro de Investigaciones y Servicios Ambientales (ECO-
VIDA), Pinar del Río.

Servicios para el visitante: Observación de aves, senderismo, agroturismo, recorridos ecuestres, 
observación de vida silvestre, espeleoturismo.

En el territorio ocupado en la actualidad por el Parque Nacional 
Viñales se han reportado 64 yacimientos arqueológicos vincula-
dos a comunidades de cazadores, pescadores y recolectores del 
mesolítico antillano. 

El nacimiento del término municipal de Viñales ocurre en 1879, 
asociado a la división político-administrativa adoptada en aquel 
año por las autoridades coloniales españolas y, a partir de en-
tonces, la población comenzó un rápido proceso de crecimiento 
y florecimiento económico que se mantuvo durante el resto del 
siglo XIX.

Las actividades agropecuarias constituyen el soporte de la econo-
mía del territorio, con la mayor cantidad de tierras dedicadas al 
cultivo del tabaco; sin embargo, el turismo es la actividad emer-
gente más importante en el municipio, que cuenta con varias 
instalaciones hoteleras, extrahoteleras y una espontánea red de 
habitaciones para los visitantes, en las propias viviendas de los 
pobladores de la comunidad.



Parque Nacional 
Punta Francés

Paisaje litoral.
© Archivo de la Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna.



Descripción general6

El Parque se ubica en el Municipio Especial Isla de la Juventud, a 
90 km de Nueva Gerona, su capital, y al oeste de la Península de 
Carapachibey, en el extremo sur- occidental de la isla. Forma parte 
como zona núcleo del Área Protegida de Recursos Manejados 
Sur de la Isla de la Juventud. Su acceso principal es por tierra, a 
través de una carretera de 120 km que parte desde Nueva Gerona. 
El acceso marítimo más utilizado es desde la Marina Colony, 
ubicada en la Ensenada de la Siguanea, a 16 millas náuticas del 
Parque.

La geomorfología de la llanura costera del sur tiene su origen 
en las barras coralinas y calcareníticas de varias generaciones. 
Los fondos marinos que se encuentran entre Punta Fran cés y 
Pedernales poseen interesantes comunidades arrecifales que se 
desarrollan en lugares más profundos y otras en zonas someras, 
extensos valles a diferentes profundidades, cangilones, solapas 
y cuevas. Sobre la superficie de esta llanura costera se pueden 
observar casimbas con formas cóncavas y cilíndricas de origen 
erosivo, con profundidad promedio de 3 m. El relieve es llano, 
con una altura promedio de 4 a 5 msnm. Entre los objetos de 
conservación se han identificado los ecosistemas costeros, los 
quelonios, las formaciones coralinas, el bosque semideciduo 
tropical y los uverales.

De importancia significativa es la presencia de Guaiacum 
sanctum, que forma comunidades peculiares en fracciones 
del bosque siempreverde, donde aparecen también sitios 
ricos en orquídeas. Se han identificado 6 especies de plantas 
endémicas: Tabebuia leptoneura, Cynanchum penicillatum, 
Pinosia ortegioides, Eugenia farameoides, Tapura abovata y 
Malpighia cubensis. Entre las especies de la flora terrestre más 
sobresalientes por su abundancia están el guano o yuraguano de 
costa (Thrinax radiata), almácigo (Bursera simaruba), guao de 
costa (Metopium toxiferum), soplillo (Lysiloma latisiliquum), 
hierba de vidrio (Batis maritima), vomitel (Cordia sebestena), 
brasilete (Caesalpinia bahamensis), caoba (Swietenia mahagoni) 
y cedro (Cedrela odorata). En la zona costera se localiza una 
amplia faja de uva caleta (Coccoloba uvifera), bien conservada, 
a la que se asocia el hongo comestible Cantharelus sinibarinus.

De los invertebrados se reporta un número superior de 1 000 
especies de insectos y más de 150 especies de arácnidos. Posee 
una herpetofauna con alto grado de endemismo; una cifra mayor 
a 8 especies de anfibios, incluida 1 de las ranitas más pequeñas 
del mundo: Eleutherodactylus limbatus, y 20 especies de reptiles, 
de estas últimas sobresalen el cocodrilo americano (Crocodylus 
acutus) y la iguana (Cyclura nubila), además de especies de los 
géneros Ameiva y Leiocephalus, entre otros. Más de 70 especies 
de aves han sido registradas en el sitio, que cuenta con especies 
6. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Punta Francés (2011-
2015). ENPFF, MINAGRI, Isla de La Juventud.

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1996 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.
Reconocimientos nacional: Monumento Local.

Localización: Municipio Especial Isla de la Juventud.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 4 598,00 ha, de ellas 1 562,00 terrestres y 3 036,00 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Senderismo, buceo, servicios de cruceros.

reconocidas mundialmente por su extraordinaria belleza, como 
el tocororo (Priotelus temnurus), y con varias endémicas, 
como el zunzuncito (Mellisuga helenae), el carpintero verde 
(Xiphidiopicus percussus insulaepinorum), el sijú platanero 
(Glaucidium siju vittatum) y el sijú cotunto (Gymnoglaux 
lawrencii). Entre los mamíferos se registran más de 3 especies 
de murciélagos cavernícolas, especialmente en la Cueva de los 
Murciélagos, que aunque es pequeña alberga varias especies que 
conforman colonias de maternidad. También existen poblaciones 
de jutía conga, constituidas por una subespecie local: Capromys 
pilorides ciprianoi. 

Entre las especies de fauna marina más significativas por su valor 
ecológico y económico figuran el cobo (Strombus gigas), con 
grandes colonias, y la langosta espinosa (Panulirus argus). La 
parte frontal del arrecife alberga en su talud a baja profundidad 
especies descritas para aguas profundas, como el coral negro 
(Antipathes sp.) y algunos peces de escama (meros y pargos), 
siendo las más significativas especies como Lutjanus analis, 
L. jocu, L. cyanopterus, Epinephelus striatus y Mycteroperca 
venenosa. 

Sobre la parte emergida se encuentran sitios arqueológicos que 
revelan restos de antiguas civilizaciones aborígenes de la Cultura 
Siboney, Guayabo Blanco o preagroalfareros, que vivían de la 
caza y la pesca y se alojaban en lo fundamental en cuevas, en 
algunas de las cuales se aprecian pictografías en colores rojo y 
negro. Se presume que el lugar formó parte de las rutas o zonas 
de influencia de corsarios y piratas, pues de esa época datan 
artículos encontrados de utilidad para estos grupos, como balas 
de cañón, jarras o cafeteras de gran envergadura fundidas de 
hierro y clavos de bronce, entre otros.



Parque Nacional 
Ciénaga de Zapata

Herbazal de ciénaga, hábitat del cocodrilo cubano. 
© Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1936 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 291/2008 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.
Localización: Provincia de Matanzas.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 418 921,00 ha, de ellas 281 861,00 terrestres y 137 060,00 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves, buceo, pesca al fly.

Descripción general7

El Parque constituye una de las zonas núcleo de la Reserva de la 
Biosfera Península de Zapata, ubicado en el municipio Ciénaga 
de Zapata, al sur de la provincia de Matanzas. El principal acceso 
terrestre parte desde la Autopista Nacional en el km 142, por la 
carretera de Jagüey Grande-Playa Larga, hasta el entronque de la 
carretera Caletón-Buenaventura, para continuar por el camino de 
Buenaventura-Salina y Buenaventura-Santo Tomás. Los accesos 
por vía fluvial son diversos. El espacio se encuentra fracturado 
por un sistema de fallas de componente norte-sur y sistemas de 
agrietamientos paralelos, que dan lugar a 2 grandes bloques bien 
diferenciados, separados por la falla de Cochinos, que constitu-
yen la ciénaga Oriental y la Occidental, justo donde se ubica el 
Parque Nacional.

El sustrato rocoso está conformado por rocas carbonatadas del 
Neógeno-Cuaternario, de las secuencias estratigráficas Güines, 
Vedado y Jaimanitas, cubiertas por capas de turbas, mezclas de 
turba y arcilla, depósitos arcillosos, suelos delgados y las deno-
minadas evaporitas Maneadero, además de la Formación Maíz, 
que no aflora. 

Se considera como distrito fitogeográfico por la individualidad 
de su flora y vegetación: su mayor relación florística se asocia 
con la Península de Guanahacabibes y el sur de la Isla de la Ju-
ventud dentro del archipiélago cubano y, fuera de este, con el sur 
de la Florida. Se han descrito 37 especies de la ictiofauna dulcea-
cuícola: 19 autóctonas, de ellas 11 endémicas y 18 introducidas. 
El manjuarí (Atractosteus tristoechus) posee un especial interés 
biológico, sobre todo desde el punto de vista evolutivo, pues se 
considera uno de los peces de agua dulce más antiguos de Cuba.
En la zona marina los valores de cubrimiento de coral vivo, de 
22-39 %, están por encima de la media reportada recientemente 
para los principales arrecifes del país y presentan una elevada 
heterogeneidad y riqueza de especies, así como la cresta de Acro-
pora palmata mejor conservada de Cuba, con valores de cubri-
miento de coral vivo de 62,9 %. Es rica en especies, apreciándose 
la langosta (Panulirus argus), el camarón blanco (Penaeus sch-
mitti) y el rosado (P. notialis), que habitan sobre todo en la Ense-
nada de la Broa; cobo (Strombus gigas), pargo criollo (Lutjanus 
analis), rabirrubia (Ocyurus chysurus), tiburón gata (Ginglymos-
toma cirratum), raya (Dasyatis americana), caguama (Caretta 
caretta), carey (Eretmochelys imbricata), erizo negro (Diadema 
antillarum) y esponjas, como la Aplysina fistularis, entre muchas 
otras especies, distribuidas a lo largo de la plataforma.

La relación de su ornitofauna asciende a 212 especies, de las 
cuales 86 son residentes permanentes de nuestro país, 101 mi-
gratorias y 25 residentes bimodales. Es importante destacar que 
el endemismo de 23 de ellas constituye el 92 % de las aves en-
démicas de Cuba. En este territorio se encuentran además 6 de 
7. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Ciénaga de Zapata (2010-
2014). Empresa Forestal Integral Ciénaga de Zapata, MINAGRI, Matanzas. 

los 7 géneros endémicos cubanos y 3 endémicos locales: fermi-
na (Ferminia cerverai), gallinuela de Santo Tomás (Cyanolim-
nas cerverai) y la subespecie el cabrerito de ciénaga (Torreornis 
inexpectata inexpectata). Todas tienen un elemento común: el 
desconocimiento acerca de su biología, especialmente en el caso 
de la gallinuela de Santo Tomás, que no se avistó en 20 años.

Los mamíferos autóctonos de la Ciénaga de Zapata están cons-
tituidos por los órdenes Rodentia, Chiroptera y Sirenia, y este 
es el único sitio cubano donde coexisten los 3 géneros vivientes 
de caprómidos: Capromys, Mesocapromys y Mysateles. La jutía 
conga (Capromys pilorides) es la especie más abundante en la 
zona y se puede observar fundamentalmente en Cayo Venado y 
Cayo Las Vacas, donde disponen de refugios entre las piedras. 
Para la Ciénaga de Zapata hay reportadas 8 especies de murcié-
lagos. El manatí (Trichechus manatus) es otro de los mamíferos 
que habitan este humedal, reportado en la desembocadura del río 
Hatiguanico y es posible verlo también en zonas de agua salobre.

Aún existen las ruinas de los estanques donde se producía sal en 
el sector que hoy se nombra Las Salinas, por haber estado dotada 
de una salinera rústica creada en 1948 por un propietario privado. 
En el Parque se realizan actividades de turismo de naturaleza, 
dada la diversidad de recursos y paisajes naturales que posee, 
sustentado en 5 senderos turísticos: Las Salinas, 5 Furnias, Santo 
Tomás, Los Arroyones y el Sendero Fluvial Río Hatiguanico.



Reserva Ecológica 
Los Pretiles

Paisaje litoral. 
© Rolando Fernández de Arcila.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1997 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Pinar del Río.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 37 100,00 ha, de ellas 2 451, 80 terrestres y 34 648,20 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general8

Se encuentra en el archipiélago de Los Colorados, en la porción 
noroeste de la costa norte de la provincia de Pinar del Río, en 
el municipio de Mantua. Son varios los accesos por tierra; el 
principal es la Carretera Panamericana (San Juan y Martínez-
Sábalo-Isabel Rubio-Guane-Mantua, hasta Mina Hierro); 
por terraplén se llega a playa La Cana, donde se encuentra la 
administración del Área Protegida. El acceso marítimo se realiza 
desde el suroeste, por el puerto pesquero Los Arroyos; al noreste, 
por los puertos de Dimas, Santa Lucía, Puerto Esperanza y el 
embarcadero Palma Rubia. 

Geológicamente, el paraje se corresponde en su parte más 
baja con la zona estructuro-facial de La Esperanza. Al sureste 
afloran rocas básicas y ultrabásicas, cuyos componentes llegan 
a través de corrientes fluviales. Las rocas más antiguas están 
casi cubiertas por depósitos fluviales, fluvio-marinos, lacuno-
palustres y biogénicos litorales. 

Aquí converge una serie de peculiaridades zoológicas, botánicas 
y geológicas que lo convierten en un territorio singular. Forma 
parte de la segunda región de endemismos del país, pues sus 
ecosistemas cuentan con variedad de hábitats: arrecife coralino, 
fondo marino arenoso, areno-fangoso y fangoso, litoral arenoso, 
ciénaga litoral, desembocadura fluvial, valle fluvial, llanura 
arenosa y ciénaga interior, por lo que existe una gran diversidad de 
vegetación: bosques siempreverde micrófilo, latifolio en galería, 
de pinos, sabana arenosa con pinos, de mangles, complejo de 
costa arenosa y prados marinos, además de sabana antrópica y 
cultivos, con gran riqueza de formas de vida.

La flora de la parte terrestre del sitio cuenta con cerca de 350 
especies, con endemismo cercano al 25 %, entre los que se 
destacan Eleocharis knutei, Xyris mantuensis y Paepalanthus 
alsinoides alsinoides; existen otros endemismos en la llanura 
noroccidental, que se encuentran solo en reductos muy alterados 
por actividades agropecuarias: flor de San Pedro (Encyclia 
grisebachiana) y Lyonia ekmanii; además aparece un endemismo 
compartido con la llanura nororiental, en peligro crítico (CR): 
Pimenta ferruginea. Adornan el paisaje 94 ha de pino hembra 
(Pinus tropicalis), abundantes colonias de L. ekmanii, la 
palma jata (Copernicia glabrescens) y la orquídea Encyclia 
grisebachiana, además de 3 especies carnívoras, que dan lugar a 
una asociación vegetal de extrema fragilidad.

Entre los vertebrados se reconoce la existencia de 119 especies de 
aves. Se avistan 12 endémicos cubanos de amplia distribución, 
entre ellos Starnoenas cyanocephala y Accipiter gundlachi, 
ambos con poblaciones amenazadas. Se reportan 5 reptiles, y 
Anolis homolechis es el único endemismo cubano, y 2 anfibios 
de amplia distribución. Entre los peces de agua dulce e interfase 
8. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Los Pretiles (2011-
2015). ENPFF, MINAGRI, Pinar del Río.

con el mar aparecen 16 especies. Se identifican 83 especies de 
peces en los ecosistemas marinos presentes (manglar, pastos 
y arrecifes). De manera ocasional se observan grandes peces 
carnívoros pertenecientes a las familias Serranidae (meros 
y chernas) y Lutjanidae (pargos). Es importante destacar la 
presencia de la cherna criolla (Epinephelus striatus) en el arrecife 
frontal, especie declarada por la UICN en peligro (EN) para el 
Caribe.

Se han registrado 36 especies de corales pertenecientes a 18 
géneros, 12 familias y 3 órdenes. El coral Acropora palmata 
se encuentra disperso en la cresta: tiene gran importancia para 
Cuba y la región del Caribe, pues sus poblaciones se encuentran 
amenazadas (Lista roja de la UICN). Otros valores naturales son 
sus 7 km de playas vírgenes. Cuenta con un sistema de cayos 
y con 10 ha de manglares, lagunas salinas y franjas de arenas 
blancas.



Reserva Ecológica 
Sierra de la Güira

 Cabrero (Spindalis zena). 
 © Ernesto Reyes.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1976. Actualmente se encuentra en proceso para su aprobación 
legal por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Pinar del Río.

Grado de significación: Local.
Superficie: 2 065,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Observación de aves.

Descripción general9 

Se localiza en el extremo oriental de la Sierra de los Órganos, 
al oeste del municipio de Los Palacios, entre la carretera de La 
Güira y el río San Diego. Resulta una de las zonas núcleo y a 
su vez sitio de conservación del Área Protegida de Recursos 
Manejados Mil Cumbres. Se accede por la parte sur y este a 
través de la carretera de La Güira y, por el norte, a través de 
caminos vecinales desde las zonas de Bermejales y Lagunitas.

La geomorfología actual del lugar responde a un bloque tectónico 
que se elevó en diferentes etapas. Este grupo de montañas con 
estructuras en forma de torres diseccionadas presenta amplia 
variedad litológica, donde predominan las rocas carbonatadas 
que se diferencian por su edad y composición en distintos 
paquetes, elementos que han condicionado la existencia de un 
relieve cársico muy desarrollado, con calizas del jurásico superior 
y predominio del escurrimiento subterráneo, que se expresa en 
montañas bajas, en forma de bloques, con altura máxima de 514 
msnm y la presencia de cavernas con formaciones secundarias en 
su interior, como la Cueva de Los Portales. 

Se diferencian 2 tipos de vegetación sobresaliente: el bosque 
siempreverde de montañas bajas y el semideciduo de mogote. 
Las especies significativas para ambas formaciones boscosas 
son macurije (Matayba oppositifolia), aguacatillo (Alchornea 
latifolia), macagua (Pseudolmedia spuria), ramón de caballo 
(Trophis racemosa), roble blanco de montaña (Tabebuia shaferi), 
yamao (Guarea trichilioides), yaya (Oxandra lanceolata), 
ayúa (Zanthoxylum martinicense), dagame (Calycophyllum 
candidissimum), roble caimán (Tabebuia calcicola), cocuyo 
(Pouteria dictyoneura) y ébano carbonero (Diospyros 
crassinervis), entre otras. En el estrato arbustivo encontramos la 
especie Bursera shaferi, así como la cuaba de sierra (Ceratopyxis 
verbenacea), especie endémica de los mogotes centrales y 
orientales de la provincia. En el estrato herbáceo se halla la Pilea 
guirana, especie endémica local.

Los terrenos ocupados por los mogotes de Sierra de La Güira 
son más ricos en especies, donde habitan reptiles del género 
Anolis, como A. homolechis y A. sagrei. Entre las aves se 
destacan endémicas como tocororo (Priotelus temnurus), 
ruiseñor (Myadestes elizabeth), carpintero verde (Xiphidiopicus 
percussus), cartacuba (Todus multicolor) y tomeguín del pinar 
(Tiaris canorus). Los mamíferos autóctonos están ejemplificados 
por especies como la jutía conga (Capromys pirolides) y la 
carabalí (Mysateles prehensilis). 

La constitución de rocas calizas de este Macizo Montañoso limita 
en cierta medida el desarrollo de ocupaciones socioeconómicas 
sujetas a la agricultura, sin embargo en su porción oeste se 
desarrollan actividades de turismo asociadas a la Cueva de Los 
9. Archivo del CNAP. Expediente de la Reserva Ecológica Sierra de la Güira, 
para su presentación al CECM.

Portales, que es un paso subterráneo del río San Diego. En esta 
cueva radicó la comandancia de Ernesto (Che) Guevara durante 
la Crisis de Octubre, en 1962, y ha sido declarada Monumento 
Nacional. Aledaño a ella hay un centro de recreación con una base 
de campismo. En la porción sur se ubica la Estación Biológica 
del Área Protegida y un sendero ecoturístico especializado en la 
observación de aves.



Reserva Ecológica 
El Salón

Paisajes en relieve ondulado del sitio. 
© Jorge L. Zamora.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1997 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 291/2008 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Artemisa.

Grado de significación: Local.
Superficie: 581,87 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general10

La Reserva Ecológica El Salón es una de las zonas núcleo de 
la Reserva de Biosfera Sierra del Rosario y ocupa espacios del 
Macizo Montañoso de igual nombre dentro de la cordillera de 
Guaniguanico. Se encuentra en la provincia de Artemisa, muni-
cipio de Candelaria. Cuenta con varias vías de acceso: el vial que 
enlaza la Autopista Nacional desde el km 51 con la comunidad 
de Las Terrazas; la carretera de Soroa a San Diego de Núñez y la 
carretera de Cayajabos a Cabañas. 

Pertenece al conjunto de escamas tectónicas de la unidad meri-
dional del mencionado lugar, compuesto por rocas calizas muy 
estratificadas, con intercalaciones delgadas de areniscas y piza-
rras, que permite la existencia de un paisaje cársico bien definido. 
Presenta pendientes medias a fuertes (25-40°), donde predomi-
nan procesos denudativo-gravitacionales con cimas relativamente 
amplias, aplanadas a algo inclinadas (0-10°) con depósitos eluvia-
les. Por las condiciones locales del relieve no existen valles, solo 
agrietamientos que generan procesos erosivo-acumulativos.

Esta cadena de elevaciones deviene parteaguas central, no solo 
de la reserva, sino del territorio occidental, y sobre el suelo ácido 
sostiene los bosques siempreverdes y pluvisilvas mejor conser-
vados de la región. A su vez, la formación vegetal predominante, 
el bosque siempreverde mesófilo con elementos de pluvisilva, es 
más abundante sobre todo en las laderas de exposición norte, donde 
llegan a alcanzar hasta 40 m de altura, que mantiene coinciden-
cias afines con las selvas neotropicales. Hacia la ladera sur exis-
ten bosques semideciduos mesófilos y, en menor grado, bosques 
secundarios. 

Los conocimientos sobre los valores de la flora y la fauna son aún 
muy incipientes y provienen del inventario de especies realizado 
para la Reserva de la Biosfera Sierra del Rosario. Algunos datos 
específicos son los siguientes: de acuerdo con las colectas, las 
plantas inferiores están constituidas por 28 especies de musgos, 
55 especies de hepáticas, 64 especies de hongos superiores y 117 
especies de hongos hifomicetes. Dentro de estos últimos se in-
cluyen como nuevos reportes para Cuba 85 especies, 46 géneros 
y 13 especies de endogonáceas. Para el sitio están reportados 4 
géneros de líquenes con diversas especies. Abundan los helechos, 
como Adiantum trapeziforme y A. pulverulentum. El epifitismo es 
abundante, siendo fácil observar las especies Tillandsia variabilis, 
Campyloneurum phyllitidis y Guzmania monostachia. El endemis-
mo vegetal es de 9,8 %, bajo si se compara con el 51,4 % alcanzado 
a nivel nacional. 

En relación con la fauna existe gran cantidad de invertebrados, 
con los moluscos entre los mejores exponentes (90 especies, per-
tenecientes a 26 familias, fundamentalmente en 2 ecosistemas 
10. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica El Salón (2011-2015). 
ECOVIDA, CITMA, Pinar del Río.

diferentes). Entre los vertebrados se reportan 16 especies de an-
fibios con 81,7 % de endemismo, agrupadas en 1 orden y 4 fa-
milias. Se han registrado 33 especies de reptiles, de los cuales 27 
(81,8 %) son endemismos, agrupados en 2 órdenes, 1 suborden y 
10 familias. La relación de aves asciende a 117 especies, que per-
tenecen a 17 órdenes y 30 familias; del total de especies, 12 son 
endémicas. Entre los mamíferos se destacan los murciélagos con 
11 especies, además de 2 roedores autóctonos (géneros Capro-
mys y Mysateles). Mucho queda por conocer sobre la biología de 
las poblaciones animales que habitan esta Reserva, que exigirá 
mayor dedicación de sus especialistas y trabajadores.

Los valores histórico-culturales más importantes de la Reserva 
Ecológica El Salón están representados por la existencia de 
antiguos cafetales franceses, cuyo aislamiento favoreció la 
presencia de palenques de cimarrones. Además, fue una de las 
primeras reservas cubanas, declarada por el entonces Instituto 
Nacional de Reforma Agraria (INRA) al triunfar la Revolución 
y forma parte de la primera Reserva de Biosfera declarada por la 
UNESCO para Cuba, en 1985.



Reserva Ecológica 
La Coca 

 Embalse La Coca. 
 © Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2005 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 803/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Reconocimiento nacional: Monumento Local.

Localización: Provincias de La Habana y Mayabeque.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 1 156,11 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Junta de Administración.

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general11

La Reserva Ecológica La Coca se encuentra en las alturas de La 
Habana-Matanzas, a 2 km al sur del poblado de Campo Florido, 
en la parte alta del río Guanabo, integrándose a la misma gran 
parte del espejo de agua de la presa La Coca. Ocupa territorios 
de los municipios Habana del Este y Jaruco de las provincias de 
La Habana y Mayabeque, respectivamente. El lugar posee una 
variada litología, siendo las rocas metamórficas las de mayor 
representatividad (55 %), como resultado del afloramiento del 
cinturón ofiolítico. Asociados a este tipo de rocas se encuentran 
suelos de muy baja fertilidad, que permiten que se asiente en las 
mismas un tipo de flora especial, con alta diversidad, endemis-
mo y rareza. La geomorfología del territorio muestra 2 tipos de 
alturas: el bloque en plegamientos monoclinales masivos, que se 
localizan en la porción norte, centro y este, mientras que al sur se 
encuentran las alturas tectónico-erosivas de horst, en plegamien-
tos monoclinales.

Presenta un importante relicto de cuabal entre los núcleos de ser-
pentina, que constituyen una de las principales cuencas hidrográ-
ficas de la provincia de La Habana y es el Área Protegida más 
importante de la misma. Antes, los territorios de Regla, Guana-
bacoa, Guanabo, Barreras, Bajurayabo y La Coca se considera-
ban como principales sitios de vegetación relacionados con los 
afloramientos de serpentinitas en la antigua provincia de Ciudad 
de La Habana; en la actualidad solo existe La Coca, por su buen 
estado de conservación, con 14 especies endémicas que ya no se 
observan en los restantes lugares.

Con los estudios realizados hasta hoy se alcanzan valores de en-
demismo del 11 % en plantas serpentinícolas y 12 % para las 
restantes. Como nuevos reportes para la zona se encuentran 
Terminalia buceras, Casearia mollis, Malpighia urens, Euge-
nia rhombea, E. procera, Habenaria sp. y Vitex tomentulosa. 
También sobresalen 15 endémicos: Bucida ophiticola, Case-
aria sylvestris myricoides, Coccothrinax miraguama havanen-
sis, Copernicia macroglossa, Encyclia phoenicea, Erythroxylum 
alaternifolium, Eugenia camarioca, Guettarda calyptrata, Leu-
cocroton flavicans, Mesechites rosea, Neobracea valenzuelana, 
Platygyne hexandra, Randia spinifex, Rhynchospora cubensis y 
Rondeletia odorata.

La fauna ha sido inventariada de manera insuficiente, siendo aún 
casi desconocidos los invertebrados que allí habitan. Se aprecia 
un gran número de mariposas, asociado a la vegetación típica 
de cuabal; las especies más notables por su rareza son Adelpha 
iphicla iphimedia y la polilla (Stylifera gigantea), cuya distribu-
ción había sido reportada solo para la provincia de Matanzas y la 
11. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva ecológica La Coca (211-2015). 
Junta de Administración, MINAGRI-MINCULT-CITMA-MINAL-INRH, La 
Habana.

Región Oriental. El espacio cuenta con una apreciable población 
de moluscos, incluidas 4 especies endémicas. Según los trabajos 
de campo realizados por los especialistas del Museo de Guanabo, 
el sitio alberga más de 41 especies de aves de bosque (de ellas, 
3 endémicas) y 17 especies de aves acuáticas. Loma de La Coca 
cuenta con importantes poblaciones de jutía conga (Capromys 
pilorides) y jutía carabalí (Mysateles prehensilis), mamíferos na-
tivos de gran valor, con escasos reportes en las provincias de La 
Habana y Mayabeque. 

Según consta en las actas del cabildo habanero, en 1560 se solici-
ta y entregan tierras para la cría de cerdos en el territorio que en-
tonces se conocía como «Guanabo», vocablo de origen indígena 
referido a la abundancia del guano o palmas. Varios feudos fue-
ron mercedados durante los siglos XVI y XVII. El actual espacio 
formó parte del terreno de compromiso de 3 Corrales: Guanabo 
de Arriba, Guanabo de Abajo y La Pita. Al demoler las referidas 
haciendas a finales del siglo XVIII se fomentaron varios ingenios 
azucareros que molieron hasta la siguiente centuria. En las tierras 
donde se instaló el ingenio de Nicolás de Coca se construyó la 
presa que hoy conserva su nombre: Reserva Ecológica La Coca.



Reserva Ecológica 
Cayo Mono-Galindo 

Gaviota monja (Onychoprion anaethetus). 
 © Edwin Ruiz.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2006 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 803/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Matanzas.

Grado de significación: Local.
Superficie: 19 524,91 ha, de ellas 3 088,06 terrestres y 16 436,85 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Buceo, snorkeling, recorridos náuticos, senderismo.

Descripción general12

La Reserva se localiza al norte de la provincia de Matanzas, en el 
extremo más occidental de la cayería, que abarca los municipios 
de Varadero, Cárdenas y Martí. El acceso al Área Protegida se 
realiza por vía marítima. Forma parte de la zona estructuro-fa-
cial Villa Clara, cubierta por sedimentos posterogenios, sobre los 
cuales descansan sedimentos más recientes del período Cuater-
nario, conformado por calizas, calcarenitas y biocalcarenitas, que 
dan lugar a formas cársicas superficiales. En el relieve terrestre 
predominan las llanuras de origen marino y lacustre, con 2 nive-
les de terrazas hacia el norte de los cayos, lo cual se evidencia en 
Cayo Galindo, donde existe la máxima altura de 4 msnm. Al sur 
de los cayos predominan las zonas bajas, siempre inundadas. Se 
destacan las superficies acumulativo-biogénicas y erosivo-acu-
mulativas.

Prevalecen las formaciones vegetales matorral xeromorfo cos-
tero, bosque de mangle, complejo de vegetación de costa rocosa 
y arenosa, todas con fisonomías muy propias en relación a va-
riables abióticas e influencias del mar. Se identifican para Cayo 
Galindo 40 especies vegetales, en buen estado de conservación, 
entre las que se aprecian Zamia sp., planta de interés para la con-
servación nacional, con amplias poblaciones perfectamente salu-
dables. También Pilosocereus robinii, ambas incluidas dentro del 
Catálogo de plantas cubanas amenazadas o extintas. Se reporta 
para este cayo la asociación Casasio clusiaefoliae-Ateramnetum 
lucidontis, cuya combinación característica la componen las es-
pecies Gymnanthes lucida, Casasia clusiifolia, Erithalis frutico-
sa, Opuntia stricta dillenii, Colubrina elliptica, Plumeria trini-
tensis y Eustachys petraea. 

Es común encontrar bosques de mangle rojo de altura promedio 
de 8-10 m, con parches de mangle prieto (Avicennia germinans) 
y Batis maritima. La vegetación de matorral xeromorfo costero 
sobre carso desnudo está conformada, entre otras especies, por 
uva caleta (Coccoloba uvifera) y tuna brava (Opuntia stricta); 
alcanza de 4-5 m de altura. También existen franjas de matorral 
xeromorfo alto sobre arena, con predominio de guao de costa 
(Metopium toxiferum) y C. uvifera. Hacia la parte norte se ubica 
un matorral xeromorfo bajo sobre arena, con altura promedio de 
2 m y predominio de Erithalis fruticosa y Salmea petrochioides, 
y abundante vegetación de porte rastrero y herbáceo. La vege-
tación marina está compuesta, en lo fundamental, por la faneró-
gama hierba de tortuga (Thalassia testudinum), relacionada con 
otras plantas con flores, como Syringodium filiforme y Halodule 
wrightii. 

12. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Cayo Mono-Galindo 
(2013-2017). ENPFF, MINAGRI, Matanzas.

Dentro de la gran diversidad de la fauna marina se destacan in-
vertebrados, como esponjas, tunicados, los corales Porites y Ma-
nicina sp.; moluscos como Cassis tuberosa, Strombus gigas, S. 
pugilis, Fasciolaria tulipa y Aplysia sp. Entre los equinodermos 
se pueden mencionar Oreaster reticulatus, Diadema antillarum, 
Tripneustes ventricosus y Lytechinus variegatus. En los vertebra-
dos sobresalen los peces, constituidos sobre todo por Dasyatis 
americana, Sparisoma sp., Acanthurus sp., Caranx sp., Haemu-
lon sp., Sphoeroides spengleri y Thalassoma bifasciatum. Exis-
ten avistamientos de las tortugas marinas Chelonia mydas y Ca-
retta caretta. Entre los mamíferos marinos sobresale Trichechus 
manatus como especie emblemática.



Reserva Ecológica 
Punta del Este 

 Zona de playa Punta del Este. 
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Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1996. Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Reconocimiento nacional: Monumento Nacional.

Localización: Municipio Especial Isla de la Juventud.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 34 130,00 ha, de ellas 8 830,60 terrestres y 25 299,40 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Espeleoturismo y senderismo.

Descripción general13

Está situada en el extremo sureste de la Isla de la Juventud, a 
60 km de Nueva Gerona, su capital. Es una de las zonas núcleo 
del Área Protegida de Recursos Manejados Sur de la Isla de la 
Juventud. Posee diferentes formaciones vegetales sobre rocas 
de diversas épocas geológicas, dentro de las que se destacan las 
terrazas altas y bajas, acantilados de 16 m de altura, dunas de 
arenas que conforman una playa de 1 500 m de longitud, cubierta 
de vegetación natural, donde se distingue el uveral y una perfecta 
combinación de sitios terrestres y marinos en estado natural y 
ecosistemas poco alterados. 

Posee la única elevación del sur de la isla: Cerro Caudal con 30 
msnm, mientras que el paraje marino se aprobó como Zona Bajo 
Régimen Especial de Uso y Protección, por la Resolución Minis-
terial 216/2002. Cerro Caudal se considera un relicto geológico 
de edad jurásica, conformado por mármoles y esquistos, rodeado 
de rocas del Cuaternario. La porción terrestre está dominada por 
el ecosistema del bosque semideciduo sobre la llanura cársica, 
con una variada flora, en la que se encuentra el cocolobetum que, 
según criterios de especialistas, es el mayor del país. Así también 
se aprecian poblaciones de sabina (Juniperus barbadensis lucaya-
na) y guayacán (Guaiacum officinale), entre otras. 

Presenta amplios espacios de dunas, donde cada año desovan los 
quelonios, y en la zona costera nidifican varias especies de aves. 
Dentro de la fauna terrestre son abundantes reptiles como la 
iguana (Cyclura nubila). Las aves son el grupo de vertebrados 
terrestres más importante, que encuentran en el lugar su sitio de 
nidificación, principalmente las de hábitos acuáticos. Se repor-
tan 62 especies residentes, que incluyen 15 endémicas; algunas 
constituyen subespecies endémicas de la Isla de la Juventud. En-
tre las más frecuentes figuran la cartacuba (Todus multicolor), el 
carpintero verde (Xiphidiopicus percussus), tocororo (Priotelus 
temnurus), chillina (Teretistris fernandinae), cotorra (Amazona 
leucocephala), torcaza cabeciblanca (Patagioenas leucocepha-
la), coco blanco (Eudocymus albus), garza azul (Egretta caeru-
lea) y garza de vientre blanco (E. tricolor).

Los mamíferos están representados por pocas especies, sin em-
bargo premian el sitio 4 especies de jutías, con una subespecie de 
jutía conga (Capromys pilorides ciprianoi), endémica de la Isla 
de la Juventud. Existen otras especies, como los murciélagos y el 
manatí, este último con sus mayores poblaciones hacia el oeste, 
protegidas bajo supervisión y manejo del personal de la Reserva. 
Son abundantes en el sur de la isla los venados de cola blanca 
(Odocoileus virginianus), especie introducida en el siglo XIX y 
naturalizada en nuestro país. 

13. Archivo del CNAP. Expediente de la Reserva Ecológica Punta del Este, para 
su presentación al CECM.

La fauna marina es rica en esponjas, corales, gorgonias, polique-
tos, moluscos, crustáceos, equinodermos y peces. Los arrecifes 
coralinos tienen un papel primordial y conforman una variedad 
de ecosistemas marino-costeros ideales como sitios para el reclu-
tamiento de juveniles de la langosta espinosa (Panulirus argus) 
del Golfo de Batabanó.

Desde el punto de vista histórico-cultural, las numerosas caver-
nas y solapas existentes propiciaron que el sitio fuera declarado 
Monumento Nacional mediante la Resolución 10/79 de la Co-
misión Nacional de Monumentos. Integra un sistema cavernario 
compuesto por 4 cuevas; la número 1 se destaca por sus 123 pic-
tografías, que la convierten en un caso singular para el Caribe, 
por ello este conjunto fue bautizado como la Capilla Sixtina del 
Arte Rupestre Antillano. En las demás cuevas también se encuen-
tran pictografías y se han hallado restos humanos precolombinos, 
así como abundantes residuarios arqueológicos; las pictografías 
presentan formas de círculos concéntricos, observables también 
en otras cuevas ubicadas en el espacio de Caleta Grande y Puerto 
Francés, declaradas Monumento Local.
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Reserva Ecológica 
Los Indios 

 Vegetación típica del área. 
 © Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.

Localización: Municipio Especial Isla de la Juventud.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 5 189,12 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Observación de aves, senderismo.

Descripción general14

La Reserva Ecológica Los Indios se ubica en la zona oeste-cen-
tral del municipio Especial Isla de la Juventud. Se orienta del su-
reste al noreste, paralela a la costa que sirve de límite occidental. 
Está a una distancia de 8 km de la comunidad La Victoria y a 20 
km de la ciudad cabecera, Nueva Gerona.

Constituye un excepcional conjunto de ecosistemas asentado so-
bre arena sílice, producto de un proceso de evolución geológico 
que originó los suelos arenosos cuarcilítico con un alto conteni-
do de óxido sílice, sobre los cuales, bajo la acción de las demás 
condiciones naturales convergentes, se ha desarrollado una alta 
biodiversidad, con un considerable número de especies endémi-
cas de la flora y gran representación de la fauna. El espacio posee 
23 especies de la flora en peligro (EN) y 8 raras, lo cual resulta 
significativo si se considera el total de las 25 reportadas (EN) 
para la Isla de la Juventud. Desde el punto de vista ecológico, la 
existencia de especies de plantas carnívoras, de los géneros Dro-
sera, Pinguicolas y Utricularis, le confieren un gran interés por 
sus valores estéticos, curiosidad y adaptabilidad al medio. 

La excelencia de esta zona está dada por la peculiaridad de sus 
extensas sabanas de arenas blancas de alta fragilidad, considera-
das por la comunidad científica como las más conservadas y de 
mayor significación del país; semejantes condiciones se repiten 
en escasos lugares de Cuba y del mundo; además existen las for-
maciones vegetales como el pinar, constituido por pino macho 
(Pinus caribaea) y pino hembra (Pinus tropicalis), hermosos 
palmares (Colpothrinax sp.), manglares, bosques de galerías y de 
ciénaga, que sustentan una rica diversidad de plantas. Esta multi-
plicidad vegetal y florística condiciona la presencia de refugios y 
sitios de alimentación para una fauna variada, adaptada a las ca-
racterísticas locales, lo que ha propiciado un 75 % de endemismo 
de sus organismos vivos. 

Dentro de la fauna, uno de los grupos más significativos son las 
aves, de las que se reportan 77 especies; 19 especies o subespecies 
son endémicas del país y 7 subespecies son endémicas de la Isla 
de la Juventud. También cabe señalar que es una zona importante 
de nidificación de la grulla (Grus canadensis) y la cotorra (Ama-
zona Leucocephala), que han encontrado en la Reserva la protec-
ción adecuada para su desarrollo. Se destaca la presencia de una 
gran variedad de crustáceos, como camarones y cangrejos, que 
habitan en los manglares. También se aprecia pluralidad de rep-
tiles y anfibios, encontrándose dentro de este último grupo una 
especie endémica vulnerable (VU): Bufo cataulaciceps.

El nombre de Los Indios se fundamenta en el arraigo popular de 
los pobladores locales, que argumentan que la zona fue habitada 
por poblaciones amerindias, aunque en la actualidad esa asevera-
ción no haya sido demostrada por investigaciones arqueológicas.
14. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Los Indios (2011-
2015). ENPFF, MINAGRI, Isla de la Juventud.



Elemento Natural Destacado 
Banco de San Antonio

 Talud del arrecife de banco. 
 © Reinaldo Estrada.



Fecha de creación, marco legal: Se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.
Localización: Provincia de Pinar del Río.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 7 411,00 ha. Totalmente marina.

Administración: Junta de Administración.
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general15

Ubicado en el Golfo de México, al noroeste de la Península de 
Guanahacabibes, en territorio del municipio de Sandino en la 
provincia de Pinar del Río, resulta un peñón submarino con arre-
cifes de coral de banco, con altos valores de la flora y la fauna 
marinas, rodeado por aguas superiores a los 1 000 m de profundi-
dad. El acceso a este Elemento Natural Destacado se realiza solo 
por vía marítima. Los fondos marinos donde está el Banco de 
San Antonio poseen depósitos de calizas de la formación Jaima-
nitas, desarrollándose barras de arenas paralelas a la sucesión de 
paleobarras, que alcanzan hasta 8 m de altitud en la plataforma 
noroccidental, de manera específica en la llanura abrasiva de su 
zona morfogenética exterior y la llanura acumulativa de la parte 
morfogenética interior.

El terreno resulta una importante estructura con predominio de 
formas coralinas masivas, con aspecto de muros o montículos 
que emergen del lecho oceánico y no guardan relación con otro 
arrecife. Se manifiestan 3 hábitats de particular interés: arrecifes 
de banco, camellones y canales, y los bordes de la pared del Ban-
co. Funciona como emisor de larvas de invertebrados (corales, 
gorgonias, esponjas, moluscos, crustáceos) y peces, de gran im-
portancia comercial o para la conservación a nivel regional e in-
ternacional. La biomasa presenta abundancia de la cherna criolla 
(Epinephelus striatus), cuyas poblaciones están consideradas en 
peligro (EN) por la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN), una razón más para cuidar esta estructura 
arrecifal. 

La fauna marina registra 23 especies de corales y las más abun-
dantes son Agaricia agaricites, Porites astreoides, Siderastrea 
siderea, Montastraea cavernosa y Agaricia lamarcki. Es signi-
ficativo el alto grado de consevación de las colonias en la zona 
de los camellones. El número de especies de peces registrado 
asciende a 102, de la clase Actinopterygii. Las especies más 
abundantes son Stegastes partitus, Clepticus parrae, el complejo 
Coryphopterus personatus/hyalinus, Chromis cyanea, Thalas-
soma bifasciatum, Gramma loreto y Halichoeres garnoti. Los 
valores de biomasa muestran a las familias Serranidae, Caran-
gidae, Lutjanidae y Kyphosidae, que constituyen más del 75 % 
del total. Los serránidos ocupan más del 50 % del grupo citado 
con anterioridad por la presencia de las especies cherna criolla 
(E. striatus), aguají (Mycteroperca bonaci) y guatívere (Cepha-
lopholis fulva).

Se reportan 7 especies de peces de interés conservacionista, 5 de-
claradas como vulnerable (VU) y 2 en peligro crítico (CR). En-
tre las especies censadas se encontraron Lutjanus cyanopterus, 
L. griseus, L. synagris y L. jocu, relacionadas como vulnerables 
15. Archivo del CNAP. Expediente del Elemento Natural Destacado Banco de San 
Antonio, para su presentación al CECM.

(VU), y Scarus guacamaia y cherna criolla (E. striatus), en pe-
ligro (EN).

La actividad socioeconómica principal del paraje es la pesca co-
mercial de 2 especies de bonitos (Sarda sarda y Katsuwonus pe-
lamis), durante los meses de marzo a diciembre, por el estableci-
miento pesquero de Arroyo de Mantua. Esta pesca no es agresiva 
para la Reserva, pues se realiza a cordel y anzuelo desde embar-
caciones y en aguas muy profundas. Los bonitos son especies 
que viven en la columna de agua, usan el Banco como punto de 
referencia y se mantienen por cortos períodos en el mismo duran-
te sus migraciones.



Elemento Natural Destacado 
Pan de Guajaibón 

 Paisaje del Pan de Guajaibón. 
 © Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1997 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.
Localización: Provincia de Artemisa.

Grado de significación: Local.
Superficie: 837,20 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves.

Descripción general16

Se encuentra en el extremo suroeste del municipio de Bahía Hon-
da, en la provincia de Artemisa, en la parte más occidental de la 
Sierra del Rosario, y constituye una zona núcleo del Área Pro-
tegida de Recursos Manejados Mil Cumbres. Se puede acceder 
por el sur a través de la carretera de montaña de Mil Cumbres, y 
por caminos vecinales desde los poblados de Las Cadenas y La 
Mulata, por el norte. 

El Pan de Guajaibón forma parte del conjunto montañoso Sie-
rra del Rosario, accidente físico-geográfico de singular belleza 
paisajística que constituye la mayor altura del occidente cuba-
no con 700 msnm. Está formado por cimas cupulares de origen 
cársico-denudativo con una litología calcárea en forma tabular, 
donde predominan los procesos cársicos que provocan el lapiés, 
entre otras importantes manifestaciones cársicas, tanto superfi-
ciales como subterráneas, con una prominente red cavernaria que 
compone un ecosistema de alta fragilidad. 

Como consecuencia de su estructura predomina el escurrimiento 
subterráneo, que ha propiciado la existencia actual de vegetación 
de mogotes. En cuanto a su flora, hasta el momento se han in-
ventariado 125 especies agrupadas en 58 familias. Se conoce que 
existe un endemismo significativo, asociado sobre todo a la vege-
tación del bosque arbustivo perennifolio húmedo y al complejo 
de vegetación de mogotes. Las familias más significativas son 
Polypodiaceae, Malvaceae y Pteridaceae, en las cuales se agrupa 
el mayor número de especies por familia.
Resulta importante destacar la existencia del bosque perennifolio 
húmedo o pluvisilva de montaña, único de su tipo en el occidente 
del país. Confinado a una pequeña zona en la ladera norte, entre 
600-630 msnm, se desarrolla en una pendiente cóncava con suelo 
rojo amarillento, ácido sobre corteza de intemperismo. Los árbo-
les alcanzan aproximadamente unos 20 m de altura, entre los que 
se destacan el boniato (Ocotea cuneata), yanilla (Cyrilla racemi-
flora), aguacatillo (Alchornea latifolia) y helechos arborescentes. 

Dentro de la fauna es significativa la presencia de moluscos: de 
las 51 especies de caracoles terrestres inventariadas hasta el mo-
mento, 15 son especies o subespecies exclusivas del sitio, como 
Farcimen ventricosum, Annularita majuscula, Guajaibona petri 
y Hendersonia canaliculata. En los bosques semideciduos, la 
avifauna es más abundante y variada, donde se encuentran, entre 
otras, las siguientes especies: cotorra (Amazona leucocephala), 
bobito chico (Contopus caribaeus), carpintero jabado (Melaner-
pes superciliaris), mayito (Agelaius humeralis), arriero (Coc-
cyzus merlini), judío (Crotophaga ani), chichinguaco (Quiscalus 
niger), totí (Dives atroviolaceus), zorzal real (Turdus plumbeus), 
16. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Elemento Natural Destacado Pan de 
Guajaibón (2015-2019). ENPFF, MINAGRI, Artemisa.

cernícalo (Falco sparverius), gavilán de monte (Buteo jamaicen-
sis), venado (Odocoileus virginianus) y otros. Predominan el to-
cororo (Priotelus temnurus), el ruiseñor (Myadestes elisabeth), 
la cartacuba (Todus multicolor), el zunzún (Chlorostilbon ricor-
dii), el carpintero verde (Xiphidiopicus percussus) y el negrito 
(Melopyrrha nigra). También se pueden encontrar otros verte-
brados, como los roedores jutía conga (Capromys pilorides) y 
jutía carabalí (Mysateles prehensilis). 

Resulta interesante destacar que la única pluvisilva de montaña 
del occidente del país, ubicada en la ladera norte del Pan de Gua-
jaibón, se asienta sobre la mayor reserva de bauxita de la Región 
Occidental. Contiene además 8 sitios arqueológicos situados 
principalmente en cavernas, de estas últimas, la Cueva del Abo-
no ha sido declarada Monumento Local. Cirilo Villaverde estuvo 
en este territorio en su travesía de Las Pozas a Guajaibón, visita 
que describe en su obra Excursión a Vueltabajo. Por sus valo-
res naturales e histórico-culturales se ha propuesto un desarrollo 
ecoturístico a partir de un sendero que comienza desde su base 
hasta el punto máximo de altura, donde se encuentra un busto del 
lugarteniente general Antonio Maceo Grajales.



Elemento Natural Destacado 
Paleocaverna de Bellamar

 Galería Caverna Bellamar. 
 © Archivo del CNAP.



Fecha de creación, marco legal: Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.
Reconocimiento nacional: Monumento Nacional, Monumento Local.

Localización: Provincia de Matanzas.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 295,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Fundación Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hombre.

Servicios para el visitante: Espeleoturismo.

Descripción general17

El Área Protegida se ubica al noreste de la ciudad de Matan-
zas por la carretera del Cocal, próximo a Bellamar, el más an-
tiguo centro turístico de Cuba declarado Monumento Nacional. 
En esta zona se halla la mayor cavidad de origen freático del 
país; el desarrollo de sus galerías supera los 23 km de extensión, 
que solo corresponden a la parte emergida del territorio. Cuen-
ta con 7 niveles de cavernamiento bien definidos y vinculados 
a los procesos glacieustáticos. La combinación de la litología, 
que varía desde caliza hasta marga calcárea, con predominio de 
esta última, y las características geomorfológicas, climáticas y 
químicas, permiten su uso como laboratorio natural para el estu-
dio de las manifestaciones cársicas, en especial la cristalografía 
subterránea y en particular las derivadas del carbonato de calcio. 
Se utiliza también como polígono de prácticas para los diferentes 
centros de estudio relacionados con la temática.

Encierra en sus galerías una vasta demostración de formas cris-
talinas de gran belleza y trascendencia en los medios aéreo y 
subacuático, entre los que sobresalen las distintas formas deno-
minadas lámparas de cristal. En las cavidades del sistema se ha-
llaron 7 enterramientos de aborígenes pertenecientes a la cultura 
mesolítica media y una profusa significación del arte rupestre en 
forma de murales ejecutados con carbón. El fechado de uno de 
los entierros corresponde a una joven de 16 años de edad y data 
de 1492. El tipo de roca convierte el espacio en un gran reservo-
rio paleontológico, por el amplio grado de conservación de sus 
fósiles de origen marino provenientes de los mares poco profun-
dos del Neógeno. La antigüedad de sus galerías y los niveles que 
se hallan permitieron que sirvieran de refugio a la paleofauna 
cuaternaria de la región. En la actualidad, en el interior de las 
mismas se han encontrado durante las excavaciones paleonto-
lógicas restos de especies extintas, como Megalocnus rodens y 
Mesocnus sp. 

Posee una gran demostración de la fauna hipogea cubana con 
biotopos bien definidos, que incluyen troglobios, trogloxenos y 
troglofilos, entre los que se encuentran distintas especies de qui-
rópteros, peces ciegos, camarones ciegos, arácnidos, insectos y 
reptiles.

En el sitio se ha desarrollado una meritoria labor relacionada 
con las actividades de protección, investigación, uso público y 
educación ambiental, que ha permitido el reconocimiento de los 
valores naturales del mismo a nivel nacional e internacional. Se 
ejecutan proyectos de desarrollo local sustentable en la Mese-
ta de Bellamar, con estrategias de manejos relacionadas con la 
agricultura sostenible (urbana y rural) y la soberanía alimentaria 
a través de la aplicación de la permacultura, programa de vigi-
17. Archivo del CNAP. Expediente del Elemento Natural Destacado Paleocaverna 
de Bellamar, para su presentación al CECM.

lancia, convenios de trabajo con el Instituto Superior Pedagógico 
(ISP) Juan Marinello, proyecto de educación ambiental Cuba La 
Otra Dimensión y proyecto de investigación con la Sociedad Es-
peleológica de Italia.



Elemento Natural Destacado 
Caverna Santa Catalina 

  Paisaje de la caverna Santa Catalina. 
 © Serafín Fernández Aroche.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2001 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.
Reconocimiento nacional: Monumento Nacional.

Localización: Provincia de Matanzas.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 247,00 ha. Totalmente terrestre. 
Administración: Fundación Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hombre.

Servicios para el visitante: Espeleoturismo.

Descripción general18

Se encuentra a 17 km al este-noreste de la ciudad de Matanzas y 
5 km al este del poblado de Carbonera, en el espacio de terrazas 
costeras del norte de Matanzas, perteneciente a la llanura cársica 
Habana-Matanzas. Predomina la roca caliza asociada a la for-
mación Canímar. La espelunca se desarrolla en secuencias bio-
calcareníticas de la citada formación y la roca se caracteriza por 
tener granulometría mediana-gruesa, color blanco-amarillento a 
crema, porosa y blanda, microagrietada, muy pura en contenido 
de carbonato de calcio. Aparecen calizas biodetríticas, roca muy 
soluble que facilita la alta concentración de bicarbonato de calcio 
en el agua freática de los lagos y en las vadosas descendentes, lo 
que favorece la rápida cristalización de calcita flotante y zinoli-
tas.

El desarrollo del carso subterráneo presenta 13 km de galerías 
exploradas hasta hoy. Se clasifica como una Gran Caverna. La 
espelunca es del tipo de caverna piezogena, formada según el 
desplazamiento vertical y horizontal del nivel freático correspon-
diente a los ascensos y descensos de la zona de oscilación y satu-
ración de las aguas subterráneas y del subtipo heteropiezogena, 
caracterizada por poseer una planta a veces irregular (laberíntica) 
con tendencia al desarrollo. 

La caverna es el rasgo natural más significativo del paraje, don-
de los procesos reconstructivos mixtos (aéreos y acuáticos) je-
rarquizan en importancia. Se destaca la existencia de las únicas 
estalagmitas de arena de calcita y aragonito que se conocen en 
el mundo, que asemejan hongos de champiñón, cuyos grados de 
conservación son elevados. Sobresalen además otros espeleote-
mas de igual génesis, como las estalactitas en formas de campa-
nas y esféricas, también en buen estado. 

En la parte norte se localiza una vegetación secundaria con algu-
nos rasgos de bosque semideciduo. Hacia el centro, la vegetación 
está mejor conservada, donde se pueden apreciar componentes 
importantes del tipo de bosque semideciduo mesófilo tropical de 
llanura sobre roca caliza. La fauna en la caverna es la típica de 
estos espacios, apreciándose quirópteros, roedores, peces, hime-
nópteros, crustáceos, arácnidos y escorpiónidos, entre otros.

En esta Área Protegida existen evidencias de habitación aborigen 
desde el 1200 a. n. e. y se localizó en la caverna el único fósil 
óseo humano encontrado en Cuba, merced de un proceso acele-
rado de mineralización (taquifosilización). Existen más de 500 
dibujos rupestres ejecutados con carbón, testimonios de habita-
ción prolongada en la espelunca por esclavos cimarrones a partir 
18. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Elemento Natural Destacado Caverna 
Santa Catalina (2010-2014). Fundación Antonio Núñez Jiménez de la 
Naturaleza y el Hombre, Sociedad Espeleológica de Cuba, Matanzas.

del siglo XVI, con el hallazgo de objetos como tallas en huesos, 
madera, cerámica y vidrio. La primera exploración espeleológica 
propiamente dicha se realizó en 1963, en ocasión de la Expedi-
ción Polaco-Cubana. En 1969 se produjeron su primera cartogra-
fía, estudio climático, paleontológico, faunístico, arqueológico e 
histórico, que se relata en un libro inédito de Ercilio Vento titula-
do «El hallazgo arqueológico de Santa Catalina».

En agosto de 1998 se iniciaron los primeros pasos para la crea-
ción de un proyecto de conservación y uso público de la caverna 
entre la Sociedad Espeleológica de Cuba ‒representada por la 
Fundación Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hom-
bre‒ y la Reserva Ecológica Varahicacos del Centro de Estudios 
Ambientales (CSAM), con la participación de personal técnico y 
especialistas de ambas instituciones.



Elemento Natural Destacado 
Sistema Espeleolacustre de Zapata

   Puente natural sobre dolina inundada. 
 © José L. Corvea.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2006 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.

Localización: Provincia de Matanzas.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 14 661,00 ha, de ellas 9 107,00 terrestres y 5 554,00 marinas 
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Buceo, senderismo, observación de aves.

Descripción General19

El Sistema Espeleolacustre de Zapata se encuentra en la porción 
centro-oriental del Área Protegida de Recursos Manejados Pe-
nínsula de Zapata y, a su vez, resulta una de las zonas núcleo de 
la Reserva de la Biosfera del mismo nombre. Bordea el litoral 
oriental de la Bahía de Cochinos y continúa por el litoral sur de 
la Ciénaga de Zapata hasta Mangle Alto, en los límites con la 
provincia de Cienfuegos, a 119 km al sur de la capital provin-
cial. Su estructura geológica la forman calizas organogénicas y 
dendríticas, en lo fundamental coralinas y conchíferas, así como 
calcarenitas. El terreno está atravesado por la estructura de fallas 
profundas reconocidas en la Bahía de Cochinos (Bahía de Co-
chinos-Cárdenas), que determinaron 2 bloques bien definidos: la 
Ciénaga Occidental y la Ciénaga Oriental. 

Existe más de un centenar de depresiones cársicas, grandes y pe-
queñas, encajadas en las rocas desnudas y con paredes escarpa-
das que se encuentran siempre inundadas, por lo general alinea-
das según los patrones morfo tectónicos y muchas de ellas aún 
sin explorar. El 50 % de estas depresiones posee profundidades 
de más de 10 m, hasta alcanzar valores notables, como El Brinco 
(45 m), Susana (65 m), Cueva de los Peces (70 m) y Cueva El 
Polvorín que, con 87 m, es la más profunda de las cuevas inun-
dadas que se conoce en Cuba. Las numerosas cuevas del Sistema 
Espeleolacustre están en diferentes fases de evolución y se han 
generado principalmente a lo largo de fracturas o grietas del sis-
tema de fallas transcorticales, y constituyen parte del sistema de 
drenaje cársico, que llega al mar en numerosas ocasiones. Las 
cuevas inundadas presentan 3 capas hidrológicas bien definidas: 
la primera, de agua dulce, alcanza de 0,3 a 10 m de profundidad; 
la segunda, de agua salobre y por debajo de la anterior, varía 
entre unos pocos centímetros y 4 m de espesor, mientras que la 
tercera capa es de agua salada y llega al fondo de las dolinas más 
profundas.

 El lugar es parte del mayor sistema de drenaje cársico del país: 
la Cuenca de Zapata o Cuenca Sur de la provincia de Matan-
zas, cuya zona de captación ocupa sobre todo la vertiente sur 
de la provincia y el extremo suroccidental de Cienfuegos. La 
circulación se realiza a través de líneas preferenciales de drena-
je, asociadas a dislocaciones tectónicas, a lo largo de las cuales 
se orientan las formas cársicas superficiales (dolinas de disolu-
ción-hundimiento), interconectadas por conductos de drenaje en 
dirección al mar. 

Como resultado de los procesos cársicos de hundimiento de 
bloques y desplome de la parte cenital de las dolinas, aparecen 
asociados segmentos de diferentes formaciones boscosas (man-
19. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Elemento Natural Destacado Sistema 
Espeleolacustre de Zapata (2013-2017). Unidad de Áreas Protegidas, Empresa 
Forestal Integral Ciénaga de Zapata. MINAGRI, Matanzas.

glar, herbazal de ciénaga, bosques semicaducifolios, matorral 
xeromorfo costero, complejos de vegetación de costas rocosa y 
arenosa), que generan una gran variedad de hábitats y ecosiste-
mas en parajes geográficos puntuales, apreciándose una alta di-
versidad genérica desde el punto de vista florístico y faunístico. 
La flora exhibe 2 endémicos locales de alta importancia para el 
lugar: Behamia roigii y Xiloma sp. 

En las cavernas inundadas se encuentran ejemplares de peces 
ciegos del género Lucifuga (L. dentata y L. nova), de gran im-
portancia ecológica y significación para la conservación de los 
ecosistemas freáticos y cavernarios cubanos, así como el crus-
táceo endémico local de reciente descubrimiento Speleonectes 
gironensis, que constituye además una especie relicta; dentro de 
los vertebrados, un pequeño sapo (Bufo florentinoi), descrito en 
2007. Bordean el sitio arrecifes coralinos costeros, con valores 
de cubrimiento de coral vivo por encima de la media reportada 
recientemente para los principales arrecifes de Cuba (22-39 %) y 
presenta una heterogeneidad y riqueza de especies elevada.

El territorio presenta gran importancia histórico-social, debido a 
los acontecimientos bélicos acaecidos allí en abril de 1961 y por 
albergar más de 10 sitios arqueológicos en su interior.



Elemento Natural Destacado 
Pinar Calizo

   a) Paisaje sobre rocas calizas. 
 © José Izquierdo.



Fecha de creación, marco legal: Se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.

Localización: Municipio Especial Isla de la Juventud.
Grado de significación: Local.

Superficie: 515,50 ha. Totalmente terrestre
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general20

Está situado al sur de la Isla de la Juventud, en la Ciénaga de 
Lanier, muy próximo a la estación de Cayo Piedra. Forma par-
te del Área Protegida de Recursos Manejados Sur de la Isla de 
la Juventud. El acceso oficial a la parte sur se localiza en Cayo 
Piedra, a 2 ½ km por la carretera hacia Punta del Este. Esta cu-
riosa comunidad vegetal está en una llanura cársica formada por 
rocas calizas, en la cual abundan casimbas y acantilados. Estas 
condiciones contribuyen a la inexistencia de corrientes superfi-
ciales, debido a la gran infiltración que ofrece el pavimento cár-
sico. La edad de las rocas que afloran corresponde al Pleistoceno 
medio-superior seco, siendo conocidas por su estructura y forma 
como Piedra Hueca.

Esta pequeña comunidad de pinos sobre roca caliza pose una ex-
tensión superficial de 0,2 ha, constituida solo por 74 ejemplares 
de la especie pino macho (Pinus caribaea), como muestra de un 
fenómeno extraordinario y singular de la naturaleza, única for-
mación florística formada por un bosque de pinares en una zona 
cársica con roca de origen carbonatada en el occidente de Cuba. 

En este mismo sitio comparten y se desarrollan otras comuni-
dades vegetales afines con los bosques semideciduos. Las fami-
lias de plantas que presentan un mayor número de especies son 
Rubiaceae, Euphorbiaceae y Malphigiaceae. Las formaciones 
vegetales presentes son el bosque semideciduo, que ofrece en 
lo fundamental 2 estratos arbóreos: el superior, formado por ár-
boles caducifolios, y el inferior, por siempreverdes esclerófilos. 
La presencia de plantas emergentes se observa de manera muy 
aislada. El bosque semideciduo mesófilo bajo posee un estrato 
arbóreo con alturas entre 5 y 14 m y cobertura del 20 %. El es-
trato arbustivo, de 1 a 5 m, es denso, con cobertura del 70 %. 
El estrato herbáceo alcanza los 50 cm, con una cobertura del 30 
%. La cobertura vegetal total es del 80 % y el afloramiento ro-
coso alcanza hasta el 80 %. Se aprecia gran cantidad de epífitas 
y abundantes líquenes, musgos y lianas. La última Ordenación 
Forestal de 1989 estableció que la riqueza forestal del sitio la de-
terminan otras especies forestales como caoba (Swietenia maha-
goni), roble (Vitex divaricata) y humo (Chloroleucon mangense), 
entre otras muy presentes en el territorio.

Estéticamente, el paisaje de la zona aparenta un lugar de bosque 
dañado, ya que se aprecia la mala conformación de los árboles 
de pinos, pero en realidad se encuentran en buen estado de con-
servación, con una apropiada regeneración natural; su aspecto 
responde a las propias condiciones y limitaciones que ofrece el 
sustrato del espacio donde habitan. 

20. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Elemento Natural Destacado Pinar Calizo 
(2015-2019). ENPFF, MINAGRI, Isla de la Juventud.

La limitada accesibilidad de personas y protección del sitio han 
propiciado un aceptado estado de salud del único objeto de con-
servación seleccionado para el lugar: el Pinus caribaea.



Reserva Florística Manejada 
San Ubaldo-Sabanalamar

Pinar sobre arenas blancas.   
© Banessa Falcón



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1996 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada. 

Localización: Provincia de Pinar del Río.
Grado de significación: Local.

Superficie: 5 212,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Zoocriadero, senderismo.

Descripción general21

Se ubica en la llanura sur de Pinar del Río, al sur-suroeste del 
poblado de Sábalo, y limita al oeste con la carretera que condu-
ce a Cortés, desde el entronque de Las Catalinas en la Carrete-
ra Panamericana, hasta la desembocadura del río Cuyaguateje. 
Se enmarca geológicamente en la cobertura postorogénica del 
Neógeno-Cuaternario, con predominio de sedimentos arenosos 
y areno-arcillosos, así como sedimentos palustres, fluviolagu-
nares y marinos del Cuaternario. Desde el punto de vista mor-
foestructural, dentro del paraje se describen llanuras fluviales y 
marino-acumulativas de la cobertura sedimentaria terrígena del 
Pleistoceno superior al Holoceno. Las cotas predominantes del 
relieve oscilan entre 0 y 7 msnm.

De acuerdo con la regionalización fitogeográfica, el Área Pro-
tegida se incluye en el Distrito Sabaloense (Arenas Blancas de 
Pinar del Río) de la subprovincia Cuba-occidental, perteneciente 
a la provincia fitogeográfica Cuba. La flora del sitio está cons-
tituida por 321 especies de 87 familias botánicas. Del total de 
especies, 20 son endémicas de Cuba; 20, de Cuba-occidental y 
Cuba-central; 36 son autóctonas de Cuba-occidental; 5 endémi-
cas de Pinar del Río y 11 endémicos locales: Aristida fragilis, 
Cenchrus distichophyllus, Hydrocotyle pygmaea, Lachnocau-
lon ekmanii, Lechea cubensis, Plinia orthoclada, Sida brullanii, 
Walteria arenicola, Xyris bissei, X. ekmanii y Zamia pygmaea.

Entre las formaciones vegetales se encuentran los pinares, repre-
sentados por Pinus caribaea var. caribaea, Pinus tropicalis; el 
bosque siempreverde micrófilo y de mangles, y las comunidades 
acuáticas, resultan particularmente importantes por la presencia 
de un conjunto de lagunas de agua dulce con numerosas especies, 
algunas que flotan con libertad y otras están enraizadas. Entre 
estas especies se hallan los helechos acuáticos Salvinia auricula-
ta, S. natans y Azolla caroliniana. Un ecotopo muy particular en 
estas lagunas son las tembladeras: masas de suelo arenoso-turbo-
so que flotan sobre la superficie del agua, albergando numerosas 
especies de gramíneas y ciperáceas. 

Se han estudiado sobre todo los grupos de vertebrados superiores 
como los mamíferos, las aves y los reptiles, pero no así los inver-
tebrados, que, por encontrarse en un espacio con gran endemis-
mo de la flora, implica que existan agentes polinizadores especia-
lizados que pueden ser nuevos para la ciencia. Algunos insectos 
del sitio resultan casos curiosos por las estrategias y formas que 
emplean para atrapar a sus presas: un ejemplo es el león de las 
praderas, pequeño coleóptero que actúa de forma muy peculiar. 
San Ubaldo-Sabanalamar es un ecosistema factible para el desa-
rrollo de la avifauna: estudios inéditos recientes han permitido 
observar más de 89 especies.

21. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Manejada San Ubaldo-
Sabanalamar (2015-2019). ENPFF, MINAGRI, Pinar del Río.

Entre los mamíferos abunda la jutía carabalí (Mysateles prehen-
silis), y en la desembocadura del río Cuyaguateje se ha avistado 
el manatí (Trichechus manatus). Se reportan 11 reptiles; la jico-
tea cubana (Trachemys decussata) encuentra hábitats ideales en 
las lagunas y espacios fangosos, sin embargo, la especie más ca-
rismática y con mayor atención en los programas de manejo del 
sitio es el cocodrilo americano (Crocodylus acutus), que ha sido 
monitoreada en vida libre y manejada su reproducción y desarro-
llo en cautiverio en el criadero para la especie en Sabanalamar. 
Allí se ha logrado un rebaño con 1 088 ejemplares de diferentes 
grupos etarios y tallas. La UICN cataloga a esta especie como 
vulnerable (VU).



Reserva Florística Manejada 
Tres Ceibas de Clavellinas

   
 Matorral xeromorfo sobre serpentinita (cuabal). 

© Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1991 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada. 

Localización: Provincia de Matanzas.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 390,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general22

Se localiza en la zona noroccidental de la provincia de Matanzas, 
aproximadamente al oeste-noroeste de la Bahía de Matanzas, en 
la cuenca hidrográfica del río Yumurí. En el sitio irrumpen frag-
mentos de la corteza oceánica de edad Mesozoica, en particular 
serpentinita. El terreno se corresponde con una región de alturas 
colinosas tectónico-erosivas, en la cual han predominado ascen-
sos neotectónicos moderados. El tipo de relieve está determinado 
básicamente por la morfoestructura, por lo que constituyen altu-
ras de horst y bloques diseccionados.

Se han inventariado 138 especies florísticas que pertenecen a 
50 familias y 116 géneros. La flora y vegetación son peculiares, 
por desarrollarse sobre suelos de serpentina; la vegetación pre-
dominante es de tipo matorral xeromorfo espinoso (cuabal), en 
zonas colinosas, donde se alternan los aluviones del río Jaime 
con el bosque de galería, tipo de vegetación que presenta un es-
trato arbustivo que no sobrepasa los 5 o 6 m de altura, y abundan 
también herbáceas, epífitas y lianas; entre las especies más im-
portantes aparecen Lasiocroton bahamensis, Eugenia sauvallei, 
E. camarioca, Psidium havanese, Harpalyce cubensis, Micrase-
palum eritrichoides, Melocactus matanzanus, Croton revolutus, 
Acacia daemon, Copernicia ramosissima y Coccothrinax mira-
guama. Otras identificadas como de importancia son Diospyros 
crassinervis y Terminalia molinetii.

Se reportan 45 endémicos de la flora, destacándose por esa con-
dición y su grado de amenaza Melocactus matanzanus y Synapsis 
ilicifolia, Acacia daemon y Agave ehrenbergii. M. matanzanus es 
un endémico local que posee 7 micropoblaciones en este espacio; 
esa especie es uno de los 11 melocactus que habitan en Cuba, la 
tercera parte del total que se conoce en el mundo; es el género 
más evolucionado dentro de la familia de las Cactáceas y se dis-
tribuye en zonas muy reducidas: las especies cubanas habitan en 
terrenos áridos, en matorral xeromorfo costero y en terrenos de 
serpentina. 

En el espacio se registran hasta el presente unas 93 especies de 
la fauna, de las cuales 20 son endémicas. Aquí se encuentran 4 
especies de anfibios, 6 de reptiles, 27 de aves, 5 de mamíferos y 
un gran número de invertebrados.

22. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Manejada Tres Ceibas 
de Clavellinas (2009-2013). ENPFF, MINAGRI, Matanzas.



Reserva Florística Manejada 
San Marcos

   
  Río San Marcos. 

 © Rafael Carbonell. 



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1976 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada. 
Localización: Provincia de Artemisa.

Grado de significación: Local.
Superficie: 259,20 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general23

La Reserva Florística Manejada San Marcos forma parte del Área 
Protegida de Recursos Manejados Mil Cumbres y toma su por-
ción noreste. Se ubica al noroeste de las provincias de Artemisa 
y Pinar del Río, con territorios en los municipios de Bahía Hon-
da y La Palma. Se puede acceder a través de caminos vecinales 
desde la comunidad de San Juan de Sagua y desde La Mulata. Su 
relieve es ondulado, sobre una geología relativamente compleja, 
y predomina la formación Quiñones, caracterizada por rocas ca-
lizas y esquistos calcáreos. La vegetación más abundante son los 
bosques semideciduos de gran espesura y árboles con alturas que 
superan los 20 m, con excelente estado de conservación. En el in-
terior de estos bosques y sobre vestigios de un tipo de formación 
geológica conocida como San Cayetano se desarrolla un pinar 
conocido como Pinar Ciego, compuesto por pino macho (Pinus 
caribaea morelet), de alrededor de 2,2 ha. 

Se ha inventariado hasta la actualidad un total de 232 especies de 
plantas con flores pertenecientes a 183 géneros, que se agrupan 
en 74 familias. Las mejor constituidas son las Rubiaceae, con 28 
especies; Myrtaceae, 18; Orchidaceae, 12, y Euphorbiaceae, con 
10. También coinciden estas familias, excepto la Orchidaceae, 
con el mayor número de endémicos, presentándose 14, 12 y 6, 
respectivamente. Además aparecen 31 familias con solo una es-
pecie. Respecto a los helechos se han inventariado 18 especies 
agrupadas en 16 géneros y 12 familias.

Dentro de la fauna se destacan las aves, con la presencia de 97 
especies agrupadas en 28 familias; los reptiles con 31 especies 
y 9 familias; los anfibios con 18 especies y 4 familias, así como 
11 especies de mamíferos. Este sitio ha sido muy afectado por el 
azote de huracanes, aunque se evidencia una rápida recuperación 
tras el paso de estos.

El río San Marcos irrumpe con sus meandros de sur a norte, 
siendo el principal recurso hídrico, junto con una amplia red de 
afluentes, como los arroyos El Canilla, Dos Palmitas y otros, que 
vierten sus aguas a este río que bordea la Sierra Chiquita, el Pan 
de Guajaibón y divide en 2 un extremo de la Reserva Florística, 
mientras deja a ambos lados un exuberante bosque de galería que 
se conserva intacto desde el pasado siglo XX.

Autores del siglo XIX, como Tranquilino Sandalio de Noda, 
mencionaron el cacicazgo indio de Caiguanabo, que compren-
día el territorio al occidente del río Maní-Maní (hoy río San Mi-
guel). Los aborígenes que vivían en la zona pertenecían, según 
las evidencias encontradas en sitios arqueológicos, a la cultura 
preagroalfarera. 

23. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Manejada San Marcos 
(2015-2019). ENPFF, MINAGRI, Artemisa.

Durante la guerra de independencia existió un campamento 
mambí, perteneciente al Regimiento de Cacarajícara, que se fa-
vorecía como refugio con las características topográficas y de 
la vegetación de este espacio. Durante los días de la reconcen-
tración de los campesinos ordenada por el capitán general de la 
isla de Cuba Valeriano Weyler, algunos insurrectos encontraron 
amparo en San Marcos.



Reserva Florística Manejada 
Abra del Río Cojímar

   
   Garza de vientre blanco (Egretta tricolor). 

 © Edwin Ruiz.



Fecha de creación, marco legal: Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal por el Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada. 

Localización: Provincia de La Habana.

Grado de significación: Local.
Superficie: 104,10 ha, de ellas 79,84 terrestres y 24,26 marinas.

Administración: Consejo de Administración Provincial del Poder Popular. 
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general24

Se encuentra al este de la ciudad de La Habana, en el curso infe-
rior del río Cojímar. Se puede llegar a ella por la Carretera Mo-
numental, a través de los viales que van a los repartos de Alamar 
y Cojímar. Su naturaleza geológica corresponde al Pleistoceno 
medio-superior seco, con calizas, calcarenitas, arenas, limos y 
eolianitas del grupo Jaimanitas. Según la regionalización geo-
morfológica, está enclavada en la megarregión de Cuba-occi-
dental, Alturas del norte de La Habana-Matanzas en el sector 
Morro-Matanzas. El relieve es típico, con plano de inundación y 
abras de alturas hasta los 50 msnm y pendientes muy inclinadas, 
donde se desarrollan cañadas erosivas que corren hacia el río. El 
Abra se encuentra atrincherada, formando meandros encajados 
que aportan sedimentos a la ensenada de la Boca de Cojímar, 
donde ha formado una playa de barra. La longitud del río Cojí-
mar es de 22 km, de los cuales 4 están dentro de la Reserva, y su 
profundidad media oscila entre 1,5 y 4 m. El volumen de escurri-
miento anual medio para un año lluvioso es de 530 l/seg y para 
un año seco de 300 l/seg. 

De su flora se reportan 285 especies, 37 de ellas endémicas. Se 
conoce un endémico local, el Piper cojimaranum, que ha sido 
catalogado en peligro (EN) y en estos momentos su población 
no sobrepasa los 20 individuos, y 3 endémicos distritales (distri-
to fitogeográfico costa norte Habana-Matanzas): Gochnatia sa-
graeana, Centrosema lobatum y Verbesina angulata; esta última 
(también amenazada) fue reportada para el sitio hace 10 años y 
las poblaciones que allí se encuentran son tal vez las únicas que 
quedan en nuestro país. La Gouinia virgata es una especie que 
reviste especial importancia, pues la población localizada es la 
única conocida en Cuba. Las formaciones vegetales que existen 
en el valle del río Cojímar son los bosques semideciduo mesó-
filo, el siempreverde micrófilo y el de mangles. La vegetación 
secundaria está compuesta por matorrales, vegetación ruderal y 
cultivos. 

De la fauna se registran varias especies importantes por su en-
demismo a nivel nacional e interés para la conservación, entre 
las que se destacan los moluscos terrestres Zachrysia auricoma 
havanensis, Alcadia hispida y Liguus fasciatus fasciatus; los 
anfibios conocidos como colín o campanilla (Eleutherodactylus 
riparius, E. varleyi) y los reptiles o lagartijas del género Anolis 
como Anolis ophiolepis, A. pumilus y A. alutaceus. En cuanto a 
los mamíferos es de especial relevancia la presencia de la jutía 
conga (Capromys pilorides), que pudiera ser la población más 
cercana al centro de la capital. El paraje forma parte del corredor 
cubano de aves migratorias y se ha confirmado la presencia de 
patos y bijiritas, además se observan aves típicas de los hume-
dales, entre las que pueden citarse la garza azul (Egretta caeru-
24. Archivo del CNAP. Expediente de la Reserva Florística Manejada Abra del 
Río Cojímar, para su presentación al CECM. 

lea), la de vientre blanco (E. tricolor), el guanabá de la Florida 
(Nycticorax nycticorax), el pato de la Florida (Anas discors) y la 
gallareta de pico rojo (Gallinula galeata), entre otras.

Sus aguas fueron surcadas por piratas y filibusteros, por lo que ya 
en el siglo XVIII se había edificado un torreón para la protección 
del lugar. La bahía de Cojímar, con su famoso castillo, fue pro-
tagonista de uno de los hechos que podemos considerar trascen-
dentes en la historia de nuestro país: la toma de La Habana por 
los ingleses, quedando el torreón destruido alrededor de 1762. A 
partir del siglo XIX, Cojímar se convierte en un poblado de pes-
cadores; inspirado en los hombres de ese poblado surge el pro-
tagonista de la novela El viejo y el mar, de Ernest Hemingway.



Reserva Florística Manejada 
Lomas de Galindo

   
  
      Paisaje Lomas de Galindo. 

 © Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada. 
Localización: Provincia de Mayabeque.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 1 003,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF). 
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general25

Se ubica en el municipio de Santa Cruz del Norte a 25 km al 
oeste de la ciudad de Matanzas, porción central de la subregión 
Habana-Matanzas, específicamente en el subdistrito Alturas del 
Norte de La Habana-Matanzas, y forma parte del núcleo Ca-
nasí-Corral Nuevo, según la clasificación de las Regiones Natu-
rales de Cuba (Atlas Nacional de Cuba, 1970), constituidas por 
llanuras denudativas con alturas entre 50 msnm y colinas bajas a 
media, con elevación máxima de 266 msnm. El Área Protegida 
corresponde a un afloramiento del complejo ofiolítico de Cuba, 
del Cretácico Superior, compuesto por rocas ultrabásicas, prin-
cipalmente serpentinas. Este afloramiento, al igual que otros del 
complejo ofiolítico en las Regiones Occidental y Central, se en-
cuentra limitado por grandes fallas, donde aparecen brechas con 
fragmentos unidos de serpentina y escasos fragmentos de calizas.

La flora, según los estudios realizados en los últimos 30 años, 
cuenta con 190 especies, pertenecientes a 64 familias y 150 gé-
neros. Las familias más significativas en este estudio son Ru-
biaceae, con 16 especies; Orchidaceae, 13; Euphorbiaceae, 12; 
Poaceae, 11; Apocinaceae, 8; Mimosaceae, 7, y Myrtaceae, con 
6. Se ha observado el rebrote de las especies fundamentales que 
tipifican el cuabal, como palo biajaca (Acacia daemon), cuaba 
amarilla (Leucocroton flavicans) y ébano carbonero (Diospyros 
crassinervis). Se determinan para el sitio 65 especies endémicas: 
Coccothrinax miraguama, Croton revolutus, Mosiera elliptica 
matanzasia y Spermacoce matanzasia son algunas de ellas. 

Referente a los invertebrados, la presencia de moluscos es im-
portante, reportándose especies de caracoles, algunos de los más 
comunes, como la Zachrysia auricoma. Sobresale el Phylum Ar-
thropoda, particularmente las clases Arachnida, Insecta y Myria-
poda, con especies como la araña peluda (Avicularia spinicrus) y 
el alacrán colorado (Rhopalurus junceus), endémico cubano. Se 
destacan además diversos representantes de los órdenes Diptera 
(moscas y mosquitos), Lepidoptera (mariposas) e Hymenoptera 
(avispas, hormigas y abejas).

Los vertebrados están bien ejemplificados, sobre todo por an-
fibios y reptiles. En cuanto a la clase Anfibia, se han reportado 
especies como la rana platanera (Osteopilus septentrionalis), las 
ranitas Eleutherodactylus planirostris y E. sp., y el sapo común 
(Bufo fustiger), endémico del territorio occidental cubano. La 
clase Reptilia tiene especies de alta significación, como el majá 
de Santa María (Epicrates angulifer) y el jubo (Alsophis canthe-
rigerus), además de un gran número de individuos de diferentes 
especies de los géneros Anolis. 

En cuanto a las aves existen 19 familias, 29 géneros y 33 espe-

25. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Lomas de Galindo 
(2011-2015). ENPFF, MINAGRI, Mayabeque.

cies, de ellas, 5 endémicas. Se han reportado además 24 especies 
residentes permanentes del territorio nacional, 3 residentes inver-
nales y 2 residentes veraniegos; las restantes especies son cata-
logadas como transeúntes. Este grupo zoológico es el más signi-
ficativo del sitio. En relación con los mamíferos, los estudios de 
campo han corroborado la existencia de especies representativas 
de los órdenes Chiroptera, Rodentia, Carnívora, Lagomorfa y Ar-
tiodactyla, que incluye 16 géneros y 16 especies, entre las que 
figuran Capromys pilorides, Mysateles prehensilis y Odocoileus 
virginianus.
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Refugio de Fauna 
Ciénaga de Lugones 

       Carpintero jabado (Melanerpes superciliaris). 
 © Jesús Reina.



Fecha de creación, marco legal: Se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.

Localización: Provincia de Pinar del Río.
Grado de significación: Local.

Superficie: 564,50 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Junta de Administración

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general26 

Constituye una de las zonas núcleo del Área Protegida de Recur-
sos Manejados Península de Guanahacabibes y ocupa territorios 
del municipio Sandino, provincia de Pinar del Río. Se accede 
desde Sandino por la carretera que es el límite este de la Reserva 
de Biosfera Península de Guanahacabibes, pasando por el pobla-
do de Manuel Lazo hasta el lugar conocido como La Jaula. Geo-
lógicamente forma parte del territorio emergido de la Península 
de Guanahacabibes, constituido por rocas calizas organógenas, 
en lo fundamental arrecifales de edad Plioceno superior-Pleisto-
ceno inferior, afectadas por movimientos neotectónicos en forma 
de basculamiento. 

El relieve de la Ciénaga de Lugones es casi llano, con una ligera 
ondulación que se originó por la actividad denudativa y cársica 
que evolucionó a partir de una depresión del terreno, que sir-
vió en otro período geológico como un sumidero para evacuar el 
agua de lluvia y que, por los arrastres de detritos líticos y orgáni-
cos, quedó inactiva, para dar origen a la actual laguna con depó-
sitos holocénicos biogénicos de pantano (palustres) y vegetación 
de comunidades herbáceas.

La flora identificada dentro del terreno asciende hasta el momen-
to a 84 especies de 41 familias con gran abundancia de epífitas, 
en particular el género Epidendrum de las orquídeas, cuantiosas 
especies de bromelias y una amplia gama de palmeras, entre las 
que resaltan guano prieto (Acoelorrhaphe wrightii), palma real 
(Roystonea regia) y palma cana (Sabal parviflora). 
Las arbóreas están constituidas por especies como almácigo 
(Bursera simaruba), ocuje (Calophyllum brasiliense), caoba an-
tillana (Swietenia mahagoni), majagua (Hibiscus elatus) y man-
gle rojo (Rhizophora mangle). Algunas de sus arbustivas son hi-
caco (Chrysobalanus icaco) y bagá (Annona glabra).

En el sitio viven varias especies de ranas. Un valor especial po-
see la especie Eleutherodactylus pinarensis, endémica de Pinar 
del Río, con espacio muy reducido de distribución. En la enume-
ración de peces sobresalen el sábalo (Megalops atlanticus) y la 
biajaca (Nandopsis sp.); entre los reptiles, el cocodrilo americano 
(Crocodylus acutus) y una abundante población de jicotea cuba-
na (Trachemys decussata). Este es territorio de anidación de co-
torra (Amazona leucocephala), pájaro carpintero y cao montero 
(Corvus nasicus), y zona de abrevadero de palomas terrestres de 
Guanahacabibes, en especial el boyero (Geotrygon montana) y 
la paloma perdiz (Starnoenas cyanocephala). Abundan las aves 
acuáticas, entre ellas el garzón (Ardea alba), la yaguasa (Den-
drocygna arborea), el pato de la Florida (Anas discors), la galla-
reta de pico rojo (Gallinula galeata) y la de pico blanco (Fulica 
americana), gallito de río (Jacana spinosa), marbella (Anhinga 
26. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Ciénaga de Lugones 
(2015-2019). Junta de Administración de la Reserva de Biosfera Península de 
Guanahacabibes, Pinar del Río.

anhinga), guareao (Aramus guarauna) y guanabá de la Florida 
(Nycticorax nycticorax). Es territorio permanente del zunzún 
(Chlorostilbon ricordii), el mayito de ciénaga (Agelaius assimi-
lis), coco blanco (Eudocymus albus), totí (Dives atroviolaceus), 
judío (Crotophaga ani) y solibio (Icterus melanopsis).

En el espacio de bosques se detectan especies de mamíferos au-
tóctonos como jutía conga (Capromys pilorides) y jutía carabalí 
(Mysateles prehensilis), e introducidas como Dasyprocta puncta-
ta, conocida como agutí o jutía casco de mula, el venado de cola 
blanca (Odocoileus virginianus), cerdo cimarrón (Sus scrofa) y 
vaca silvestre (Bos taurus).

La Ciénaga de Lugones es famosa en la historia forestal y botá-
nica de Guanahacabibes, pues desde la década de 1950 se man-
tiene viva entre los pobladores locales la versión oral acerca de 
la existencia de una caoba de enormes proporciones que no pudo 
ser extraída hacia los embarcaderos de maderas, ni en bolos ni 
para los aserríos, ya que la maquinaria de entonces no contaba 
con la fuerza necesaria.
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Refugio de Fauna 
Cayos de las Cinco Leguas 

Gavilán batista (Buteogallus gundlachii), mansa rapaz de hábitos costeños. 
 © Jesús Reina.



Fecha de creación, marco legal: Se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.

Localización: Provincia de Matanzas.
Grado de significación: Local.

Superficie: 3 611,00 ha, de ellas 3 467,00 terrestres y 144,00 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general27

El Refugio de Fauna Cayos de las Cinco Leguas forma parte del 
archipiélago de Sabana-Camagüey, en los límites de la provincia 
de Matanzas; ocupa territorios del municipio Martí. El acceso es 
solo por vía marítima. Los Cayos de las Cinco Leguas se loca-
lizan dentro de la cobertura de la plataforma moderna de Cuba, 
en un bloque de tipo graben, junto a la Ciénaga de Majaguillar, 
compuesta por sedimentos carbonatados, terrígenos y turbosos 
de pantano. Predomina la llanura cársica, con alturas que no so-
brepasan los 4 msnm. Existen llanuras acumulativas con predo-
minio de descensos relativos.

Los inventarios actualizados reportan para la flora del sitio 95 
especies, 79 géneros y 45 familias botánicas, de estas últimas 
las más significativas son Poaceae, con 11 especies; Asteracreae, 
7; Euphorbiaceae, 5; Fabaceae, Rubiaceae y Verbenaceae, cada 
una con 4 especies. Los endemismos están constituidos por 6 
pancubanos; 1 disyunto entre Cuba-central y Cuba-occidental, 1 
endémico de Cuba-central, el bufano (Fraxinus cubensis), espe-
cie reportada para Cinco Leguas, endémico de lugares cenagosos 
de la provincia de Matanzas.

Los 3 islotes de estrecha configuración que forman los Cayos 
de las Cinco Leguas poseen en común el bosque semideciduo 
micrófilo, limitado en su borde exterior con el manglar o direc-
tamente por comunidades herbáceas halófitas. Entre las especies 
dominantes y emergentes se encuentran el almácigo (Bursera si-
maruba), cúrbana (Canella winterana), Amyris balsamifera, A. 
elemifera y Colubrina arborescens, entre otros.

La fauna exhibe 256 especies pertenecientes a 213 géneros y 101 
familias. Los invertebrados están ejemplificados por 147 espe-
cies, de ellos 11 especies de moluscos y 124 especies de insectos. 
Los vertebrados con 109 especies. Los grupos más numerosos 
son reptiles, con 9 especies pertenecientes a 4 familias y 6 géne-
ros. El género Anolis es el más significativo, con 4 especies. Se 
destacan en este taxón la lagartija de pañuelo blanco (Anolis ho-
molechis), el lagarto chino (A. sagrei), A. angusticeps y chipojo 
(A. equestris cincoleguas), subespecie endémica local. 

Las aves presentan 94 especies distribuidas en 14 órdenes, 36 fa-
milias y 72 géneros. El orden Passeriformes es el más numeroso 
en cuanto a familias, con 11, y 34 especies, lo que le confiere al 
sitio un elevado valor ornitológico; allí nidifica, se refugia y ali-
menta un considerable número de aves, más otro tanto que utili-
zan ese escenario como parte de su corredor migratorio. Es zona 
trófica de una numerosa colonia de flamencos (Phoenicopterus 
ruber) y sitio de nidificación de la corúa de mar (Phalacrocorax 
auritus) y garzas. Interesante además es la presencia de 4 espe-
cies de gavilanes: el colilargo (Accipiter gundlachi), gavilán de 
27. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Cayos de las Cinco 
Leguas (2015-2019). ENPFF, MINAGRI, Matanzas.

monte (Buteo jamaicensis), gavilán batista (Buteogallus gund-
lachii) y el guincho (Pandion haliaetus). Con frecuencia tam-
bién visitan el cayo la torcaza cabeciblanca (Patagioenas leuco-
cephala), el querequeté (Chordeiles gundlachi), martín pescador 
(Ceryle alcyon), golondrina de árboles (Tachyneta bicolor), ma-
riposa galana (Dendroica discolor), bijirita (Protonotaria citrea) 
y chillina (Teretristis fernandinae). 

De la ictiofauna se cita una sola especie, perteneciente al orden 
Cyprinodontiforme y de la familia Cyprinodontidae: Cyprinodon 
variegatus, especie larvívora que habita en ensenadas, lagunas, 
charcas, canalizos, manglares y otros reservorios.

Los mamíferos están constituidos por 3 especies: jutía conga 
(Capromys pilorides), murciélago pescador (Noctilio leporinus) 
y manatí (Trichechus manatus).

En esta zona habitaron antes de 1959 varias familias, que se de-
dicaban a la fabricación de carbón, al cultivo y el pastoreo de 
subsistencia. En la actualidad el territorio no tiene población hu-
mana.
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Refugio de Fauna 
Canales del Hanábana

Canales del Hanábana. 
© Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2006 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Matanzas.

Grado de significación: Local.
Superficie: 6 710,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general28

Canales del Hanábana se localiza al sur de la provincia de Ma-
tanzas, en el extremo oriental de la Ciénaga de Zapata, e incluye 
parte de la cuenca hidrográfica del río Hanábana; es parte del 
Área Protegida de Recursos Manejados Península de Zapata y 
sus límites bordean 150 km de canales artificiales, que desembo-
can al canal magistral de Soplillar. Su acceso principal se realiza 
desde el km 165 de la Autopista Nacional, siguiendo un camino 
secundario con orientación suroeste hasta llegar a las instalacio-
nes administrativas del Refugio, ubicada a 13,3 km de la Auto-
pista Nacional. 

El sustrato rocoso sobre el cual se ha materializado el relieve se 
conforma por rocas carbonatadas del Neógeno-Cuaternario cu-
biertas por capas de turbas, mezclas de turba y arcilla y depósitos 
arcillosos. Forma parte de la llanura fluvio-marina carsificada del 
sur de Matanzas y ocupa una llanura acumulativa plana, parcial-
mente cenagosa, donde se reitera la presencia de numerosas la-
gunas y canales. La zona, siempre inundada, está conformada por 
la cuenca del Hanábana: 70 km2 a partir de la Autopista Nacional 
con un volumen de 1 200 millones de m3 de agua y una profundi-
dad no mayor de 5 m.

Entre las formaciones vegetales del territorio aparecen las fajas 
de bosques de ciénaga, herbazal de ciénaga, vegetación de agua 
dulce y, en el sitio de amortiguamiento, se observa un agroeco-
sistema arrocero. La formación vegetal bosque de ciénaga es la 
más rica en especies y las principales son el júcaro negro (Bu-
cida buceras), majagua (Hibiscus elatus), ocuje (Calophyllum 
brasiliense), clavellina (Salix caroliniana), guano de cana (Sabal 
maritima), palma real (Roystonea regia), bagá (Annona glabra), 
hicaco (Chrysobalanus icaco), arraigán (Morella cerifera), víbo-
na (Rauvolfia cubana), raíz de China (Smilax laurifolia), Tilland-
sia fasciculata, T. balbisiana, curujey (T. flexuosa), guajaca (T. 
usneoides), angelito (Tolumnia variegata), mosquita (Encyclia 
sp.), Lonopsis utricularioides y calaguala (Phlebodium aureum), 
entre otras. 

En el lugar se han reportado hasta el momento 175 especies de 
vertebrados terrestres, 141 aves y 8 mamíferos, 9 anfibios y 17 
reptiles, de los cuales 7 anfibios y 15 reptiles son endémicos. Al-
gunos ejemplos importantes de ese grupo son el cocodrilo cuba-
no (Crocodylus rhombifer), Amphisbaena cubana, chipojo (Ano-
lis equestris), majá de Santa María, (Epicrates angulifer), jicotea 
(Trachemys decussata) y el cocodrilo americano (Crocodylus 
acutus). Se aprecian numerosas especies de peces de agua dulce, 
como el manjuarí (Atractosteus tristoechus), de gran interés bio-
lógico desde el punto de vista evolutivo, y la biajaca (Nandopsis 
tetracanthus).
28. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Canales del Hanábana 
(2015-2019). Empresa Forestal Integral Ciénaga de Zapata, MINAGRI, 
Matanzas.

Las especies reportadas del grupo de las aves pertenecen a 18 
órdenes y sobresalen por su número las Passeriformes, con 44; 
Ciconiiformes, 15; Charadriiformes, 14; Anseriformes, 14, y 
Gruiformes, 9, de las cuales 64 son acuáticas; las 77 restantes 
utilizan los parajes aledaños y los parches de vegetación boscosa 
del mosaico de hábitat de los canales del Hanábana. Son muy 
significativos 11 endemismos: catey (Aratinga euops), gavilán 
colilargo (Accipiter gundlachi), totí (Dives atroviolaceus), sijú 
cotunto (Gymnoglaux lawrencii), sijú platanero (Glaucidium 
siju), tocororo (Priotelus temnurus), cartacuba (Todus multi-
color), carpintero churroso (Colaptes fernandinae), carpintero 
verde (Xiphidiopicus percussus), juan chiví (Vireo gundlachii) y 
guabairo (Caprimulgus cubanensis).



Refugio de Fauna 
Bermejas 

Catey (Aratinga euops). 
© Miguel Adrian Pino.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2002 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.

Localización: Provincia de Matanzas.
Grado de significación: Local.

Superficie: 811,00 ha. Totalmente Terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves.

Descripción general29

El Refugio de Fauna Bermejas se encuentra en la zona oriental 
del Área Protegida de Recursos Manejados y Reserva de la Bios-
fera Península de Zapata, al norte del poblado de Bermejas. Se 
accede por la carretera que se dirige de Playa Girón a San Blas 
y por otros caminos secundarios que llegan hasta los límites del 
sitio. Se compone de un sustrato de rocas carbonatadas forma-
das en el período Neógeno del Cuaternario, de la formación Jai-
manitas. Resulta una llanura marina baja, plana, poco inclinada, 
carsificada, internamente fracturada, con algunas evidencias de 
terrazas marinas y formaciones cársicas cubiertas o semicubier-
tas por espesores de turba y arcillas.

La vegetación se caracteriza por bosques semicaducifolios con 
humedad fluctuante y elementos de bosques subperennifolios en 
parajes más húmedos, aunque también se encuentran herbazal 
de ciénaga, vegetación de sabana y vegetación de laguna inter-
mitente. Algunas de sus especies endémicas son Heterosavia 
laurifolia y jicarita (Casasia calophylla). Predominan también 
el soplillo (Lysiloma latisiliqua), júcaro (Bucida sp.) y palmas 
(Sabal sp. y Roystonea regia). Se ha establecido que los recur-
sos naturales priorizados para la conservación son hábitats, en 
su conjunto bosque-laguna y, a nivel específico, de las especies 
yamaquey (Belairia mucronata) y el huevo de gallo (Tabernae-
montana citrifolia).

El grupo de las hormigas presenta 11 especies, entre ellas la muer-
de y huye (Pseudomyrmex pazosi), especie endémica de nuestro 
país, y otras como la hormiga del fuego (Solenopsis geminata) y 
la santanica (Wasmannia auropunctata). También se reportan 9 
especies de libélulas, con una alta densidad de poblaciones de la 
especie Erythrodiplax umbrata; 5 especies de moluscos terres-
tres, con 1 especie endémica: Eurycampta supertexta.

Entre los anfibios endémicos encontramos Eleutherodactylus 
riparius. El registro de bufo (Bufo empusa) data del siglo XIX 
(Gundlach, 1880); también se observa el Bufo fustiger. 

Bermejas posee 19 de las 24 especies de aves endémicas pre-
sentes en la ecorregión. Tan solo en 1 ha es posible visualizar 
16 de las 19 endémicas. Dentro de las endémicas que nidifican 
se hallan el sijú platanero (Glaucidium sijú), sijú cotunto (Gym-
noglaux lawrencii), carpintero churroso (Colaptes fernandinae), 
carpintero verde (Xiphiodiopicus percussus), cotorra (Amazona 
leucocephala), catey (Aratinga euops), tocororo (Priotelus tem-
nurus), paloma perdiz (Starnoenas cyanocephala), camao (Geo-
trygon caniceps) y gavilán colilargo (Accipiter gundlachi).

Los mamíferos autóctonos de Bermejas están constituidos por 
29. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Bermejas (2013-2017). 
Empresa Forestal Integral Ciénaga de Zapata, MINAGRI, Matanzas.

los órdenes Rodentia y Chiroptera. También se reporta el orden 
Artiodactyla. Algunos son la jutía conga (Capromys pilorides) 
y la carabalí (Mysateles prehensilis), menos abundante en el te-
rreno. Allí viven 5 especies de murciélagos, que, por la escasez 
del carso en el sitio, la mayoría de las especies buscan el reposo 
diurno en el follaje de las palmas o en oquedades abiertas en las 
mismas por los pájaros carpinteros.



Refugio de Fauna 
Laguna de Maya 

Canalizo entre el manglar. 
© Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2003 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Matanzas.

Grado de significación: Local.
Superficie: 966,00 ha, de ellas 565,70 terrestres y 400,30 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Snorkeling.

Descripción general30

Se ubica al este-noreste y 9 km de la ciudad de Matanzas y al oes-
te del poblado de Carbonera. El acceso se realiza por la carretera 
antigua de Matanzas-Varadero, a partir de la intersección de la 
playa El Mamey. Forma parte del espacio de terrazas marino-cos-
teras del norte de Matanzas, pertenecientes a la llanura cársica 
Habana-Matanzas, que alcanzan alturas hasta 5 msnm. Posee 
un sistema de lagunas costeras y zonas pantanosas-marinas con 
carso parcialmente desnudo y presencia de dolinas de diferentes 
tamaños. La zona marina muestra un primer veril constituido por 
una pared rocosa e irregular, con numerosos accidentes, hendidu-
ras, cuevas y fauna sésil muy abundante. Relieve con pendiente 
abrupta e inclinación que varía de 45° a 60° y su profundidad de 
6 a 18 m. El paraje está formado por una laguna de agua salada 
que intercambia directamente con el mar a través de 3 canales y 
se extiende hasta la isobata de 100 m de profundidad. 

La flora cuenta con 79 especies, pertenecientes a 45 familias y 
69 géneros. Las familias más significativas son Asteraceae, con 
7 géneros; Mimosaceae, con 7; Myrtaceae, 3; Meliaceae, 3; Ru-
taceae, 3; Sapotaceae, 3, y Sapindaceae, con 3; el resto de las 
familias están ejemplificadas por 1 o 2 géneros e igual cantidad 
de especies representativas, según reportes realizados. La fami-
lia Asteraceae se encuentra muy bien constituida, con especies 
como Bidens pilosa, Borrichia arborescens, Iva cheiranthifolia 
y Sphagneticola gracilis. 

La fauna terrestre mejor estudiada hasta el momento son los rep-
tiles y las aves, en especial la torcaza cabeciblanca (Patagioenas 
leucocephala). Existen algunas especies endémicas, muchas de 
las cuales se asocian estrechamente al uveral, que es la formación 
vegetal dominante de esa costa arenosa. Varios reptiles, como los 
lagartos del género Anolis (A. porcatus), especie endémica de 
Cuba, A. angusticeps y A. sagrei son muy frecuentes, así como 
las bayoyas del género Leiocephalus (L. cubensis, L. stictigas-
ter), ambas también endémicas de Cuba. Existen algunos ofidios 
que sobresalen por su abundancia: Alsophis cantherigerus y An-
tillophis andreae, esta última endémica de Cuba.

La fauna marina está constituida por celenterados, anélidos, 
equinodermos, moluscos, crustáceos y peces. Se han identificado 
149 especies de invertebrados: 33 especies de corales, 3 de hi-
drozoos, 2 de anémonas, 3 de coralimorfarios, 32 de gorgonias, 
25 de esponjas, 14 especies de equinodermos y 35 de moluscos. 
En el caso de los vertebrados se localizaron 48 especies de peces, 
pertenecientes a 5 órdenes, 23 familias y 31 géneros.

Es importante destacar que en el territorio existe un obelisco que 
consta de 2 estructuras: el primer referente a la última expedi-
30. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Laguna de Maya 
(2012-2016). ENPFF, MINAGRI, Matanzas.

ción que llegó al país con suministros de armas para la guerra 
de independencia, el 14 de febrero de 1898. La segunda es un 
recordatorio al asesinato en ese lugar del luchador y líder de los 
trabajadores henequeneros Julián Alemán, en 1958. En el sitio se 
alza el Faro de Maya, que aún presta sus servicios para la orien-
tación marítima y es parte de la red de faros del país.



Refugio de Fauna 
Cayo Campos-Cayo Rosario

Marisma en el interior del paraje. 
© Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2005 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.

Localización: Municipio Especial Isla de la Juventud.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 99 150,00 ha, de ellas 10 020,00 terrestres y 89 130,00 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general31

El Refugio se ubica al sureste de la Isla de la Juventud, al oeste 
de Cayo Hicaco y al este de Cayo Ávalos, separado de modo na-
tural por los canalizos navegables Aguardiente, El Fanguerito y 
El Ajo. Forma parte del archipiélago de los Canarreos, situado al 
sur de la Región Occidental de Cuba. El acceso al sitio se realiza 
desde todos los puntos cardinales, siempre por vía maritima. Sus 
orígenes geológicos se corresponden con la deposición de arenas 
oolíticas y a partir de un núcleo central de rocas calizas arrecifal. 
Presentan una secuencia de dunas consolidadas de calcarenitas, 
con alturas que oscilan entre los 2 y 7 msnm. Aparecen acantila-
dos y mosaicos de terrazas marinas con diente de perro y algunos 
depósitos de arena y material detrítico marino, distribuidos en los 
diferentes cayos. 
Esta zona la conforman los cayos Cantiles, Rosario y Campos, 
siendo este último el más pequeño de los 3, cubierto por suelo 
de arenas calcáreas. Existe en Rosario un sistema de dunas fósi-
les que conforman el cayo, y especial particularidad tiene el color 
rosado de las arenas de sus playas. El censo florístico posee 143 
taxones pertenecientes a 118 géneros y 59 familias botánicas. La 
familia mejor representada es Euphorbiaceae con 12 especies, 
seguida de Rubiaceae, con 17; Poaceae, 13; Cyperaceae, 9, y 
Boraginaceae, con 6. Vale destacar la existencia de Lasiocroton 
bahamensis, Casearia nitida y Eustoma exaltatum, ninguna re-
portada con anterioridad para este sitio. 

El refugio alberga 4 subespecies endémicas de reptiles: Leio-
cephalus cubensis pambasileus (ubicada en Cayo Campo), Ano-
lis luteogularis coctilis, Antillophis andreae melopyrrha (Cayo 
Cantiles) y Ameiva auberi zugi (en varios de los cayos, llegando 
al extremo sur de la Península de Zapata). Es importante que una 
especie de gecko (Sphaerodactylus storeyae) solo se encuentra 
en Punta del Este, en la Isla de la Juventud y 3 de los cayos del ar-
chipiélago de Los Canarreos (Cayo Cantiles, Cayo Largo del Sur 
y Cayo Inglés). En Cayo Rosario, el carey (Eretmochelys imbri-
cata) anida en sus playas, y la iguana (Cyclura nubila) conserva 
buenas poblaciones. El cocodrilo americano (Crocodylus acutus) 
también presenta algunos grupos de interés en esta cayería.
Se registran 7 especies de peces dulceacuícolas, tolerantes a ele-
vados niveles de salinidad en el agua. Otras 2 especies, el patao 
(Diapterus rhombeus) y el agujón (Tylosurus acus acus), aun-
que viven en ambiente con mezcla de agua dulce y salada, son 
consideradas marinas. Se reportan 54 especies de aves, muchas 
de las cuales son migratorias y residentes temporales. De ellas, 
2 subespecies endémicas pertenecen a Cayo Cantiles: el mayito 
(Agelaius humeralis scopulus) y el carpintero verde de Cantiles 
(Xiphidiopicus percussus gloriae), esta última también endémica 
de Cuba a nivel específico.

31. Archivo del CNAP. Plan Operativo Especial Refugio de Fauna Cayo Campos-
Cayo Rosario (2013-2014). ENPFF, MINAGRI, Isla de la Juventud.

El lugar se distingue por la presencia de una gran variedad de 
crustáceos como camarones, cangrejos y langostas que, en su 
mayoría, habitan en los manglares. La jutía conga (Capromys 
pilorides) es la única especie de mamífero endémica cubana que 
habita allí.

No hay asentamientos humanos dentro del sitio ni en sus cer-
canías, y solo existe de manera temporal, al noroeste, un centro 
de acopio de langostas. La principal actividad económica que se 
realiza en el territorio es la pesca, llevada a cabo por embarca-
ciones procedentes de los combinados pesqueros de la Isla de la 
Juventud, Batabanó y La Coloma, dedicados principalmente a la 
pesca de langostas y captura de manjúas. Por otra parte, la cer-
canía al área turística de Cayo Largo del Sur propicia la visita de 
turistas interesados en realizar pesca al fly y observación de vida 
silvestre. En la zona del Cabezo de Zambo existe un importante 
sitio arqueológico donde se observan con facilidad los pecios ya-
centes desde la época colonial.



Refugio de Fauna 
Ciénaga de Lanier 

Paisaje común de la Ciénaga de Lanier. 
© Archivo de la Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1990. Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.

Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Municipio Especial Isla de la Juventud.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 24 118,00 ha, de ellas 16 714,50 terrestres y 7 403,50 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general32

El Refugio de Fauna Ciénaga de Lanier forma parte del Área 
Protegida de Recursos Manejados y Sitio Ramsar Sur de la Isla 
de la Juventud. Se accede a través de una carretera desde el po-
blado Julio Antonio Mella, situado al sur de la Isla de la Juven-
tud. Constituye un humedal característico, pues atraviesa la isla 
centralmente con rumbo oeste-este-nordeste, partiendo de la en-
senada de Siguanea hasta la boca oriental de San Juan, convir-
tiéndose en una barrera geográfica natural que separa la porción 
norte de la isla de la llanura cársica del sur, e incluye las zonas 
marinas aledañas. La ciénaga se encuentra en una discordancia 
entre los sistemas Jurásico y Cuaternario y su relieve es significa-
tivamente llano, con una altura promedio de 4 a 5 msnm. 

Su hidrografía carece de corrientes superficiales, con escurrimien-
to nulo de superficie. El drenaje se realiza a través de una densa 
red cársica. Abundan las aguas subterráneas, que afloran a la su-
perficie en algunos lugares, evidenciando que el nivel del manto 
freático es alto. Estas características influyen para que sus costas 
sean bañadas por aguas de transparencia indescriptible.

La diversidad genética del humedal se expresa a través de la 
composición de su flora y fauna. La flora está compuesta por 556 
especies de plantas superiores con un endemismo de 105 espe-
cies, de ellas 3 endémicas solo del sur de la isla. Se registran 13 
especies de helechos.

Las principales formaciones vegetales son el bosque semideci-
duo, manglar y herbazal de ciénaga. El bosque semideciduo es la 
formación vegetal predominante en el sitio, la que, junto con los 
complejos de vegetación de las playas y las costas rocosas y el 
manglar, manifiestan un buen estado de conservación. Abarca en 
su interior varias zonas núcleo que contienen los elementos más 
significativos de la flora y fauna marina y terrestre del humedal, 
con especies que se encuentran bajo categoría de amenaza. 

El territorio constituye un valioso paraje de anidación de distintas 
especies, incluidos quelonios como la tortuga verde (Chelonia 
mydas) y la caguama (Caretta caretta). Diversos crustáceos y pe-
ces se suman al inventario de los valores de la fauna que enrique-
cen el lugar. El grupo de los moluscos terrestres posee al menos 
23 especies y 2 subespecies endémicas propias de esta localidad. 
De los reptiles se han encontrado 20 especies, con 6 subespecies 
endémicas del sitio; se destaca la existencia de poblaciones del 
cocodrilo americano (Crocodylus acutus). Los mamíferos apare-
cen representados por los caprómidos, con 3 especies descritas, 
así como varias especies de murciélagos.
32. Archivo del CNAP. Expediente del Refugio de Fauna Ciénaga de Lanier, para 
su presentación al CECM.

La Ciénaga de Lanier resulta el segundo mayor humedal de agua 
dulce de Cuba, después de la Ciénaga de Zapata. Además de su 
gran diversidad y buen estado de conservación, contiene huellas 
de culturas precolombinas que habitaron el lugar. Aunque en la 
actualidad su asimilación económica es muy baja, se pretende 
aumentarla en el futuro con el desarrollo de actividades ecotu-
rísticas.



Paisaje Natural Protegido 
Valle del Río Canímar 

Río Canímar. 
© Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1999 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Paisaje Natural Protegido.

Reconocimiento nacional: Monumento Nacional.
Localización: Provincia de Matanzas.

Grado de significación: Local.
Superficie: 810,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Senderismo, recorridos náuticos.

Descripción general33

Se localiza en la región noroccidental de la provincia de Matan-
zas, en la cuenca hidrográfica del río Canímar, vinculada a su 
curso inferior, a 5,4 km de la ciudad de Matanzas y a 27,0 km del 
balneario de Varadero. Una de las formas para acceder al mismo 
es desde la Carretera Central, a través de una vía de 5 km hasta 
el lugar conocido como La Arboleda. Los procesos físico-geoló-
gicos tienen un amplio desarrollo en el territorio de la cuenca del 
río Canímar; en particular, en el Área Protegida, los más intensos 
son los vinculados al carsismo; en menor grado se desarrollan los 
procesos de intemperismo y erosión. 

La formación geológica denominada Canímar, del Plioceno Su-
perior, caracteriza el sitio, y está expuesta en la margen orien-
tal del río a unos 800 m de la desembocadura, con una potencia 
máxima de 250 m. Existen espacios de llanuras planas, donde los 
valores de desmembramiento vertical oscilan de 0-2 m/km, hasta 
lugares con valores de 50 m/km asociadas al cañón del río. Son 
frecuentes las terrazas marinas, líneas de erosión, nichos rocosos, 
cavernas, bocas cavernarias, restos cársicos de antiguas cavernas 
freáticas que, al ser cortado el cañón, fueron desaguadas y tam-
bién cortadas. En la desembocadura del río las formas cársicas 
que se destacan son el lapiés, casimbas y hoyos pequeños. 

Se presentan bosques, matorrales y complejos de vegetación con 
diferentes fisonomías y grados de conservación. Existe en Caní-
mar un 33 % de endemismo de la flora y predominan especies 
de las familias Rubiaceae y Asteraceae. En especial una especie 
amenazada: Zamia integrifolia, especie interesante por lo primi-
tivo de su existencia. 

La fauna invertebrada es rica en los Phyla: Mollusca y Arthro-
poda. Se han reportado especies de la clase Gasteropoda, algu-
nos de los más comunes son la Zachrysia auricoma, o las clases 
Arachnida, Insecta y Myriapoda; entre las especies de estas cla-
ses están araña peluda (Avicularia spinicrus) y alacrán colorado 
(Rhopalurus junceus), ambos endémicos cubanos. Se destacan 
además diversos ejemplos de los órdenes Diptera (moscas y mos-
quitos), Lepidoptera (mariposas) e Hymenoptera (avispas, hor-
migas y abejas). En cuanto a la clase Anfibia existen 6 especies; 
de ellas 3 endémicas. La clase Reptilia muestra 10 familias, 13 
géneros y 23 especies, de ellas 14 endémicas. Los mamíferos 
alcanzan un registro de 13 especies y los más notables son jutía 
conga (Capromys pilorides), jutía carabalí (Mysateles prehensi-
lis) y murciélago de las cuevas calientes (Phyllonycteris poeyi).

En el paraje existe gran cantidad de sitios arqueológicos. Los 

33. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Paisaje Natural Protegido Valle del Río 
Canímar (2012-2016). ENPFF, MINAGRI, Matanzas.

más memorables son el Cementerio Aborigen, Hospital, Sitio 
Playita, Jutía, El Morrillo, Cueva Los Perros, El Bongo, El Bu-
rén, Cueva de los Cristales, Cueva XIII Congreso, las cuevas Las 
Cazuelas I y II, Ferrer I, Canímar Arriba, Las Carolinas y Cen-
tella. La historia del período colonial en el valle del río Canímar 
comienza en el siglo XVI, porque fue en este sitio, nombrado por 
los primitivos pobladores de Canímar o Caneimar, donde aconte-
ció la primera merced de tierras en 1558. Las características de la 
red fluvial con 10 km navegables lo convirtieron en una esencial 
vía de comunicación, utilizada por dueños de ingenios y cafetales 
de los terrenos aledaños: Limonar y Valle de Guamacaro, para 
transportar sus producciones al Puerto de Matanzas. En 1720 fue 
construido el fortín conocido como El Morrillo, que protegía el 
paraje contra incursiones de corsarios y piratas. El 5 de octubre 
de 1833 se estableció el servicio marítimo entre Matanzas y Ca-
nímar. En 1839, el naturalista alemán Gundlach realizó estudios 
de la fauna en los alrededores del río.



Paisaje Natural Protegido 
Varahicacos 

  Opciones de uso público y educación ambiental. 
 © Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1997 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Paisaje Natural Protegido.

Reconocimiento nacional: Monumento Local.
Localización: Provincia de Matanzas.

Grado de significación: Local.
Superficie: 124,70 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente (CITMA).
Servicios para el visitante: Senderismo, espeleoturismo.

Descripción general34

Se ubica en el extremo oriental de la Península de Hicacos, en el 
balneario de Varadero, perteneciente al municipio de Cárdenas, 
en la provincia de Matanzas. El acceso se realiza a partir de la 
Autopista Sur, que recorre la península, el peñón Chapelín (en el 
km 12) y los sectores Punta Hicacos y El Patriarca (en el 15 ½). 
Su acceso marítimo por el sur es poco práctico, pues limita con 
las carreteras que conducen a varios hoteles ubicados en la zona 
de playa. Varahicacos presenta una estructura geológica neo-
platafórmica transgresivo-litoral, constituida por rocas marinas 
cuaternarias y recientes; en la columna estratigráfica se registra 
la configuración típica del Cuaternario marino cubano: jóvenes 
arenosos (recientes), Formación Varadero (arrecife coralino del 
Holoceno) y Formación Jaimanitas (arrecife coralino del Pleis-
toceno). 

La diversidad florística la constituyen más de 240 especies, 30 
de ellas endémicas de nuestro país, y se destaca por la presen-
cia de especies como aguacate cimarrón (Dendrocereus nudiflo-
rus), guairaje (Eugenia faramioides), romero de costa (Croton 
litoralis), cuero (Guettarda undulata) y cocuyo blanco (Polygala 
cuneata). Las familias botánicas más significativas son Rubia-
ceae, Poaceae, Bromeliaceae y Verbenaceae, cuyas especies se 
encuentran distribuidas en las diferentes formaciones vegetales: 
bosques siempreverde micrófilo, de mangles (manglar) y matorral 
xeromorfo costero.

Componen la fauna 227 especies de invertebrados terrestres, dis-
tribuidos en 66 familias y 10 órdenes (Hemiptera, Diptera, Hy-
menoptera, Coleoptera, Odonata, Orthoptera, Dictyoptera y Neu-
roptera), e incluyen 121 especies de mariposas, que pertenecen al 
orden Lepidoptera, de las cuales 42 son diurnas y 79 nocturnas. 
Se han registrado además 31 especies de arácnidos, 32 de crustá-
ceos, 14 de moluscos y otros.

Entre los grupos mejor estudiados están las aves y los reptiles; 
de las primeras se han contabilizado 178 especies, 6 endémicas 
cubanas. La Península de Hicacos constituye un espacio impor-
tante de refugio, alimentación y descanso de las aves neárticas 
durante los periodos de migración otoñal y primaveral. Un ejem-
plo lo constituye la observación anual de grupos formados por 
más de 100 individuos de especies como gavilán bobo (Buteo 
platypterus platypterus). Registros recientes informan acerca de 
especies consideradas transeúntes raros para Cuba, como la bi-
jirita de costados castaños (Dendroica pensylvanica) y el pitirre 
americano (Tyrannus tyrannus). Las perturbaciones humanas y 
cambios drásticos en los ecosistemas de la península impiden, 

34. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Paisaje Natural Protegido Varahicacos 
(2012-2016). División de Áreas Protegidas, Centro de Servicios Ambientales de 
Matanzas, CITMA, Matanzas.

al parecer, que se avisten en los últimos años especies como la 
cartacuba (Todus multicolor) y el tocororo (Priotelus temnurus).

Los reptiles están constituidos por unas 24 especies de 9 familias, 
y la familia más representativa es Polychrotidae. También resul-
tan muy interesantes la iguana (Cyclura nubila) y la bayoya de 
arena (Leiocephalus raviceps klinikowskii), cuyas poblaciones 
en la Península de Hicacos han declinado durante los últimos 15 
años. Por otra parte se reporta una nueva especie y género para 
Cuba: el gecko (Aristelliger reyesi), definida hasta el presente 
como exclusiva de este paraje. 

El Paisaje Natural Protegido Varahicacos se encuentra en el polo 
turístico de Varadero, cuya única base económica es el turismo, 
con un acelerado crecimiento hotelero. Se destacan por sus valores 
espeleológicos y arqueológicos significativos las cuevas Musul-
manes y Ambrosio, sitio ceremonial que posee 47 pictografías 
aborígenes con buen nivel de definición, hermosas pinturas deco-
rativas geométricas que constituyen un atractivo singular del te-
rritorio, declarado Monumento Local. Los círculos concéntricos 
de dichas pinturas, junto con los de Cueva del Este, en Isla de la 
Juventud, son únicos en el país.



Paisaje Natural Protegido 
Isla Josefina 

Zona de paleocauce con bosque semideciduo sobre suelos de mal drenaje. 
 © Juan A. Hernández.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2003. Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Paisaje Natural Protegido.

Localización: Provincia de La Habana.
Grado de significación: Local.

Superficie: 8,92 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Consejo de Administración Provincial del Poder Popular, representado 
por el Parque Metropolitano.

Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general35

El Paisaje Natural Protegido Isla Josefina ocupa franjas a ambas 
márgenes del río Almendares, en territorios de los municipios 
Playa y Plaza de la Revolución, 2 de los más urbanizados en la 
provincia de La Habana. Se localiza en el tercio inferior del río 
Almendares, que origina la cuenca subterránea semicerrada Al-
mendares-Vento; la zona más amplia corresponde al Bosque de 
La Habana. Su principal acceso es por la calle 49, más conocida 
por la Calle del Bosque, aunque se puede acceder también por 
la calle 30 del Municipio Plaza de la Revolución, atravesando el 
Puente de Piedra. 

Geológicamente se estructura por margas masivas amarillentas 
y, en su mayor parte, por sedimentos aluviales de textura are-
no-arcillosa. En el extremo noreste existe una pequeña franja 
de la formación Cojímar, compuesta por calizas organógenas y 
arcillosas con margas calcáreas. Resulta una llanura aluvial del 
río Almendares, con tendencias a la formación de meandros y 
predominio de los procesos acumulativos y erosivos asociados 
a la acción fluvial en determinados transeptos del río, así como 
moderados procesos denudativos, productos de la deforestación 
y otras acciones antrópicas. 

El bosque y sus lianas, las rocas travertinas y la existencia del pa-
leocauce resultan los valores naturales que conforman la morfo-
logía y distinguen el paisaje de este sitio. La flora está compuesta 
por 87 especies, de ellas 69 son forestales y el resto herbáceas. 
En el estrato arbóreo hay 62 familias y 95 especies. En el estrato 
herbáceo se distinguen 19 familias y 27 especies; en el arbustivo, 
13 familias y 14 especies. 

En cuanto a la fauna se reportan 65 especies de aves, con 24 fa-
milias; 27 especies de reptiles, de ellas 18 endémicas; 9 especies 
de anfibios, con 3 familias; 11 especies de peces dulceacuícolas, 
ejemplificadas por 4 familias, y 11 especies de mamíferos, de 
ellas 3 endémicas.

La boscosidad imprime un alto valor paisajístico a este espacio, 
que cumple además un importante papel al facilitar un flujo de 
servicios y procesos ecológicos vitales dentro de la ciudad. Los 
altos niveles de contaminación en el río afectan de forma directa 
el desove, la supervivencia y el desarrollo de las especies acuáti-
cas, así como la salud de los mamíferos, reptiles, anfibios y aves. 
Por otra parte, la contaminación sónica perjudica el anidamiento 
y establecimiento de las aves.

El patronímico del Área Protegida Isla Josefina se debe al nom-
35. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Paisaje Natural Protegido Isla 
Josefina (2010-2015). Gran Parque Metropolitano de La Habana, Consejo de 
Administración Provincial del Poder Popular, La Habana.

bre de la propietaria de una finca colindante a la misma en la 
segunda mitad del siglo XIX, consorte del dueño de los terrenos 
que hoy ocupa el sitio. La señora Josefa (Josefina) Juana Gabrie-
la de Embil Quesada, natural y vecina de La Habana, de 25 años, 
obtuvo la propiedad de la finca rústica La Torre al fallecer su 
padre, Miguel Embil Izaguirre, en París, el 20 de julio de 1881.



Paisaje Natural Protegido 
Rincón de Guanabo 

 Coral cuerno de ciervo (Acropora cervicornis), frágil y bello con alta tasa de crecimiento. 
 © Joán I. Hernández.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1982 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Paisaje Natural Protegido.

Reconocimiento nacional: Monumento Local.
Localización: Provincia de La Habana.

Grado de significación: Local.
Superficie: 584,30 ha, de ellas 75,00 terrestres y 509,30 marinas. 

Administración: Consejo de Administración Provincial del Poder Popular, representado 
por el Museo de Guanabo.

Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general36

Esta Área Protegida se encuentra en la Ensenada de Sibarimar 
en la costa norte de la provincia de La Habana, a 27 km de su 
Centro Histórico y a unos 2 km al este del balneario Brisas del 
Mar, ocupa una porción de la cuenca del arroyo Ahoga Gallinas 
y se extiende hasta una parte del Rincón de Guanabo, donde se 
ubicaba con anterioridad una laguna costera. Constituye el límite 
litoral de un sistema de terrazas marinas, paralelas a la línea de 
costa. Presenta una extensa meseta arrecifal con alta diversidad y 
gran crecimiento de especies coralinas. Se desarrolla sobre rocas 
carbonatadas del Pleistoceno (Cuaternaria), pertenecientes a las 
formaciones Vedado y Jaimanitas, con fuerte incremento cársi-
co, causante directo del drenaje subterráneo y cuya disolución ha 
originado un sistema de conductos, canales, grietas y cuevas, que 
propician un drenaje anárquico de las aguas. El valor fundamen-
tal del territorio radica en sus interesantes expresiones geológi-
cas, eolianitas o paleodunas unificadas, típicas de la formación 
Guanabo.

Las principales formaciones vegetales originales del sitio son el 
bosque de mangles, el complejo de vegetación de costa arenosa y 
el matorral xeromorfo costero (manigua costera), entre otras. En 
la actualidad, la manigua costera se encuentra degradada, aunque 
se conservan especies características, como guao de costa (Meto-
pium toxiferum) y almácigo (Bursera simaruba).

Esta llanura acumulativa contiene la laguna y el manglar, don-
de predomina el patabán (Laguncularia racemosa), y en las zo-
nas más inundables o húmedas domina la especie Fimbristylis 
cymosa. Como elemento de la flora costera se unen Sporobolus 
virginicus, S. domingensis y Eustachys petraea a las antes men-
cionadas.

Abundan las especies de corales, esponjas, gorgonias, equino-
dermos, crustáceos, moluscos, entre otros grupos, siendo mu-
cho mayor la existencia de peces en este biotopo, encontrándose 
especies típicas de los arrecifes coralinos, otras que habitan en 
los pastos marinos y algunas pelágicas que, de forma esporádi-
ca, visitan el sitio. Se señalan barbero (Acanthurus coeruleus y 
A. bahianus), píntano (Abudefduf saxatilis), sapito (Labrisomus 
nuchipinnis), guatívere (Cephalopholis fulva), chopita (Stegastes 
sp.) y trompetero (Aulostomus maculatus).

También existen algunos individuos de isabelita reina (Hola-
canthus ciliaris), loro (Scaridae), parche (Chaetodontidae), par-
36. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Paisaje Natural Protegido Rincón de 
Guanabo (2010-2014). Museo Municipal de La Habana del Este, MINCULT, 
La Habana.

go (Lutjanidae) y mojarra (Gerres cinereus). Existen 6 especies 
de coral que aparecen usualmente: Montrastrea cavernosa, M. 
annularis, Agaricia agaricites, Siderastraea siderea, Porites as-
treoides y P. porites.

La fauna se caracteriza por abundantes aves marinas, entre las 
que se destacan aguaitacaimán (Butorides virescens), coco blan-
co (Eudocimus albus), coco prieto (Plegadis falcinellus), gar-
cilote (Ardea herodias), garza azul (Egretta caerulea), martín 
pescador (Megaceryle alcyon) y zapapico real (Tringa semipal-
mata). También encontramos moluscos de interés, como Despa-
nella globulosa, Liguus fasciatus crenatus, L. fasciatus arangoi 
y Polygyra lingulata, entre otros. 

En 1982, el gobierno de la antigua provincia de ciudad de La 
Habana declaró esta zona como Micro Reserva Natural Protegi-
da, por los valores naturales que aún conserva y por ser el único 
exponente dentro de la Ensenada de Sibarimar que todavía man-
tiene los principales ecosistemas naturales, a pesar de su urbani-
zación.



Paisaje Natural Protegido 
Laguna del Cobre-Itabo 

Manglar, ecosistema con amplias garantías ambientales. 
 © Aliuska Miranda.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1982 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba. 

Categoría de manejo: Paisaje Natural Protegido.
Reconocimiento nacional: Monumento Local.

Localización: Provincia de La Habana.
Grado de significación: Local.

Superficie: 758,20 ha, de ellas 255,70 terrestres y 502,50 marinas.

Administración: Consejo de Administración Provincial del Poder Popular, representado 
por el Museo de Guanabo.

Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general37

Se encuentra en la ensenada de Sibarimar, en la costa norte de 
la provincia de La Habana, a 24 km de su Centro Histórico. 
Colinda con los Repartos Santa María y Boca Ciega. La zona su-
mergida se extiende desde el cordón litoral hasta el final de la 
plataforma insular (2,25 km). Se accede por 3 vías fundamenta-
les: la Autopista Vía Blanca procedente de La Habana, Guanabo 
o Matanzas; Avenida de las Terrazas Norte, desde el balneario de 
Santa María del Mar, y por Avenida 1ra., desde el Reparto Boca 
Ciega. Laguna del Cobre-Itabo ocupa el extremo oeste de un 
gran humedal, que transcurre en toda la Ensenada de Sibarimar 
y está formada por una costa de tipo acumulativa, con dunas 
elevadas de arenas muy finas. El espacio de postduna, producto 
del relleno natural, alcanza hasta 200 m de longitud. 

Existen 2 formaciones vegetales costeras: el bosque de mangle, 
con sus 4 especies predominantes, y la vegetación de costa are-
nosa sobre dunas, esta última compuesta por especies como millo 
de mar (Uniola paniculata), paral (Panicum fluviicola), guizazo 
(Cenchrus sp.), mate de costa (Canavalia rosea), boniato de cos-
ta (Ipomoea pescaprae), romerillo (Bidens pilosab) y Sporobolus 
virginicus.
Detrás de la duna predominan especies herbáceas y rastreras, 
como boniato de costa (Ipomoea prescaprae) y mate de costa 
(Canavalia rosea). También hay uva caleta (Coccoloba uvifera) 
y algunas palmas (Sabal sp.), mezcladas con cocoteros y ma-
jagua (Hibiscus elatus). En el paraje marino, desde el punto de 
vista vegetal, se destacan los sectores formados por parches de 
seibadal con hierba de tortuga (Thalassia testudinum).

Los hábitats marinos, costero-estuarinos y los bosques de man-
gle tienen especial importancia para la fauna, por su condición 
como refugio, en particular de poblaciones de aves, de las que 
se han reportado 46 especies que utilizan el lugar como dormi-
torio, habitación y/o nidificación. En las zonas costeras más ba-
jas aparecen corales pétreos del género Acropora, coral de fuego 
(Millepora sp.) y gorgonias, como el abanico de mar, esponjas y 
algas en mayor abundancia. En el área acumulativa formada por 
arenas se encuentran algas calcáreas, algunos corales, anélidos, 
equinodermos, crustáceos y moluscos, como el cobo (Strombus 
gigas) y el quinconte (Cassis sp.), los cuales son muy raros en 
esta localidad.

En el río es frecuente hallar especies de peces como róbalo (Cen-
tropomus undecimalis), guajacones y otros propios de agua dul-
ce, además de algunos crustáceos, entre los que se aprecian ca-

37. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Paisaje Natural Protegido Laguna del 
Cobre-Itabo (2010-2014). Museo Municipal de La Habana del Este, MINCULT, 
La Habana.

marones, cangrejos y jaibas.

En Laguna del Cobre-Itabo se encuentran localizados 2 sitios ar-
queológicos aborígenes llamados Itabo I y II, ubicados en 2 de 
sus cuevas, separadas una de otra a escasos 100 m. El yacimiento 
del mineral de cobre en el terreno de Bajurayabo resultó de inte-
rés a partir del siglo XVI y su puesta en explotación contribuyó 
de manera decisiva para que el Rey de España ordenara el esta-
blecimiento de la Real Fundición de Artillería de La Habana. La 
explotación de la mina se extendió en distintas épocas hasta el 
siglo XX. En el fondo del mar reposan restos de navíos, como 
la lancha cañonera «Nuestra Señora del Carmen», de 1798, y el 
vapor «City of Alexandria», de 1893.



Paisaje Natural Protegido 
Guajaibón 

 Bosque de galería. 
 © Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Paisaje Natural Protegido.
Localización: Provincia de Artemisa.

Grado de significación: Local.
Superficie: 177,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general38

El Paisaje Natural Protegido Guajaibón se ubica al oeste de ciu-
dad de La Habana, en el municipio de Mariel, provincia de Ar-
temisa. Su límite recorre de norte a sur la martgen oriental de 
la desembocadura del río Guajaibón hasta su intercepción con 
el puente de la autopista Mariel-Habana. El nombre del Área 
Protegida proviene del toponímico de la lengua aborigen Gua-
yabón, que quiere decir «riachuelos del bosque de guayabos». 
Pertenece a la región natural subdistrito Alturas del Norte de La 
Habana-Matanzas. Su basamento geológico lo condicionan las 
calizas y margas de edades comprendidas entre el Eoceno Supe-
rior y el Mioceno Superior, de las formaciones Güines y Cojímar, 
cubiertas hacia la costa por calcarenitas eólicas de la formación 
Santa Fe, que incluye rocas efusivo-sedimentarias y flyschoides 
del Cretácico Inferior al Eoceno Medio, sin diferenciar.

La formación vegetal predominante es el bosque semicaducifolio 
en estado seminatural; los siempreverdes micrófilos se hallan ha-
cia el norte, mientras que hacia el sur están los semicaducifolios, 
en combinación con plantaciones forestales y lugares con mayor 
o menor grado de deforestación y vegetación secundaria. En las 
márgenes del río Guajaibón, y hacia su desembocadura, existen 
espacios de manglar. 

La fauna cuenta con 15 especies de aves, gran cantidad de inver-
tebrados, destacándose 65 especies de lepidópteros que pertene-
cen a 12 familias, dentro de ellos el principal objeto de conserva-
ción del sitio es Libytheana motya, de la familia Nymphalidae; 7 
especies de reptiles, 6 de ellos de la familia Iguanidae, y varias 
especies de murciélagos.

Es evidente que la población aborigen que habitó este territorio 
antes de la conquista europea fue numerosa, pues con frecuencia 
se encuentran en las cavernas cercanas a la costa restos de sus 
utensilios, sitios de habitación, adoración, enterramientos y otros 
símbolos de su cultura.

38. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Paisaje Natural Protegido Guajaibón 
(2005-2010). ENPFF, MINAGRI, La Habana.



Paisaje Natural Protegido 
Escaleras de Jaruco 

  Singular relieve con alturas de carso cupular. 
 © Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2005. Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Paisaje Natural Protegido.
Localización: Provincia de Mayabeque.

Grado de significación: Local.
Superficie: 2 298,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general39

Se encuentra en los municipios de Jaruco y San José de las La-
jas, en las Alturas de Tapaste, que corresponden a las región 
físico-geográfica de las alturas Habana-Matanzas. Se accede a 
través de una red vial y desde diferentes puntos. Por el norte, 
mediante la Vía Blanca, rumbo sur, al poblado de Jaruco. Por el 
sur, desde la Autopista Nacional, por el poblado de Tapaste, y 
por último desde la Autopista hacia el poblado de El Perú. En su 
composición litológica predominan los sedimentos del Neógeno, 
representados por la formación geológica Jaruco. Se corresponde 
con un sitio de elevaciones moderadas recientes que no sobrepa-
san los 300 msnm. La constitución carbonatada de sus rocas ha 
propiciado el desarrollo de un relieve de alturas cársicas del tipo 
morfológico de carso cupular que, según la clasificación morfo-
lógico-genética del carso de Cuba, constituye un tipo particular 
de elevaciones muy poco significativas en nuestro país.

El lugar presenta características biogeográficas de interés, debido 
a que se considera como centro de dispersión de especies ve-
getales y animales entre las zonas de carso desnudo del país, y 
funciona como receptor en el flujo de dispersión y distribución 
de taxones de occidente a oriente y viceversa. Diversos auto-
res plantean que el relativo aislamiento del carso cónico de las 
Escaleras de Jaruco, respecto a los demás sitios de su tipo, ha 
propiciado condiciones para la especiación, lo cual es también 
significativo para los reducidos parajes con serpentinitas en el 
extremo septentrional de esta localidad y como interés para la 
conservación. 

Presenta gran diversidad de ecosistemas (mogotes, cuevas, bos-
ques seco, húmedo y de galería, sabana); la flora y la fauna resul-
tan también bastante diversas. Las diferentes formaciones vege-
tales que alberga el lugar mantienen un estado de conservación 
aceptable: complejo de vegetación de mogotes, bosques semi-
deciduo caducifolio, siempreverde y de galería. El complejo de 
vegetación de mogote y el bosque siempreverde aparecen de ma-
nera peculiar dentro de la variabilidad de formaciones vegetales.

Debido al clima húmedo y fresco del territorio microclimático 
de Tapaste y a las elevaciones que la caracterizan se origina la 
cuenca Almendares-Vento, que abastece de agua potable al es-
pacio y a la ciudad de La Habana. La circulación abundante del 
agua propició las formaciones de carso, facilitando la existencia 
de varias cuevas y mogotes con biocenosis muy propias. 

La flora cuenta con 173 especies vegetales, de las cuales 18 tie-
nen importancia prioritaria para la conservación. Entre estas úl-
timas se halla el endémico local Agave jarucoensis y 10 endé-
micos cubanos. La fauna se caracteriza por un endemismo bajo, 
39. Archivo del CNAP. Expediente del Paisaje Natural Protegido Escaleras de 
Jaruco, para su presentación al CECM.

escasa en mamíferos y abundante en aves, reptiles, anfibios e 
invertebrados. Sin embargo, la presencia de cuevas, incluyendo 
una con trampa térmica, aporta una amplia comunidad de espe-
cies cavernícolas, que comprende 13 especies de murciélagos, 
entre las que se encuentra el murciélago de las cuevas calientes 
(Phyllonycteris poeyi).

En lo que hoy conocemos como Escaleras de Jaruco estuvo ins-
talado el Estado Mayor de la Segunda División La Habana del 
Quinto Cuerpo del Ejercito Mambí, comandado por el general 
José María Aguirre, quien murió en este lugar durante la campa-
ña y cuyos restos se ocultaron allí hasta el fin de la misma. 

Las principales actividades socioeconómicas que se realizan en 
la zona son diversas y se relacionan con la actividad agropecua-
ria, turística, explotación minera, comunicación y conservación.



Área Protegida de Recursos Manejado 
Península de Guanahacabibes

  Paisaje costero meridional, donde prevalece el guano de costa (Thrinax radiata). 
 © Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2005 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.

Reconocimientos nacional e internacional: Reserva de la Biosfera, Área Importante para la Conservación de las 
Aves (IBA), Monumento Local.

Localización: Provincia de Pinar del Río. 
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 156 201,82 ha, de ellas 101 944,30 terrestres y 54 257,52 marinas.
Administración: Junta de Administración. 

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves y buceo contemplativo.

Descripción general40

El Área Protegida de Recursos Manejados Península de Gua-
nahacabibes está en la porción más occidental del municipio de 
Sandino. Se accede a través de la Carretera Central, que llega 
hasta la localidad de La Fe, poblado de Manuel Lazo y La Ba-
jada. Geográficamente está comprendida dentro de la Región 
Occidental de Cuba, en la subregión Penínsulas Cársicas, en el 
distrito pinareño, subdistrito de la Llanura Costera Meridional y 
Occidental, formando el grupo de paisajes de la Llanura Cársi-
ca y Pantanosa de la Península de Guanahacabibes. En términos 
geológicos posee una edad reciente, constituida por rocas cali-
zas organogénicas, en lo fundamental arrecifales que, a partir del 
Plioceno Superior-Pleistoceno Inferior y hasta la actualidad, se 
ven afectadas por movimientos neotectónicos en forma de bas-
culamiento.

La peculiar estructura geológica de Guanahacabibes permite 
apreciar fenómenos como la presencia de pantanos en la porción 
norte y la acumulación de depósitos arenosos sobre farallones de 
20 msnm en la costa sur, además de las distintas terrazas labradas 
en la zona de Cabo Francés.

Constituye un distrito fitogeográfico, debido a la existencia de 
taxones endémicos propios de su flora, en general, que asciende a 
704 especies distribuidas en 384 géneros y 108 familias, y la apre-
ciable cifra de 15 especies endémicas locales. 

El territorio alberga variedad de especies endémicas, amenaza-
das o que requieren protección especial, incluyendo rarezas botá-
nicas, como la hierba de rango restringido Amaranthus minimus, 
especie única, endémica local, y zunzuncito (Mellisuga helenae), 
el ave más pequeña del mundo, con poblaciones muy reducidas 
para el resto del país y relativamente abundante en la penínsu-
la. Este paraje constituye un activo corredor migratorio para las 
aves y sitio de anidación de 3 especies de tortugas marinas: tor-
tuga verde (Chelonia mydas), caguama (Caretta caretta) y carey 
(Eretmochelys imbricata). El espacio marino protege uno de los 
ecosistemas de arrecifes coralinos mejor conservados del país y 
de los más diversos del Caribe, con fondos marinos de belleza 
espectacular.

En las raíces sumergidas de los mangles se observaron 53 espe-
cies de peces pertenecientes a 20 familias, reportándose especies 
como Lutjanus griseus, L. apodus, L. jocu, L. cyanopterus, L. 
analis, L. synagris, Ocyurus chrysurus y Scarus Guacamaia, esta 
última rara especie en los ecosistemas marinos de Cuba y decla-
rada por la UICN en peligro (EN).
40. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Área Protegida de Recursos Manejados 
Península de Guanahacabibes (2012-2016). Junta de Administración, Pinar del 
Río.

Los moluscos marinos han sido el grupo mejor estudiado, iden-
tificándose hasta el momento 773 especies, de las cuales 601 son 
gasterópodos, 140 bivalvos, 18 quitones, 7 cefalópodos y 7 esca-
fópodos; 17 especies han sido nuevos registros para la ciencia y 
23 para la fauna marina de Cuba. 

Los estudios de la fauna comenzaron a desarrollarse con mayor 
intensidad a mediados de la década de 1960 y de esa fecha data 
la publicación de los primeros inventarios de fauna, que han ido 
enriqueciéndose hasta conocerse que en la Península habitan 16 
especies de anfibios, 35 de reptiles, 192 de aves, 18 de mamí-
feros y 86 de mariposas diurnas, por citarse algunos de los más 
relevantes grupos faunísticos, ampliamente distribuidos dentro 
de los sitios de la zona.

Las exploraciones subacuáticas realizadas hasta el presente han 
identificado la posición exacta de algunos de los pecios y se han 
rescatado cañones, anclas, cascos, muestras de cerámica colonial 
y monedas de oro y plata. Desde 1987, el territorio posee la ca-
tegoría establecida por la UNESCO como Reserva de Biosfera. 
Dentro del Área Protegida se encuentran otras zonas con catego-
rías más restrictivas: Parque Nacional Guanahacabibes, Elemen-
to Natural Destacado Banco de San Antonio y Refugio de Fauna 
Ciénaga de Lugones.



Área Protegida de Recursos Manejados 
Mil Cumbres

  Río San Marcos. 
 © Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1976 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.

Reconocimientos nacional e internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA), Monumento 
Nacional, Monumento Local.

Localización: Provincias de Pinar del Río y Artemisa.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 17 220,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves, cicloturismo, actividades ecuestres.

Descripción general41

Está en la zona centro-occidental de la provincia de Pinar del 
Río y ocupa territorios en los municipios de La Palma, Los Pa-
lacios y Bahía Honda. Posee 3 vías principales para su acceso y 
todas comienzan en la Autopista Nacional Habana-Pinar del Río. 
Convergen aquí varias subregiones físico-geográficas: Sierra de 
los Órganos, Alturas de Pizarras, Sierra del Pan de Guajaibón y 
Altiplanicie de Cajálbana, que son la principal razón de su ex-
traordinaria variedad paisajística.

Cuenta con un complejo mosaico geológico de extrema diversi-
dad. Está localizada dentro de la zona tectónica facial de Guani-
guanico, donde coexisten rocas antiguas y jóvenes y la consti-
tución mineralógica varía desde rocas carbonatadas hasta rocas 
cuarcíticas, con orígenes que van desde sedimentarias hasta me-
tamórficas.

En cuanto a la flora se han inventariado hasta la actualidad 1 193 
especies, agrupadas en 160 familias. Del total de especies, 52 
son endémicas y pertenecen a los cuabales de Cajálbana, y 24 
especies en Sierra de la Güira. Dentro de las familias más signifi-
cativas se mencionan Rubiacea, con 85 especies; Asteraceae, con 
72; Orchidaceae, 61; Poaceae, 57; Euphorbeaceae, 53; Fabaceae, 
43; Mirtaceae, 39; Polipodiaceae, 30; Borraginaceae, 24, y Bro-
melaceae, con 20.

La fauna cuenta con 764 especies, destacándose la existencia de 
135 especies de aves, 539 insectos, 18 reptiles, 54 moluscos (15 
de ellas endémicas locales), 10 especies de mamíferos y 8 de 
anfibios.

La vegetación en la que la fauna silvestre es más abundante y va-
riada es en los bosques semideciduos, donde se encuentran, entre 
otras especies, el tocororo (Priotelus temnurus), la cotorra (Ama-
zona leucocephala), ruiseñor (Myadestes Elizabeth), carpintero 
verde (Xiphiodiopicus percussus), cartacuba (Todus multicolor), 
negrito (Melopyrrha nigra), bobito chico (Contopus caribaeus), 
carpintero jabado (Melanerpes superciliaris), mayito (Agelalus 
humeralis), arriero (Coccyzus merlini), judío (Crotophaga ani), 
chichinguaco (Quiscalus niger), totí (Dives atroviolaceus), zor-
zal real (Turdus plumbeus), cernícalo (Falco sparverius) y gavi-
lán de monte (Buteo jamaicensis). 

La Cueva de los Portales, que se encuentra dentro del Área Pro-
tegida, fue la comandancia de Ernesto (Che) Guevara durante la 
Crisis de Octubre en 1962; en la actualidad es un museo y ostenta 
la categoría de Monumento Nacional. 

41. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Área Protegida de Recursos Manejados 
Mil Cumbres (2011-2015). ENPFF, MINAGR,. Pinar del Río.

Dentro del Área Protegida de Recursos Manejados Mil Cumbres 
hay otras Áreas Protegidas con categorías más restrictivas, como 
la Reserva Ecológica Sierra de la Güira, el Elemento Natural 
Destacado Pan de Guajaibón y la Reserva Florística San Marcos.



Área Protegida de Recursos Manejados 
Reserva de la Biosfera Sierra del Rosario

 Reserva de la Biosfera Sierra del Rosario. 
 © Enrique H. Hernández.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.

Reconocimientos nacional e internacional: Reserva de la Biosfera, Área Importante para la Conservación de las 
Aves (IBA).

Localización: Provincia de Artemisa.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 25 580,00 ha. Totalmente terrestre. 
Administración: Junta de Administración.

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves, cicloturismo, actividades ecuestres.

Descripción general42

La Sierra del Rosario fue la primera Reserva de Biosfera decla-
rada para Cuba en 1985; posee variedad de formaciones geoló-
gicas, vegetales y una amplia diversidad de recursos naturales, 
históricos y culturales dispersos en su territorio. Está en la parte 
más oriental de la Cordillera de Guaniguanico, en la Sierra del Ro-
sario, en la provincia de Artemisa, subdistrito Montañas de Guani-
guanico. Ocupa parte de la Cuenca de Los Palacios, rellena por 
sedimentos cenozoicos de origen aluvial marino, producto de la 
erosión de las montañas situadas al norte, y separada de la zona 
estructuro-facial Sierra del Rosario por la falla Pinar. Presenta ro-
cas terrígenas, carbonatadas y terrígeno carbonatadas de 7 forma-
ciones, comprendiendo edades que van desde el Mesozoico hasta 
el Reciente. Existen 2 dominios geomorfológicos principales: las 
montañas bajas y las llanuras altas medianamente onduladas. 

La Reserva presenta una alta variedad de ecosistemas y hábitats, 
que condicionan su flora y fauna. La flora está constituida por 
889 organismos vegetales, agrupados en 608 plantas superiores 
(árboles, arbustos y herbáceas) y 281 plantas inferiores (hongos, 
musgos y líquenes), con un 11 % de endemismo, aunque hay sitios 
que alcanzan hasta un 34 %; mientras que la fauna presenta muy 
alto endemismo en grupos particulares, como los moluscos, que 
pueden alcanzar el 40 %. Los anfibios y reptiles sobrepasan el 80 
% de endemismo. 
Estos endémicos de la flora son en su mayoría de distribución 
nacional, aunque 17 de ellos son especies pinareñas, entre las 
que se destacan el pino macho (Pinus caribaea), especie forestal 
de múltiple interés económico. El género endémico y monotí-
pico pinareño Phyllomelia (Rubiacea) ha sido solo documenta-
do mundialmente para Cajálbana y Sierra del Rosario. El 11 % 
de los endémicos son sobre todo arbustos. La Sierra del Rosario 
posee varias formaciones vegetales: bosques siempreverdes, se-
mideciduos, de pinares, cuabales, complejo de mogotes y vege-
tación secundaria.

De la fauna, los grupos más estudiados son los anfibios, reptiles, 
aves y mamíferos. Se han reportado 90 especies de moluscos per-
tenecientes a 26 familias en diferentes localidades de 2 ecosiste-
mas forestales. En general existen 16 especies de anfibios, con 
81,7 % de endemismo, agrupados en un orden y 4 familias. Hasta 
el momento se han reportado 33 especies de reptiles, de los cua-
les 27 son endémicos, con un 81,8 % de endemismo, agrupadas 
en 2 órdenes y un suborden, pertenecientes a 10 familias. Se re-
portan 117 especies de aves, en 17 órdenes y 30 familias, de ellas 
12 endémicas, y se destacan entre los mamíferos los murciéla-
gos, con 11 especies, y 2 ejemplos nativos del orden Rodentia. 

42. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Área Protegida de Recursos Manejados 
Reserva de la Biosfera Sierra del Rosario (2011-2015). ECOVIDA, CITMA, 
Pinar del Río.

La vivienda como elemento de estabilización de la fuerza labo-
ral ha constituido un papel fundamental. Asentamientos como El 
Establo y Las Terrazas fueron creados en función de garantizar la 
fuerza laboral en las ramas de la ganadería y la actividad forestal 
(silvicultura) en primer lugar, y, como complemento, el turismo, 
en segundo lugar. Estos asentamientos concentraron a la pobla-
ción, que con anterioridad se encontraba dispersa en este amplio 
territorio, y mejoraron sus condiciones de vida. Desde 1968 se 
implementó en el espacio un proyecto integral para el desarrollo 
de la montaña, considerado como el embrión de lo que hoy se ha 
materializado como la estrategia para el desarrollo de los Ma-
cizos Montañosos cubanos, denominado Plan Turquino-Manatí.

Este terreno formó parte de la mercedación y aparcelamiento de 
las tierras para su explotación durante los siglos XVIII y XIX, 
cuando la explosión o fenómeno del cultivo del café se hizo pre-
sente con el establecimiento de más de 100 colonias cafetaleras. 
En la actualidad se han contabilizado más de 50 ruinas cafetale-
ras, frutos de aquel esplendor económico.

Dentro del Área Protegida de Recursos Manejados Reserva de 
Biosfera Sierra del Rosario se encuentran otras zonas con catego-
rías más restrictivas: Reserva Natural El Mulo, Reserva Natural 
Las Peladas y Reserva Ecológica El Salón.



Área Protegida de Recursos Manejados 
Sur de la Isla de la Juventud 

 Costa abrasiva. 
 © Raúl Cabeza.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.

Reconocimientos nacional e internacional: Sitio Ramsar, Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA). 
Monumento Local, Zona de Protección.

Localización: Municipio Especial Isla de la Juventud.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 154 600,00 ha, de ellas 100 994,00 terrestres y 53 656,00 marinas. 
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves.

Descripción general43 

Esta Área Protegida está al sur de la Isla de la Juventud (segunda 
isla por su extensión del archipiélago cubano, con 2 199 km2) y 
en el archipiélago de los Canarreos, al sur de la Región Occiden-
tal de Cuba. La altitud varía desde los -6 m bajo el nivel medio 
del mar en las zonas sumergidas hasta los 30 msnm en Cerro 
Caudal; con un promedio de altura de 3 msnm, se considera una 
llanura cársica. Muy próximos a la costa aparecen el lapiés y las 
casimbas. La acción de las aguas subterráneas ha originado la 
presencia de cuevas y abrasiones a lo largo de la costa.

La flora terrestre se distuigue por 556 especies de plantas supe-
riores y 13 especies de helechos, con un endemismo de aproxi-
madamente 105 especies, de ellas 3 son estrictas para el sitio. El 
bosque semideciduo es la formación vegetal predominante en el 
sur de la isla. La flora marina presenta 42 especies de algas; de 
ellas, 24 pertenecen a la división Chlorophyceae, 13 Phaeophy-
ceae y 5 Rhodophyceae. Se identificaron 3 géneros de faneróga-
mas: Thalassia, Syringodium y Halophila. Las especies de fane-
rógamas presentan gran vitalidad y crecen asociadas a un buen 
número de especies de algas.

La fauna se destaca por su diversidad y grado de endemismo. Se 
reportan 62 especies de aves residentes y 15 endémicas; algunas 
constituyen subespecies endémicas de la Isla de la Juventud y 
entre las más frecuentes están la cartacuba (Todus multicolor), el 
carpintero verde (Xiphidiopicus percussus), tocororo (Priotelus 
temnurus), chillina (Teretistris fernandinae), cotorra (Amazona 
leucocephala), torcaza cabeciblanca (Patagioenas leucocepha-
la), coco blanco (Eudocimus albus), garza azul (Egretta caeru-
lea) y garza de vientre blanco (E. tricolor), entre otras.

Se reportan 20 especies de reptiles para el lugar. Se encuentran 
sitios de anidamiento de tortugas y poblaciones de iguanas, des-
tacándose por su abundancia en El Guanal, el Parque Nacional 
Punta Francés, Playa Blanca y la Reserva Ecológica Punta del 
Este. 
Los mamíferos de la zona están constituidos por jutías y murcié-
lagos; también es posible observar, en especial hacia las costas 
del oeste, al manatí. Son abundantes en el sur de la isla los vena-
dos de cola blanca, especie introducida en el siglo XIX y natura-
lizada en nuestro país. 

El estimado de la fauna marina sobrepasa las 1 500 especies en-
tre corales (más de 45 especies), antipatarias, gorgonias, esponjas, 
crustáceos, quelonios, moluscos, gusanos de mar (31 especies solo 
en Punta del Este) y peces. 
43. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Área Protegida de Recursos Manejados 
Sur de la Isla de la Juventud (2015-2019). ENPFF, MINAGRI, Isla de la Juventud.

El Área Protegida de Recursos Manejados Sur de la Isla de la 
Juventud es Sitio Ramsar y dentro de esta se encuentran otras zo-
nas protegidas con categorías de manejos más restrictivas, como 
el Parque Nacional Punta Francés, la Reserva Ecológica Punta 
del Este, la Reserva Ecológica Ciénaga de Lanier y el Elemento 
Natural Destacado Pinar Calizo.



Área Protegida de Recursos Manejados 
Sierra de la Cañada

 Paisajes de la Sierra de La Cañada. 
 © Rolando Fernández de Arcila.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.
Localización: Municipio Especial Isla de la Juventud.

Grado de significación: Local.
Superficie: 765,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general44

Se ubica en la parte centrooccidental de la Isla de la Juventud y 
se llega a la misma por la carretera de la Siguanea, hasta la comu-
nidad de La Victoria, y por otras vías alternativas. Se encuentra a 
una distancia aproximada de 8 km de la comunidad de La Victo-
ria y a más de 20 de la ciudad cabecera, Nueva Gerona. 

En el relieve aparece un gran mosaico que incluye morfoestruc-
turas positivas y negativas, lineales e isométricas directas e in-
versas, pasivas y activas, heredadas y no heredadas, rejuveneci-
das, enterradas, exhumadas, y sus combinaciones, lo que refleja 
el carácter multidireccional de la evolución geomorfológica del 
territorio.

Contiene pinares sobre esquitos y bosques de galerías, así como 
la mayor elevación de la Isla de la Juventud con 303 msnm, cons-
tituida en lo fundamental por rocas metamórficas, con suelos es-
queléticos y de mediana profundidad, lo que le confiere además 
gran importancia paisajística.

La Cañada presenta un endemismo de un 24,8 % de la fauna cu-
bana. Entre los mamíferos sobresale una especie endémica: la ju-
tía carabalí (Mysateles prehensilis), además de algunas especies 
de murciélagos que aún no han sido identificadas. Se encuentran 
24 especies de aves, de las cuales 5 son endémicas. 

Entre los reptiles y anfibios se destacan especies endémicas ame-
nazadas, como majá de Santa María (Epicrates angulifer), jubo 
(Alsophis cantherigerus), boa (Tropidophis maculatus) y gran di-
versidad de especies de los géneros Anolis; los anfibios abarcan 
4 géneros: Bufo, Osteopilus, Eleutherodactylus y Rana. La ictio-
fauna dulceacuícola está muy bien representada por 2 especies 
del género Gambusia, además de las especies Rivulus insulaepi-
norum y Poecilia reticulata, entre otras.

Las zonas boscosas adquieren un mayor valor por su importan-
cia histórica, cultural y científica, y confieren posibilidades para 
los fines turísticos. Además constituyen una fuente de empleo 
estable para un creciente número de habitantes en la comunidad 
de La Victoria. Posee senderos interpretativos aprobados por la 
Comisión Nacional de Turismo de Naturaleza, siendo esta una 
posibilidad para el desarrollo y autofinanciamiento del Área Pro-
tegida. Dentro de la misma no existe población; el asentamiento 
poblacional más cercano está más o menos a 8 km, con 1 700 
habitantes.

44. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Área Protegida de Recursos Manejados 
Sierra de la Cañada (2015-2019). ENPFF, MINAGRI, Isla de la Juventud.



Área Protegida de Recursos Manejados 
Península de Zapata

 La Salina, sitio ideal para la observación de vida silvestre. 
 © Ernesto Reyes.



Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2004 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.

Reconocimientos nacional e internacional: Reserva de la Biosfera, Sitio Ramsar, Área Importante para la Conserva-
ción de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Matanzas.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 720 748,74 ha, de ellas 512 036,96 terrestres y 208 711,78 marinas.
Administración: Junta de Administración.

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves, buceo, pesca al fly.

Descripción general45

El Área Protegida de Recursos Manejados Península de Zapata 
ocupa el extremo sur de la provincia de Matanzas y el municipio 
Ciénaga de Zapata, parte de los municipios de Unión de Reyes, 
Jagüey Grande, Calimete y el espacio de la plataforma insular. El 
territorio se encuentra muy diferenciado desde el punto de vista 
geológico y geomorfológico, en 2 grandes bloques, separados 
por la falla de Cochinos, que constituyen la Ciénaga Oriental y 
la Occidental. La diferenciación tipológica del relieve marino se 
establece a partir de la consideración de que la plataforma insular 
es un sistema de llanuras y terrazas marinas creadas por débiles 
descensos geotectónicos y cambios del nivel del mar.

La Península de Zapata es considerada el humedal más extenso 
de Cuba y del Caribe Insular y constituye un reservorio natural 
de cuantioso valor biológico, reconocido a nivel internacional. 
Es uno de los lugares más significativos de Cuba, por la cantidad 
y diversidad de ecosistemas que se desarrollan en el territorio, así 
como por la presencia de un alto grado de endémicos locales de 
importancia para la conservación del acervo genético de la biota 
cubana y caribeña. Se distingue como un distrito fitogeográfico, 
por la individualidad de su flora y vegetación. Predominan los 
herbazales de ciénaga, la vegetación de lagunas palustres y los 
manglares.

Las características del sustrato y el agua son los principales fac-
tores que condicionan la presencia de sus complejos ecosistemas, 
en particular su flora y vegetación, con 17 formaciones vegetales. 
Se encuentran en el sitio algo más de 1 000 especies de plantas 
autóctonas, distribuidas en 110 familias; sobresalen 130 ende-
mismos cubanos, de ellos, 5 locales. Recientemente fue descrita 
una nueva formación vegetal para este territorio nombrada mato-
rral esclerófilo sobre carso con diente de perro. 

De la fauna se destacan por su diversidad los corales, insectos, 
peces, anfibios, reptiles, las aves y los mamíferos. Los mayores 
valores de endemismos se reportan para los anfibios, pues de las 
58 especies identificadas para Cuba la cuarta parte vive en la 
Ciénaga de Zapata. Los reptiles tienen un endemismo de un 36 
%, y de las 156 especies reportadas para Cuba, el 26 % habita en 
la región. Dentro de este grupo se encuentra el cocodrilo cubano 
(Crocodylus rhombifer), especie endémica de Cuba, reconocida 
como la especie de cocodrilos con mayor riesgo de extinción, 
por tener su hábitat muy restringido, en lo fundamental a este 
espacio. 

La Ciénaga de Zapata no sólo es el lugar más rico en especies de 
aves en Cuba (258 de 368 reportadas para el archipiélago), sino 
también es la zona del Caribe con mayor cantidad de endémicos 
45. Archivo del CNAP. Plan Operativo Especial Área Protegida de Recursos 
Manejados Península de Zapata (2012-2014). Órgano de Atención al Desarrollo 
Integral de la Ciénaga de Zapata, CITMA, Matanzas.

de la avifauna. De las 30 especies de aves endémicas de Cuba, 
23 habitan en este paraje; 3 de estas, gallinuela de Santo Tomás 
(Cyanolimnas cerverai), cabrerito de la Ciénaga (Torreornis 
inexpectata inexpectata) y fermina (Ferminia cerverai), solo se 
encuentran en este lugar del país. Se han encontrado 4 especies 
de escarabajos terrestres endémicos, 1 especie de hormiga ar-
bórea endémica y alta población de libélulas. Se encuentran 37 
especies de peces de aguas interiores, de los cuales 11 son endé-
micos y 8 son autóctonos endémicos del Caribe.

Se registran 114 especies de peces marinos distribuidos en 9 ór-
denes y 33 familias con un nuevo reporte para aguas cubanas: 
Canthigaster jamestyleri. 

Los mamíferos están constituidos en Zapata por 15 especies, de 
las que solo una es endémica local: la jutía enana (Mesocapro-
mys nanus) en peligro crítico (CR). Algunos presentan determi-
nado grado de amenaza, como el manatí (Trichechus manatus), 
evaluado de vulnerable (VU). Otras 2 especies de mamíferos 
presentes son la jutía carabalí (Mysateles prehensilis) y la conga 
(Capromys pilorides). El paraje posee las mayores y más salu-
dables poblaciones de uno de los más notorios peces endémicos 
de Cuba: el manjuarí (Atractosteus tristoechus), especie clave en 
las relaciones ecológicas de los humedales cubanos donde está 
presente, considerada un fósil viviente amenazado de extinción.

Posee la categoría de Reserva de Biosfera otorgada por la UNE-
SCO desde 1999, es Sitio Ramsar desde 2000 y Área Importante 
para las Aves (IBA). El sitio del litoral comprendido entre Gua-
sasa y Playa Larga fue escenario de los combates llevados a cabo 
en 1961 durante la invasión mercenaria por Playa Girón, lo que 
adiciona valores históricos al lugar. Dentro del Área Protegida 
de Recursos Manejados Península de Zapata se encuentran otras 
Áreas Protegidas con categorías de manejos más restrictivas: el 
Parque Nacional Ciénaga de Zapata, el Elemento Natural De-
stacado Sistema Espeleolacustre de Zapata, el Refugio de Fauna 
Canales del Hanábana y el Refugio de Fauna Bermejas.
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CAPÍTULO 4
REGIÓN CENTRAL

 Salto El Rocío. Topes de Collantes. 
              © Yuniesky del Sol.
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La Región Central está situada entre las Regiones Occidental y Oriental de Cuba, enmarcada en un polígono cuya diagonal queda de-
finida por los 80° 54’ W 20° 23’ N y 76° 55’ W 23° 17’ N. Su extensión superficial aproximada es de 41 662,58 km2 y desde el punto 
de vista político-administrativo comprende las provincias de Cienfuegos, Villa Clara, Sancti Spíritus, Ciego de Ávila y Camagüey. 

Sus costas presentan similitud, pues son de tipo bajo y cenagoso en sur y norte, con amplios entrantes, como el Golfo de Ana María, y 
sus extensas zonas de plataforma insular. Más al oeste, en la línea del sector costero, sobresale una gran falla, que originó la bahía de 
Cienfuegos, la cual, por su forma, constituye una bahía de bolsa, en la que se asienta uno de los puertos industriales y pesqueros más 
importantes de la costa sur del país. 

Dos características topográficas bien delimitadas distinguen este territorio: las extensas llanuras que se extienden al este, más amplias 
entre las provincias de Camagüey-Las Tunas, hasta unirse con la llanura del Cauto, en la Región Oriental, y las llanuras onduladas y 
elevaciones del centro del país hacia el oeste, donde se alzan las montañas del Escambray, nombre histórico dado al Macizo Montañoso 
Guamuhaya. Dentro del mismo se destacan las alturas de Trinidad, que culminan en el pico San Juan a 1 140 msnm, y las montañas de 
Sancti Spíritus, en las que sobresale la loma de Banao con 842 msnm, elevación de mayor altitud de ese grupo montañoso.

Los ríos que fluyen por esta región presentan en su mayoría cursos de agua permanentes, de poco caudal y con niveles que varían 
mucho en el transcurso del año. Los principales son Agabama, Zaza, Sagua la Grande, Damují, Arimao, Hanabanilla y Jatibonico, 
del norte y sur. En la cuenca de algunos de estos ríos se han construido embalses, canales, sistemas de riego e hidroeléctricas para el 
aprovechamiento de los recursos hídricos y con la finalidad de abastecer de agua a la población. 

La diversidad de especies vegetales se encuentra en 4 espacios fundamentales: sobre estructura de serpentinitas en Villa Clara-Manai-
bón; montañas de Trinidad-Sancti Spíritus, donde se asienta el bosque pluvial montano; la cayería del norte de Sabana-Camagüey, que 
se compone en lo fundamental de 4 formaciones vegetales, y los humedales en las zonas de ciénaga.

La primera área aprobada para la protección de especies de la flora y la fauna en esta región fue en 1933, por el Decreto 803, que 
declaró la zona norte de Camagüey y su cayería como Reserva Nacional para Flamencos. En la actualidad posee 42 Áreas Protegidas 
administradas en las siguientes categorías de manejo: Parque Nacional, 3; Reserva Ecológica, 6; Elemento Natural Destacado, 4; Re-
serva Florística Manejada, 6; Refugio de Fauna, 14; Paisaje Natural Protegido, 3, y Área Protegida de Recursos Manejados, 6. 

Por los valores naturales excepcionales de sus Áreas Protegidas, en los últimos años se reconocen a nivel internacional para esta región 
1 Reserva de la Biosfera, 3 Sitios Ramsar y 11 Áreas Importantes para la Conservación de las Aves (IBA). En el ámbito nacional se 
han declarado como Monumento Local, 2, y Monumento Nacional, 2.
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 Costa rocosa, litoral típico de esta cayería. 
      © Joán I. Hernández.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2002 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 291/2008 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.

Localización: Provincias Villa Clara y Ciego de Ávila.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 28 831,00 ha, de ellas 114,00 terrestres y 28 717,00 marinas.

Administración:
Administración compartida entre el Ministerio de Ciencia Tecnología y 
Medio Ambiente (CITMA), representado por el Centro de Estudios Am-
bientales de Villa Clara (CESAM) y el Ministerio de la Industria Alimen-
taria (MINAL).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general1

El Parque Nacional Los Caimanes se encuentra en el archipiéla-
go de Sabana-Camagüey, en el centro-norte de Cuba. Es una de 
las zonas núcleo del Área Protegida de Recursos Manejados y, a 
su vez, Reserva de Biosfera Buenavista y su territorio se extiende 
por la plataforma insular, entre las provincias de Villa Clara y 
Ciego de Ávila. No posee accesos por tierra, pues su perímetro es 
marino; su territorio se encuentra predominantemente sumergi-
do, con algunos cayos rocosos de escasa vegetación que emergen 
varios m sobre el nivel del mar. Las secuencias geológicas que 
aparecen en Los Caimanes datan del Cuaternario; los sedimentos 
del Pleistoceno superior están representados por calizas biodetrí-
ticas marinas, carsificadas y fosilíferas. 

El sur de la línea de cayos constituye una planicie arenosa de baja 
profundidad, solo interrumpida por los cabezos coralinos de Los 
Colorados. Al norte se presenta una planicie de suave declive, de 
roca desnuda cubierta por corales (arrecifes frontales) o por arena 
de poca potencia, que desciende hasta el veril a unas 3 millas de 
Cayo Caimán del Faro. Al norte del veril aumenta la profundidad 
de manera abrupta, formando la pared de la plataforma insular.

Los principales valores del espacio radican en su flora y fauna 
marinas, constituyen un importante lugar para el desove y reclu-
tamiento de especies comerciales y una significativa vía en las 
migraciones de peces. 

La vegetación bentónica ha sido un segmento de la biota poco 
estudiado en el Parque, no obstante se reportan 59 especies que 
pertenecen a las familias Chlorophyceae, con 25; Ocrophyceae, 
4; Rhodophyceae, 27 y Magnoliophyta, 3. Con la información 
de la que se dispone se aprecia un predominio de especies repre-
sentativas de Briopsidales y Ceramaiales. Abundan especies del 
complejo Laurencia y Polisiphonia. Se reportan 56 especies de 
macroalgas y 3 fanerógamas marinas. Entre la fauna marina se 
conocen 8 especies de poríferos, 36 escleractíneos, 7 anélidos, 
191 gastrópodos, 55 bivalvos, 19 crustáceos, 28 equinodermos y 
130 peces marinos. 

Se identifican 4 tipos de fondos: arenoso, arrecife de coral y ro-
coso. Las crestas arrecifales pueden apreciarse formando parte 

1. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Los Caimanes (2011-
2015). Centro de Estudios y Servicios Ambientales (CESAM), CITMA, Villa 
Clara.

de la línea de cayos y al sur de algunos de estos. Los arrecifes 
coralinos presentan buen estado de conservación con una amplia 
distribución, gran diámetro de las colonias y considerable rique-
za de especies reportadas para el archipiélago de Sabana-Cama-
güey.

En el territorio emergido del Parque se pueden observar también 
63 especies de plantas terrestres, 38 de aves, pertenecientes a 21 
familias, y 5 especies de reptiles de 4 familias. El espacio es una 
importante ruta durante la travesía de especies de aves migrato-
rias.

El territorio no posee población humana permanente. En el ma-
yor de sus cayos (Cayo Caimán del Faro o Caimán Grande de 
Santa María) se eleva un notable faro diseñado para la orien-
tación de la navegación, construido a principios del siglo XX, 
ensamblado con piezas de hierro fundido.
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 Las cuevas de Caguanes se distinguen por sus bellas formaciones secundarias. 
© Edwin Ruiz.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal:
Se crea en 1966 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.

Reconocimientos nacional e internacional: Monumento Local.
Localización: Provincia de Sancti Spíritus.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 20 490,00 ha, de ellas 8 500,00 terrestres y 11 990,00 marinas.

Administración:
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), represen-
tado por el Centro de Estudios Ambientales de Sancti Spíritus (CESAM 
S. S.).

Servicios para el visitante: Espeleoturismo, observación de aves, senderismo, recorridos náuticos.

Descripción general2

El Parque Nacional Caguanes constituye una de las zonas núcleo 
del Área Protegida de Recursos Manejados y de la Reserva de la 
Biosfera Buenavista. Se localiza al norte del municipio de Yagua-
jay; ocupa sitios terrestres en la isla principal, especialmente de 
la llanura costera Corralillo-Yaguajay, y una porción marino-cos-
tera en la Bahía de Buenavista, tomando parte de los Cayos de 
Piedra, que pertenece al archipiélago de Sabana-Camagüey. Se 
accede por vía marítima y terrestre desde la ciudad de Yaguajay. 
La formación geológica de los Cayos de Piedra y de las elevacio-
nes de Guayarúes y Judas pertenecen a la denominada Güines, 
que corresponde al Mioceno medio-Mioceno superior.

Una de las formas de relieve que singularizan al Parque Nacional 
son las alturas cársicas presentes en los Cayos de Piedra, confor-
mados por los cayos La Aguada, Lucas, Salinas, Fábrica, Cueva, 
Ají Chico, Ají, Ajicito, Ermita, Del Obispo y Palma, y en las ele-
vaciones costeras de Punta Caguanes, Isla del Medio, Caguanes, 
Guayarúes y Judas, todas con la base geológica antes menciona-
da, que ha propiciado la formación y el desarrollo de cavernas 
freáticas horizontales reconocidas genéticamente del tipo Cagua-
nes, muchas de las cuales distribuidas hasta en 5 niveles y deben 
su origen a la disolución ejercida por las aguas del nivel freático 
que existió en determinado momento de la historia geológica de 
este paraje. Por sus características y escenarios naturales contie-
ne especies de plantas y animales de especial significación, entre 
ellos los murciélagos.

Los estudios actualizados reportan 368 especies de plantas te-
rrestres, agrupadas en 361 géneros de 88 familias. Las familias 
mejor representadas son Fabaceae, con 18 especies; Euforbia-
ceae, Rubiaceae y Orchidaceae, con 15 cada una; Malvaceae, con 
13; Mimosaceae y Boraginaceae, ambas con 11. Se destacan los 
endemismos Agave ehrenbergii (Agavaceae) y Plumeria filifo-
lia (Apocynaceae). La vegetación marina, como los seibadales y 
manglares presentes en las llanuras costeras bajas, se asocian a 
estas formas acumulativas y lacuno-palustres.

 La fauna del Parque la componen hasta el presente 460 especies 
que pertenecen a 359 géneros y 190 familias. Los invertebrados 
están constituidos por 271 especies y los vertebrados por 189. En 

2. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Caguanes (2014-2018). 
Centro de Estudios y Servicios Ambientales (CESAM), CITMA, Sancti 
Spíritus.

Caguanes se han registrado 17 especies de quirópteros en distin-
tas cuevas de su sistema cavernario, considerado entre los más 
importantes de Cuba. Se destacan especies con elevado gregaris-
mo, como el murciélago de las cuevas calientes (Phyllonycteris 
poeyi) y Pteronotus parnellii, que habitan en trampas térmicas. 
Otras 2 especies de gran importancia para el territorio son el mur-
ciélago pescador (Noctilio leporinus mastivus), el más grande de 
los murciélagos cubanos, y el murciélago mariposa (Nyctiellus 
lepidus), el más pequeño de los quirópteros cubanos.

En el Parque existen 38 sitios arqueológicos aborígenes y abun-
dantes pictografías que lo acreditan como uno de los espacios 
pictográficos más importantes para el estudio del arte cubano 
precolombino; su alto grado de conservación se debe al respeto 
y cuidado que durante años han mostrado los pobladores de las 
comunidades de pescadores del lugar. El Parque Nacional po-
see gran densidad de cuevas, destacándose Cayo Caguanes, cuyo 
sistema cavernario de 35 cuevas alcanza más de 11 km de largo 
en 114 ha de extensión, por lo que este cayo posee uno de los 
mayores índices de cavernamiento de Cuba.
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  Carey (Eretmochelys imbricata). 
© Noel López.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2002 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 803/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.

Localización: Provincias de Ciego de Ávila y Camagüey.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 217 036,00 ha, de ellas 16 079,00 terrestres y 200 957,00 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Buceo, pesca al fly, vida a bordo, senderismo, observación de vida silves-
tre.

Descripción general3

El grupo insular Jardines de la Reina se extiende desde el Golfo 
de Guacanayabo hasta la Bahía de Casilda, en la parte meridional 
de la isla de Cuba. Su extensión es de 360 km, formado por 661 
cayos correspondientes a 3 cayerías, de ellas, la más valiosa es 
la de Las Doce Leguas, localizada en el extremo oeste, frente a 
la costa meridional de las provincias de Ciego de Ávila y Ca-
magüey. El acceso a las áreas del Parque se realiza solo por vía 
marítima a partir de 3 puntos fundamentales: el pueblo de Santa 
Cruz del Sur y los poblados costeros de Playa Florida y Júcaro.

La evolución y su relativa juventud geológica data del Pleistoce-
no-Holoceno. La ubicación geográfica de los cayos del archipié-
lago Jardines de la Reina propicia que los procesos de la dinámi-
ca litoral muestren evidencias de inestabilidad, fenómeno dado 
por la fragilidad típica de estas pequeñas islas, cuyo sustrato y 
depósitos de materiales quedan expuestos a procesos exógenos 
intensos en el borde de la plataforma insular. Comprende las lla-
nuras sumergidas y las islas del archipiélago Jardines de la Rei-
na, del distrito físico-geográfico de la plataforma suroriental.

Por su aislamiento geográfico y los diferentes factores ambienta-
les que actúan sobre las poblaciones, este grupo insular se con-
sidera un reservorio genético que atesora especies exclusivas, 
como las descritas para insectos y moluscos, siendo un lugar de 
relevancia mundial por su diversidad biológica.

Hasta la actualidad se registran 32 familias de plantas vascula-
res con 81 géneros y 97 taxones infragenéricos. La familia con 
mayor cantidad de especies es Poaceae, con 19. Entre las plantas 
endémicas de estos cayos se encuentran Heliotropium myriophy-
llum y Coccothrinax litoralis. La flora marina se compone de 183 
especies de macroalgas: 74 Chlorophytas, 37 Ochrophytas y 72 
Rhodophytas, y 4 fanerógamas. La Halimeda pygmaea (Halime-
daceae) se reporta como nueva especie para el Océano Atlántico 
y para Cuba. Las especies H. cryptica var. acerifolia y H. pumi-
la (Halimedaceae) son otras de las nuevas especies para nuestra 
isla.

De los 120 taxa de la fauna conocida en el terreno, 21 son endé-
micos de Cuba: 11 taxa de reptiles, 9 de aves y 1 mamífero. Se 
han identificado 12 especies con alguna categoría de amenaza. 
Hasta el presente se han colectado ejemplares agrupados en 4 

3. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Jardines de la Reina 
(2012-2016). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, 
MINAGRI, Camagüey.

clases, 18 órdenes, 125 familias y 266 especies de invertebrados. 
De ellas, 242 especies son insectos: 19 son arácnidos; 3 moluscos 
terrestres y 2 son quilópodos.

En Jardines de la Reina se han identificado 165 especies de in-
vertebrados marinos, entre ellas, 60 especies de esponjas, 43 de 
gorgonias, 34 de corales, 19 de moluscos, 6 de equinodermos y 
251 de peces. Los moluscos Chelidonura juancarlosi, Carabegi-
nella flormarina, Vovarina noeli, Prunum albertoi, P. pulidoi y 
Olivella mayabe son nuevas especies para la ciencia. La guasa 
(Epinephelus itajara) se encuentra con frecuencia en los mangla-
res y arrecifes de este paraje, y es una especie que se considera 
en peligro crítico (CR). 

Entre los reptiles se destacan poblaciones de iguana (Cyclura 
nubila); de tortugas marinas: caguama (Caretta caretta), carey 
(Eretmochelys imbricata), tortuga verde (Chelonia mydas) y tin-
glado (Dermochelys coriacea), y el cocodrilo americano (Cro-
codylus acutus), mientras que entre los mamíferos son significa-
tivas 3 especies: la tonina (Tursiops truncatus), el delfín moteado 
del Atlántico (Stenella frontalis) y el cachalote (Physeter macro-
cephalus).

Este paraje fue dedicado por el almirante Cristóbal Colón a Su 
Majestad Isabel de Castilla en uno de sus viajes alrededor de la 
isla, cuando este grupo insular se encontraba poblado por aborí-
genes cubanos, a los que el almirante llamó indios cayos. Más 
tarde, la región era frecuentada por corsarios y piratas y, a su vez, 
fue una de las rutas para el comercio humano de esclavos africa-
nos. Tales acontecimientos hacen de esta zona un sitio de alto va-
lor patrimonial y arqueológico. Ha sido poblada por familias de 
pescadores desde finales del siglo XIX hasta la década del 1960.
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Reserva Ecológica 
Pico San Juan

  Paisajes de los mogotes de Pico San Juan. 
© Iroel Ruiz. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2011. Actualmente se encuentra en proceso para su aprobación 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Cienfuegos.

Grado de signifi cación: Nacional.
Superfi cie: 2 945,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), represen-
tado por el Jardín Botánico de Cienfuegos (JBC).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general4

La Reserva Ecológica Pico San Juan se encuentra en la zona mon-
tañosa del municipio de Cumanayagua, al centro sur de Cuba. Es 
el territorio de mayor altura del Macizo Montañoso Guamuhaya 
y se reconoce como el techo del Escambray. El acceso se realiza 
desde el vial principal que atraviesa el territorio y conecta un gru-
po de asentamientos, desde el poblado de San Blas hasta Cuatro 
Vientos. 

El relieve es quebrado y con fuertes pendientes hasta el Pico San 
Juan. Este sitio, por sus condiciones físicas y orográfi cas, funcio-
na a la manera de un colector natural de acuíferos que alimentan 
un grupo de cuencas hidrográfi cas, como las de los ríos Arimao 
y Hanabanilla, esta última de interés nacional y principal fuente 
de abasto de agua potable a las ciudades de Cienfuegos y Santa 
Clara. De aquí también se nutren los ríos San Juan, Hondo y Ca-
bagán. Las zonas más bajas están por encima de los 700 msnm, 
y las más elevadas sobrepasan los 1 000 msnm: alturas Mandulo, 
con 1 057 msnm, y Cuevitas, con 1 087 msnm, culminando con 
el Pico San Juan, a 1 140 msnm. El territorio posee alta diver-
sidad de paisajes, como resultado de la variación altitudinal, la 
diferenciación geólogo-geomorfológica, los suelos y la acción 
antrópica. 

Es signifi cativa la abundancia de especies de piperáceas, rubiá-
ceas y otras plantas con alto endemismo, que alcanzan un poco 
más de 80 familias botánicas. Dentro de las formaciones vegeta-
les se aprecia el complejo de vegetación de mogotes, bosques de 
galería, pinares y pluvisilva montana: la última resulta un monte 
siempreverde con presencia exuberante de plantas epífi tas, mus-
gos, líquenes y helechos. En este paraje se pueden admirar ver-
daderas joyas de la botánica cubana, como los helechos Bouthry-
chium virginianum, Polysticum echinatum y Chapthallia rocana, 
así como la única planta carnívora del Escambray: Pinguicula 
jackii, o las pequeñas dorstenias, parientes de nuestros jagüeyes, 
el raro mantequero (Magnolia cubensis) o el cuajaní (Prunas oc-
cidentales). Se han podido constatar especies vegetales con gé-
neros idénticos a los presentes en los mogotes de la provincia de 
Pinar del Río, en el extremo occidental del país, lo que le confi ere 
al espacio un especial interés para la conservación.

La fauna es variada y abundante, sobresaliendo entre los mamí-
feros la jutía conga (Capromys pilorides) y las colonias de mur-
ciélagos Artibeus jamaicensis, que es la colonia de la especie 

4. Archivo del CNAP. Expediente de la Reserva Ecológica Pico San Juan, para su 
presentación al CECM.

localizada a mayor altitud en Cuba (958 msnm). Es signifi cati-
va la presencia de una cuantiosa población de pericos o cateyes 
(Aratinga euops) en el sitio de Mandulo, famosa en nuestra isla 
por utilizar los farallones rocosos para anidar. Varias especies de 
lagartos, pequeñas serpientes y una amplia representación de in-
vertebrados hacen del lugar un territorio muy importante para la 
conservación e investigación.

En el Pico San Juan, punto culminante del espacio y la mayor 
altura de la región centro-occidental del país, hay un radar me-
teorológico que aporta información valiosa para conformar los 
pronósticos sobre el estado del tiempo local y nacional.
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Reserva Ecológica 
Mogote Jumagua

  Paisajes del área. 
© Archivo de la Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1984 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 291/2008 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Villa Clara.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 453,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general5

La Reserva Ecológica Mogote Jumagua se encuentra en el cen-
tro-norte de Cuba, a 5 ½ km al noroeste de la ciudad de Sagua la 
Grande y 2 km al norte del poblado de Chinchila, en el municipio 
de Sagua La Grande. Las rocas predominantes son sedimenta-
rias, sobre todo calizas, con evidencias de procesos cavernarios 
en los lugares más elevados. El relieve es llano y bajo. En los 
mogotes predominan los procesos erosivos y acumulativos en las 
partes llanas circundantes. Se destaca el sistema de 8 elevaciones 
en forma de mogotes, con orientación sureste-noroeste en medio 
de la llanura, con una altura máxima de 86,8 msnm. Parte de 
este sistema contiene 11 cavernas, que constituyen refugio para 
la fauna del área. Sus pendientes abruptas y la existencia de fa-
rallones casi perpendiculares se debe a la ocurrencia de fuertes 
procesos gravitacionales que producen fenómenos de retroceso 
paralelo de pendientes, dados por la infiltración del agua y unidos 
a procesos mecánico-biológicos que provocan la fractura de la 
roca, que se depositan en la base en forma de carsolitos. 

La mayor parte de la flora de esta localidad es de origen cársico. 
Mogotes de Jumagua se ha nutrido de los centros de evolución 
de la flora cársica del oriente y del occidente del país, a través de 
las rutas migratorias planteadas por Borhidi y Muñiz (1985). El 
aislamiento a que ha estado sometida ha permitido que se consti-
tuya como un centro, en el cual se han originado 2 endemismos 
locales.

En solo 453,00 ha que ocupa la Reserva se han inventariado has-
ta la actualidad 421 especies de plantas vasculares, agrupadas 
en 302 géneros y 106 familias, lo que demuestra su alta rique-
za taxonómica. Las familias más representadas son Fabaceae y 
Poaceae, con 18 especies cada una; sigue en orden Cyperaceae, 
con 15, mientras que Rubiaceae, Orchidaceae, Asteraceae, Big-
noniaceae, Malvaceae, Moraceae, Euphorbiaceae, Boraginaceae 
y Bromeliaceae cuentan con más de 10 especies. Del total de es-
pecies, 48 son endemismos cubanos, descollando la palma de Ju-
magua (Hemithrinax ekmaniana), endémica local. En las alturas 
cársicas se encuentran 23 endémicos y 17 en la zona de humedal, 
mientras que 8 son comunes a ambos ecótopos.

Entre los invertebrados resultan de especial interés los molus-
cos, de los que se han reportado 93 especies, con 3 endémicas 
locales y 1 subespecie endémica, todas pertenecientes a la fa-
milia Urocoptidae, que vulgarmente se denominan barrenitos o 
trompeteros (Torrecoptis acicularis, T. pallidula, T. mameyensis 

5. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Mogote Jumagua 
(2011-2015). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, 
MINAGRI, Villa Clara.

jumaguensis y Cochlodinella jumaguensis).

Se conocen 6 especies de anfibios, entre los que se destaca la 
ranita endémica Eleutherodactylus varleyi; 19 de reptiles, de los 
cuales 9 son endémicos, como el chipojo verde (Anolis eques-
tris), el majá de Santa María (Epicrates angulifer), la jicotea 
(Trachemys decussata) y el majá bobo (Tropidophis melanurus). 

Se han reportado 98 especies de aves y algunas de las endémicas 
que se pueden avistar son cartacuba (Todus multicor), tocororo 
(Priotelus temnurus), carpintero verde (Xiphidiopicus percus-
sus), sijú cotunto (Gymnoglaux lawrencii), sijú platanero (Glau-
cidium siju) y catey (Aratinga euops). Sobre esta última especie 
se realizan acciones de manejo desde la década de 1990. 

El territorio fue asiento de comunidades aborígenes que se de-
sarrollaron en los estadios del Paleolítico y Mesolítico. Se han 
hallado sitios de interés paleontológico, como el mural del Me-
galocnus, en la Cueva del Agua. Por constituir el accidente geo-
gráfico más representativo de la localidad, su gran contraste en 
el paisaje y su simbolismo, el 6 de octubre de 1863 los Mogotes 
de Jumagua fueron incluidos en el cuartel superior del Escudo 
Municipal de Sagua la Grande, y la palma de Jumagua, especie 
endémica local, forma parte del escudo de la provincia de Villa 
Clara.
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Reserva Ecológica 
Lomas de Banao

   Cordilleras de Banao, característica por sus cúpulas en forma de bloque. 
© Rolando Fernández de Arcila. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1988 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 803/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Reconocimientos nacional e internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA)

Localización: Provincia de Sancti Spíritus.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 6 091,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo, recorrido ecuestre, observación de aves.

Descripción general6

La Reserva Ecológica Lomas de Banao se ubica en el Macizo 
Montañoso Guamuhaya, en las cordilleras de Banao, en los mu-
nicipios de Trinidad, Sancti Spíritus y Fomento, que pertenece 
a las Alturas de Sancti Spíritus, en la Región Central. Su acceso 
principal es a través del camino secundario de 3 km a partir de 
la carretera de Sancti Spíritus a Trinidad, partiendo del poblado 
de Banao. 

Este conjunto montañoso se presenta en forma de cúpula-bloque, 
originado por levantamientos del Mioceno superior, que invo-
lucró a todo el sistema como una gran cúpula, al tiempo que se 
fragmentaban las rocas metamórficas en multitud de pequeños 
bloques, con una marcada diferenciación en la amplitud de los 
movimientos. El carso tabular, en asociación con el carso cónico, 
es típico en Banao, donde las morfoesculturas cársicas muestran 
una evolución prolongada, que se manifiesta en sistemas caver-
narios, furnias, escarpes, extensos campos de lapiés, ponores, ca-
ñones y un impresionante carso cónico muy bien representados 
en esta sierra.

Superiores a los 500 msnm aparecen montañas pequeñas en for-
ma de cadenas paralelas, que alcanzan su punto culminante en 
Tetas de Juana, a 842 msnm. Muchas de ellas tienen sus cumbres 
blindadas por un casquete de rocas metacarbonatadas carsifica-
das; otras son bloques integrados totalmente por esas rocas, con 
estructura monoclinal manifestada en los escarpes tectónicos.

El terreno presenta alto grado de conservación, sobresaliendo la 
pluvisilva de montaña que, junto a los ecosistemas de complejos 
de vegetación de mogotes, albergan un gran número de endémi-
cos e importantes poblaciones de la fauna encuentran refugio en 
ellos; se destacan especies de alto valor ecológico y carismáticas, 
como la cotorra (Amazona leucocephala) y el catey (Aratinga 
euops). 

Se registran para las Lomas de Banao 858 especies de la flora, 
que pertenecen a 523 géneros y 129 familias de Spermatophyta. 
La flora de Teridofitos está compuesta por 240 especies. En el 
caso de los Briófitos solo se conocen 23 especies de musgos. La 
micobiota revela la presencia de 69 especies. La flora de Esper-
matófita sobresale por el número de especies: 63 de las familias 
Orchidaceae, 59 de Asteraceae, 48 de Rubiaceae y 46 de Euphor-

6. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Lomas de Banao (2011-
2015). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Sancti Spíritus.

biaceae. Del total de especies de la flora, 165 son endémicas.

Se han reportado 423 especies de la fauna, que pertenecen a 177 
familias y 348 géneros. Los invertebrados están representados 
por 289 especies: Insecta con 224 especies, seguida por Arach-
nida y Mollusca, con 29; Chilopoda, 1; Diplopoda, 2, y Crus-
tacea con 3. Por su parte, entre los vertebrados se encuentran 
3 especies de peces; Amphibia, con 15; Reptilia, 28; Aves, 77, 
y Mammalia con 10. Del total, 99 especies y subespecies son 
endémicas; de ellas, 60 son de distribución pancubana, 7 se dis-
tribuyen en Cuba-central-occidental y 6 en Cuba-central-orien-
tal; 6 son endémicas de la provincia de Sancti Spíritus y 3 son 
exclusivas de las Lomas de Banao, pertenecientes al grupo de los 
moluscos Gongylostomella banaoensis, Spiraxis moreletiana y 
Chondrothyrium violaceum tenue. 

En la Reserva Ecológica Lomas de Banao la historia ha dejado 
sus huellas en los diferentes períodos de lucha revolucionaria: 
como testigos constan los obeliscos y construcciones represen-
tativas de tales hechos. Muy cerca del límite norte-noreste del 
lugar se encuentra el campamento Caballete de Casa, utilizado 
por las tropas del comandante Ernesto (Che) Guevara durante la 
campaña que realizó del oriente al occidente de Cuba en 1958 y, 
a su paso por el Macizo Montañoso Central, realizaron operaro-
nes militares en la zona. Este sitio también fue parte del escena-
rio de la Lucha contra Bandidos, de 1961 a 1965. 
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Reserva Ecológica 
Centro y Oeste de Cayo Coco 

Marismas y lagunas interiores. 
© Enrique H. Hernández.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2004 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 803/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Ciego de Ávila.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 36 040,00 ha, de ellas 17 855,90 terrestres y 18 184,10 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Senderismo, recorridos ecuestres.

Descripción general7

Se ubica al norte del municipio de Morón, hacia la porción cen-
tro-oriental del archipiélago de Sabana-Camagüey. El acceso 
principal se realiza a través del viaducto sobre el pedraplén que 
une a la isla de Cuba con la cayería norte de la provincia de Cie-
go de Ávila. El territorio está constituido en lo fundamental por 
rocas carbonatadas del Pleistoceno medio-superior (calcarenitas 
y biocalcarenitas), de la formación Jaimanitas, que afloran de 
manera aislada. La zona centro y oeste de Cayo Coco presenta 
un relieve joven, determinado por formas complejas (marinas y 
cársicas), con significativo predominio de los procesos acumu-
lativos. Las formas del relieve terrestre-marino más comunes en 
el territorio son barras y dunas fósiles recientes, camellones de 
tormenta, playas, lagunas litorales y paleocauces, escarpas sub-
marinas, canales de marea, cadenas de ripple marks, depósitos de 
arena, arrecifes coralinos en barreras, arrecifes coralinos relictos 
y surcos arenosos. 

La flora identificada hasta el momento la representan 92 familias, 
254 géneros y 450 especies, de ellas 55 endémicas.
Se reportan 383 especies de invertebrados terrestres, agrupadas 
en 3 clases, 22 órdenes y 109 familias, con 10 especies endémi-
cas. Del total de especies, 356 son insectos. En cuanto a especies 
con valores significativos se encuentran Marpesia eleuchea eleu-
chea, Camponotus micrositus y Crematogaster sanguinea, endé-
micas de Cuba, una especie de molusco terrestre, Chondropoma 
jaulense, endémico local, y una especie de arácnido, Caribbian-
tes sp., nueva especie para la ciencia. 

Forman parte de la lista general 5 especies de anfibios, 19 de 
reptiles terrestres, de las cuales 14 son endémicas. Se han enume-
rado 106 especies de aves y resaltan por su importancia el carpin-
tero verde (Xiphidiopicus percussus), el cabrerito de la Ciénaga 
(Torreornis inexpectata) y el pechero (Teretistris fornsi), consi-
deradas géneros endémicos, lo que realza la exclusividad de la 
avifauna del paraje.

En este espacio marino se han identificado hasta el momento 24 
especies de gorgonáceos, 24 de corales, 78 de algas y 3 de faneró-
gamas marinas. En las crestas arrecifales y arrecifes frontales de 
la Reserva se han observado 95 especies de peces pertenecientes 
a 31 familias, lo cual representa alrededor del 10 % del total de 
especies consignadas para aguas marinas cubanas. Las familias 
mejor representadas son chopitas (Pomacentridae) y doncellas 

7. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Centro y Oeste de 
Cayo Coco (2012-2016). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Ciego de Ávila.

(Labridae), con 10 especies cada una, seguidas por loros (Scari-
dae), con 8 especies, y roncos (Haemulidae), con 7. 

Erróneamente se ha asociado el nombre de Cayo Coco al árbol 
de la familia de las palmas. Sin embargo, el origen del nombre de 
esta singular isla se halla en una zancuda nombrada coco blanco 
(Eudocimus albus), por el color de su plumaje, de pico largo, fino 
y curvo, que habitaba en el Cayo en grandes poblaciones.

Hallazgos arqueológicos recientes han demostrado que los ame-
rindios caribeños fueron los primeros pobladores de la isla de 
Cayo Coco y cayos adyacentes. En la década de 1920, esta isla 
de gran extensión fue objeto de actividades económicas, como el 
fomento de la cría de ganado vacuno y porcino, las indiscrimina-
das tala y quema de árboles para la producción de carbón vegetal 
y la exploración minera (petróleo), lo que provocó de manera 
fundamental la degradación de la vegetación.

En la actualidad el sitio posee alto potencial para la realización 
de actividades de turismo de naturaleza, como la observación de 
aves y vida silvestre en general, aparte de que los valores paisa-
jísticos marino-costeros permiten la práctica del senderismo y los 
recorridos náuticos.
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Reserva Ecológica 
Limones-Tuabaquey

Paisaje típico dentro de la Sierra de Cubitas. 
© José L. Corvea.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1998 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 291/2008 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

 Categoría de manejo: Reserva Ecológica.

Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Camagüey.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 1 972,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Observación de vida silvestre, senderismo.

Descripción general8

La Reserva Ecológica Limones-Tuabaquey se localiza en la Sie-
rra de Cubitas, a 32 km de la ciudad de Camagüey, en el munici-
pio de Sierra de Cubitas. Se accede primero por algunos tramos 
de carretera y luego por una vía terraplén denominada Vial Sur 
de la Sierra, hasta el Paso de los Paredones.

El origen geológico de esta sierra se caracterizó por violentos 
ascensos y descensos de los bloques calizos. Forma parte del lla-
mado carso tabular, representado por amplios macizos que osci-
lan entre 5 y 20 km de ancho, cortados y diseccionados por valles 
y cañones de fuertes pendientes. 
 
Se registran 713 especies y subespecies de plantas para la Reser-
va. De estas, 618 son plantas con semillas (Spermatophyta), in-
cluyendo 616 plantas con flores (Magnoliophyta) y 2 especies de 
Zamia (Cycadophyta); 60 son musgos y hepáticas (Bryophyta) y 
35 son helechos y plantas afines (Pteridophyta, Lycopodiophyta 
y Psilophyta). En la propia sierra, los lugares más interesantes 
desde el punto de vista florístico son el Cerro de Tuabaquey, el 
Mirador de Limones, el Paso de los Paredones, el Hoyo de Bonet 
y el Paso de la Vigueta.

La fauna reportada hasta la actualidad corresponde a 50 especies 
de moluscos terrestres, 13 especies de anfibios agrupadas en 4 
familias con 1 género cada una, con lo que está representado el 
100 % de las familias y géneros descritos para Cuba. Para la cla-
se Reptilia se registran 29 especies, distribuidas en 11 familias 
y 15 géneros; mientras que para las aves se han inventariado 74 
especies, incluido el registro reciente de la bijirita de Swainson 
(Limnothlypis swainsonii). Por último, los mamíferos aparecen 
relacionados con 18 especies. 

La existencia de numerosas cuevas ubicadas en lugares de di-
fícil acceso propició que los aborígenes agroalfareros, que se 
asentaron en la llanura al norte de la Sierra de Cubitas, utilizaran 
algunas de ellas con fines ceremoniales, dejando plasmados en 
sus paredes símbolos e imágenes que hoy aportan información 
acerca de la vida espiritual de estas comunidades, sus temores 
a los fenómenos naturales, creencias e ideas animistas, costum-
bres, interpretación cosmogónica, etcétera. 

8. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Limones-Tuabaquey 
(2011-2015). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, 
MINAGRI, Camagüey.

Entre las cuevas se destacan las de María Teresa, Pichardo, Las 
Mercedes y Matías, cuyas pictografías datan de un período com-
prendido entre 1 000 y 500 años de antigüedad. Son las únicas 
que se atribuyen hasta el momento a grupos agroalfareros, com-
probadas a través de estudios científicamente fundamentados. 
Estos aborígenes utilizaban los diferentes pasos de la Sierra de 
Cubitas para ir de los sitios de habitación a los ceremoniales. 

Es posible observar en las inmediaciones de la Reserva algunas 
construcciones en forma de bohíos campesinos, aparte de que los 
habitantes actuales elaboran casabe, lo cual demuestra que aún 
subsiste la herencia de nuestra cultura aborigen.
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Reserva Ecológica 
Maternillos-Tortuguilla

Vista panorámica del Área Protegida. 
© Augusto de Jesús Martínez.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2004 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 803/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Camagüey.

Grado de significación: Local.
Superficie: 9 058,00 ha, de ellas 3 883,00 terrestres y 5 175,00 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general9

La Reserva Ecológica Maternillos-Tortuguilla se encuentra en el 
archipiélago de Sabana-Camagüey, en el municipio de Nuevitas, 
y forma parte del Área Protegida de Recursos Manejados Cayo 
Sabinal. Se accede desde el noroeste de la ciudad de Nuevitas y 
se toma el terraplén de San Jacinto hasta el canal de La Zanja, 
que da acceso al pedraplén de Cayo Sabinal. El sitio se caracte-
riza por la presencia de grandes espesores de rocas carbonatadas. 
El relieve submarino está conformado por la llanura abrasiva, 
abrasiva-acumulativa y llanura acumulativa-litoral. El relieve de 
los territorios emergidos lo conforman las llanuras marino-eóli-
cas, bajas, planas, formadas por calcarenitas, biocalcarenitas y 
arenas poco consolidadas, con altura máxima de 3 msnm y pen-
dientes suaves. 

Hasta el momento se informan 56 familias de la flora terrestre, 
119 géneros y 158 especies, de las cuales 18 son endémicas de 
Cuba. Las especies Crescentia mirabilis y Leptocereus sylves-
tris están reportadas en peligro crítico (CR). La flora marina esta 
representada en lo fundamental por 3 especies: Thalassia testu-
dinum, Halodule wrightii y, en zonas más profundas, Syringo-
dium filiforme. 

La fauna conocida hasta el momento asciende a 330 especies. 
Los grupos con mayor diversidad son insectos, arácnidos, molus-
cos, peces y aves. Se conocen 41 especies de moluscos, siendo 
la clase Gasterópoda la mejor constituida. Sobresalen dentro de 
este grupo 2 géneros endémicos cubanos: Polymita y Cysticop-
sis, y otras especies como Cerion pretiosus, C. sanzi, C. sanzi 
tejedori, C. sainthilarius, C. acusticostatum, C. acusticostatum y 
Opisthosiphon sabinalense.

La ictiofauna identificada hasta hoy son 35 especies, agrupadas 
en 18 familias. De ellas 33 especies son óseos (marinos y de la-
gunas interiores) y 2 condrictios. Entre las familias con mayor 
número de especies se reportan Acanthuridae, Haemulidae y La-
bridae. Además, sobresalen poblaciones de especies de interés 
comercial, de las familias Carangidae y Lutjanidae. En las lagu-
nas interiores existe una ictiofauna compuesta solo por 2 espe-
cies de la familia Poecilidae: Gambusia puncticulata y Cyprino-
don variegatus. 

La herpetofauna está ejemplificada por 16 especies, la mayoría 
muy distribuida en Cayo Sabinal. Dentro de la clase Amphibia 

9. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Maternillos-Tortuguilla 
(2012-2016). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, 
MINAGRI, Camagüey.

solo se conoce la presencia de 1 especie abundante en la Re-
serva Ecológica: el Bufo peltocephalus. Las subespecies bayoya 
o arrastrapanza (Leiocephalus stictigaster parasphex) y chipojo 
(Anolis equestris sabinalensis) constituyen endemismos locales 
de Cayo Sabinal. Son también de interés las subespecies lagartija 
de cresta (Anolis jubar cuneus), endémica de Cayo Sabinal, Nue-
vitas y Playa Santa Lucía, y el correcostas o culebrina (Ameiva 
auberi sublesta), endémica de los cayos Sabinal y Romano. La 
comunidad de aves en la Reserva Ecológica está formada por 
82 especies, de las cuales el 39,2 % son acuáticas y el 60,8 % 
terrestres. Los mamíferos constituyen el grupo de vertebrados 
menos diversos en el área y se destaca la jutía conga (Capromys 
pilorides), único mamífero endémico de Cuba presente en este 
espacio. 

El Faro Colón, construido entre 1847-1850 en Punta Maternillos, 
fue el segundo de su tipo en Cuba, con 57 msnm. Su objetivo era 
guiar a los barcos que se dedicaban al comercio de cabotaje y que 
hacían su travesía por el Canal Viejo de Bahamas e ingresaban 
al puerto de Nuevitas. Otras de sus funciones era transmitir a 
Tierra Firme la presencia de los buques de guerra, el paso de los 
vapores trasatlánticos y el correo de la Península. Al pie del faro 
se construyó una casa de piedra para alojamiento de los torreros 
y un aljibe. Hasta el momento se han encontrado pecios corres-
pondientes a 6 naufragios dentro de la Reserva.
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Elemento Natural Destacado 
Cueva Martín Infierno

La mayor estalagmita del mundo descubierta hasta hoy, se encuentra dentro de la furnia El Infierno. 
© Roberto Buzzini.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal por el Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.

Reconocimiento nacional: Monumento Nacional.

Localización: Provincia de Cienfuegos.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 246,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general10

La Cueva Martín Infierno se encuentra en la vertiente sur de las 
Alturas de Trinidad del Macizo Montañoso Guamuhaya, en el 
municipio de Cumanayagua. Su acceso principal se realiza a tra-
vés de la carretera que conduce de Cienfuegos a Trinidad, par-
tiendo de la comunidad de Caleta Muñoz hasta El Colorado y, 
desde allí, por un camino hasta la Cueva de Martín Infierno, a 
una distancia de 9 km desde Caleta Muñoz. 

En el sitio existen 2 formaciones geológicas fundamentales: la 
San Juan, que pertenece al Jurásico Superior, compuesta por un 
complejo de rocas carbonatadas, con calizas recristalizadas y es-
quistos carbonatados, que abarca la mayor parte de la zona, y la 
formación Naranjo, con esquistos arcillosos de edad Jurásico In-
ferior. El sector donde se encuentra el área constituye un macizo 
calcáreo que limita con grandes espesores de cortezas de intem-
perismos, contiene esquistos arcillosos, cuarsíticos con esquistos 
estratificados y plegados, y rocas de tipo carbonatadas, calizas, 
que conforman el relieve cársico actual. Su altura predominante 
alcanza los 725 msnm.
Es una caverna de origen fluvial con 776 m de desarrollo orienta-
do de noroeste a sureste, con un desnivel total de 169 m. Cuenta 
con 6 salones; el más importante es la Furnia del Infierno, con 12 
m de caída libre, seguido de un descenso en ángulo de 45º duran-
te 70 m, hasta llegar al piso de la cueva. Posee 200 m de longitud 
y más de 100 m de ancho; contiene en su seno la estalagmita más 
grande del mundo, con 67 m de altura y un peso estimado de 10 
000 tn, que fue filmada por Discovery Triple Film de Canadá en 
1999, con la participación de un geólogo canadiense que le cal-
cula a esta formación 5 millones de años de antigüedad.

La caverna posee 2 estalagmitas más de inferior tamaño, de 25 y 
32 m de altura, respectivamente, así como las estructuras nom-
bradas anemolitas y las flores de yeso, de hasta 30 mm, en forma 
helicoidal o enrollada en un plano y con aspecto de flor. Otra 
rareza que allí aparece es la conocida como moodmilk, formada 
por calcita microcristalina de aspecto lechoso o blanco, que pa-
recen motas de algodón, de singular belleza. Estas formaciones 
cristalinas están en buen estado de conservación.
En cuanto a la flora, en el entorno de la caverna se han inventaria-
do cerca de 200 especies, entre las que sobresalen la palma guano 
barbudo (Coccothrinax crinita brevicrinis), endémico estricto, 
en peligro crítico (CR) y de interés para la conservación, y el 
piñón espinoso (Erithrina elenae), especie que no era colectada 

10. Archivo del CNAP. Expediente del Elemento Natural Destacado Cueva Martín 
Infierno, para su presentación al CECM.

desde 1980.
De la fauna se reportan hasta la actualidad 52 especies de aves, 
11 de ellas endémicas. Entre las especies de murciélagos fueron 
encontrados Artibeus jamaicensis, Tadarida brasiliensis, Epte-
sicus fuscus, Molossus molossus, Nyctiellus lepidus y Macrotus 
waterhousii. El más significativo de ellos es el murciélago mari-
posa (N. lepidus), catalogado como uno de los más pequeños del 
mundo, que habita en el interior de la cueva.

Se encontraron restos fósiles de un Acratocnus gliriformes y de 
un pequeño mamífero conocido como musaraña del género Ne-
sofontes, especie que se suponía extinta en Cuba desde hace 10 
000 años, pero la datación mediante la prueba de Carbono 14 
arrojó una antigüedad de 450, lo que permite suponer que esta 
especie aún vivía cuando llegaron los europeos a la isla. 

La Cueva Martín Infierno fue descubierta en 1967 por el Gru-
po Espeleológico SAMÁ. Durante esa expedición se realizó la 
primera exploración técnica a la espelunca, se recorrieron sus 
salones y se registró e informó sobre los valores del hallazgo 
geológico a la comunidad de espeleólogos del país; entonces la 
cueva era conocida localmente por los campesinos y la nombra-
ban Cueva Martín. 
Cuenta la leyenda que el negro esclavo Martín huyó hacia el 
monte para escapar del duro trabajo a que era sometido y de las 
injusticias de sus amos. Logró alcanzar esta cueva y un tiempo 
después su cuerpo fue hallado sin vida en uno de los pasadizos 
de la caverna que hoy lleva su nombre. El nombre de «Infierno» 
fue bautizado por uno de los espeleólogos que descubrió la cue-
va, pues al descender a su salón principal expresó que llegar a la 
furnia era como entrar en un infierno.
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Elemento Natural Destacado 
Ojo del Mégano

Variadas formas de vidas encuentran refugio dentro de la caverna. 
© Edelkis Rodríguez Moya.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2001 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.

Localización: Provincia de Villa Clara.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 447,00 ha. Totalmente marina.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general11

El Elemento Natural Destacado Ojo del Mégano está en el mar, 
en la provincia de Villa Clara, a escasos 100 m de la isobata de 
los 10 m. El acceso se realiza solo por mar; las distancia a al-
gunos puntos de referencias son las siguientes: a 58,31 millas 
náuticas de Varadero; a 70,73 millas náuticas se encuentra Punta 
Periquillo; a 24,29 millas náuticas está Isabela de Sagua, poblado 
del municipio de Sagua La Grande, y por último el poblado cos-
tero de Carahatas, a 20,51 millas náuticas del sitio. 

Los paquetes de rocas, secuencias y sedimentos que aparecen 
se enmarcan en la edad cuaternaria, siendo estos depósitos del 
Pleistoceno Superior y el Holoceno. El ambiente de formación 
corresponde a una plataforma poco profunda. Su edad ha sido 
establecida como Pleistoceno superior. Se encuentra rodeada de 
afloraciones del arrecife de coral y arenasos. Se teoriza que la gé-
nesis de la cueva debió ser freática, originándose cuando el nivel 
del mar estaba a menos 70 m del nivel actual, coincidiendo con 
una de las interfaces del período glacial Wisconsin. 

El blue hole, principal elemento del paraje, es una dolina de de-
rrumbe de una cueva submarina producida por el colapso de su 
techo, que se abre en el borde superior del canto del veril a unos 
15 km al este-nordeste de Cayo Bahía de Cádiz, en la zona co-
nocida como Mégano de Nicolao, siendo el más significativo de 
los existentes en la plataforma insular cubana. El diámetro es 
de 48 m, el espesor del techo de la cueva es de 15 y la máxima 
profundidad al piso de la espelunca es de 70 m, considerándose 
la cueva submarina más profunda de Cuba. La hondura del mar 
sobre el techo de la cueva es de 10 m; el desnivel entre la super-
ficie del mar y el tope del cono de derrumbe es de 45 y la altura 
total del cono es de 25 m. El diámetro del salón campaniforme 
es de 100 m. 

En las paredes del antro crecen esponjas: Xestospongia muta, 
Callyspongia vaginalis, C. plicifera, Aplysina fistularis y Agelas 
sp. Además, se puede encontrar el coral negro (Antipathes sp.).

Entre los peces que habitan el sitio están el ronco arará (Hae-
mulon plumierii), doncella bicolor (Halichoeres cyanocephalus), 
catalineta (Anisotremus virginicus), loro (Sparisoma viride), 
chivirica (Pomacanthus paru), cubera (Lutjanus cyanopterus), 
picúa (Sphyraena barracuda), aguají (Mycteroperca bonaci), 

11. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Elemento Natural Destacado Ojo del 
Mégano (2014-2018). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Villa Clara.

jocú (Lutjanus jocu) y obispo (Aetobatus narinari). El principal 
crustáceo que se refugia en la cavidad es la langosta (Panulirus 
argus). Este blue hole necesita ser explorado y estudiado, para 
obtener mayor información de los valores naturales que atesora.

En 1974 se realizó la primera exploración del blue hole, a pro-
pósito de la expedición denominada Bojeo a Cuba, que estuvo 
dirigida por el geógrafo cubano Antonio Núñez Jiménez, quien, 
junto con varios científicos de la época, se adentró por primera 
vez en el mágico ambiente de esta caverna sumergida, logrando 
medir con ecosonda la profundidad de esta dolina. De dicho pe-
ríodo datan las primeras informaciones de la biota del lugar.
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Elemento Natural Destacado 
Dunas de Playa Pilar

 Las dunas de mayor altura del país. 
© Edwin Ruiz.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal por el Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros de Cuba. 

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.

Localización: Provincia de Ciego de Ávila.
Grado de significación: Local.

Superficie:  38,40 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general12

Se ubica al norte del municipio de Morón, provincia de Ciego de 
Ávila, en el extremo oeste de Cayo Guillermo y forma parte del 
archipiélago de Sabana-Camagüey. Es zona núcleo de la Reserva 
de Biosfera Buenavista y se integra al Sitio Ramsar del mismo 
nombre. Su acceso principal es el pedraplén que une la ciudad de 
Morón con Cayo Coco; la continuidad de este vial enlaza los ca-
yos Coco y Guillermo, lo que permite el ingreso directo al sitio. 
Su acceso por mar es posible desde cualquier puerto o embarca-
dero de dicha región.

El rasgo natural que le confiere nombre al Área Protegida son las 
dunas de la Playa Pilar. Son prominentes montículos de arenas o 
dunas estabilizadas, que no migran, y se formaron en un pasado 
geológico que puede ser considerado como reciente (Holoceno), 
pero que algunos investigadores señalan como las más antiguas 
de los cayos del norte de Ciego de Ávila, lo cual se debe a que en 
las mismas aparecen algunos rasgos morfológicos, tamaño, gra-
do de compactación, vegetación que las cubre, entre otros, que 
indican que tal vez se hayan formado algunos miles de años antes 
que las dunas de otras playas de la propia cayería.

La génesis de este sistema de dunas está relacionado con reti-
radas del mar, momentos en los que gran parte de la arena de la 
playa, normalmente sumergida, quedaba expuesta a los efectos 
de desecación por el sol, y a la acción de los vientos, que fueron 
empujando y acumulando grano tras grano de arena contra los 
obstáculos en la parte trasera de la playa. Así, y con la repetición 
de este ciclo natural por miles de años, se originaron esas mara-
villas que hoy son objeto de protección. En Playa Pilar existe el 
sistema de dunas de mayor altura del país, de hasta 14,7 m. En-
cima de estos grandes montículos de arena de excelente calidad 
crecen sobre todo especies como la palma Coccothrinax litoralis, 
planta endémica de Cuba. 

Las Dunas de Pilar es parte clave del equilibrio dinámico que po-
sibilita la existencia de la playa, que posee un mecanismo de fun-
cionamiento estacional con diferencias marcadas entre el verano 
y el invierno. Por lo general, en verano el mar está en calma, la 
playa tiene menor altura de sus olas y la mayor parte de la arena 
se encuentra en la parte seca y en las dunas; sin embargo, en el 
invierno, con la llegada de los frentes fríos, el mar se agita y el 
oleaje arrastra la arena de la zona seca hasta el fondo del mar. Es 
ahí cuando las dunas juegan su papel más importante, brindán-

12. Archivo del CNAP. Expediente del Elemento Natural Destacado Dunas de 
Playa Pilar, para su presentación al CECM.

dole el potencial de arena a la playa para compensar la pérdida 
temporal y manteniendo el equilibrio del sistema.

Cayo Guillermo, donde se encuentra enclavada esta área, posee 
una alta demanda turística, precisamente por la calidad de sus 
playas y el alto grado de naturalidad que conserva, valores que 
los visitantes pueden apreciar o disfrutar a través de diferentes 
modalidades turísticas.

Las Dunas de Playa Pilar poseen alto valor científico, pues con-
tienen una valiosa información geológica sobre el proceso de 
formación de los archipiélagos cubanos y de su flora y fauna ma-
rinas, lo que sugiere un esmerado programa de conservación y 
rigurosa protección.
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Elemento Natural Destacado 
Bosque Fósil de Najasa

Diversos fragmentos y organismos vegetales primitivos conservados se agrupan en diferentes yacimientos en el sitio. 
© José L. Corvea. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2001 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba. 

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.

Reconocimiento nacional: Monumento Nacional.

Localización: Provincia de Camagüey.
Grado de significación: Nacional.

Superficie:  126,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general13

El Bosque Fósil de Najasa se encuenra al sureste de la provin-
cia de Camagüey, en el municipio de Najasa; el yacimiento más 
lejano, Santa Rosa, está a 6 km de la entrada principal del Área 
Protegida Sierra del Chorrillo (La Belén), a 18,5 km de la ciu-
dad de Najasa y a 79 km de la capital provincial. La formación 
geológica Yáquimo es la creadora de los yacimientos de árboles 
petrificados. El lugar presenta alteraciones de margas, calizas 
arenosas y conglomerados con clastos (fragmentos) de tamaño 
pequeño a mediano y areniscas alternadas con calizas detríticas 
y margas en capas de 10-25 cm, laminares horizontales en 0,5-3 
cm y oblicuas con clastos efusivos, piroclásticos, plagioclasa y 
cuarzo con fósiles, hasta 400 m de espesor del Campaniano (alto) 
Maastrichtiano. La tipología y composición química de rocas y 
el volumen de arcilla que las cubrió dio lugar a la fosilización y 
petrificación de los árboles. 

En el paraje predominan las llanuras fluviomarinas denudativas 
abrasivo-erosivas y abrasivo-denudativas, diseccionadas con ni-
veles de terrazas de 80 hasta 120 msnm, originadas por neotec-
tonismo del Pleistoceno temprano al Plioceno tardío, onduladas 
subinclinadas, medianamente húmedas sobre rocas vulcanóge-
no-sedimentarias y calcáreas, modeladas por corrientes super-
ficiales de tercer orden, en regiones con descensos y ascensos 
neotectónicos débiles, desde el Cuaternario. Los restos fósiles 
fueron cubiertos por las capas de arcilla y, debido a la pendiente 
del lugar, la erosión fue desnudando el yacimiento hasta quedar 
expuesto de manera parcial, lo que se evidencia según los perfiles 
geofísicos realizados en el yacimiento, comprobándose la ausen-
cia de fragmentos enterrados.

Los sitios ocupados por los yacimientos han sido históricamente 
muy degradados por el manejo ganadero, pero aun así se regis-
tran 33 familias de plantas y las Fabaceae, Asteraceae, Meliaceae 
y Solanaceae son las de mejor representación, para un total de 53 
géneros y 64 especies; se destacan las especies palma real (Ro-
ystonea regia), cedro (Cedrela odorata), caoba (Swietenia ma-
hagoni), ácana (Manilkara valenzuelana) y guásima (Guazuma 
ulmifolia). 

De la fauna terrestre se han estudiado más las aves. Algunas 
endémicas presentes son el totí (Dives atroviolaceus), el catey 

13. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Elemento Natural Destacado Bosque 
Fósil de Najasa (2010-2014). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y 
la Fauna, MINAGRI, Camagüey.

(Aratinga euops), la cartacuba (Todus multicolor) y el tocororo 
(Priotelus temnurus). Los reptiles, anfibios e insectos no han sido 
estudiados.

El interés primordial del sitio es de carácter geológico-paleonto-
lógico-botánico y estriba en la cualidad geológica del fenómeno 
de petrificación que allí ocurrió, lo que le otorga inestimables va-
lores culturales y patrimoniales de preservación imprescindible. 
Diversas formas, numerosos fragmentos y organismos vegetales 
íntegros, procedentes de tiempos geológicos arcaicos, se conser-
varon de forma natural, constituyendo una rareza, no solo para 
Cuba, sino para el mundo. En el país existen 4 sitios que puedan 
calificarse como bosques fósiles, pero el de Najasa es el más va-
lioso. Desde 1887, señala la Comisión Nacional de Monumentos, 
se descubrieron en Najasa maderas silicificadas. En 1984, Ma-
nuel Iturralde Vinent explicaba, luego de visitar el lugar: «…esta 
es la primera localidad de Cuba donde se han encontrado restos 
conservados de las partes blandas de un vegetal». Los yacimien-
tos fósiles de árboles petrificados fueron declarados Monumento 
Nacional el 11 de junio del 2007.
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Reserva Florística Manejada 
Lomas de Fomento

 Paisajes del área. 
© Archivo de la Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1995 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada.
Reconocimiento nacional: Monumento Local.

Localización: Provincia de Sancti Spíritus.
Grado de significación: Local.

Superficie: 225,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general14

La Reserva se localiza en la Región Central de Cuba, en el muni-
cipio de Fomento. El ingreso se realiza a través del camino viejo 
del Pedrero, que comunica la ciudad de Fomento con el Área 
Protegida, o mediante la carretera de Fomento-Pedrero, por la 
ruta del poblado de Guanábana. El territorio se incluye en la parte 
superior del basamento plegado (Cretácico superior-Eoceno me-
dio). Presenta yacencia inclinada con buzamientos predominan-
tes hacia el norte. La formación Mataguá se localiza en el sector 
norte y noroeste del paraje; está constituida por tobas básicas de 
composición predominantemente andesítica y basalto andesítica. 
La formación Husillo se muestra como una franja alargada desde 
el sureste hacia el nordeste, que ocupa el borde oriental del lugar 
y está formada por brechas volcánicas de composición mono-
míctica. Sus fragmentos son de tobas y lavas básicas, al parecer 
provenientes de la formación Mataguá. Sobre las tobas se ha de-
sarrollado un relieve de colinas y pequeñas alturas caracterizadas 
por sus pendientes inclinadas y cimas redondeadas. El relieve del 
paraje se clasifica como de colinas litólogo-estructurales típicas. 
La altura predominante alcanza 298 msnm.

La flora está integrada por 287 especies correspondientes a 209 
géneros de 78 familias botánicas y la más notable es la Fabaceae, 
con 14 géneros y 17 especies, seguida por la Poaceae, 9 géneros 
y 12 especies; Rubiaceae, 9 géneros y 10 especies, y Pterida-
ceae, con 3 géneros y 10 especies. De los pteridofitos (helechos 
y plantas afines) se presentan 16 géneros y 31 especies. En Pie-
dra Gorda se halla un complejo de vegetación con fisionomía y 
una composición florística que varía según las pendientes: la más 
trascendental y que es la esencia del lugar se encuentra en las 
zonas planas, alternando con camellones de rocas casi desnudas, 
pequeñas poblaciones aisladas de Melocactus guitarti, endémico 
local del territorio espirituano, que distingue a esta Reserva Flo-
rística Manejada.

Los estudios faunísticos registran 300 especies pertenecientes a 
263 géneros y 137 familias. Los invertebrados están representa-
dos por 203 especies y los vertebrados por 97. Los grupos más 
numerosos son Insectos, con 152 especies; Aves, con 64; Mo-
luscos, con 29; Reptiles, con 17, y Arachnida, con 15. Entre los 
moluscos se registran 3 endémicos: Cubadamsiella leoni, Micro-
ceramus sanctispiritensis y Farcimen seminudum seminudum. 
Además, 1 especie se distribuye en las Alturas de Sancti Spíritus: 

14. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Manejada Lomas de 
Fomento (2010-2014). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Sancti Spíritus.

Emoda briarea, otra en las alturas de Fomento y Trinidad: Neso-
coptis prima, y una tercera es endémica específica de las Alturas 
de Fomento: Chondrothyrium violaceum fomentense.

El espacio se destaca por presentar la mayor altura residual de 
conos volcánicos de la provincia. Entre las formas del relieve 
muy particulares, como Piedra Gorda y Pico Husillo, se ha en-
contrado un sitio arqueológico aborigen de gran valor para la lo-
calidad y para Cuba, con restos de cerámicas de la civilización 
protoagrícola y protoalfarera, por lo que fue reconocida el 5 de 
junio de 1993 como símbolo de la localidad.
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Reserva Florística Manejada 
Lebrije

Sobre rocas de lavas y lavabrechas aglomeráticas se desarrollan poblaciones de Melocactus guittarti. 
© Archivo del CNAP.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1992 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada.

Localización: Provincia de Sancti Spíritus.
Grado de significación: Local.

Superficie: 949,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general15

La Reserva Florística Manejada Lebrije está en el municipio de 
Jatibonico, forma parte de la cuenca del río Jatibonico del Sur 
y limita al oeste con el embalse Lebrije. El acceso principal es 
la carretera que une la ciudad de Jatibonico con el poblado de 
Arroyo Blanco y luego un camino de 8 km que continúa hasta la 
Estación Biológica del área. 

En Lebrije confluyen varias formaciones geológicas y la más cé-
lebre es La Rana, compuesta por lavas y lavabrechas aglomeráti-
cas de composición andesítica y andesito basálticas y tobas. Las 
rocas de esta formación tienen una gran importancia para el sitio, 
ya que es sobre esta lava solidificada donde crece y se desarrolla 
el Melocactus guittarti. El relieve presenta 3 tipos de unidades 
geomorfológicas: alturas tectónicas estructurales de bloques di-
seccionadas en el sector sur, alturas tectónicas erosivas de horst y 
bloques diseccionados en la parte norte, y llanura alta ondulada, 
erosivo denudativa. Su mayor altura alcanza los 367,4 msnm.

La flora está integrada por 226 especies que pertenecen a 177 
géneros de 70 familias botánicas, con una mayor representación 
de las familias Fabaceae, con 14 géneros y 17 especies; Poaceae, 
9 géneros y 12 especies; Rubiaceae, 9 especies y 9 géneros; Eu-
phorbiaceae, 7 especies y 7 géneros; Rutaceae, 3 géneros y 9 
especies, y Cactaceae, con 5 géneros, destacándose Melocactus 
guitarti, especie amenazada y principal objeto de conservación 
del área, endémica de la Región Central de Cuba.

El inventario actual registra 314 especies de la fauna, que corres-
ponden a 257 géneros y 129 familias. Los invertebrados están 
constituidos por 174 especies y los vertebrados por 140. Los gru-
pos más numerosos son: Insecta, con 125 especies; Aves, con 97; 
Molusca, con 29; Reptilia, 23, y Arachnida, con 15.

Del total de especies de la fauna se registran 85 especies y subes-
pecies endémicas, de diferentes grupos zoológicos, como mo-
luscos (Eutrochatella petitiana, Obeliscus homalogyrus, Eury-
campta poeyi, E. supertexta, Helicina adspersa y Microneura 
caligata), anfibios (Eleutherodactylus riparius), reptiles (Anolis 
equestris persparsus) y aves (Quiscalus niger y Vireo gundlachii 
gundlachii). Se destacan los endémicos de la Región Central de 
Cuba Farcimen seminudum, Centralia dimidiata y Eleuthero-
dactylus casparii. También se encuentra una subespecie de gas-
trópodo terrestre (Liguus fasciatus josefa), que hasta hace muy 

15. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Manejada Lebrije 
(2010-2014). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, 
MINAGRI, Sancti Spíritus.

poco solo había sido censada en las elevaciones de Cantú, lo cual 
constituye una ampliación de su distribución.

Un total de 11 especies están amenazadas: algunas son el majá de 
Santa María (Epicrates angulifer), el majacito manchado (Tro-
pidophis wrighti), la yaguasa (Dendrocygna arborea), la caraira 
(Caracara cheriway) y la mariposa (Passerina ciris).

Resulta curioso, acerca de la historia local, que durante la guerra 
de 1895 se construyeron 21 fortines, uno de ellos ubicado dentro 
del área, en la actualidad en ruinas. También existen cercas de 
piedra fabricadas con objetivos militares en las lomas de Juan 
López.
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Reserva Florística Manejada 
Sabanas de Santa Clara

Formación vegetal predominante: el matorral xeromorfo espinoso sobre serpentinas (cuabal). 
© Susana Aguilar.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1971 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada.
Localización: Provincia de Villa Clara.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 7 237,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general16

La Reserva Florística Manejada Sabanas de Santa Clara se sitúa 
dentro de las Alturas de Cubanacán, en el municipio de Santa 
Clara. Sus 2 principales vías de acceso son la Carretera Central y 
la carretera de Báez, de las cuales parte una amplia red de viales 
de orden inferior hacia diferentes lugares del área. 

Las rocas metamórficas aparecen en el sitio como inclusiones 
de una matriz tectónica de serpentinitas, formando densas 
agrupaciones desde pequeños bloques, hasta pequeñas cadenas 
de alturas, como en el Macizo de la Sierra Alta de Agabama, 
donde se localizan bloques grandes y abundantes. La zona forma 
parte del eje serpentínico que atraviesa nuestra isla de este a 
oeste. Su morfogénesis se define como un relieve estructuro-
denudativo y litomórfico, producto de la denudación selectiva 
en condiciones de peniplanicie, con edades que oscilan desde el 
período neógeno-cuaternario. Derivado de ello se ha desarrollado 
la red hidrográfica actual, que ha conformado y modelado el 
complejo de elementos del relieve que hoy se expresan en su 
paisaje. La altura máxima del paraje es de 478 msnm.

Dentro de la flora se registran 426 especies, de las cuales son 
endemismos 14 locales, 17 de Cuba-central y 59 nacionales. Un 
género de la flora es endémico cubano. Entre las especies más 
amenazadas de su flora se encuentran Melocactus actinacantus, 
especie de cactus endémica local en peligro crítico (CR) y uno de 
los principales valores que sustentan la declaración de esta Re-
serva; Pilosocereus sp., cactus endémico en peligro crítico (CR), 
del que solo existe una población en condiciones naturales con 
un total de 27 individuos; Eugenia anthacanthoides y Guettar-
da clarensis, ambas especies amenazadas; Eugenia subdisticha, 
especie endémica, y Erythroxilum echinodendron, en peligro crí-
tico (CR).

La vegetación predominante del espacio es el matorral xeromor-
fo espinoso sobre serpentinas (cuabal), de alto interés ecológico 
y florístico por mostrar alto endemismo. El cuabal presente en 
este lugar se considera uno de los más conservados de Cuba y el 
Continente Americano, con 355 especies de plantas y 28 % de 
endemismo.

En relación a la fauna se destacan los invertebrados. Hay 
identificados 11 moluscos: 7 dulceacuícolas y 10 terrestres, 
entre estos últimos, especies de Liguus, que resultan joyas de la 
malacofauna cubana. Del total de especies de la fauna se registran 
7 especies de anfibios, con 5 endémicos, 96 especies de aves, de 
las cuales 12 son endémicas, y 4 especies de mamíferos, entre 
16. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Manejada Sabanas de 
Santa Clara (2009-2013). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Villa Clara.

ellos las jutías (Capromys pilorides y Mysateles prehensilis). 

El territorio forma parte de 5 cuencas hidrográficas que abarcan 
unos 21 km de longitud fluvial y más de 12 000 ha, las cuales 
suministran agua a la presa Minerva, utilizada para el riego y 
abasto a la población.

Dentro de la Reserva aún perduran los restos de un antiguo fuerte 
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Reserva Florística Manejada 
Monte Ramonal

Sabanas de sabal y hierbas altas, formación vegetal con alto grado de conservación. 
© Marlem Triana.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1971 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada.

Localización: Provincia de Villa Clara.
Grado de significación: Local.

Superficie: 2 474,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

del ejército español.
Descripción general17

La Reserva forma parte de las llanuras del norte de Villa Clara, 
en los municipios de Santo Domingo y Corralillo. Los accesos al 
área se realizan por la carretera de Santo Domingo a Corralillo; 
al este por la vereda de La Jata; al norte por la carretera de Mo-
tembo a Vaquería 4, y al sur por el camino que conduce de Jiquí 
a Dos Veredas. 

Su basamento litológico se corresponde con una capa rocosa de 
caliza que la sostiene; con suelo arcilloso derivado de la caliza 
y arenoso o loan arenoso, cuyo origen aún se discute, aunque 
según plantean especialistas se formaron por sedimentación ocu-
rrida en el Eoceno superior y el Mioceno, que corresponde con la 
formación de corazas por acumulación. Aunque el sitio se ubica 
en una región caliza con elevaciones de poca altura, geomorfoló-
gicamente la Reserva es un terreno llano, de ligeras pendientes, 
vinculado estrechamente al drenaje y evolución de sus suelos. 

Se considera una isla ecológica, donde se reportan 371 especies 
de plantas. Se hallan especies endémicas de gran valor, como 
Harpalyce maisiana, Xilosoma infestus, Desnodium incanum, 
Triphora gentianoides, Trichilia pungens y Eulophia ecristata; 
esta última, aunque no es endémica, se creía extinta para Cuba 
y solo se le encuentra en la actualidad en Pinar del Río y en la 
sabana central de Monte Ramonal. 

Cinco son las formaciones vegetales donde se distribuye su flora, 
pero las sabanas de sabal y hierbas altas ostentan alto grado de 
conservación y constituyen un importante núcleo de su tipo para 
el país. 

Hasta la actualidad se han relacionado 111 especies de la fauna. 
Dentro de los vertebrados se aprecian 5 especies de anfibios, de 
ellos 3 endémicos; 13 géneros y 17 especies de reptiles: 9 en-
démicos; 83 especies de aves, 6 amenazadas y 10 endémicas; 
19 subespecies endémicas y 28 migratorias; entre los mamífe-
ros, las jutías, el venado (Odocoileus virginianus) y especies de 
murciélagos aún por identificar. Entre los invertebrados se tienen 
registrados solo 8 especies de moluscos.

17. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Manejada Monte 
Ramonal (2009-2013). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Villa Clara.
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Reserva Florística Manejada 
Silla de Cayo Romano

Güirita cimarrona, (Cresentia mirabilis).
© Archivo de la Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2002 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada.
Localización: Provincia de Camagüey. 

Grado de significación: Local.
Superficie: 1 995,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general18

La Reserva Florística Manejada Silla de Cayo Romano está situa-
da en el archipiélago de Sabana-Camagüey, municipio de Esme-
ralda, al norte de la provincia de Camagüey. Es una de las zonas 
núcleo del Área Protegida de Recursos Manejados Humedales de 
Cayo Romano. El acceso se efectúa por vía terrestre a través del 
viaducto sobre pedraplén que atraviesa la Bahía de Jigüey hasta 
Cayo Romano y luego se toma el vial a Versalles hasta el molino 
de la estación biológica. Por vía marítima se puede acceder desde 
puerto Piloto, Nuevitas, y desde la Bahía de Jigüey.

Geológicamente se caracteriza por la aparición de las rocas más 
antiguas que afloran en la plataforma insular, depósitos interme-
dios originarios de playas, barras y dunas fósiles de la forma-
ción Alegría, compuestos por calcarenitas, calizas biodendríticas 
y biocalcarenitas, entre otras, intercalados con paleosuelos del 
Pleistoceno inferior, que yacen de modo discordante sobre la for-
mación anterior, calizas poco potentes localizados en lo funda-
mental en la Silla de Romano.

Sobresalen elevaciones, colinas tectónico-denudativas, como la 
Silla de Cayo Romano, con una altura de 62,8 msnm. El Alto 
del Ají, con 30 msnm, constituye, junto al anterior, puntos do-
minantes con altos valores paisajísticos, que permiten una visión 
panorámica de este grupo insular. 

Se han inventariado 874 especies vegetales que pertenecen a 417 
géneros, agrupadas en 104 familias y 151 especies endémicas, de 
ellas, 12 locales. Las formaciones vegetales más importantes por 
su aporte de endémicos son el matorral xeromorfo costero, fun-
damentalmente sobre carso, el micrófilo y el semideciduo, este 
último de muy alta sensibilidad ecológica. También se encuen-
tran herbazales, vegetación secundaria y cultivos.

En el caso de la fauna se identifican 46 especies de arañas, agru-
padas en 38 géneros y 21 familias, 8 resultan endemismos del 
archipiélago cubano. Los anfibios son escasos y solo están re-
presentados por 3 especies, de los cuales 2 son endémicos: Bufo 
peltrocephalus y Eleutherodactylus atkinsi.

Se han encontrado 21 especies de reptiles que pertenecen a 10 
familias y 14 géneros, destacándose la familia Iguanidae con el 
mayor número de especies, 11 de ellas endémicas y entre las más 
importantes se encuentran Anolis homolechis homolechis, A. ju-

18. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Manejada Silla de 
Callo Romano (2019-2019). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y 
la Fauna, MINAGRI, Camagüey.

bar cocoensis, A. equestris sp., Leiocephalus stictigaster septen-
trionalis y L. macropus sp. Existen 105 especies de aves que per-
tenecen a 15 órdenes y 35 familias, y 8 especies son endémicas.

Múltiples son las leyendas de estos cayos sobre corsarios y pira-
tas, pues se dice que fueron sus sitios predilectos para preparar 
ataques a los puertos y poblados costeros y donde se abastecían 
de agua potable en sus múltiples casimbas.

En la parte norte se encuentra la infraestructura administrativa 
del área, en el sitio que antaño fuera un caserío llamado Versa-
lles, supuestamente nombrado por los franceses que lo habitaron. 
Entonces, la actividad económica fundamental del Cayo era la 
extracción de fibras de henequén, madera, sal y la producción de 
carne.
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Reserva Florística Manejada 
Laguna Larga

 Sabina cimarrona (Podocarpus angustifolius). 
© Richard Abbott.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2002. Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada.
Localización: Provincia de Camagüey. 

Grado de significación: Local.
Superficie: 11 267,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general19

La Reserva Florística Manejada Laguna Larga se halla en el mu-
nicipio de Nuevitas, provincia de Camagüey. Limita al norte con 
el vial paralelo a la costa y la Reserva Ecológica Maternillo-Tor-
tuguilla, al sur con la Ensenada Sabinal, al este con el canal de 
acceso a la Bahía de Nuevitas y al oeste con el pedraplén de 
entrada a Cayo Sabinal y el Área Protegida Refugio de Fauna 
Río Máximo. Forma parte del Área Protegida de Recursos Ma-
nejados Cayo Sabinal, que se comunica con la isla de Cuba por 
medio de un pedraplén de 2 km, construido en 1974. El Cayo 
Laguna Larga está a 25 km de la ciudad de Nuevitas y a 85 km 
de la ciudad de Camagüey. El relieve es llano y solo sobresalen 
pequeñas elevaciones al sur del Cayo; su máxima elevación es 
La Alegría, con una altura de 27 msnm. El resto del territorio no 
sobrepasa los 4 msnm.

Se aprecian colinas tectónico denudativas y entorno de bosques y 
lagunas. La vegetación natural del Cayo se compone por diferen-
tes tipos de comunidades con diversos grados de modificación y 
antropización. Las formaciones vegetales predominantes por su 
extensión son los bosques siempreverde micrófilo y semideciduo 
mesófilo, que abarcan gran parte de la llanura cársica central. 
Otras formaciones vegetales de importancia son los bosques de 
mangles, que ocupan los parajes bajos pantanosos y bordes de 
lagunas litorales y esteros; el de ciénaga, el matorral xeromorfo 
costero y subcostero y las comunidades halófitas. La parte situa-
da al sur de Cayo Sabinal posee la mayor cantidad de ejemplares 
de sabina (Podocarpus angustifolius), especie endémica de la 
flora cubana.

La fauna del territorio la representan los invertebrados, con al-
gunos endémicos locales, como los moluscos terrestres Cerion 
martenillensis y Opistosiphon sabinalensis, y de interés la Poly-
mita muscarum, en categoría de amenaza vulnerable (VU). Son 
abundantes los crustáceos, reptiles, anfibios, peces y aves. Su or-
nitofauna es una de sus riquezas fundamentales, compuesta por 
alrededor de 190 especies, residentes permanentes y residentes 
bimodales; la gran diversidad de aves acuáticas y su marcada 
densidad reflejan la importancia del sitio. Especies como flamen-
cos, pelícanos, sevillas, cocos blancos y garzas se reproducen en 
el Cayo o en espacios aledaños.

En el territorio se realizan actividades de uso público, como la 
pesca deportiva.

19. Archivo del CNAP. Expediente de la Reserva Florística Manejada Laguna 
Larga, para su presentación al CECM.
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Refugio de Fauna
Guanaroca-Punta Gavilán

 Flamencos rosados (Phoenicopterus ruber ruber).
© Aslam I. Castellón.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1993 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Cienfuegos.

Grado de signifi cación: Local.
Superfi cie: 3 038,00 ha, de ellas 1 661,00 terrestres y 1 377,00 marinas. 

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo, recorridos náuticos.

Descripción general20 

Guanaroca-Punta Gavilán comparte territorio entre los muni-
cipios de Cienfuegos y Cumanayagua, y se encuentra hacia el 
sureste, a 10 km de la ciudad de Cienfuegos; su accesibilidad 
se realiza fundamentalmente a través del vial Cienfuegos-Ran-
cho Luna-Pasacaballos, aunque también es posible llegar por 
mar, navegando por la Bahía de Cienfuegos hasta llegar a Cayo 
Ocampo o al Laberinto de los Naturales. 

El territorio pertenece al complejo sistema morfológico de la Ba-
hía de Cienfuegos, que se encuentra en el sitio de articulación de 
la deposición tectónica de Zapata, la Fosa de Jagua y la estructu-
ra Domo Hórstica del Macizo de Trinidad. Está constituida por 
un sistema estuarino-costero y llanuras cársicas con terrazas se-
paradas físicamente. En la zona del humedal y la llanura cársica 
aterrazada, ambas con espesores menores de 25 m, predominan 
el material limoso, arcillas, depósitos aluviales, areniscas, calca-
renitas, calizas margas y arrecifales del Cuaternario de la forma-
ción Vedado, depósitos costeros, arenas, guijarros y calcarenitas. 
En otros lugares existen manifestaciones cársicas evidentes con 
formaciones de lapiés, casimbas y depresiones, aumentando las 
alturas desde la línea de costa hacia el interior hasta 50 msnm. La 
plataforma insular en el litoral sur de la provincia es muy estre-
cha, razón por la cual no aparecen cayos en ese paraje.

La fl ora terrestre está ejemplifi cada por 101 especies pertenecien-
tes a 77 géneros y 40 familias, el 32 % endémicas. Las familias 
mejor representadas son Mimosaceae, Cactaceae, Erytroxilia-
ceae y Sapotaceae. La fl ora marina está constituida en lo funda-
mental por algas rojas (Polysiphonia sp., Bostrychia moritziana 
y Gelidium pusillum), microalgas verdes (Enteromorpha fl exuo-
sa, E.   lingulata, Chaetomorpha linum, Chaetomorpha sp. y Cla-
dophora laetevirens) y la fanerógama Halodule wrightii.

Para la fauna se registran 212 especies de aves con 18 órdenes 
y 44 familias, de ellas 11 especies y 17 subespecies endémicas. 
Una población de entre 900 a 1 500 individuos de fl amenco rosa-
do (Phoenicopterus ruber ruber) se mantiene durante todo el año 
en las partes bajas de la desembocadura del río Caunao, laguna 
San Mateo abajo y laguna de Guanaroca, que utilizan como áreas 
trófi cas. Se han reportado 8 especies de moluscos de agua dul-
ce; 16 moluscos terrestres y 91 especies para el medio marino. 
Es representativa y valiosa por su endemismo la presencia de 
gasterópodos terrestres asociados al matorral xeromorfo costero, 

20. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Guanaroca-Punta 
Gavilán (2014-2018). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Cienfuegos.

como Liguus fasciatus viridis, L. fasciatus crenatus, Lucidella 
granvin y L. eutodorops. 
Se reportan 3 especies de anfi bios pertenecientes a 1 orden y 3 
familias. Los reptiles con 11 especies distribuidas en 6 familias y 
3 órdenes. Los mamíferos se componen de 7 especies, agrupados 
en 7 familias y 5 órdenes. 

Los estudios de la fauna marina de Guanaroca han sido muy li-
mitados. Dentro de la bahía se ha avistado el mamífero marino 
llamado tonina (Tursiops truncatus) en grupos de hasta 5 indi-
viduos. Frente a la llanura cársica de Punta Gavilán se han visto 
ballenas y tiburón ballena o pez dama (Rhincodon typus), sobre 
todo asociados a las manchas de pargos y bonitos. 

Guanaroca es voz indígena, como se describe en los diarios de 
navegación de los primeros europeos que llegaron al territorio 
donde se encuentra esta Área Protegida; refi eren que estaba muy 
poblada por aborígenes, lo que determinó que el primer asiento 
de la Villa de la Santísima Trinidad fuese en la Bahía de Jagua, 
trasladada con posterioridad a su actual establecimiento. Se han 
encontrado varios yacimientos arqueológicos, entre los que se 
destaca el sitio agroalfarero Cayo Ocampo, visitado por el na-
vegante gallego Sebastián de Ocampo entre 1508 y 1509, cuyo 
apellido dio nombre al cayo. En 1514 radicó allí el estado mayor 
de Diego Velázquez de Cuéllar, desde donde escribió su primera 
carta al Rey de España; De Ocampo, junto con Pánfi lo de Nar-
váez, Pedro de Rentería y Bartolomé de las Casas, determinaron 
fundar 2 de las primeras 7 villas coloniales de Cuba: Santísima 
Trinidad y Sancti Spíritus.
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Refugio de Fauna
Las Picúas-Cayo Cristo

El festival anual del fl amenco involucra a todos los habitantes de la comunidad de Carahatas. 
© Aniet Venereo.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1991 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.

Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Villa Clara.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 55 970,00 ha, de ellas 15 720,00 terrestres y 40 250,00 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

 Descripción general21

Las Picúas-Cayo Cristo integra la cayería noroeste de la provin-
cia de Villa Clara, en el municipio de Quemado de Güines, y 
forma parte del archipiélago de Sabana-Camagüey. El área admi-
nistrativa y estación biológica se halla en el poblado costero de 
Carahatas y su acceso se realiza por el vial que comunica a este 
poblado con el Circuito Norte (carretera que vincula a los mu-
nicipios costeros con la capital), en un punto llamado La Viuda. 
Siguiendo esta ruta descrita desde el poblado de Carahatas hasta 
la cabecera municipal, Quemado de Güines, hay 18 km.

Los paquetes de rocas, secuencias y sedimentos presentes pro-
vienen del cuaternario, siendo estos depósitos del Pleistoceno 
superior y el Holoceno. Los cayos del territorio se encuentran en 
llanuras de origen marino, dispuestas de forma escalonada desde 
el nivel del mar hasta los 5 msnm y se clasifican en llanuras tec-
tónicas-abrasivas, abrasivas-acumulativas y lacuno-palustre. El 
relieve es muy joven y se encuentra en proceso de formación, sin 
alcanzar aún su etapa de estabilización.

La flora es diversa y con ligeras diferencias para cada uno de los 
cayos. En Cayo Obispo, 19 especies, 19 géneros y 14 familias; 
Cayo Verde, 15 especies, 15 géneros y 10 familias, y Cayo La 
Yana, 55 especies, 45 géneros y 34 familias. Existen 3 especies 
endémicas, y el cactus Pilosocereus robinii se encuentra censado 
en la Lista roja de especies amenazadas de la UICN. La flora de 
los cayos Sotavento, Esquivel y Cristo no se ha descrito; en ellos 
se presentan el manglar, el matorral xeromorfo y la vegetación 
sobre duna, donde habitan la uva caleta (Coccoloba uvifera), el 
hicaco (Chrysobalanus icaco) y 2 especies de palmas endémicas 
de los géneros Copernicia y Coccothrinax. El bosque de mangle 
(manglar) se encuentra distribuido en toda la cayería y en la línea 
de costa, y están presentes las 4 especies existentes en Cuba. La 
flora marina la componen 80 especies, de ellas 38 son clorófitas, 
3 feófitas, 35 rodófitas y 4 fanerógamas.

Entre las especies de la fauna existen 5 mamíferos, 3 de ellos 
terrestres y 2 marinos, y en las especies marinas se encuentran el 
manatí (Trichechus manatus), en peligro (EN) y endémico regio-
nal, y el delfín o tonina (Tursiops truncatus). 

Se registran 89 especies de aves, de ellas 46 nidifican en el terri-
torio. Los órdenes mejor representados son Passeriformes, Cico-

21. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Las Picúas-Cayo 
Cristo (2009-2013). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Villa Clara.

niformes, Anseriformes, Pelecaniformes y Chraradriformes. En 
estos cayos existen condiciones para la reproducción, alimenta-
ción, refugio y descanso de numerosas especies de aves acuáti-
cas. Cayo Las Picúas es sitio de anidación del flamenco rosado 
caribeño (Phoenicopterus ruber ruber), que mantiene una pobla-
ción adulta nidificante de 8 000 individuos durante los meses de 
marzo a julio. Los Ciconiiformes representados por garza real o 
de rizo (Egretta thula), garza ganadera (Bulbucus ibis), garza de 
vientre blanco (E. tricolor), garza azul (E. caerulea), coco blanco 
(Eudocimus albus) y coco prieto (Plegadis falcinellus) se repro-
ducen en Cayo Toro, también conocido como Pelón, el espacio 
más importante por su estabilidad, extensión y abundancia. En 
esta colonia se reportan más de 6 000 nidos en una extensión de 
2,7 ha. 

La comunidad de Carahatas, donde está enclavada la administra-
ción del Refugio de Fauna, fue fundada en 1800, después de la 
fundación de Quemado de Güines, hoy cabecera municipal.



255

Iroel Ruiz Plasencia

255

Refugio de Fauna
Lanzanillo-Pajonal-Fragoso

Jutía rata (Mesocapromys auritus), pequeño mamífero terrestre, endémico local, exclusivo de Cayo Fragoso. 
© Joán I. Hernández.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1971 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Villa Clara.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 87 070,00 ha, de ellas 10 580,00 terrestres y 76 490,00 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general22

El Refugio de Fauna Lanzanillo-Pajonal-Fragoso es un área ma-
rino-costera que abarca la sucesión de cayos al norte de los muni-
cipios de Encrucijada, Camajuaní y Caibarién, que forman parte 
del archipiélago de Sabana-Camagüey. Las vías de acceso a la 
estación biológica se realizan por la carretera de Vueltas-Encru-
cijada, con desvío al poblado costero de Juan Francisco, y desde 
el poblado de El Santo. 

Los paquetes de rocas, secuencias y sedimentos que aparecen en 
este lugar se enmarcan en el cuaternario, siendo estos depósitos 
del Pleistoceno superior y el Holoceno. El paleofondo marino de 
la formación Jaimanitas se extiende por la plataforma, sobre todo 
en el norte del territorio, formando los terrenos más firmes de es-
tos cayos, donde se presentan como llanuras abrasivo-acumulati-
vas aterrazadas planas o formando acantilados. Otras estructuras 
componen los fondos marinos, como la nombrada Los Pinos, con 
cúmulos de arenas y calcarenitas y, por último, los depósitos la-
cuno-palustres. El relieve es muy joven y predomina la actuación 
de los procesos exogenéticos, con particular incidencia de los 
abrasivos y/o acumulativos. 

Se han identificado 38 especies de la flora terrestre. En las dunas 
se desarrollan 22 de ellas, que pertenecen a 22 géneros y 17 fa-
milias. El bosque de mangle está distribuido en la cayería y en la 
línea de costa, y están las 4 especies existentes en Cuba: mangle 
rojo (Rhizophora mangle), mangle prieto (Avicennia germinans), 
patabán (Laguncularia racemosa) y yana (Conocarpus erectus), 
así como Batis maritima y Sarcocornia perennis. 

El Refugio posee numerosos sitios de anidamiento, áreas trófi-
cas, de descanso y dormitorio de varias especies de aves, des-
tacándose los territorios de anidamiento de gaviotica (Sternula 
antillarum), donde se han reportado 140 parejas; gaviota común 
(Sterna hirundo) y gaviota rosada (S. dougallii), cerca de 200 
parejas; gaviota monja (Onychoprion anaethetus), alcatraz (Pe-
lecanus occidentalis), corúa de mar (Phalacrocorax auritus), 
marbella (Anhinga anhinga), sevilla (Platalea ajaja), garza de 
rizos (Egretta thula), garza azul (E. caerulea), garza roja (E. ru-
fescens), garza de vientre blanco (E. tricolor), garza bueyera (Bu-
bulcus ibis) y, excepcionalmente, el anidamiento de una pareja 
del ostrero americano (Haematopus palliatus), entre otras.

Los reptiles están representados por 13 especies y las más im-

22. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Lanzanillo-Pajonal-
Fragoso (2009-2013). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Villa Clara.

portantes son iguana (Cyclura nubila), carey (Eretmochelys im-
bricata), caguama (Caretta caretta) y tortuga verde (Chelonia 
mydas).

Significativa es la presencia de 2 especies de mamíferos terres-
tres: la jutía rata (Mesocapromys auritus), endémico local de 
pequeño tamaño y de hábitos terrestres y gregarios, exclusivo 
de Cayo Fragoso, donde se han identificado hasta la fecha 332 
refugios, y la jutía conga (Capromys pilorides), presente en todos 
los cayos con una densidad promedio de 12 individuos por ha. 
Un objetivo primordial en el trabajo del paraje es el monitoreo 
de los mamíferos marinos, en especial del manatí (Trichechus 
manatus), especie declarada amenazada, y el delfín (Tursiops 
truncatus).

Al Refugio de Fauna Lanzanillo-Pajonal-Fragoso se vinculan 
importantes residuarios arqueológicos de las culturas precolom-
binas, lo que indica que dichas comunidades vivieron y utilizaron 
los recursos de la zona. Los bajos fondos, las aguas tranquilas 
para la navegación y la alta productividad de estos ecosistemas 
facilitaron el uso de sus recursos por dichos aborígenes.
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Refugio de Fauna 
Cayo Santa María

Chipojo azul (Anolis equestris potior), subespecie endémica de Cayo Santa María. 
© Joán I Hernández.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1971 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 
233/2012 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Villa Clara.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 29 890,00 ha, de ellas 5 120,00 terrestres y 24 770,00 marinas.

Administración: Gaviota, S. A.
Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves, cicloturismo, pesca al fly.

Descripción general23

Se localiza al norte del municipio de Caibarién, en el extremo 
occidental del sector de Camagüey, en el archipiélago de Sa-
bana-Camagüey, dentro de la Reserva de Biosfera Buenavista, 
constituyendo una de las zonas núcleo del Área Protegida de Re-
cursos Manejados del mismo nombre. Su principal vía de acceso 
es el viaducto sobre el pedraplén de 48 km que conecta a la isla 
principal desde Caibarién hasta Cayo Santa María.

Las secuencias que aparecen en el espacio se enmarcan en la 
edad cuaternaria, siendo estos depósitos del Pleistoceno superior 
y el Holoceno. El sitio presenta un sistema de llanuras de origen 
marino, escalonada desde el nivel 0 hasta los 16 msnm.

La flora inventariada hasta la actualidad asciende a 139 especies, 
pertenecientes a 58 familias. Las familias con mayor número de 
especies son Poaceae, Bromeliaceae, Mimosaceae, Cyperaceae, 
Rubiaceae, Cactaceae, Convolvulaceae, Orchidaceae y Euphor-
biaceae. Entre las especies dominantes de la flora marina figuran 
las fanerógamas Thalassia testudinum y Syringodium filiforme. 
Aunque no han sido inventariadas las comunidades de algas, es 
fácil observar ejemplares de los géneros Acetabularia, Halime-
da, Caulerpa, Udotea, Dasycladus y Penicillus, entre otros. 

Hasta el momento se han identificado 313 especies de la fau-
na terrestre. Uno de los grupos mejor representados es el de las 
aves, con 107 especies. Se destaca la subespecie endémica local 
Coccyzus merlini santamariae, conocida como arriero de Santa 
María. El grupo de los moluscos resulta de gran importancia, en-
cabezado por la subespecie endémica Liguus fasciatus sanctama-
riae y se distingue por su belleza y colorido. Los reptiles chipojo 
azul (Anolis equestris potior) y lagartija prieta de Santa María (A. 
jubar sanctamariae) son subespecies exclusivas de Cayo Santa 
María. De las 4 especies del grupo de los anfibios presentes, 3 
son endémicas (una de ellas a nivel local), aún por nombrar, que 
pertenece al género Osteopilus, colectada en el bosque siempre-
verde micrófilo.

La fauna marina carece de grandes formaciones coralinas. So-
bresalen especies como Porites porites, P. astreoides y Manicina 
areolata. Se reportan otros cnidarios (anémonas y medusas) que 
resaltan por su abundancia en las aguas someras que rodean los 
manglares: Condylactis gigantea y Cassiopea xamachana. Los 
moluscos Fasciolaria tulipa, Strombus gigas, Charonia varie-
gata y Cassis tuberosa, entre otros, aparecen con cierta regulari-

23. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Cayo Santa María 
(2015-2019). Gaviota S. A., MINFAR, Villa Clara.

dad. Los reptiles están representados de modo fundamental por 
individuos juveniles de carey (Eretmochelys imbricata), tortuga 
verde (Chelonia mydas) y caguama (Caretta caretta).

Se debe subrayar el fuerte componente que representan las co-
munidades de peces para la biodiversidad de la zona, que utilizan 
el Refugio como lugar de cría y alimentación. Géneros bien re-
presentados en las pesquerías comerciales de la región adyacente 
viven parte de su ciclo vital dentro de los límites del sitio: pargos 
(Lutjanus) y roncos (Haemulon). Además se distinguen las espe-
cies macabí (Albula vulpes) y sábalo (Megalops atlanticus), que 
sustentan la atractiva pesca deportiva de captura y suelta.

Existen evidencias arqueológicas de interés, manifestadas por 
asentamientos aborígenes, cuyo patrón y poca extensión sugieren 
paraderos para pesca y recolección de moluscos por parte de pe-
queños grupos en fase de pescadores-recolectores. Hay también 
muestras del siglo XX de cría de ganado y extracción de carbón, 
y se aprecian en la actualidad restos de cercas de piedra confec-
cionadas por pequeñas familias que vivieron en el territorio. El 
Refugio se encuentra en el polo turístico Cayos de Villa Clara, 
de gran crecimiento hotelero en la modalidad de sol y playa y 
opcionales extrahoteleras.
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Refugio de Fauna 
Las Loras

 Guincho (Pandion haliaetus), en su nido.
© Joán I. Hernández.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros de Cuba.t

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Villa Clara.

Grado de significación: Local.
Superficie: 6 378,00 ha, de ellas 1 641,00 terrestres y 4 737,00 marinas.

Administración: Gaviota, S. A.
Servicios para el visitante: Pesca al fly.

Descripción general24

El Refugio de Fauna Las Loras está formado por un sistema de 
cayos de mangle y lagunas salinas ubicados al suroeste de la 
cayería noreste de Villa Clara. Forma parte del archipiélago de 
Sabana-Camagüey y es zona núcleo del Área Protegida de Re-
cursos Manejados Buenavista y de la Reserva de Biosfera del 
mismo nombre. Por vía marítima se puede acceder por cualquie-
ra de sus puntos cardinales, aprovechando la canalización natural 
existente. El sitio está fragmentado por el pedraplén que se ex-
tiende desde Caibarién a Cayo Santa María, que facilita el acceso 
a los cayos ubicados en su trayectoria.

Desde el punto de vista geológico, el territorio es muy reciente, 
pues el espacio emerge durante el Holoceno. Su basamento lito-
lógico está constituido por calcarenitas y biocalcarenitas de la 
formación Jaimanitas, de edad cuaternaria. Las zonas de fango 
son predominantes; las áreas de rocas emergidas ocupan la me-
nor superficie. El relieve se presenta como llanuras acumulativas 
planas actuales, de profundidad menor a los 3 m, y las llanuras 
acumulativas de mares interiores someros de profundidad menor 
de 1,5 m.

Los inventarios realizados avalan la presencia de 32 especies 
de plantas y sobresalen por su abundancia el mangle rojo (Rhi-
zophora mangle) y el prieto (Avicennia germinans). Ninguna de 
las especies de plantas presentes dentro del Refugio se encuentra 
amenazada.
Gran extensión del territorio está cubierta por pastos marinos, 
con diversos grados de dominancia de las fanerógamas Thalas-
sia testudinum y Syringodium filiforme sobre fondos fangosos, 
fango-arenosos y arenosos. Se observan comunidades de algas, 
entre ellas ejemplares de los géneros Acetabularia, Halimeda, 
Caulerpa, Udotea, Dasycladus y Penicillus, entre otros.

En cuanto a la fauna se han identificado 3 especies de reptiles y 
84 especies de aves, entre las que se destacan el flamenco rosa-
do (Phoenicopterus ruber), sevilla o espátula (Platalea ajaja), 
rabihorcado (Fregata magnificens), patos, garzas de diversos ti-
pos, aguaitacaimán (Butorides virescens), gallinuela de manglar 
(Rallus longirostris), marbella (Anhinga anhinga), gavilán batis-
ta (Buteogallus gundlachii) y el carpintero verde (Xiphidiopicus 
percussus), este último género es endémico. Entre 2013 y 2014, 
la colonia de nidificación de flamencos se estimó en más de 800 
individuos.

24. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Las Loras (2014-
2018). Gaviota S. A., MINFAR, Villa Clara.

Habitan 2 especies de mamíferos: el roedor endémico cubano 
jutía conga (Capromys pilorides), que es abundante, y la especie 
marina delfín (Tursiops truncatus), que se observa con regulari-
dad en el Refugio y zonas aledañas.

Se encuentran 144 especies de peces marinos y en el sitio se re-
producen y crían especies de pargos (Lutjanus analis, L. jocu y L. 
griseus), mojarra (Gerres cinereus), róbalo (Centropomus unde-
cimalis), sábalo (Megalops atlanticus), macabí (Albula vulpes), 
banano (Elops saurus), patao (Diapterus rhombeus), raya (Das-
yatis americana), cubera (Lutjanus cyanopterus) y tiburón gata 
(Ginglymostoma cirratum). Otras especies de gran importancia 
son el cangrejo moro (Menippe mercenaria) y langosta espinosa 
(Panulirus argus). Entre los cnidarios (anémonas y medusas) se 
destacan por su abundancia en las aguas someras que rodean los 
manglares las especies Condylactis gigantea y Cassiopea xama-
chana.

En Cayo Pueblo Viejo se localiza el conchal aborigen más im-
portante de la cayería noreste de Villa Clara y los restos de un 
pequeño asentamiento de carboneros. En Cayos de la Herradura 
también existen vestigios de la presencia de estos últimos.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1995 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Sancti Spíritus.

Grado de significación: Local.
Superficie: 6 044,00 ha, de ellas 5 312,00 terrestres y 732,00 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Observación de aves.

Descripción general25

El Refugio de Fauna Tunas de Zaza se ubica en la porción cen-
tro-sur de Cuba, en el delta fluvial del río Zaza y su periferia 
occidental y oriental, en la costa meridional de la provincia de 
Sancti Spíritus; comparte su territorio entre los municipios de 
La Sierpe y Sancti Spíritus. El acceso principal transcurre por la 
carretera Guasimal-Tunas de Zaza. Las demás vías alternativas 
son las carreteras de Guasimal-Mapos-Natividad y Guasimal a 
terraplén de Cagueira y el camino de la camaronera, y también la 
vía férrea que llega hasta el poblado de Tunas de Zaza.

Geológicamente, pertenece a la cobertura de la plataforma mo-
derna, con depósitos de sedimentos sueltos del Holoceno (arci-
llas, limos y arenas aluviales) y Pleistoceno (arenas aluviales), 
que recubren los depósitos más antiguos. El relieve predomi-
nante es de llanuras fluvio-marinas y lacuno-palustres muy ba-
jas, con altitud inferior a 3 m, y planas, modeladas por procesos 
acumulativos a partir del crecimiento del delta del río Zaza; la 
acción fluvial y la deposición marina son los principales agentes 
exógenos en este proceso. 

La flora de la localidad está formada por 127 especies, que co-
rresponden a 105 géneros de 43 familias botánicas, de las cuales 
las mejor representadas son las Fabaceae, con 12 especies y 8 
géneros; Poaceae, con 7 y 7; Mimosaceaes, 8 y 5; Boraginaceae 
y Arecaceae, con 6 y 4 cada una.

De la fauna se conocen 278 especies pertenecientes a 148 géne-
ros y 133 familias. Los grupos más numerosos son las aves, con 
107 especies, e insectos con 85, seguidos por los peces con 24; 
moluscos, 19, y reptiles con 16. Se registran para el paraje 37 
endemismos entre especies y subespecies. 

En el grupo de los crustáceos se citan 8 especies, que corres-
ponden a 7 géneros y 4 familias. Entre las más comunes están el 
macao terrestre (Coenobita clypeatus), cangrejo azul (Cardiso-
ma guanhumi), cangrejito (Gecarcinus lateralis) y cangrejo vio-
linista (Uca rapax), específicamente en el manglar. Otras espe-
cies, como camarones (Penaeus notialis y P. schmitti) y la jaiba 
azul (Callinectes sapidus) habitan en zonas de lagunas, esteros y 
asociados al manglar. El cangrejo arenario (Ocypode quadrata) 
es común en las playas, tanto en los cayuelos como en la línea 
costera.

25. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Tunas de Zaza (2010-
2014). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Sancti Spíritus.

Un total de 11 especies están incluidas en algunas de las catego-
rías siguientes: vulnerable (VU): 2 reptiles: majá de Santa María 
(Epicrater angulifer) e iguana (Cyclura nubila); 2 aves: yaguasa 
(Dendrocygna arborea) y mariposa (Passerina ciris). Como es-
pecies en peligro (EN), 3 quelonios: caguama (Caretta caretta), 
tortuga verde (Chelonia mydas) y carey (Eretmochelys imbrica-
ta), y 1 ave: catey (Aratinga euops).

La historiografía señala que durante la etapa colonial, la desem-
bocadura del río Zaza fue utilizada indistintamente por coloniza-
dores españoles y piratas que arribaban para realizar actividades 
económicas. También se destaca el desembarco de Serafín Sán-
chez, en la noche del 24 de julio de 1895, por Punta Caney, muy 
cerca del puerto de Tunas de Zaza, quien comandaba una podero-
sa expedición de hombres y pertrechos, decisiva para consolidar 
el movimiento insurreccional en Las Villas.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1997 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.

Localización: Provincia de Ciego de Ávila.
Grado de significación: Local.

Superficie: 8 228,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Jeep safari.

Descripción general26

El Refugio de Fauna Loma de Cunagua se encuentra en el muni-
cipio de Bolivia, en la cuenca La Yana, al noroeste del municipio 
referido. Estas elevaciones calizas ocupan la vertiente norte de la 
provincia y pertenecen al complejo de alturas aisladas que se ha-
llan próximas a la costa norte y guardan estrecha relación geoló-
gica, geomorfológica y ecológica con la franja costera, próxima 
al archipiélago Jardines del Rey o de Sabana-Camagüey. En el 
lugar se distinguen 3 formaciones geológicas: formación Arroyo 
Palma, a la que pertenece el Miembro Cunagua; formación Ma-
najú y formación Güines. Estas 2 últimas forman parte del Domo 
Cunagua, cuya elevación máxima alcanza los 332 msnm. Al nor-
te y al sur del Domo encontramos una llanura de hasta 5 m de 
altura, con calizas organógenas, organógenas-detríticas, recris-
talizadas, arcillosas y margas porosas de la formación Güines.

En Cunagua se reportan 353 especies de 83 familias de plantas 
superiores, con 265 géneros. Las familias más representadas por 
el número de especies son Fabaceae, Euphorbiaceae, Asteraceae, 
Poaceae, Orchidaceae, Rubiaceae, Bignoniaceae, Sapotaceae, 
Apocynaceae, Myrtaceae, Passifloraceae, Polypodiaceae y Ver-
benaceae. El 12,4 % de las especies reportadas son endémicas 
(44). La mayor afinidad botánica se establece con el archipiélago 
de Las Bahamas. De los taxones identificados, el 92,6 % pertene-
cen al continente americano, incluyendo el área del Caribe.

En el terreno encontramos 3 formaciones vegetales: bosques 
semideciduo, el de mal drenaje y los manglares. Algunos re-
presentantes del bosque semideciduo sobre calizas son jocuma 
(Sideroxylon foetidissimum), ocuje (Calophyllum brasiliense), 
yagruma (Cecropia schreberiana), guásima (Guazuma ulmifo-
lia), cedro (Cedrela odorata), majagua (Hibiscus elatus), yaití 
(Gymnanthes lucida), yaya (Oxandra lanceolata), palma real 
(Roystonea regia), güira cimarrona (Crescentia cujete) y plata-
nillo (Piper sp.).

La fauna conocida hasta el presente muestra 9 especies de anfi-
bios, 18 de reptiles, 141 de aves y 8 de mamíferos, considerán-
dose que en general el territorio representa un 41,6 % de ende-
mismo. 

Dentro de la comunidad de aves se aprecian 10 especies endémi-
cas: catey (Aratinga euops), gavilán colilargo (Accipiter gund-

26. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Loma de Cunagua 
(2009-2013). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, 
MINAGRI, Ciego de Ávila.

lachi), tomeguín del pinar (Tiaris canorus), totí (Dives atrovio-
laceus), paloma perdiz (Starnoenas cyanocephala), sijú cotunto 
(Gymnoglaux lawrencii), sijú platanero (Glaucidium siju), toco-
roro (Priotelus temnurus), cartacuba (Todus multicolor) y carpin-
tero churroso (Colaptes fernandinae).

Cunagua es voz aborigen que significa «a flor de agua», nombre 
de un cacique de Yayabacoa, uno de los más conocidos dentro de 
la historiografía de la provincia. 

En marzo de 1869 tuvieron lugar los combates de las fuerzas 
mambisas contra los españoles en la zona conocida por La Gari-
ta. Más adelante, en la guerra del 1895 quedó en el mismo paraje 
un cementerio, del cual quedan algunas tumbas de mambises que 
perdieron su vida en el lugar.

En la porción más elevada del complejo orográfico Cunagua 
existió una torre heliográfica, que servía como medio de comuni-
cación de los españoles con la parte costera del territorio. 
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© Aryamne Serrano.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1997 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Ciego de Ávila.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 19 100,00 ha, de ellas 980,00 terrestres y 18 120,00 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general27

Se encuentra al sur de la provincia de Ciego de Ávila y su terri-
torio se ubica en el municipio de Venezuela. El acceso solo se 
puede realizar por vía marítima, pero está muy relacionado con 
el poblado de Júcaro y el pedraplén sur; las principales vías de 
comunicación son las carreteras y vías férreas desde la cabecera 
municipal hasta Júcaro y Palo Alto, como también se puede acce-
der por la terminal marítima ubicada al este de Palo Alto.

Su geología está dada por un conjunto de depósitos cuaternarios 
jóvenes (Holocénicos), siendo morfoestructuralmente continua-
ción directa de la plataforma insular cubana emergida; su génesis 
es estructuro-hidrogénico-biogénico de tipo acumulativo, con 
estratificaciones poco discernibles y yacencias horizontales con-
cordantes sobre las rocas carbonatadas. Desde el punto de vista 
geomorfológico, los Cayos de Ana María están constituidos por 
relieves llanos muy bajos, predominando las zonas bajas panta-
nosas siempre inundadas, que ocupan más del 80 % de los cayos 
y que presentan cierta estabilidad.

El inventario florístico reporta 24 familias, 43 géneros y 40 es-
pecies de plantas superiores, siendo las mejor representadas 
Arecaceae, con 5 especies; Fabaceae, 4, y Bignoniaceae, 3. Los 
elementos florísticos endémicos son escasos, con 3 especies 
pancubanas y 2 de Cuba-occidental-Cuba-central. El mayor 
endemismo se ubica en las palmáceas. Sus distintas formacio-
nes vegetales se componen de la siguiente manera: bosques de 
mangles, de ciénaga, matorral xeromorfo secundario, matorral 
xeromorfo costero, comunidades herbáceas, sabanas antrópicas, 
complejo de vegetación de costa arenosa, comunidades halófitas 
y herbazales de ciénaga.

El Golfo de Ana María es una importante región faunística, que 
corresponde al Distrito Cuba-central, subdistrito Camagüey. 
Dentro de los invertebrados, el grupo de los dípteros está repre-
sentado por especies de distribución mundial, casi todas hemató-
fagas, cuyas poblaciones son muy activas. Se destacan los inver-
tebrados marinos que forman parte de algunas de las categorías 
de amenazas: el cangrejo moro (Menippe mercenaria), consi-
derado en peligro (EN), los moluscos cobo (Strombus gigas) y 
ostión (Crassostrea virginica), incluidos dentro de la categoría 
vulnerable (VU).

Entre las especies marinas se destacan los moluscos y crustáceos, 
algunos de ellos como el ostión Cassostrea virginica, el camarón 
rosado (Penaeus notialis), el blanco (P. schmitti), langosta (Pa-
nulirus argus) y jaiba azul (Callinectes sapidus).
La fauna vertebrada censada hasta el momento se compone de 
80 especies, 46 familias y 25 órdenes. Los manglares y parajes 
marinos en general cobijan unas 61 especies de peces, que per-
27. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Cayos de Ana María 
(2009-2013). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, 
MINAGRI, Ciego de Ávila.

tenecen a 31 familias y 11 órdenes, de las que 38 se observan en 
los manglares, 34 en los pastos marinos y 38 en el complejo de 
arena, cascajos, pastos marinos y cabezos de coral, como moja-
rra (Gerres cinereus), patao (Diapterus rhombeus), ronco (Hae-
mulon sp.), pargo criollo (Lutjanus analis), lisa (Mugil curema), 
liseta (Mugil incilis), corvina (Bairdiella sp.), cubera (Lutjanus 
cyanopterus), caballerote (L. griseus), macabí (Albula vulpes), 
cocodrilo americano (Crocodylus acutus) y manatí (Trichecus 
manatus). 

Algunos de los vertebrados terrestres endémicos a nivel de 
subespecie del lugar son la iguana (Cyclura nubila nubila), caris-
mático reptil representante de la fauna cubana; las aves zunzún 
(Chlorostilbon ricordii ricordii) y bobito chico (Contopus cari-
baeus caribaeus). A nivel de especie, entre los mamíferos, están 
jutía conga (Capromys pilorides) y jutía conguino (Mesocapro-
mys angelcabrerai), endémico local de los Cayos de Ana María 
y cayos de mangle rojo sin tierra firma; su población se estima en 
no más de 400 individuos, por lo que se encuentra amenazada. 
Esta es la especie que le confiere significación nacional al área. 
Este Refugio de Fauna es de gran interés desde el punto de vis-
ta científico, por servir de amparo a numerosas especies de la 
ictiofauna marina del Golfo de Ana María, de importante valor 
comercial, y a especies amenazadas como el manatí, el cocodrilo 
americano y tortugas marinas, además de las mencionadas con 
anterioridad. Esta cayería es considerada como un puente que 
interconecta dichos cayos con los del archipiélago Jardines de 
la Reina. 

Según estudios arqueológicos, en la zona sur del municipio de 
Venezuela existieron sitios de habitación aborigen pertenecientes 
al grupo preagroalfarero Siboney, conocidos también como re-
colectores-pescadores-cazadores. En el actual territorio de Palo 
Alto se reportó el principal asentamiento de estas comunidades. 

Durante la etapa de la neocolonia, en la cayería Ana María con-
vivieron familias que se dedicaron a la elaboración de carbón de 
mangle y a la pesca, productos que vendían o canjeaban en los 
poblados de Júcaro, Jagüeyal y Stewart, principalmente.
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© Archivo del Sistema Provincial de Áreas Protegidas, Ciego de Ávila.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2005 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Ciego de Ávila.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 10 310,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general28

El Refugio de Fauna El Venero se encuentra al sur del municipio 
de Bolivia, en la porción centro-sur de Cuba. Ocupa la porción 
noreste del territorio avileño. Se integra a la cuenca hidrográfica 
La Yana, la más extensa de la provincia. Se accede a través de un 
camino secundario, que une a los municipios Primero de Enero 
y Morón (este a oeste), pasando por las comunidades de Santa 
Bárbara y Malezal. La distancia desde la cabecera provincial a la 
estación biológica del Área Protegida es de 55 km.

Desde el punto de vista geológico, el lugar se caracteriza por 
la presencia de depósitos carbonatados, terrígenos, turbosos del 
Holoceno, y sus zonas más altas (no inundables) datan del Pleis-
toceno superior. Estas últimas están constituidas por depósitos de 
arcillas, arenas y calcarenitas. El espacio se desarrolla en un te-
rreno muy llano, con escaso relieve vertical, inferior a 10 msnm, 
y accidentes cársicos superficiales, poco profundos. Se distingue 
por lagunas, ciénagas, esteros y otras formas. 

El Venero está conformado por un importante ecosistema: el hu-
medal, destacado por extensos herbazales, bosques de ciénagas y 
grandes lagunas poco profundas. Su flora casi no ha sido estudia-
da, sin embargo la relación asciende a 46 familias y 72 especies, 
siendo Asteraceae la familia mejor representada, con 14 especies, 
y Orquideaceae con 12.

Posee 170 especies de vertebrados terrestres, entre las que so-
bresalen las aves con 134, con un 27 % de endemismo y varias 
especies consideradas en peligro (EN), como el gavilán colilargo 
(Accipiter gundlachi); también hay otras especies poco comu-
nes, como cayama (Mycteria americana), yaguasa (Dendrocyg-
na arborea), pato de Bahamas (Anas bahamensis), gavilancito 
(Accipiter striatus velox, subespecie endémica) y sinsonte prieto 
(Mimus gundlachii). Le siguen en número de especies los repti-
les, con 18, de ellos, 14 endémicos; finalizan la lista los anfibios 
y mamíferos, ambos representados con 9 especies.

En el paraje se localizan al menos 4 sitios arqueológicos que co-
rroboran la existencia de grupos aborígenes agroalfareros, aun-
que los estudios en este sentido necesitan de mayor rigor y es-
fuerzo investigativo.

El espacio se encuentra en un entorno donde la principal activi-
dad económica que se realiza es la pesca.

28. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna El Venero (2012-
2016). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Ciego de Ávila.
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 Pelícano pardo (Pelecanus occidentalis). 
© Jesús Reina.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2002. Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Camagüey.

Grado de significación: Local.
Superficie: 14 050,00 ha, de ellas 7 938,00 terrestres y 6 112,00 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general29

El Refugio de Fauna Correa se encuentra en el municipio de Es-
meralda, al norte de la provincia de Camagüey. Conforma una 
de las zonas núcleo del Área Protegida de Recursos Manejados 
Humedales de Cayo Romano. Se puede acceder por vía terrestre 
a través del viaducto sobre el pedraplén que atraviesa la Bahía de 
Jigüey y Cayo Romano, y por vía marítima desde Puerto Piloto, 
Nuevitas y la bahía de La Gloria.

Sus características físico-geográficas están determinadas por la 
posición dentro del sector occidental de la faja tropical oceánica, 
correspondiente al Atlántico Norte, su carácter insular, la evolu-
ción paleogeográfica durante el Cuaternario, la interacción del 
relieve y su litología, la vegetación y las particularidades climá-
ticas, unidas en lo fundamental a la acción antrópica. Constituye 
una llanura de leve inclinación, expuesta a un régimen hidro-
dinámico de oleaje moderado a fuerte, que origina un relieve 
de génesis abrasivo-acumulativa, con presencia de formaciones 
coralinas dispersas y un mosaico de acumulaciones arenosas de 
diferentes rasgos morfológicos en su distribución espacial. 

Los sistemas de lagunas interiores que posee, esteros y superfi-
cies anegadas con depósitos fangosos, determinan las formacio-
nes de manglares, vegetación principal del Refugio, aunque se 
aprecian especies de ciénagas, dispersas en los humedales, como 
el júcaro (Terminalia molinetii), Bucida subinermis y las comu-
nidades halófitas.

En el caso de la fauna se identifican 46 especies de arañas, agru-
padas en 38 géneros y 21 familias, 8 endémicas del archipiélago 
cubano. Los anfibios son escasos: 3 especies pertenecientes a 3 
de las 4 familias del orden Anura; las especies Bufo peltocepha-
lus y Eleutherodactylus atkinsi son endémicas. Se han encon-
trado 21 especies de reptiles, de ellas 11 endémicas; se destacan 
subespecies endémicas como Anolis homolechis homolechis, A. 
jubar cocoensis, Leiocephalus stictigaster septentrionalis, L. 
macropus ssp. y A. equestris ssp., esta última una subespecie en 
estudio, que pudiera ser nueva para la ciencia y endémica del 
Cayo.

Existen identificadas 105 especies de aves, de las cuales 8 son 
endémicas. Es importante la existencia de sitios de alimentación 
en la Laguna de Correa, fundamentalmente de las especies sevi-
lla (Platalea ajaja) y cayama (Mycteria americana), esta última 
con un grupo de individuos permanentes en el paraje. Cayo Ra-

29. Archivo del CNAP. Expediente del Refugio de Fauna Correa, para su 
presentación al CECM.

tones resulta un territorio de nidificación de las especies rabihor-
cado (Fregata magnificens) y alcatraz (Pelecanus occidentalis). 

Constituye una valiosa extensión de manglares y pastos marinos 
en estado natural, con alta significación para la diversidad bioló-
gica de Cuba. Resulta singular por la acumulación de detritos que 
nutren a pequeños organismos que sirven de alimento a muchas 
aves, por lo que es un sitio de relevancia para la alimentación y 
reproducción de significativas comunidades de aves migratorias.
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  Flamencos en sus nidos. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal:
Se crea en 1933. En 1986 comienza a ser administrado por ENPFF, y se 
aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Reconocimiento internacional: Sitio Ramsar, Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Camagüey.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 22 580,00 ha, de ellas 8 020,00 terrestres y 14 560,00 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Observación de aves, observación de vida silvestre, senderismo.

Descripción general30

El Refugio de Fauna Río Máximo está en la costa norte de los 
municipios de Nuevitas y Minas y forma parte del archipiéla-
go de Sabana-Camagüey. Es un Área Protegida de significación 
nacional, en la cual se localiza uno de los Humedales de Impor-
tancia Internacional, aprobado por la Convención sobre los Hu-
medales (Ramsar, Irán, 1971), además, es lugar de Importancia 
Internacional para la Conservación de las Aves (IBA) y Corredor 
Migratorio Internacional de Aves. Constituye el mayor sitio de 
nidificación del flamenco (Phoenicopterus ruber) en las Antillas 
y el Caribe. A su vez es refugio para muchas aves migratorias 
procedentes de Norte, Centro y Sur América. Se reporta para el 
territorio la mayor población del cocodrilo americano (Crocod-
ylus acutus) de la costa norte de Cuba y cuenta con una signifi-
cativa población de manatíes (Trichechus manatus), mamífero 
acuático amenazado de extinción.

La naturaleza geológica del territorio está representada por com-
plejos litológicos del Cuaternario, constituidos por depósitos 
carbonatados, terrígenos y turbo-pantanosos (margas, arcillas, 
calizas y turbas). El relieve es totalmente llano, con un sitio loca-
lizado entre la desembocadura de los ríos Máximo y Cagüey, de 
interés por su evolución geólogo-geomorfológica, donde persis-
ten los movimientos neotectónicos tardíos (ascensos neotectóni-
cos débiles y descensos relativos) y su composición litológica ha 
estado influenciada por los procesos exógenos formadores de re-
lieve. Los especialistas coinciden en la hipótesis de la existencia 
de un graben, lo que condicionó la muerte a gran escala (2 000 
ha) de la vegetación del bosque de mangle, paisaje que en la ac-
tualidad caracteriza y tipifica al Refugio de Fauna Río Máximo.
La flora abarca 259 especies, 246 géneros y 105 familias dis-
tribuidas en las diferentes formaciones presentes en el área: el 
manglar, bosques siempreverde micrófilo, semideciduo micrófi-
lo, comunidades herbáceas y la vegetación secundaria.

Según los estudios más actualizados, la fauna está representada 
por 306 especies, de ellas para la clase arácnida se registran 18 
especies; 21 moluscos, 8 anfibios, 25 reptiles, 11 mamíferos, 5 
peces dulceacuícolas. Los peces marinos aún no se han etudia-
do en el área. Se reportan 218 especies de aves, entre las que 
se encuentran 14 amenazadas y 17 endémicas, como Accipiter 
gundlachi, Buteogallus gundlachii, Geotrygon caniceps, Aratin-
ga euops, Gymnoglaux lawrencii, Glaucidium siju, Caprimulgus 

30. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Río Máximo (2010-
2014). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Camagüey.

cubanensis, Priotelus temnurus, Todus multicolor, Xiphidiopi-
cus percussus, Colaptes fernandinae, Polioptila lembeyei, Vireo 
gundlachii, Teretistris fornsi, Tiaris canorus, Dives atroviola-
ceus e Icterus melanopsis. Es de gran trascendencia la población 
de yaguasa (Dendrocygna arborea), con más de 250 ejemplares, 
y la de siguapa (Asio stygius).

Las colonias reproductivas de sevilla (Platalea ajaja), rabihor-
cado (Fregata magnificens), alcatraz (Pelecanus occidentalis), 
garza (Ardea alba, Egretta thula y Bubulcus ibis), junto a la de 
flamenco (Phoenicopterus ruber), le ofrecen un carácter distin-
tivo y singular al sitio. La población de flamencos constituye el 
hecho más notable, pues más del 20 % de los efectivos del Cari-
be suelen reproducirse en este lugar, construyendo en ocasiones 
más de 60 000 nidos. El espacio es un corredor migratorio donde 
llegan numerosas especies de aves de Norteamérica, principal-
mente acuáticas, y las más representadas son zarapico (Scolopa-
cidae), títere (Charadriidae) y pato (Anatidae).
Este espacio ha sido poco estudiado desde el punto de vista ar-
queológico, no obstante se ha reportado el hallazgo de un sitio 
aborigen de filiación agroalfarera, y otro, en las inmediaciones 
de la desembocadura del río Máximo, del período colonial.

En 2007 se le otorgó al área el Premio Nacional de Medio Am-
biente, reconocimiento que concede el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente de la República de Cuba a favor 
de las instituciones y las personas que realizan los trabajos más 
relevantes y consagrados del país en el cuidado del medio am-
biente y la protección de la naturaleza.
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  Paisaje Cayo Los Ballenatos. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Camagüey.
Grado de significación: Local.

Superficie: 6 967,00 ha, de ellas 6 291,00 terrestres y 676,00 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general31

Se encuentra en el municipio de Nuevitas, exactamente en el in-
terior de la bahía homónima. Los accesos son en su mayoría por 
vía marítima, aunque por vía terrestre se realiza hasta la margen 
norte de la desembocadura del río Saramaguacán a Playa Bagá, 
y a Boca Grande, por la comunidad del Carmen. Al resto de los 
sectores de la franja de manglar se accede solo por vía marítima.

Los cayos del Refugio están constituidos geológicamente por 
depósitos carbonatados representados en lo fundamental por ca-
lizas cristalinas, biogénicas (biohérmicas), que presentan restos 
bien conservados de corales, testas de bivalvos y gasterópodos, 
y existen brechas y conglobrechas polimícticas con cemento cal-
cáreo, por lo que se infiere la influencia probable de la antigua 
desembocadura de la corriente fluvial del río Saramaguacán, así 
como secuencias margosas. Las alturas son testigos de los movi-
mientos neotectónicos de ascenso de diferentes intensidades. Sus 
ejes están orientados en dirección a la falla Cubitas, noroeste-su-
reste. Sus cimas conocidas como Los Ballenatos, debido a su for-
ma, constituyen el símbolo de la ciudad de Nuevitas, y emergen 
hasta la altura máxima de 54,2 msnm en Ballenato Grande. El 
resto del sitio está constituido por llanuras que, según sus oríge-
nes, se clasifican en llanura marino-biogénica, deltaica y llanura 
marino-acumulativa-abrasiva.

La flora identificada hasta hoy se compone de 156 especies, per-
tenecientes a 105 géneros y 66 familias; de ellas el 11,71 % son 
endémicos, destacándose de Cuba-centro-oriental Bissea myrti-
folia, Bourreria taylori, Copernicia sp., Coccothrinax litoralis, 
Malpighia nunmulariifolia, M. suverosa, Neea shaferi y Stigma-
phyllum microphyllum.

Por su parte, la fauna del área ha sido estudiada en los últimos 
años, demostrándose la existencia de 121 especies pertenecien-
tes a 53 familias. Los Ballenatos posee valores de interés por 
la presencia de especies y subespecies endémicas nacionales y 
locales como jutía conga (Capromys pilorides), iguana (Cyclura 
nubila nubila), juan chiví (Vireo gundlachii) y lagartija de cresta 
(Anolis jubar ballaenarum). Los invertebrados son abundantes, 
sobre todo los dípteros, himenópteros y lepidópteros, así como 
los arácnidos, que cuentan con un gran número de especies en-
démicas y raras. De los moluscos suelen ser bastante abundantes 
los géneros Liguus, Zachrysia y Caracolus, sin embargo, resul-

31. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Cayos Los Ballenatos 
y Manglares de la Bahía de Nuevitas (2010-2014). Empresa Nacional para la 
Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, Camagüey.

ta significativa la presencia de conchas de Polymita muscarum, 
lo que indica que la especie habitó el territorio y fue extirpada 
producto de la antropización y los incendios forestales, aunque 
existen poblaciones de P. muscarum en los sectores de Bagá y 
Boca Grande.

Las especies mejor constituidas por su abundancia en comuni-
dades de aves acuáticas son garza azul (Egretta caerulea), garza 
roja (E. rufescens), garcilote (Ardea herodias), flamenco (Phoe-
nicopterus ruber), zarapico, pato migratorio y yaguasa cubana 
(Dendrocygna arborea). Entre las aves de bosque, las más comu-
nes son pitirre guatíbere (Tyrannus caudifasciatus), bobito chico 
(Contopus caribaeus), bobito grande (Myiarchus sagrae), Vireo 
gundlachii y bijirita migratoria (género Dendroica), entre otros. 
En el bosque de manglar se destacan el canario de manglar (D. 
petechia) y el carpintero verde (Xiphidiopicus percussus); en los 
parches del matorral xeromorfo-costero se encuentra el sinson-
tillo (Polioptila lembeyei), el cual muestra importantes áreas de 
reproducción en el sector de Saramaguacán.

Asociado al drenaje de las aguas y a la desembocadura del río 
Saramaguacán, así como a toda la zona de pastos marinos, se han 
observado algunos individuos de manatí (Trichechus manatus). 

El territorio y parajes aledaños a la Reserva estaban poblados por 
grupos aborígenes cuando llegaron los europeos; hay evidencias 
arqueológicas en la Punta del Guincho.
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© Edwin Ruiz.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Camagüey.

Grado de significación: Local.
Superficie: 5 688,00 ha, de ellas 1 149,00 terrestres y 4 539,00 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general32

El Refugio de Fauna Cayo Cruz se encuentra dentro de los lí-
mites del Área Protegida de Recursos Manejados Humedales de 
Cayo Romano, siendo una de sus zonas núcleo. Se ubica al norte 
del municipio de Esmeralda y ocupa territorio del archipiélago 
de Sabana-Camagüey. El acceso se realiza por vía terrestre, a 
través del viaducto sobre el pedraplén que atraviesa la Bahía de 
Jigüey, Cayo Romano y llega hasta Cayo Cruz. 

Este Cayo constituye una barra arenosa consolidada, caracteri-
zada por la existencia de depósitos de cobertura de rocas carbo-
natadas del Cuaternario, encontrándose calizas biogénicas, cal-
carenitas y biocalcarenitas que tienen su expresión en el relieve 
en forma de dunas y cadenas de dunas paralelas a la línea de 
costa, con carso superficial muy poco desarrollado y pátina de in-
temperismo. Los territorios emergidos y submarinos del Refugio 
se caracterizan por el predomino de paisajes de llanuras planas 
carsificadas, que limitan con las superficies marino-biogénicas 
(lacuno palustre) ocupadas por manglares. Sobresalen pequeñas 
elevaciones, que son puntos dominantes con grandes valores pai-
sajísticos.

El Refugio posee 34 familias, 54 géneros y 59 especies de plantas 
angiospermas distribuidas en la totalidad del área. Se observan 
solo 6 especies endémicas: Coccothrinax litoralis, Copernicia 
yarey, Reynosia camagueyensis, Leptocereus maxonii, Selenice-
reus brevispinus y Consolea millspaugii. Se advierten especies 
suculentas y espinosas, como las cactáceas L. maxonii, especie 
vulnerable (VU); S. brevispinus, en peligro (EN) y Consolea 
millspaugii, especie con poblaciones muy reducidas en el archi-
piélago de Sabana-Camagüey, además de Diospyrus grisebachii 
y Stenostomum myrtifolium, de importancia biogeográfica. 

Dentro del paraje se identificaron 16 especies de arácnidos 
agrupados en 2 órdenes, 9 familias y 16 géneros; las más rep-
resentativas son Chrysso sp., Leucauge regnyi, Selenops aissus, 
Hibana velox, Rhopalurus junceus y Microtityus trinitensis. 
Aparecen también los invertebrados Stenobanus caribaeorum y 
Pachodynerus scrupeus. Se registraron 17 especies de moluscos 
terrestres agrupados en 2 subclases, 3 órdenes, 10 familias y 13 
géneros. Dentro de las especies en peligro (EN) solo se encuentra 
el Opisthosiphon litorale. Las más observadas son Cerion sanzi 
royi, C. mumia cuspidatum, Cysticopsis naevula, Polygyra lingu-
lata y Hemitrochus sp. 
Se reportan 93 especies de aves: 48 acuáticas y 45 terrestres. 

32. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio Cayo Cruz (2015-2019). Empresa 
Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, Camagüey.

Algunas de las acuáticas son pelícano (Pelicanus occidentalis), 
Sevilla (Platalea ajaja), cocos y garzas; entre las terrestres se 
destacan sinsonte prieto (Mimus gundlachii) y sinsontillo (Po-
lioptila lembeyei). Se han listado 9 especies pertenecientes a la 
clase Reptilia, agrupadas en el orden Squamata, con 6 familias y 
6 géneros; sobresalen por su importancia para el área la iguana 
(Cyclura nubila), culebrina (Ameiva auberi orlandoi) y bayoya 
(Leiocephalus stictigaster septentrionalis). Se aprecia la presen-
cia de otras especies, como caguayo (Anolis allisoni), lagartija 
(A. angusticeps angusticeps), torito (A. sagrei) y jubo de sabana 
(Alsophis canterigerus).

La principal actividad que se realiza dentro del Refugio es la pes-
ca deportiva (pesca al fly) en las lagunas y canales del territorio. 
En la zona existen proyecciones para crecimiento y desarrollo 
turístico de sol y playa.
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© José A. Valdés.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Camagüey.

Grado de significación: Local.
Superficie: 30 400,29 ha, de ellas 21 331,97 terrestres y 9 068,32 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general33

El Refugio de Fauna Macurije-Santa María está en la llanura 
costera de la región suboriental del país, en los municipios de 
Vertientes y Florida de la provincia de Camagüey. Forma parte 
del sistema lagunar más extenso de Cuba: la Ciénaga Litoral del 
Sur, que tiene valores ecológicos y económicos nacionales y re-
gionales. 

Pertenece al Distrito Fitogeográfico Guaimarense, donde habi-
tan alrededor de 215 especies endémicas, de ellas 25 exclusivas 
del mismo, y la vegetación está formada por manglares en las 
partes bajas costeras, bosques semideciduos mesófilos y sabanas 
secundarias con abundante palma real (Roystonea regia) y ceiba 
(Ceiba pentandra). Las principales lagunas que posee se nom-
bran Negrillo, Boca Chica, Santamaría y Potrerillo, cubiertas por 
densos bosques de mangles, en los que predomina el mangle rojo 
(Rhizophora mangle). 
Las lagunas costeras de la región sur-oriental albergan 127 es-
pecies de aves, entre las que se destacan por su abundancia las 
acuáticas (patos, zarapicos, garzas y cocos). Grandes grupos de 
especies acuáticas migratorias, en especial de los órdenes Chara-
driiformes y Anseriformes, se reúnen allí durante el invierno. Las 
aves utilizan una zona arrocera cercana como sitio de alimenta-
ción, mientras que los manglares y lagunas costeras constituyen 
importantes lugares de refugio. Además, se han inventariado po-
blaciones de cocodrilo americano (Crocodylus acutus), que utili-
zan la zona para alimentación y reproducción. 

Algunas lagunas pueden llegar a ser muy productivas (hasta 1 
tonelada/ha/año) de algunos grupos de peces como Gerreidae, 
Mugilidae, Lutjanidae, Centropomidae; crustáceos, como cama-
rones y jaibas, principalmente Callinectes sapidus. Junto a estas 
existen otras especies que no tienen valor comercial, pero que 
constituyen elementos de importancia en la trama alimentaria. 
La fuente principal de producción primaria es el macrofitoben-
tos, integrado en su mayor parte por praderas de Thalassia testu-
dinum y grandes masas de algas filamentosas. 

Se conoce que el primordial problema ecológico que enfrenta 
este espacio es la disminución del espejo de agua y la acumula-
ción de sedimentos provocados por el represamiento de ríos, pero 
en términos generales aún no ha afectado la calidad y salud de 
este ecosistema. La interacción y conectividad con el ambiente 
marino son altas, por lo que estas lagunas sustentan grandes po-
blaciones juveniles de peces y camarones, sobre todo Penaeus 
schmitti y P. notialis, que representan los principales renglones 
de la pesca comercial en los golfos de Ana María y Guacanayabo.

33. Archivo del CNAP. Expediente del Refugio de Fauna Macurije-Santa María, 
para su presentación al CECM.
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© Iroel Ruiz.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2008 y aún se encuentra en proceso para su aprobación legal 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Paisaje Natural Protegido.
Localización: Provincia de Cienfuegos.

Grado de significación: Local.
Superficie: 1 929,01 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Senderismo, recorridos ecuestres.

Descripción general34

El Valle de Yaguanabo se ubica al suroeste de la zona premon-
tañosa Alturas de Trinidad, perteneciente al Macizo Montaño-
so Guamuhaya, en el municipio de Cumanayagua; asume áreas 
desde la franja calizo colinosa costera, que constituye la zona 
de transición entre el macizo esquistoso de Trinidad y la fosa de 
Jagua, hasta el propio macizo. El acceso principal se realiza a tra-
vés de la carretera del Circuito Sur, entre Cienfuegos-Trinidad, y 
desde esta carretera hasta el poblado nombrado Yaguanabo Arri-
ba, en el centro del Área Protegida. 

Se destacan 2 grupos geológicos: Naranjo, con rocas metamór-
ficas y metaterrígenas de esquistos calcáreos, cuarcíticos, con 
suelos areno-arcillosos medianamente plásticos, presentes en la 
parte central del Valle, que coincide con la llanura ondulada y 
muy diseccionada, donde los procesos erosivos-denudativos han 
sido más intensos, por ser una roca blanda, y el grupo San Juan, 
con rocas metamórficas metacarbonatadas, mármoles graníticos 
y esquistos calcáreos, con suelo areno-arcilloso medianamente 
plástico, presente en las pendientes y alturas que rodean el Valle, 
y en la parte sur, que tiene un relieve alomado, provocado por las 
condiciones de dureza que tienen las rocas, que son más resisten-
tes a los procesos erosivos.

El paraje forma parte de una cuenca que vierte al mar Caribe, con 
un relieve tectónico-fluvial-típico, muy erosionado y disecciona-
do. Presenta una red de drenaje superficial bien definida, donde 
el río principal corre por su centro, mientras que la parte baja es 
una llanura muy ondulada con erosión potencialmente alta; esta 
zona baja posee altos índices de erosión, con bosques semicadu-
cifolios y vegetación de pastizales muy degradados. 

Las principales formaciones boscosas del territorio son bosques 
semicaducifolios sobre caliza, reductos de pluvisilva de monta-
ña, monte seco costero, parches de xerófilo típico y una pequeña 
área de monte semicaducifolio de mal drenaje y manglar. Entre 
las tantas especies vegetales presentes, el guano barbudo (Cocco-
thrinax crinita brevicrinis) requiere de manejos apropiados para 
garantizar su perpetuidad. 

La fauna es muy diversa y típica de la Región Central, represen-
tada en especial por las aves, con especies y subespecies endé-
micas en peligro (EN), como las psitácidas: cotorra (Amazona 
leucocephala) y catey (Aratinga euops), que desde hace algún 
tiempo anidan y se reproducen en farallones con pendientes ver-
ticales, donde encuentran mayor protección. 

34. Archivo del CNAP. Expediente del Paisaje Natural Protegido Valle de 
Yaguanabo, para su presentación al CECM.

En este Valle existen yacimientos arqueológicos que precisan el 
desarrollo de investigaciones afines, y son ineludibles determina-
das acciones para conservarlos.
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  El espejo de agua y las montañas se fusionan en un paisaje único para el Macizo Montañoso Guamuhaya. 
© Maikel Cañizares.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1995, aún se encuentra en proceso para su aprobación legal 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Paisaje Natural Protegido.
Localización: Provincias de Villa Clara y Cienfuegos.

Grado de significación: Local.
Superficie: 1 735,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Senderismo, recorridos fluviales, observación de aves.

Descripción general35

El Paisaje Natural Protegido Hanabanilla se encuentra en el Ma-
cizo Montañoso Guamuhaya (Sierra del Escambray) y ocupa 
territorios en los municipios de Cumanayagua y Manicaragua; 
limita al norte, este y noroeste, con el embalse Hanabanilla. Se 
accede por vía fluvial desde la cortina norte del embalse, en el 
poblado del Salto del Hanabanilla, y desde la cortina sur en el 
poblado de Jibacoa; desde ambos sitios la distancia es de 7 km 
hasta la estación biológica del lugar; también se accede por esta 
vía desde los poblados de Guanayara y El Nicho, y por caminos 
vecinales desde los poblados de El Nicho, Guanayara y Cuatro 
Vientos.

Su geología se caracteriza por la presencia de esquistos meta-
terrígenos, de la formación Sopapo, compuesto por paquetes 
de esquistos cuarcíferos-micáceo (mica blanca), que dan lugar 
a potentes cortezas de intemperismo tipo ferralítica en niveles 
hipsométricos por encima de los 700 m de altitud. Las rocas de la 
formación Sopapo se localizan bordeando el embalse de Hana-
banilla, desde el límite occidental de la zona hasta la estribación 
norte de Pico Tuerto. Las formas del relieve se caracterizan por 
presentar cimas de tipo mogóticas y pendientes muy abruptas 
con escarpes bien pronunciados, como los mogotes de La Coli-
cambiada y La Cueva de La Vieja.

El gradiente altitudinal del territorio parte desde los 365 msnm, 
altura del embalse Hanabanilla, hasta su punto culminante con 
919 msnm en Pico Tuerto. Sostiene 5 formaciones vegetales: 
bosques semideciduo mesófilo, siempreverde mesófilo, pluvial 
montano, de galería y el complejo de vegetación de mogotes. 

La flora del paraje está constituida por 634 especies de plantas 
con flores pertenecientes a 417 géneros y 118 familias. Las fami-
lias mejor representadas en cuanto a número de especies son Or-
chidaceae, con 44 especies; Rubiaceae, con 30; Euphorbiaceae, 
29; Asteraceae, 27; Fabaceae, 24; Piperaceae, 19; Melastomata-
ceae, Bomeliaceae y Poaceae, con 18 cada una. La flora endémi-
ca está ejemplificada por 101 especies, de las cuales el 15 % son 
consideradas exclusivas del Escambray. 

En la fauna se aprecian altos valores de biodiversidad y el grupo 
de las aves es el más numeroso, con 111 especies, de ellas 12 
endémicas. Se reportan además 25 especies de reptiles, 18 endé-
micas, con 2 especies exclusivas del macizo (Anolis ahli y Cha-
maeleolis. guamuhaya); 12 especies de anfibios y 39 especies de 

35. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Paisaje Natural Protegido Hanabanilla 
(2012-2016). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, 
MINAGRI, Villa Clara.

moluscos terrestres. Se registran 75 especies de insectos; algunas 
de las especies raras e interesantes se encuentran, sobre todo, en 
las familias Nymphalidae, Lygaeidae, Aradidae, Formycidae e 
Ichneumonidae.

Se destacan por su carisma e importancia para la conservación, 
entre los reptiles, chipojo verde (A. equestris), chipojo ceniciento 
(C. guamuhaya) y majá de Santa María (Epicrates angulifer). 
Entre las aves, la cotorra (Amazona leucocephala) y el tocororo 
(Priotelus temnurus).

El Valle de Siguanea, lugar donde se asienta en la actualidad el 
embalse Hanabanilla, fue un terreno fértil con una amplia red 
fluvial, que derramaba sus aguas hacia las vertientes este y oeste 
del Macizo Montañoso. Sustentaba la vida de una numerosa po-
blación aborigen, lo que se ha determinado por el amplio número 
de sitios arqueológicos hallados. Además, el Camino Real que 
atravesaba el Valle fue ruta habitual de los mambises que opera-
ban militarmente con sus columnas guerrilleras desde el oriente 
al occidente del país, de pobladores y de comercio y transporte 
de mercancía desde la montaña hasta la ciudad de Cumanayagua.
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  Relieve y vegetación forman diversos e interesantes paisajes.
© Archivo del Complejo de Turismo Topes de Collantes.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal:
Se crea en 1939. Desde 1996 es administrada por el Complejo de Turis-
mo Gaviota Topes de Collantes y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 
871/2010 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Paisaje Natural Protegido.
Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincias de Sancti Spíritus, Cienfuegos y Villa Clara. 
Grado de significación: Local.

Superficie: 20 135,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Gaviota, S. A.

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves, cabalgatas, cicloturismo, acampadas 
organizadas, tracking.

Descripción general36

El área se encuentra en el Macizo Montañoso Guamuhaya, al sur 
de Cuba. Ocupa territorios en los municipios de Cumanayagua, 
Manicaragua y Trinidad; en este último se asienta la mayor parte 
de su superficie y radica la administración del Área Protegida. El 
acceso se realiza a través de las carreteras que enlazan las capi-
tales de los municipios ya mencionados con el poblado de Topes 
de Collantes.
Desde el punto de vista geológico, el sitio pertenece a las zonas 
estructuro-faciales de Zaza y Trinidad (arco volcánico cretácico 
y cobertura de los macizos continentales meridionales, respecti-
vamente). La acumulación de las rocas terrígenas y carbonatadas 
originales ocurrió entre el Jurásico inferior y la parte baja del 
Cretácico superior. En la parte alta del Cretácico superior tuvo 
lugar su enterramiento profundo bajo un manto tectónico poten-
te, integrado por rocas densas de la parte de Zaza y su basamento 
anfibolítico en su parte basal (complejo Mabujina y Yayabo), lo 
cual dio lugar al metamorfismo regional y al plegamiento de las 
secuencias. Predominan los relieves de los territorios cársicos y 
los territorios erosivos y erosivo-denudativos. La distribución al-
titudinal de los restos denudativos en el Área Protegida Topes 
de Collantes denota la existencia de 5 superficies de nivelación 
denudativas relativamente extensas y diseccionadas, cuyo diseño 
planimétrico se corresponde con las direcciones noreste y no-
roeste del agrietamiento regional concéntrico y radial de la cú-
pula-bloque.

La flora está compuesta por 548 especies, 401 géneros y 122 fa-
milias, que pertenecen a 5 divisiones: Licopodiophyta, Polypo-
diophyta, Cycadophyta, Penophyta y Magnoliophyta. La abun-
dancia de endemismos en el paraje asciende a 53 especies y, de 
ellas, 22 se reportan bajo diferentes categorías de amenaza. 

El Pico Potrerillo representa la mayor altura del Área Protegida, 
con 931 msnm, reportándose allí 25 endémicos del sector Gua-
muhaya, con especies de plantas locales: Rondeletia potrerillona 
y Psychotria polymorpha. Posee especies con distribución res-
tringida, como Coccothrinax trinitensis, Karwinskia potrerilloa-
na y Daphnopsis alainii. La especie Aralia rex, catalogada en 
peligro crítico (CR), presenta solo 2 individuos maduros.

Los invertebrados ascienden a 1 236 especies, agrupadas en 26 
órdenes, 204 familias y 866 géneros; del total de especies, 249 
son endemismos. Las especies de los invertebrados son Nemato-
da, con 14; Mollusca, con 39; Arachnida, 80, e Insecta con 1 103. 
Los vertebrados conforman una lista de 89 especies, agrupadas 
en 15 órdenes, 33 familias y 64 géneros, con 21 endémicos. 
36. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Paisaje Natural Protegido Topes de 
Collantes (2011-2015). Complejo de Turismo Topes de Collantes. MINFAR, 
Santi Spíritus.

Se encuentran 3 géneros endémicos de aves en el espacio: Star-
noenas, Gimnoglaux y Xiphidiopicus, cada uno con 1 especie: 
paloma perdiz (Starnoenas cyanocephala), sijú cotunto (Gym-
noglaux lawrencii) y carpintero verde (Xiphidiopicus percus-
sus). Entre las especies endémicas se destacan el catey (Aratin-
ga euops), sijú platanero (Glaucidium siju), guabairo cubano 
(Capriarmulgus cubanensis), cartacuba (Todus multicolor), una 
de las aves más pequeñas y vistosas, y el sinsontillo (Poliopti-
la lembeyei); entre las subespecies endémicas figuran la cotorra 
(Amazona leucocephala leucocephala), el zunzún (Chlorostilbon 
ricordii ricordii), el cabrero (Spindalis zena petrei) y el negrito 
(Melopyrrha nigra nigra).

De los reptiles son significativos Chamaleolis guamuhaya, Ano-
lis ahli y A. delafuentei y lagartija de la hierba (A. vanidicus); se 
destaca la lagartija (A. garridoi), endémico local. 

Desde finales del siglo XVIII se transformó el escenario que hoy 
resulta el Paisaje Natural Protegido Topes de Collantes; la gana-
dería en sus inicios y luego el cultivo del café, este último con 
200 años de tradición y cultura, impregnaron su esencia en cada 
valle, cañada y loma. En los últimos años es notable la recupe-
ración de las condiciones naturales y de los paisajes del recinto.
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  Los arroyos Malafo, Urbaza y Jobo Rosado crean hermosos paisajes en el período primaveral. 
© Elvis Milian.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1978 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.
Localización: Provincia de Sancti Spíritus.

Grado de significación: Local.
Superficie: 4 181,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).t
Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves, recorridos ecuestre.

Descripción general37

Se ubica entre las Sierras de Meneses y Cueto, en las alturas del 
nordeste de Villa Clara en el municipio de Yaguajay, al norte de 
la provincia de Sancti Spíritus, en la Región Central de Cuba, 
y forma parte de la Región de Desarrollo Sostenible Turquino 
Bamburanao. Se accede a través de 3 vías fundamentales: las 
carreteras de Yaguajay-Mayajigua; Meneses-Yaguajay y Mene-
ses-Llanadas, desde las cuales parte también una red de caminos 
que comunican con el área.

Posee una alta homogeneidad geológica, con predominio de ca-
lizas de color crema, microgranulares, con pequeños cristales 
de calcita y restos de conchas pequeñas con forma de espiral. 
Presenta estratificación gruesa, masiva, con límites indefinidos 
entre las capas. El relieve es cársico, abundan las planicies de 
carso desnudo con amplio desarrollo del lapiés y, en las partes 
más bajas se observa una mayor abundancia de dolinas cársicas 
y furnias. En el borde sur prevalecen elevaciones cársicas de for-
ma cónica, que semejan mogotes y que constituyen las máximas 
elevaciones dentro del territorio; sus cotas oscilan entre los 130 a 
232,8 msnm, que es su altura máxima.
Presenta una composición florística integrada por 305 especies, 
que corresponden a 229 géneros y 77 familias botánicas. Entre 
las familias con más especies se destacan Orchidaceae, con 18; 
Rubiaceae y Fabaceae, con 14 cada una; Euphorbiaceae y Sapin-
daceae, ambas con 10.

En relación a la fauna se registraron 389 especies que pertenecen 
a 324 géneros y 147 familias. Las especies se distribuyen en 11 
taxones fundamentales. Los invertebrados están constituidos por 
262 especies y los vertebrados por 127. Los grupos más nume-
rosos son los insectos, con 203 especies, y el de las aves, con 87, 
seguidos por los moluscos, con 35 y reptiles con 21. 

Se han censado 18 especies de arácnidos, que correponden a 18 
géneros y 12 familias, destacándose el alacrán rojo (Rhopalurus 
junceus), endémico de Cuba; dentro de los crustáceos se citan 
2 especies: batata (Procambarus cubensis cubensis), endémica 
pancubana, y cangrejo (Pseudothelphusa epilobocera), de dis-
tribución antillana. Las aves están distribuidas en 18 órdenes, 31 
familias y 73 géneros. Del total de especies 3 se registran por 
primera vez para el área: cárabo (Asio flammeus), caraira (Ca-
racara cheriway), consideradas raras, y querequeté (Chordeiles 
gundlachii). Existen 2 especies que merecen resaltarse: guabairo 

37. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Área Protegida de Recursos Manejados 
Jobo Rosado (2010-2015). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Sancti Spíritus.

cubano (Caprimulgus cubanensis), endémica, y paloma perdiz 
(Starnoenas cyanocephala), especie categorizada como vulnera-
ble (VU). 

El sitio posee 96 especies y subespecies endémicas. De ellas 23 
especies pertenecen a los moluscos; arácnidos, con 4; insectos, 
23; crustáceos, 1; anfibios, 4; reptiles, 13; aves, 26, y mamíferos, 
con 3. Se encuentran amenazadas como vulnerable (VU) 3 espe-
cies de reptiles: chipojo ceniciento, Chamaleolis chamaeleoni-
des, majacito manchado (Tropidophis wrighti) y majá de Santa 
María (Epicrater angulifer), y 3 especies de aves: paloma perdiz 
(Starnoenas cyanocephala) mariposa (Paserina ciris) y catey 
(Aratinga euops). 
En Rancho Querete, junto al río Urbaza, se encuentra el paraje 
arqueológico María Goya, que corresponde al mesolítico cubano, 
que patentiza la existencia de poblaciones aborígenes en la zona. 
El territorio fue ruta y escenario de las gestas emancipadoras, 
pues el 29 de agosto de 1898 el generalísimo Máximo Gómez, 
con su tropa, atravesó el lugar. 

En este territorio las tropas rebeldes establecieron 2 campamen-
tos; el primero, en Jobo Rosado, donde se creó el Frente Norte de 
Las Villas, y el campamento del comandante Camilo Cienfuegos 
al llegar a Yaguajay en la zona de Montalvo.
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 Vista aérea del Área Protegida de Recursos Manejados Buenavista. 
© Archivo del Refugio de Fauna Cayo Santa María.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en el 2000 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.

Reconocimiento internacional: Reserva de la Biosfera, Sitio Ramsar, Área Importante para la Conserva-
ción de las Aves (IBA).

Localización: Provincias Sancti de Spíritus, Villa Clara y Ciego de Ávila.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 315 466,24 ha, de ellas 83 658,97 terrestres y 231 807,27 marinas.
Administración: Junta de Administración.

Servicios para el visitante:
Senderismo, buceo contemplativo, observación de aves, recorridos ecues-
tres, espeleoturismo, pesca al fly, pesca trolling, snorkeling, observación 
de vida silvestre, cicloturismo, recorridos náuticos y alojamiento hotele-
ro.

Descripción general38

El Área Protegida de Recursos Manejados Buenavista está en 
la región marino-costera del centro-norte de Cuba, forma parte 
del archipiélago de Sabana-Camagüey y ocupa territorios en los 
municipios de Caibarién, Yaguajay y Morón. El acceso terres-
tre se realiza desde el Circuito Norte, carretera Santa Clara-Cai-
barién hasta Morón y a través de los viaductos sobre pedraplén 
Caibarién-Cayo Santa María y Morón-Cayo Guillermo; desde la 
Autopista Nacional, a través del vial Sancti Spíritus-Yaguajay, 
y por vía marítima desde cualquier puerto pesquero, turístico o 
embarcadero de los municipios mencionados. 
Ostenta las categorías reconocidas internacionalmente como Re-
serva de la Biosfera, otorgada en 2001, y Sitio Ramsar, en 2002. 
Incluye 9 áreas núcleo con categorías de manejo más estrictas: 
Parque Nacional (Caguanes y Los Caimanes), Refugio de Fauna 
(Las Loras y Cayo Santa María) y Elemento Natural Destacado 
(Dunas de Pilar, Boquerón, La Chucha y Loma La Tasajera) y la 
Reserva Ecológica Cayo Francés, estas 5 últimas aún sin la apro-
bación oficial del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 
Cuba.

En el paraje predominan los procesos abrasivos, de manera fun-
damental en las costas de los diferentes cayos, aunque también 
han dejado su huella hacia el interior en forma de superficies 
aterrazadas. Existen cúpulas tectónicas cársicas con campos de 
lapiés, escarpas cársico denudativas y superficies cársicas incli-
nadas de modo suave con carso desnudo y parcialmente desnudo, 
que se combinan con llanuras acumulativas bajas pantanosas con 
playazos y saladares. 

El proceso abrasivo, sobre todo por el noreste de cada islote, ha 
dado lugar a la creación de multitud de morfoestructuras (nichos, 
cuevas marinas, solapas, nuevas líneas de acantilado, montículos 
de bloques de lapiés superficial y de intercapas y desprendimien-
tos). Las cuevas son de origen freático y conforman una tipología 
única para este sector, denominada «cuevas del tipo Caguanes». 
El inventario asciende a 79 cuevas, de las cuales 36 están en el 
Parque Nacional Caguanes. Algunas de las formaciones cársicas 
de su interior incluyen estalactitas, estalagmitas, fungiformas, 
espaguetis, perlas, gours, huevos fritos, elictitas, dolinas, clara-
boyas y campanas de disolución.

El territorio posee grandes extensiones de bosques siempreverde 
mesófilo, semideciduo típico, semideciduo mesófilo sobre suelo 
esquelético, de galería, semideciduo micrófilo, de mangles, ma-
torral xeromorfo costero, vegetación halófila herbácea terrestre, 
38. Archivo CNAP. Expediente del Área Protegida de Recursos Manejados 
Buenavista, para su presentación al CECM.

complejo de vegetación de costa rocosa y bosque seminatural 
semideciduo micrófilo. Es un espacio importante desde el punto 
de vista faunístico por la heterogeneidad de sus hábitats. Se han 
inventariado 873 especies, que se distribuyen en 627 géneros y 
282 familias. Del total de especies, 601 corresponden a los in-
vertebrados y 272 a los vertebrados. Entre los taxa con mayor 
riqueza de especies resaltan Insecta, con 361 especies; Aves, 182; 
Arácnida, 92, y Mollusca, con 88. Para las aves resulta impor-
tante, pues utilizan el lugar como refugio, para la alimentación, 
reproducción, estancia temporal y de desplazamiento durante las 
migraciones. 

En la Reserva se destacan por su belleza natural los paisajes y 
ambientes terrestres y marinos en forma de humedales, arrecifes 
coralinos, cayos e islotes, bosques y cavernas y, por su impor-
tancia para la conservación, los espacios de reproducción, deso-
ve y desarrollo de especies marinas, sitios de anidación de gran 
cantidad de especies de aves acuáticas que incursionan en los 
manglares y en tierra firme. El territorio contribuye al equilibrio 
ecológico de los grandes archipiélagos, fungiendo como labora-
torio natural para desentrañar los importantes vínculos existentes 
entre las partes terrestres y el mar.

El área comprende la zona más densamente poblada por sitios 
arqueológicos aborígenes del territorio nacional, con gran desa-
rrollo del arte parietal, dotada de numerosos dibujos y pinturas 
rupestres. Las actividades económicas fundamentales del territo-
rio son la agricultura, ganadería y pesca. 
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  Gaviota pico negro punta amarilla (Thalasseus sandvicensis). 
© Edwin Ruiz.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.
Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Camagüey.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 237 400,00 ha, de ellas 106 905,64 terrestres y 130 494,36 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general39

Humedales de Cayo Romano se localiza en el archipiélago de 
Sabana-Camagüey, al norte del municipio de Esmeralda. Sus zo-
nas núcleo son Refugio de Fauna Cayo Cruz, Reserva Florística 
Manejada Silla de Cayo Romano y Refugio de Fauna Correa. Se 
accede por vía terrestre a través del viaducto sobre pedraplén que 
atraviesa la bahía de Jigüey y Cayo Romano hasta Cayo Cruz. 
Por vía marítima, desde Puerto Piloto, Nuevitas, y desde la Bahía 
de Jigüey hasta Versalles.

La constitución geológica de estos cayos se corresponde con el 
sector occidental de la faja tropical oceánica del Atlántico Norte, 
su paleogeográfica evolucionó durante el Cuaternario. Son co-
munes las barras arenosas consolidadas, con depósitos de cober-
tura de rocas carbonatadas y calizas biogénicas, calcarenitas y 
biocalcarenitas de laminación horizontal y cruzada, que se expre-
san en el relieve en forma de dunas y cadenas de dunas, paralelas 
a la línea de costa, con carso superficial muy poco desarrollado. 
Cayo Romano es más elevado, y no fue cubierto por las aguas de 
la última trasgresión. De acuerdo con la clasificación genética de 
la geomorfología del sitio, prevalecen las llanuras marino-cos-
teras-acumulativa-abrasiva-eólica, que pueden ser localmente 
pantanosas o aterrazadas y planas de mares interiores someros.
La flora está integrada por 475 especies vegetales pertenecientes 
a 315 géneros y 92 familias. El endemismo vegetal está represen-
tado por 38 especies, de manera fundamental de las familias Ru-
biaceae y Euphorbiaceae, con 26 y 25 especies, respectivamente. 
Los endemismos más significativos son maboa (Cameraria mi-
crophylla), güirita cimarrona (Crescentia mirabilis), Coccothri-
nax salvatoris y cactus (Consolea millspaughii). Dispersos se 
observan árboles, arbustos y palmas comunes al bosque de cié-
naga, como júcaro (Terminalia molinetii), bagá (Annona glabra), 
Sideroxylon celastrinum, salvia de playa (Pluchea carolinensis), 
palma cana (Sabal palmetto) y yarey hediondo (Copernicia ya-
rey). 

La fauna terrestre asciende a 536 especies: los insectos son los 
más diversos, mientras que las aves son el grupo mejor conoci-
do con 199 especies. La fauna marina se encuentra constituida 
por diferentes grupos, entre los que se destacan, por su riqueza 
y abundancia, crustáceos, moluscos, 86 especies de peces y 32 
especies de corales. 

39. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Área Protegida de Recursos Manejados 
Humedales de Cayo Romano (2015-2019). Empresa Nacional para la Protección 
de la Flora y la Fauna, MINAGRI, Camagüey.

Atendiendo al grado de endemismo, categoría de amenaza y dis-
tribución, se consideran 60 especies notorias para la fauna del 
archipiélago de Sabana-Camagüey, entre ellas, los mamíferos: 
jutía conga (Capromys pilorides) género endémico, y murciélago 
Lasiurus sp., endémico de Cuba; entre las aves: carpintero verde 
(Xiphidiopicus percussus), sijú cotunto (Gymnoglaux lawrencii) 
y gavilán colilargo (Accipiter gundlachi).

En este Cayo existe una serie de construcciones coloniales en rui-
nas en la actualidad, que enriquecen su valor histórico, pues da-
tan de la segunda mitad del siglo XIX. Desde 1842, el principal 
propietario de finca en Cayo Romano fue el hacendado Manuel 
Arteaga Borrero, que llegó a poseerlo en su totalidad; su admi-
nistración generó el esplendor de la ganadería en dicho lugar, lo 
que trajo aparejada la introducción de animales domésticos, que 
se asilvestraron y extendieron por el Cayo.
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  a) Hildegardia cubensis. 
© Julio C. Lazcano.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.
Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Camagüey.
Grado de significación: Local.

Superficie: 3 410.00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo, actividades ecuestres.

Descripción general40

La Sierra del Chorrillo se encuentra al centro del municipio de 
Najasa y al sudeste de la provincia de Camagüey. El acceso se 
realiza por la Carretera Central Este, a partir de Jimbambay, ha-
cia el sur, y a 23 km se encuentra el poblado de Cuatro Caminos, 
cabecera del municipio Najasa, que está a 12 km del área.

Está en una zona con desarrollo del complejo vulcanógeno sedi-
mentario del Cretácico; las dislocaciones disyuntivas complican 
la región, dándole configuración de bloques geológicos. Presenta 
un relieve de tipo ondulado, ubicado en el sistema montañoso de 
la Sierra de Najasa, que tiene una cadena de elevaciones en direc-
ción noroeste-sureste. Se observan 3 elevaciones fundamentales: 
Sierra del Chorrillo y su pico culminante, La Bayamesa, con cota 
máxima de 324 msnm, Sierra de Najasa y Guaicanamar.

De la flora se han estudiado 78 familias, con 289 géneros y 384 
especies. Las familias mejor representadas son Fabaceae, con 31 
especies, seguida por Euphorbiaceae, con 22; Poaceae, 18, y Or-
chidaceae, Asteraceae y Sapindaceae, con 12, respectivamente. 
De las especies inventariadas, 51 son endémicas. De ellas, 31 son 
pancubanas, 11 pertenecen al sector centro-oriental de Cuba, 5 al 
sector central, 3 del centro-occidental y 1 distrital. Resultan inte-
resantes, entre los endémicos, la Arecaceae Coccothrinax muri-
cata, especie rara, y la Malvaceae Hildegardia cubensis, especie 
en peligro crítico (CR).

Los invertebrados conocidos se encuentran constituidos de ma-
nera fundamental por Coleóptera, Homóptera, Díptera, Lepi-
dóptera, Himenóptera y Moluscos, estos últimos considerados 
abundantes y cuentan con 9 especies, de ellas 1 endémica: el 
Caraccolus najazaensis (endémico local) y el Liguus fasciatus 
(endémico nacional). 

La fauna vertebrada en el territorio es diversa. Entre los reptiles 
terrestres se reportan 15 especies, de los cuales 7 son endémicas. 
Las aves constituyen el grupo mejor conocido, con 127 especies, 
con 1 género endémico (Xiphidiopicus), 14 especies endémicas, 
entre ellas Accipiter gundlachi, Aratinga euops y Starnoenas 
cyanocephala; 21 subespecies endémicas, como Amazona leu-
cocephala leucocephala, siguapa (Asio stygius siguapa) y bobito 
chico (Contopus caribaeus caribaeus). De las especies de aves, 
varias se hallan bajo categoría de amenaza y sobresalen como es-

40. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Área Protegida de Recursos Manejados 
Sierra del Chorrillo (2015-2019). Empresa Nacional para la Protección de la 
Flora y la Fauna, MINAGRI, Camagüey.

pecies en peligro (EN) el carpintero churroso (Colaptes fernandi-
nae) y el catey (Aratinga euops). Los mamíferos más conocidos 
son los murciélagos: 7 especies, y las jutías, 2 especies.

Dentro del Área Protegida se encuentra la cueva Rosa la Baya-
mesa, que fue utilizada como hospital de campaña durante la 
guerra de independencia contra el gobierno español en el siglo 
XIX, y otras zonas se emplearon como retaguardia de campaña 
del Ejército Libertador. En la cueva Gaspar Najasa se conservan 
algunas pictografías realizadas por la población aborigen del si-
tio. Una de las tradiciones locales arraigadas en las familias del 
paraje es la fabricación de cestos, jabas, abanicos y sombreros 
con las fibras del guano.
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Área Protegida de Recursos Manejados 
Cayo Guajaba

  Solibio (Icterus melanopsis). 
© Jesús Reina.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985. Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.
Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Camagüey.
Grado de significación: Local.

Superficie: 17 440,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general41

Cayo Guajaba se encuentra en la costa norte del municipio de 
Minas; forma parte de uno de los subgrupos del archipiélago de 
Sabana-Camagüey; limita al norte con el Canal Viejo de las Ba-
hamas, al sur con el Refugio de Fauna Río Máximo y la Bahía 
de Jigüey, al este con Cayo Sabinal y al oeste con Cayo Romano. 
Los accesos al área se realizan por vía marítima desde la desem-
bocadura del Río Máximo, Bahía de Nuevitas y La Gloria.

Las principales formaciones vegetales del Cayo son bosque 
siempreverde micrófilo, siempreverde micrófilo subcostero, 
siempreverde micrófilo temporalmente inundado, siempreverde 
con yana y júcaros, siempreverde de ciénaga, siempreverde de 
manglar y semideciduo mesófilo de las alturas costeras.

La flora se compone de 164 especies pertenecientes a 13 fami-
lias botánicas y las más representativas son Fabaceae, Euphor-
biaceae, Poaceae y Rubiaceae. Los estudios recientes de la flora 
han reportado 13 especies con diferentes grados de amenazas, 
entre ellas deben ser protegidas: Justicia stenophylla, Cameraria 
microphylla, Stenandrium ovatum, Crescentia mirabilis, Seleni-
cereus brevispinus, Cassine xylocarpa y Pithecellobium baha-
mense.

Las especies de la fauna identificadas hasta el presente ascienden 
a 151, y pertenecen a las clases Cirripedia, con 1 especie; Cope-
poda, 1; Crustacea, 4; Insecta, 59; Aves, 42; Mammalia, 4; Ostei-
chthyes, 22; Reptilia, 6; Anthozoa, 2; Echinoidea, 1; Bivalvia, 1; 
Gastropoda, 7, y Polyplacophora con 1. 

La polimita (Polymita muscarum), género de molusco endémico, 
y el ligus (Liguus fasciatus), especie endémica, se encuentran 
distribuidas por el sitio. Las aves son muy diversas y entre ellas 
se destacan las endémicas, como sinsontillo (Polioptila lembe-
yei), tocororo (Priotelus temnurus temnurus) y solibio (Icterus 
melanoposis). 

Los peces de agua dulce son escasos, pero se encuentra el co-
nocido guajacón (Gambusia puncticulata), especie endémica 
nacional. De los reptiles se observa la culebrita (Arrhyton tae-
niatum) y, de los mamíferos, la jutía conga (Capromys pilorides).

Entre las especies de la fauna que son objeto de mayor aten-

41. Archivo del CNAP. Expediente del Área Protegida de Recursos Manejados 
Cayo Guajaba, para su presentación al CECM.

ción para su conservación están Polymita muscarum, barbiquejo 
(Geotrygon chrysia), iguana (Cyclura nubila), Cerion sanzi qua-
jabensis y culebrina (Ameiva auberi sublesta); de la flora, Justi-
cia stenophylla, Cameraria microphylla y Stenandrium ovatum. 

En el territorio no existe población humana; la única infraestruc-
tura existente es la estación biológica al norte del Cayo.

La importancia actual de este espacio radica en que es el único 
de los cayos de mayor extensión del archipiélago de Sabana-Ca-
magüey que no ha sido unido a la isla de Cuba mediante vías de 
pedraplén, por lo que puede ser testigo para evaluar y estudiar ca-
sos referidos a posibles impactos a la flora, fauna y condiciones 
físico-geográficas de estos sitios. Tiene un patrimonio florístico 
y de vegetación muy bien conservado, que tipifica la costa norte 
cubana y acoge numerosos endémicos y especies afines con las 
Bahamas. Es un lugar con incalculables reservas de semillas, ma-
deras preciosas y fauna con especies de marcado interés. Sirve de 
corredor biológico y es punto de entrada de migraciones de aves 
y peces. Posee una barrera arrecifal de altos valores al norte del 
Cayo y, en la zona sur, se extiende un interesante humedal con 
manglares y zonas bajas.
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Área Protegida de Recursos Manejados 
Cayo Sabinal

   Caraira (Caracara cheriway). 
© Edwin Ruiz.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.
Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Camagüey.
Grado de significación: Local.

Superficie: 31 961,50 ha, de ellas 26 786,50 terrestres y 5 175,00 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general42

El Área Protegida de Recursos Manejados Cayo Sabinal está en 
en el municipio de Nuevitas. Forma parte del archipiélago de 
Sabana-Camagüey y es el más oriental de dicho grupo. Contiene 
Áreas Protegidas más restrictivas desde el punto de vista de la 
conservación, como la Reserva Ecológica Maternillo-Tortuguilla 
y la Reserva Florística Manejada Laguna Larga. Sus principales 
accesos son el camino a la granjita que conduce a la Laguna Los 
Chinos; el vial Tifi, que va a las zonas de San Rafael y se encuen-
tra con el vial de Sabinal; el Circuito Norte, vial a la Zanja-Cayo 
Sabinal y, por la vía marítima, desde la Bahía de Nuevitas, Ense-
nada de Mayanabo y Ensenada de Sabinal.

La constitución geológica de este Cayo se caracteriza por depósi-
tos y cobertura de rocas carbonatadas del Cuaternario. Entre ellas 
aparecen las calizas biogénicas, calcarenitas, biocalcarenitas y 
calizas biodetríticas poco consolidadas del Pleistoceno, así como 
arenas, calcarenitas, biocalcarenitas de laminación horizontal y 
cruzada, y depósitos arenosos y areno-fangosos del Holoceno. 
El relieve terrestre es llano y sobresalen pequeñas elevaciones al 
sur (Loma Guinea, La Paloma y La Alegría), y el relieve subma-
rino ofrece una plataforma escalonada que ha sido generada por 
procesos abrasivos y abrasivos acumulativos donde se manifiesta 
una frágil barrera de crestas arrecifales. 

Se han identificado 79 familias, 211 géneros y 284 especies, que 
pertenecen a 3 divisiones de plantas, de las cuales la más signi-
ficativa, por el número de familias, géneros y especies, es Mag-
noliophyta. Las familias más importantes son Fabaceae, con 35 
especies; Rubiaceae, con 19; Poaceae, 16; Asteraceae, 13, y Mal-
vaceae, con 13. Tiene un total de 36 endemismos. Las especies 
que poseen algún grado de amenaza son Crescentia mirabilis y 
Leptocereus maxonii. 

La fauna observada asciende a 330 especies. Los grupos con 
mayor diversidad son los insectos, las aves, los moluscos y los 
peces. El nivel de conocimiento de las especies marinas es in-
ferior al de las terrestres y representa solo el 22 % de la fauna 
reconocida del área. La clase Insecta posee el mayor número de 
especies entre los invertebrados: 94, que corresponden a 17 órde-
nes. Los órdenes con mayor diversidad son Lepidóptera, con 30; 
Coleóptera, 20, y Díptera, con 16. 

42. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Área Protegida de Recursos Manejados 
Cayo Sabinal (2015-2019). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y 
la Fauna, MINAGRI, Camagüey.

Para Cayo Sabinal se han descrito 24 especies entre anfibios y 
reptiles, distribuidas en todo el cayo. Uno de los grupos más nu-
merosos son las aves, con 169 especies, de las cuales el 46,7 % 
son acuáticas y el 53,3 % terrestres, predominando las especies 
residentes permanentes (39,6 %), seguidas por las migratorias 
neotropicales (31,4 %) y residentes bimodales (18,9 %); las mi-
gratorias de verano son las menos representadas, con el 4,7 %; 
transeúntes, 3,0 %, y accidentales, 2,4 %. Existen 14 especies 
endémicas (8,3 %), de las cuales se destacan por su distribución 
restringida sinsontillo (Polioptila lembeyi) y pechero (Teretistris 
fornsi). 

El grupo de los mamíferos resulta el menos diverso, con solo 2 
especies endémicas: murciélago rojo de cola peluda (Lasiurus 
pfeifferi) y jutía conga (Capromys pilorides). 
 
Cayo Sabinal cuenta con 2 infraestructuras que le aportan un ca-
rácter especial desde el punto de vista histórico: el Fuerte San Hi-
lario, que data de 1831, actualmente en estado ruinoso, que sirvió 
de protección al canal de entrada de la Bahía de Nuevitas contra 
el ataque de corsarios y piratas. La otra infraestructura es el Faro 
Colón, en Punta de Maternillo, construido entre 1847-1850, que 
brindaba orientación a las embarcaciones que transitaban por el 
Canal Viejo de Bahamas. 
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CAPÍTULO 5
REGIÓN ORIENTAL

   Polymita picta. 
© Julio A. Larramendi. 





La Región Oriental se extiende por el extremo este de Cuba. Sus límites son: al Norte, el Océano Atlántico; al Noroeste, la 
Región Central; al Este, el Paso de los Vientos, que separa la punta de Maisí (extremo este de Cuba) del Cabo Foux (extre-
mo oeste de Haití); al Sur, las aguas del Mar Caribe, y al Suroeste las del Golfo de Guacanayabo. Se enmarca en un polígono 
cuya diagonal queda definida por los 77° 45’ W 19° 24’ N y 74° 05’ W 21° 18’ N. Su extensión superficial aproximada es de 
36 633,38 km2 y desde el punto de vista político-administrativo comprende las provincias de Las Tunas, Granma, Holguín, 
Santiago de Cuba y Guantánamo.

El litoral norte de esta región es abrasivo. A lo largo de su costa hay importantes bahías de bolsa, entre las que se destaca la 
de Nipe: la mayor del país, con 250 km². La plataforma insular es muy reducida en esta porción, por lo que apenas posee 
cayos. La ribera meridional es alta y escarpada, con notables terrazas de origen marino que flanquean el litoral de Maisí a 
Cabo Cruz. En ese segmento existen 2 bahías de bolsa de gran importancia: de Santiago de Cuba y de Guantánamo, y una 
parte de esta última está ocupada desde 1902 por el gobierno de Estados Unidos de Norteamérica. El litoral, a lo largo del 
Golfo de Guacanayabo, es bajo y cenagoso, cubierto en gran parte por manglares.

Se caracteriza en especial por poseer el relieve más escarpado del país. Contiene 2 grandes grupos montañosos de gran 
importancia, entre ellos se abren valles y llanuras de singular belleza y fertilidad. Su altura principal, y a su vez mayor de 
Cuba, es el Pico Real Turquino, con 1 974 msnm. Hacia el noreste, junto a las costas septentrionales, se ubica el Macizo 
Montañoso de Nipe-Sagua-Baracoa; entre las elevaciones de Nipe y de la Sierra Maestra se extiende el Valle Central, se-
guido por el Valle de Guantánamo, ubicado entre las Cuchillas de Baracoa y la Sierra Maestra Oriental. La gran llanura del 
Cauto se encuentra entre la Sierra Maestra y el Peniplano Florida, Camagüey y Las Tunas.
 
Otra característica de este espacio es su notable red hidrográfica, que alcanza una densidad mayor a 1,5 km/km² (valor me-
dio para Cuba) y adquiere cifras de más de 2,0 km/km² en distintas zonas montañosas. El Cauto es el río más largo de la isla, 
con una longitud de 343 km y ha formado la gran llanura aluvial de su nombre; su cuenca posee 9 540 km² y es también la 
mayor del país. En este sitio se encuentra el río Toa: el más caudaloso de Cuba, con un gasto promedio de 53,2 m³/s. 
La cobertura vegetal es diversa y existen casi todos los tipos de bosques, comunidades vegetales y complejos de vegetación 
reportados para nuestro territorio. La flora y fauna silvestres son muy ricas en especies endémicas estrictas, debido a las 
condiciones de montaña y las limitaciones extremas de muchos de sus ecosistemas.

La primera área aprobada para la protección de especies de la flora y la fauna en esta región fue en 1924 por el Decreto 
Presidencial 1 258, que declaró una zona de la Sierra del Cristal en Holguín, antigua provincia de Oriente, como Reserva 
Forestal, y que, con posterioridad, en 1930, por el Decreto 487, fue declarada Parque Nacional Sierra del Cristal, el primero 
para Cuba. En la actualidad posee 33 Áreas Protegidas administradas en las siguientes categorías de manejo: Reserva Natu-
ral, 1; Parque Nacional, 6; Reserva Ecológica, 10; Elemento Natural Destacado, 3; Reserva Florística Manejada, 4; Refugio 
de Fauna, 5; Paisaje Natural Protegido, 2, y Área Protegida de Recursos Manejados, 2. 

Por los valores naturales excepcionales de sus Áreas Protegidas, en los últimos años se reconocen a nivel internacional para 
la Región 1 Sitio Ramsar; Reserva de la Biosfera, 2; Patrimonio Natural Mundial de la Humanidad, 2, y Área Importante 
para la Conservación de las Aves (IBA), 11. En el ámbito nacional se han declarado Monumento Local, 2, y Monumento 
Nacional, 6.
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Reserva Natural
El Retiro

   Paisajes de la Reserva. 
© Rolando Fernández de Arcila. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1984 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 803/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Natural.
Localización: Provincia de Santiago de Cuba.

Grado de significación: Nacional
Superficie: 1 445,00 ha, de ellas 1 163,00 terrestres y 282,00 marinas.

Administración: Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente (CITMA); represen-
tado por el Centro Oriental de Ecosistemas y Biodiversidad (BIOECO).

Servicios para el visitante: La categoría no permite servicios al visitante.

Descripción general1

La Reserva Natural El Retiro se encuentra en la ladera sur de la Cor-
dillera de la Gran Piedra, a 30 km de la ciudad de Santiago de Cuba. 
Constituye una de las zonas núcleo del Área Protegida de Recursos 
Manejados Reserva de la Biosfera Baconao. Las vías fundamentales de 
acceso son la carretera de Baconao, por la Playa Verraco; el camino de 
acceso a Villa Colibrí, y la entrada por La Güira, que conduce a una red 
de caminos que llegan a algunos puntos de la Reserva.

Está constituida por rocas magmáticas del Paleógeno-Eoceno. Sobre 
estas rocas magmáticas yacen, en la parte sur, calizas de origen marino 
pertenecientes a la formación Maya, que se depositaron durante el Plio-
ceno superior y el Pleistoceno inferior. Es significativa la existencia de 
terrazas marinas, mientras la parte norte corresponde a una superficie 
ondulada y sus alturas alcanzan hasta 300 msnm. Sobre las terrazas se 
hallan pequeños cañones, y algunos de los cuales cortaron todos los 
niveles hasta el mar, lo que evidencia los cambios pluviométricos ocu-
rridos en el sitio.

El paraje se caracteriza por su alto número de especies y de endémi-
cos distritales y orientales, así como por la fragilidad ecológica de sus 
ecosistemas, causados por las particularidades geológicas, edáficas, 
climáticas y la vulnerabilidad ante factores de perturbación natural o 
antrópica. 

La flora es eminentemente fanerógama, de la cual se han colectado 252 
especies; de ellas, 52 endémicas, algunas con distribución restringida 
en la zona semidesértica suroriental, como Coccothrinax fagildei. Se 
destacan los agaves Ateleia gummifera y Colubrina elliptica. En la 
Reserva existen varias formaciones vegetales: el bosque semideciduo 
micrófilo, matorral xeromorfo costero y subcostero, complejo de vege-
tación de costa rocosa y de costa arenosa, uveral y manglar. 

Se han identificado 12 géneros de algas que pertenecen a 7 familias. La 
fauna marina está constituida por 12 especies de corales en 7 familias; 
los moluscos con 11 familias, 14 géneros y 18 especies, y los peces por 
95 especies, que corresponden a 38 familias. 

Se reportan 13 especies de reptiles, 11 terrestres, ejemplificados por 
10 lagartos y 1 serpiente, de estas especies 9 son endémicas. Existen 
86 especies de aves con 9 endémicas para la Reserva, entre ellas Dives 
atroviolaceus, Tiaris canorus y Melopyrrha nigra, esta última a nivel 
subespecífico. Están presentes otros vertebrados, como iguana (Cyclura 

1. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Natural El Retiro (2014-2018). 
Centro Oriental de Ecosistemas y Biodiversidad (BIOECO), CITMA, Santiago 
de Cuba.

nubila), y mamíferos, como jutía conga (Capromys pilorides) y manatí 
(Trichechus manatus).

La base socioeconómica de la zona es principalmente agrícola, y tu-
rística en menor medida. La Empresa Agroforestal Integral Gran Pie-
dra-Baconao posee varias fincas forestales en los alrededores del Área 
Protegida. Se han hallado las ruinas de una antigua infraestructura que 
se asocia a un sitio de comercio ilegal de esclavos, o un palenque de 
cimarrones de esclavos franco-haitianos.
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Parque Nacional
Pico Cristal

    Estación biológica del Parque. 
© Rolando Fernández de Arcila. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal:
Se crea en 1930. Desde 1992 es administrado por la ENPFF y se aprueba 
legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.

Reconocimientos nacional e internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA), Monumento 
Nacional.

Localización: Provincias de Holguín y Santiago de Cuba.
Grado de significación: Nacional

Superficie: 18 540,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general2

El Parque Nacional Pico Cristal se encuentra en la región físico 
geográfica montañosa de Nipe-Cristal, en el Macizo Montaño-
so Nipe-Sagua-Baracoa y ocupa territorios en los municipios de 
Mayarí, Frank País y Sagua de Tánamo, en la provincia de Hol-
guín y en el Segundo Frente, en Santiago de Cuba. El acceso 
al Parque se puede realizar por la carretera que comunica a los 
municipios de Mayarí y Frank País, con acceso por El Quemado 
hasta llegar a Baconal, o por el Purio, hasta la Zoilita, así como 
por otras carreteras y caminos. 
Se caracteriza por la presencia de bloques emergidos (hórsticos) 
y hundidos (grabens). El bloque Cristal está entre los mayores de 
tipo hórstico y se formó en el período de desarrollo platafórmico 
de la isla. Las rocas son ultrabásicas serpentinizadas y afloran 
esquistos talco serpentiníticos, seríciticos y moscovíticos. Con-
tiene además cuerpos de cuarzo cristal de roca isotilo asbesto, 
diques pegmatíticos e intercalaciones de esquistos grafíticos. La 
edad absoluta atribuida a estas rocas es de 119 ± 12 millones de 
años. Predominan las montañas bajas aplanadas, diseccionadas, 
de horst y bloques masivos en mantos de sobrecorrimientos; la 
mayor altura del Macizo Nipe-Sagua-Baracoa es el Pico Cristal, 
marcado por la cota a 1 231 msnm.

La flora presenta 577 especies, distribuidas en 91 familias botá-
nicas. De ellas 3 pinofitas (coníferas) de 2 géneros y 2 familias. 
Las familias mejor representadas son Rubiaceae, con 53 espe-
cies; Asteraceae, con 34; Melastomataceae, 30; Euphorbiaceae, 
25; Cyperaceae, 23; Bromeliaceae, 22; Phyllanthaceae, 18; Myr-
taceae, 17; Apocynaceae, 16, y Orchideaceae con 16, entre otras. 
Aparecen 341 endémicos, 67 locales de Sierra Cristal y 211 del 
sector Nipe-Baracoa; el resto se distribuye para las demás regio-
nes y distritos.
Algunos de los endémicos de la Sierra del Cristal son Stenosto-
mum ophiticolum (charrascos), Rondeletia cristalensis, Eugenia 
cristalensis, E. capuligera, Freziera conocarpa, Ilex cristalensis, 
Buxus imbricata, Leucocroton obovatus, Croton cristalensis y 
Phyllanthus cristalensis. 

Hasta ahora se reportan 491 especies de la fauna, que correspon-
den a 378 géneros y 173 familias. Los invertebrados están cons-
tituidos por 343 especies y los vertebrados por 148. Los grupos 

2. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Pico Cristal (2009-
2014). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Holguín.

más numerosos son Insecta, con 249 especies; las Aves, con 78, 
seguidos por Arachnida, con 55; Reptilia, 37, y Mollusca, con 30. 

De los mamíferos se conocen 8 especies, 3 del orden Chirop-
tera, 4 de Rodentia y 1 de Soricomorpha; del total, 4 especies 
son endémicas. Especial interés merece la presencia del almiquí 
(Solenodon cubanus), que en el pasado vivió en todo el territorio 
cubano, pero en la actualidad sus poblaciones están confinadas al 
Macizo Montañoso de Nipe-Sagua-Baracoa. Estudios realizados 
específicamente en el Parque estiman una población de 12 a 15 
individuos en 68 km2. Esta especie se considera en peligro crítico 
(CR) para Cuba y en peligro (EN), según la Lista roja. 

El área fue declarada como el primer Parque Nacional de Cuba 
el 12 de abril de 1930, por el Decreto Presidencial 487, categoría 
que ha mantenido hasta la actualidad. Durante el período colonial 
español, los esclavos que escapaban de sus dueños establecieron 
allí palenques, de los que algunos han perdurado, como el famo-
so Maluala, ubicado en el sitio conocido como La Zanja. La Sie-
rra Cristal fue escenario de la lucha del Ejército Rebelde, donde 
operó la columna 19 Pepito Tey del II Frente Oriental Frank País.
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  Vista panorámica de las terrazas marinas emergidas. 
© Adonis M. Ramón.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1985 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.
Reconocimientos nacional e internacional: Patrimonio Natural Mundial de la Humanidad, Área Importante para la 

Conservación de las Aves (IBA), Monumento Nacional, Monumento 
Local.

Localización: Provincia de Granma.
Grado de significación: Nacional

Superficie: 32 576,00 ha, de ellas 26 180,00 terrestres y 6 396,00 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves, espeleoturismo, recorridos ecuestres.

Descripción general3

El Parque Nacional Desembarco del Granma se encuentra en la 
región sur-oriental de la provincia de Granma y ocupa parte de 
los municipios de Niquero y Pilón. El acceso principal se realiza 
desde la ciudad de Manzanillo a través del vial Manzanillo-Ni-
quero y luego por los viales Belic-Cabo Cruz; Niquero-Alegría 
de Pío y Niquero-Pilón. Predominan las rocas calcáreas, sobre 
todo calizas y margas de diferentes características. La singulari-
dad del relieve responde a la existencia de un sistema de terra-
zas marinas que, junto con las de Maisí, constituyen uno de los 
mayores exponentes mundiales de terrazas marinas emergidas y 
sumergidas sobre rocas calcáreas. 

Esta morfoestructura se originó a partir de transgresiones y re-
gresiones que ocurrieron al final del Plioceno o inicio del Pleis-
toceno. Estudios morfológicos realizados a partir de perfiles to-
pográficos permiten inferir la existencia de 17 o más niveles de 
terrazas marinas, tanto sumergidas como emergidas, extendidas 
de oeste a este. Abarca más de 40 km en forma escalonada, hasta 
alcanzar una altura máxima de 360 msnm. Algunos de los acan-
tilados consiguen 100 m de pared vertical y las terrazas sumer-
gidas llegan hasta la zona de contacto de las 2 placas tectónicas 
activas a 180 m de profundidad.

Para el espacio se reportan 619 especies de plantas, que perte-
necen a 93 familias y 341 géneros. Del total de especies, 246 
son endémicas; de ellas 18 especies son exclusivas del distrito 
costero Media Luna-Cabo Cruz-Baconao; el resto es de amplia 
distribución. 
Dentro de la malacofauna terrestre resulta importante la presen-
cia de una especie amenazada, cuya distribución en Cuba está 
restringida solo al Parque: el Liguus vittatus. Además existen 
otras especies muy conspicuas y de gran belleza, como Polymita 
venusta y Coryda alauda dennisoni. Se reportan 8 especies de 
anfibios, 7 de ellos endémicos. Se debe señalar la exclusividad de 
Eleutherodactylus tonyi, especie endémica con una distribución 
restringida a este sitio. Algunos reptiles aparecen como especies 
y subespecies endémicas locales, como Anolis confusus, A. gua-
fe, A. ruibali, Chamaeleolis agueroi, Sphaerodactylus docimus, 
Amphisbaena carlgansi, A. equestris verreonensis, Leiocephalus 
macropus phylax y A. agueroi, y el género monotípico conside-
rado como uno de los valores más relevantes de la herpetofauna 
cubana: la lagartija de hojarasca (Cricosaura typica), pues la pre-
sencia en el Caribe de esta especie arcaica constituye un enigma 
para la ciencia. El Parque se considera un Área Importante para 
la Conservación de las Aves (IBA, por sus siglas en inglés). De 
3. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Desembarco del Granma  
(2011-2015). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, 
MINAGRI, Granma.

este grupo se reportan 134 especies que pertenecen a 19 órdenes, 
48 familias y 103 géneros, con 14 endemismos. 

La fauna marina se destaca por albergar 30 especies de corales 
pétreos de 11 familias, de ellas 27 especies pertenecen a 10 fa-
milias de la clase Anthozoa y 3 especies de 1 familia de la clase 
Hidrozoa. Se han identificado 112 especies de peces, que corres-
ponden a 62 familias y 22 órdenes. 
El territorio Desembarco del Granma es de gran interés arqueo-
lógico. La cueva El Guafe, en las cercanías de Cabo Cruz, con-
tiene el hallazgo de mayor importancia, ya que posee una cripta 
trabajada con piedras donde se descubrió un cráneo humano con 
una deformación frontotubular oblicua, característica de los gru-
pos agroalfareros antillanos, así como varios huesos presumible-
mente del mismo esqueleto. Se hallaron 3 ídolos tallados en las 
formaciones secundarias de la espelunca, detrás de las obturadas 
entradas, y una gran vasija de barro en perfecto estado de conser-
vación, con decoraciones alegóricas a ritos funerarios. De la eta-
pa colonial, el exponente más relevante es el faro de señalización 
marítima de Cabo Cruz, con una altura de 32 m; su verdadero 
nombre es Vargas.

El hecho más importante que ocurrió en el paraje fue el desem-
barco del yate «Granma», el 2 de diciembre de 1956, con 82 
expedicionarios a bordo, hecho que inició la gesta libertadora y 
que culminó con el triunfo de la Revolución cubana. 

Por sus altos valores naturales y el grado de conservación de sus 
ecosistemas, el Parque Nacional ha sido declarado Patrimonio 
Natural Mundial de la Humanidad por la UNESCO.
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  Bosque nublado de las montañas del Pico Turquino. 
© Rolando Fernández de Arcila. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1991 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.

Reconocimientos nacional e internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA), Monumento 
Nacional.

Localización: Provincias de Granma y Santiago de Cuba.
Grado de signifi cación: Nacional

Superfi cie: 23 210,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo, tracking, observación de aves, observación de vida silvestre.

Descripción general4

El Parque Nacional Turquino se ubica al centro oeste de la Sierra 
Maestra, a 60 km de la ciudad de Bayamo; ocupa territorios en 
los municipios de Bartolomé Masó y Guamá, de las provincias 
de Granma y Santiago de Cuba, respectivamente.

Desde el punto de vista geológico aparecen diferentes forma-
ciones, como la arenisca coralina en la costa; en las primeras 
estribaciones, las rocas granodioríticas, constituidas por cuarzo, 
feldespato y diorita; en el fi rme de la Sierra, como en el Pico 
Cuba, afl oran rocas arcillotobáceas, y en el Pico Real del Turqui-
no, pórfi dos dioríticos con cuarzo y otros componentes. Analiza-
do desde la orografía, el Macizo Montañoso de la Sierra Maes-
tra constituye un bloque de montañas jóvenes que experimenta 
movimientos de ascenso neotectónico. Sobresalen las pendientes 
superiores al 40 %. El área conforma el mayor bloque montañoso 
de Cuba, por encima de los 1 200 msnm y culmina en el Pico 
Real del Turquino, mayor elevación del país, con 1 974 msnm. 

En los lugares de mayor altura aparecen 2 formaciones vegeta-
les de especial interés: el monte nublado y el monte fresco, con 
abundantes árboles de fustes retorcidos y poblados de musgos, 
orquídeas y otras especies típicas de estos lugares. En cuanto a 
la fl ora se han censado 135 especies que corresponden a 44 fa-
milias; del total de especies, 11 son endémicas. Las especies Ju-
niperus saxicola, Magnolia minor y M. cubensis se reportan en 
peligro (EN); su distribución se limita a las zonas comprendidas 
entre el Pico Joaquín, Loma Nevada, Loma Redonda, Pico Tur-
quino y Pico Cuba, desde 1 300 msnm en adelante.

Hasta el momento se ha informado la existencia 11 especies de 
arácnidos; 13 de moluscos terrestres, distribuidas en 11 familias 
y 13 especies; 4 familias de anfi bios, con 21 especies; 10 familias 
de reptiles, con 34 especies; 24 familias de aves y 15 especies de 
mamíferos. Debe de destacarse que la fauna ha sido poco estudia-
da en el Parque, por lo que es posible que en un futuro aumente la 
notifi cación sobre el potencial faunístico, cuando se incrementen 
las exploraciones científi cas. Algunos anfi bios endémicos son 
Eleutherodactylus albipes, E. cubanus, E. glamyrus, E. rivularis, 
E. melacara y E. turquinensis, que solo han sido observados en 
las inmediaciones del Pico Bayamesa. En el caso de los reptiles, 
el Parque cuenta con las especies Anolis altitudinalis, A.clivico-

4. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Turquino (2012-2016). 
Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Granma.

la, A. guazuma, A. incredulus y Sphaerodactylus cricoderus, en-
démicos exclusivos reportados solo en varias localidades de la 
Sierra Maestra. Los invertebrados acentúan la contribución a la 
biodiversidad del lugar y sobresalen las mariposas diurnas de los 
géneros Parides y Greta. 

En la cima del Pico Real del Turquino se develó un busto de José 
Martí en 1953 por un grupo de jóvenes, entre los que se encon-
traba Celia Sánchez, y más adelante se develaron los bustos de 
Frank País en Pico Cuba, y de Julio Antonio Mella en el Pico que 
lleva su nombre, en el Alto del Naranjo.

Los terrenos que en la actualidad ocupa este Parque Nacional 
fueron las zonas de operaciones más importantes del Ejército 
Rebelde, a partir de diciembre de 1956 hasta el 1ro. de enero 
de 1959. Allí radicó y se consolidó el Ejército, se estableció la 
infraestructura de guerra, como la armería del Naranjo y la esta-
ción de Radio Rebelde. El desarrollo económico de esta región 
montañosa es eminentemente agrícola; en los últimos tiempos se 
ha incrementado el ecoturismo.
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© Archivo del CNAP.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2001 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.
Reconocimientos nacional e internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincias de Granma y Santiago de Cuba.
Grado de significación: Nacional

Superficie: 24 210,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general5

El Parque Nacional Pico Bayamesa se ubica en la zona meridio-
nal de la Sierra Maestra e inclina vertientes hacia el sur y norte de 
la misma. Ocupa territorios entre los municipios de Guisa y Buey 
Arriba, de la provincia de Granma y del municipio de Guamá, de 
la provincia de Santiago de Cuba. Se accede a través de 3 vías 
fundamentales: desde la ciudad de Guisa, por las carreteras que 
conducen a los asentamientos María Tomasa y Pino del Agua 
Abajo; desde Buey Arriba, comunidad de San Pablo de Yao, por 
la carretera que va a Pata la Mesa y Barrio Nuevo, y por la locali-
dad Los Gallegos, desde el puente de Peladeros, en el municipio 
de Guamá, donde se llega desde Santiago de Cuba por la carre-
tera Granma.

Su edad geológica data del Eoceno Inferior hasta la parte alta del 
Eoceno Superior y Cretácico Superior. Las rocas más abundantes 
son andesitas y tobas; aparecen capitas de clastolavas y estratos 
de andesita, basaltos y raras calizas. Su estructura en ascenso, ca-
racterístico de la Sierra Maestra, ha determinado la acción inten-
sa de la red de drenaje, que ha excavado valles profundos que se-
paran crestas con altos valores de pendientes. El Pico Bayamesa 
constituye la elevación de máxima altitud del parque, con 1 756 
msnm, junto a otros 6 de los mayores picos de Cuba: Martí, con 
1 722 msnm; Maceo, 1 720; Máximo Gómez, 1 680; Céspedes, 1 
424; Calixto García, 1 335, y Pico Botella, con 1 557 msnm, que 
constituyen la nombrada Sierra Maestrica de los Libertadores.

Para la flora se han enumerado 509 especies de 115 familias, con 
un 25 % de endemismo. Las formaciones vegetales que más te-
rritorio ocupan son las pluvisilvas de montaña, monte nublado 
y los pinares. Se aprecian especies fanerógamas amenazadas en 
extinción, como marañón de la sierra alta (Magnolia cubensis), 
pues se estima una escasa población de 150 a 200 individuos 
maduros, con pobre regeneración natural. Del marañón de la sie-
rra baja (M. minor) solo se han observado unos 40 ejemplares 
adultos; de sabicú de la maestra (Abarema maestrensis) se apre-
cian entre 60 y 70 adultos. También existen Illicium cubense, 
Tabebuia shaferi y Begonia cubensis, que constituyen especies 
endémicas de Cuba-oriental. 

Respecto a la fauna se han censado 242 especies representadas 
en 87 familias. Del total de especies, 84 son endémicas; 17 de 
las cuales son endémicas locales. Se reportan 13 especies de 

5. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Pico Bayamesa (2012-
2016). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Granma.

moluscos terrestres, que pertenecen a 8 familias y 11 géneros y 
23 especies de mariposas con varios endemismos, algunas res-
tringidas a las montañas de la Región Oriental: Anetia cubana y 
A. briarea numidia, consideradas casi amenazadas (NT), según 
listas de la UICN. Otras especies dignas de destacar son maripo-
sa de cristal (Greta cubana) y mariposa de Gundlach (Parides 
gundlachianus).

Hasta el presente se reportan 16 especies de anfibios y 20 de rep-
tiles. Del total, 15 anfibios y 17 reptiles son endémicos de Cuba a 
nivel específico, y, de ellos, 7 anfibios y 4 reptiles son endémicos 
de la Sierra Maestra. De mayor importancia es la presencia de 3 
especies que solo viven en áreas del parque. En cuanto a las aves 
se relatan 76 especies, 11 de ellas endémicas.

El Parque Nacional Pico Bayamesa colinda con el Parque Nacio-
nal Turquino, que al igual que este último constituye también un 
territorio histórico por haber sido escenario de la última guerra de 
liberación nacional. Entre los lugares históricos más importan-
tes sobresale la Comandancia La Mesa, en la que el comandante 
Ernesto (Che) Guevara desarrolló su capacidad como estratega 
militar y creó allí, durante la contienda, una panadería-dulcería, 
tienda, combinado, cárcel, carpintería, emisora de radio, armería, 
hospital, la imprenta El Cubano Libre e instaló una planta eléc-
trica que proveía de energía al hospital.



311

Iroel Ruiz Plasencia

Parque Nacional
Alejandro de Humboldt

  Paisajes de la serranía del Parque. 
© Rolando Fernández de Arcila.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1997 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.

Reconocimientos nacional e internacional: Patrimonio Natural Mundial de la Humanidad, Área Importante para la 
Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincias de Guantánamo y Holguín.
Grado de significación: Nacional

Superficie: 70 680,00 ha, de ellas 68 430,00 terrestres y 2 250,00 marinas.
Administración: Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA).

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de vida silvestre, observación de aves, recorri-
dos náuticos.

Descripción general6

Se encuentra en la subregión natural Sagua-Moa-Baracoa y cons-
tituye una de las zonas núcleo de la Reserva de Biosfera Cu-
chillas del Toa. Comprende el extremo más oriental del país y 
ocupa territorio en los municipios de Sagua de Tánamo y Moa, 
de la provincia de Holguín, así como los municipios de Yateras y 
Baracoa, de la provincia de Guantánamo. Sus principales accesos 
son a partir de 3 ciudades: desde Guantánamo, por la carretera 
Guantánamo-Yateras a los sectores Ojito de Agua y Cupeyal del 
Norte; desde Baracoa hasta el sector Baracoa y La Melba; desde 
Moa hasta los sectores La Melba y Baracoa. 

El territorio es geológicamente complejo, con litología de com-
posición, formación y edades diferentes, lo que ha condicionado 
diversidad de recursos naturales. Entre sus principales paisajes 
se encuentran las llanuras del litoral, montañas húmedas y mon-
tañas muy húmedas. Sus estratos se componen de tobas, lavas, 
calizas pizarrosas, aglomerados, fangos, turbas, dunas, arenas, 
aluviones, serpentinas, garbos, esquistos y margas. La evolución 
geomorfológica del territorio ha dado lugar a varios tipos de re-
lieves, y se aprecian desde llanuras litorales aterrazadas hasta las 
cuchillas tectónico-erosivas. Las altitudes varían desde el nivel 
medio del mar hasta los 1 175 msnm en Pico El Toldo, punto 
culminante del Parque. Las precipitaciones medias anuales son 
superiores a los 2 000 mm.

De las 28 formaciones vegetales definidas para Cuba, en el territo-
rio se hallan 16, comenzando desde la zona costera, donde se ma-
nifiesta la vegetación de costas rocosas o arenosas y el manglar, 
hasta la pluvisilva con sus 3 variantes: bosques siempreverdes 
mesófilos, charrascos y pinares. Posee una diversidad florística 
estimada en más de 1 500 especies. Se han censado 234 especies 
de hepáticas, 1 de antoceros, 156 musgos, 298 helechos y plantas 
afines, y 1 071 espermatofitas. Se han registrado 595 especies 
endémicas de Cuba, que representan el 18,7 % de plantas vascu-
lares endémicas de la isla. Se destacan Shafera platyphylla, de 
la familia Asteraceae, especie endémica local monotípica dentro 
del parque; Manilkara valenzuelana, M. mayarensis y Magnolia 
minor (especies endémicas, reportadas en peligro crítico (CR) y 
vulnerable (VU) según la IUCN), así como la especie carnívora 
Pinguicuola lignicola y Dracaena cubensis, ambas endémicas.
Estudios recientes sobre la fauna notifican la existencia de 351 
especies para el Parque Nacional, sin que se haya profundizado 
aún en el monitoreo de la fauna marina y son insuficientes los 
estudios de algunos grupos. Resulta imprescindible destacar la 
presencia de la biajaca del guaso o joturo (Nandopsis ramsde-
ni), pez endémico confinado al sistema fluvial de Guantánamo. 
Las especies Eleutherodactylus tetajulia, E. principa, la ranita 
de Iberia (E. iberia), Anolis fugitivus, A. inexpectata y A. toldo 
son endemismos exclusivos del parque, y el almiquí (Solenodon 
6. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Alejandro de Humboldt 
(2009-2013). Unidad de Servicios Ambientales Alejandro de Humboldt, 
CITMA, Guantánamo.

cubanus), especie endémica cubana en peligro crítico (CR) de 
extinción, de la que solo se han declarado poblaciones en los 
sectores de La Melba y Ojito de Agua. 
Entre las especies de aves más amenazadas de la isla, según el 
Libro rojo de los vertebrados de Cuba (2012), con categoría de 
amenaza de peligro crítico (CR) se encuentran el carpintero real 
(Campephilus principalis bairdii), que se avistó por última vez 
en 1988 en Ojito de Agua, y el gavilán caguarero (Chondrohie-
rax wilsonii), que presenta hábitat restringido en el Parque, al 
sur de Sagua de Tánamo, Moa y Baracoa, ambas especies endé-
micas se encuentran cercanas a la extinción. Otras especies con 
diferentes grados de amenaza son el gavilán colilargo (Accipiter 
gundlachi), en peligro (EN), el manatí (Trichechus manatus) y la 
jutía andaraz (Mesocapromys melanurus), así como los moluscos 
terrestres, sobre todo del género Polymita.
Los principales sitios arqueológicos están cercanos a la costa, 
mientras que en la montaña se describen parajes que fueron re-
fugios (palenques) de negros esclavos fugitivos (cimarrones). 
Antes de 1959 fueron compradas a muy bajos precios grandes 
extensiones de tierras, principalmente por inversionistas nortea-
mericanos. Las riquezas madereras, bananeras y mineras fueron 
explotadas por la Jaragua Fruit Company y Lanasa Fruit Expor-
ter Co., S. A. Entre 1957 y 1958 el territorio formó parte del II 
Frente Oriental, dirigido por Raúl Castro Ruz, y fue una de las 
primeras regiones liberadas por el Ejército Rebelde. 

Es una de las Áreas Protegidas más importantes de Cuba, en 
cuanto a la biodiversidad, riqueza de especies y endemismo de 
su biota, así como por constituir en la actualidad el mayor rema-
nente de los ecosistemas montañosos conservados de Cuba. Por 
esas características, en 2001 la UNESCO le otorgó la categoría 
de Sitio Patrimonio Natural Mundial de la Humanidad.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2001 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 291/2008 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Parque Nacional.
Reconocimientos nacional e internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Holguín.
Grado de significación: Nacional

Superficie: 8 486,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración:
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA); repre-
sentado por el Centro de Investigaciones y Servicios Ambientales y Tec-
nológicos de Holguín (CISAT) y la Empresa Nacional para la Protección 
de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general7

El Parque Nacional Mensura-Pilotos se encuentra en la Sierra de 
Nipe, en la región físico-geográfica Montañas de Nipe-Cristal, 
del Macizo Montañoso Nipe-Sagua-Baracoa. Ocupa territorios 
en los municipios de Mayarí y Holguín, y su acceso principal es 
la vía Mayarí-La Mensura. 
La Sierra de Nipe es un bloque emergido entre un sistema de 
fallas antiguas orientadas noreste-suroeste, que forma parte del 
bloque oriental de Cuba y limita con la depresión del Cauto. El 
intemperismo es el proceso de mayor desarrollo en el área; la 
serpentinitas parecen ser las más afectadas, produciendo inesta-
bilidad en la composición mineralógica, que provoca la corteza 
de intemperismo ricas en hierro, níquel y cobalto. El peniplano 
donde está el Parque se encuentra entre los 600 a 700 msnm y 
se eleva desde la llanura de Mayarí por el norte, conectando por 
el sur con la Sierra Cristal. Alcanza su punto más elevado en la 
loma de La Mensura, con una altura de 995 msnm.
La singularidad de la flora y la vegetación radica en el contraste 
que ocasiona en las zonas ecotonales entre una formación y otra, 
en especial por las transiciones abruptas que se aprecian, como 
ocurre entre un matorral y una formación boscosa, o entre tipos 
de vegetación que se desarrollan sobre diferentes suelos (serpen-
tinas y suelos sobre rocas calizas), particularidad curiosa muy 
común en el lugar, donde se encuentran variadas formaciones 
vegetales en trayectos menores a 1 km. 

La flora endémica del Distrito Sierra de Nipe (Nipense) presenta 
más de 140 especies endémicas locales. Son considerados local-
mente importantes los sitios de loma La Mensura, Río Piloto, 
Loma del Winch y los Charrascales de la Cueva. Se han inventa-
riado más de 600 especies de plantas, el mayor por ciento de ellas 
fanerógamas, de las cuales 262 son endémicas, 82 son de distri-
bución estricta de la Sierra de Nipe, 61 del sector Nipe-Baracoa, 
73 de Cuba-oriental y 46 de toda Cuba.
Se destacan las especies Pouteria micrantha, evaluada en peligro 
crítico (CR); Tetralix nipensis, en peligro (EN); así como Mani-
lkara mayarensis y Koehneola repens, ambas en estado vulnera-
ble (VU). 
Se han censado 341 especies de fauna, con 129 endemismos. En-
tre los invertebrados predominan los insectos Lepidoptera e Hy-
menoptera como los órdenes mejor representados, los moluscos 
terrestres con 89 especies (50 % de las especies son endemismos 

7. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Parque Nacional Mensura-Piloto (2010-
2014). Centro de Investigaciones Ambientales y Tecnológicos (CISAT), 
CITMA; Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF), 
MINAGRI, Holguín.

regionales y el 22 % local) y arácnidos con 22 especies. Los an-
fibios reportan 14 especies (29 % son endémicos de la Región 
Oriental), los reptiles con 29 especies (69 % de endemismo), las 
aves con 107 especies y 15 endemismos, destacándose 1 especie 
en peligro (EN): gavilán colilargo (Accipiter gundlachi), y 2 vul-
nerables (VU): catey (Aratinga euops) y paloma camao o azulo-
na (Geotrygon caniceps). Los mamíferos presentan 28 especies, 
de ellas 2 amenazadas: jutía andaraz (Mesocapromys melanurus) 
y murciélago Mormopterus minutus.
Existen 12 especies categorizadas como vulnerables (VU): los 
moluscos terrestres Alcadia euglypta, Obeliscus maximus, Poly-
dontes sobrina, Polymita venusta y Xenopoma hendersoni; los 
reptiles majá de Santa María (Epicrates angulifer), chipojito (A. 
cupeyalensis), chipojo ceniciento oriental (Chamaeleolis por-
cus), lagarto de palito de ojo pardo (Anolis anfiloquioi) y maja-
cito manchado (Tropidophis wrighti); de las aves, el catey (Ara-
tinga euops) y paloma camao o azulona (Geotrygon caniceps). 
En 1878, el general Antonio Maceo se encontraba en los pinares 
al noroeste de la Sierra de Nipe, en los límites actuales del Par-
que, cuando se firmó el Pacto del Zanjón. Pocos días después, 
el general Maceo estableció su campamento en la Loma del Na-
ranjo, hoy conocida como Loma de Maceo, en las cercanías de 
Birán, también dentro del territorio.
En su adolescencia, Fidel Castro visitaba y realizaba caminatas 
hasta llegar a los terrenos del actual Parque Nacional. En su en-
trevista con Frey Beto, Fidel Castro relata sus excursiones desde 
Birán hasta la loma de La Mensura y refiere el reto que significa-
ba para él escalar esa elevación, la más alta de la Sierra de Nipe.
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© Rolando Fernández de Arcila.



316

Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1995 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincias de Las Tunas y Camagüey.

Grado de significación: Nacional
Superficie: 6 588,00 ha, de ellas 4 930,00 terrestres y 1 658,00 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general8

Bahía de Nuevas Grandes-La Isleta se encuentra en la zona norte 
de las provincias de Camagüey y Las Tunas, en los municipios 
de Nuevitas y Manatí, y su mayor parte en la costa norte del 
municipio de Manatí. Está compuesta en general por depósitos 
del Cuaternario, desde limos y arenas del Holoceno hasta calizas 
del Pleistoceno. En La Isleta se localiza un afloramiento de rocas 
ultrabásicas del complejo ofiolítico, constituido por peridotitas 
con diferentes grados de meteorización. La conforman llanuras 
acumulativas con importantes campos de lapiés, destacándose la 
presencia de casimbas inundadas (elementos cársicos negativos) 
hacia el noreste del área, mientras que al sur de la bahía se en-
cuentran extensas zonas pantanosas con alturas que oscilan entre 
0,5 y 1 msnm; la mayor elevación del sitio se encuentra en la 
parte central de La Isleta, cuyo punto culminante es una colina 
de 19 m de altura. 
La Reserva contiene 9 formaciones vegetales en un paraje relati-
vamente pequeño, lo que le confiere una diversidad peculiar al 
paisaje, unido a humedales donde existe una de las bahías menos 
contaminadas del país. En las formaciones vegetales antes mencio-
nados aparecen 13 especies florísticas amenazadas de extinción, 
varias de ellas endémicas de Cuba. 
En La Isleta se localizan las únicas poblaciones existentes de éba-
no amarillo (Trichilia pungens), endémico local en peligro crítico 
(CR). Distinguen el territorio la presencia de especies de plantas 
de distribución restringida como Ginoria koehneana, Coccothri-
nax salvatoris y Pimenta filipes; también de ejemplares de gran 
talla de especies maderables como maboa (Cameraria latifolia), 
ácana (Manilkara valenzuelana), ébano negro (Diospyros crassi-
nervis) y sabicú (Lysiloma sabicu).

Posee una extensión considerable de lagunas interiores y marismas 
con un alto grado de conservación; en igual estado se presentan sus 
ecosistemas de barreras coralinas, que atesoran una parte importan-
te de las riquezas naturales propias de estos. 
Los reptiles poseen 20 especies, de las cuales 9 son endémicas, 
y por último los anfibios, con 4 especies, 3 también endémicas. 
De los mamíferos solo se han identificado 2 especies: Capromys 
pilorides y Trichechus manatus, pues aunque se han observado 
individuos aislados pertenecientes al orden Chiroptera (murcié-
lagos), no han sido estudiados aún. Además se encuentra el ve-
nado de cola blanca (Odocoyleus virginianus), naturalizado en 
el país. Habita un total de 17 especies endémicas de vertebrados 
terrestres, destacándose por su número las aves, con 67, pertene-
cientes a 11 órdenes, 24 familias y 47 géneros, entre ellas cotorra 
(Amazona leucocephala), catey (Aratinga euops), negrito (Melo-

8. Archivo del CNAP. Expediente de la Reserva Ecológica Bahía de Nuevas 
Grandes-La Isleta, para su presentación al CECM.

pyrrha nigra) y yaguasa (Dendrocygna arborea).

Entre las especies amenazadas que se reporan en el territorio están 
el manatí (Trichechus manatus), cocodrilo americano (Crocodylus 
acutus) y tortuga marina (Orden Chelonia). Presentan amenazas 
y se destacan además sitios de reproducción del negrito (Melo-
pyrrha nigra); otras amenazadas son la torcaza boba (Patagioenas 
inornata), catey (Aratinga euops) y yaguasa (Dendrocygna ar-
borea). Sobresalen importantes poblaciones de aves acuáticas de 
hábitos gregarios que se reproducen en la zona, como las especies 
coco blanco (Eudocimus albus), sevilla (Platalea ajaja) y varias 
especies de garzas, entre otras. Arriban numerosas especies de 
aves migratorias durante la época invernal, como halcón peregri-
no (Falco peregrinus) y halcón palomero (F. columbarius), así 
como numerosas especies de bijiritas y limícolas, suceso que le 
confiere significación al territorio.

Bahía de Nuevas Grandes-La Isleta constituye uno de los po-
cos ecosistemas de bahía cerrada que, por su aislamiento y el 
difícil acceso, unido a la ausencia de actividades económicas de 
gran impacto en los últimos años, ha permitido un bajo grado de 
contaminación, la conservación de los paisajes y la biodiversi-
dad, en sentido general. Como hechos históricos relevantes se 
registran los atracos efectuados a los vapores «Anna» y «Daunt-
less» durante el siglo XIX en las cercanías de la Bahía de Nuevas 
Grandes. En la actualidad, la interferencia humana se consigna a 
veraneantes que visitan Playa Los Pinos, situada hacia el extremo 
norte del paraje.



317

Iroel Ruiz Plasencia

Reserva Ecológica
Hatibonico

    Ensenada pintoresca del área. 
© Rolando Fernández de Arcila.



318

Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1991 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.

Reconocimientos nacional e internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA), Monumento 
Nacional.

Localización: Provincia de Guantánamo.
Grado de significación: Nacional

Superficie: 6 274,00 ha, de ellas 5 390,00 terrestres y 884,00 marinas.
Administración: Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA).

Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general9

La Reserva Ecológica Hatibonico se asienta en la franja costera 
al sur de la provincia de Guantánamo, ocupa territorios en los 
municipios de Niceto Pérez y Caimanera y es una de las zonas 
núcleo del Área Protegida de Recursos Manejados Reserva de la 
Biosfera Baconao. Las principales vías de acceso son la carrete-
ra Guantánamo-Caimanera hasta la Reserva; desde la ciudad de 
Santiago de Cuba, por la carretera Santiago de Cuba-Baconao, y 
también por un camino interno entre el Área Protegida y el mu-
nicipio de Niceto Pérez.
Durante el Plioceno ocurrió la conformación del territorio de la 
Sierra Maestra, definiéndose sus rasgos topográficos durante el 
Pleistoceno, y como resultado aparecen conglomerados y calizas 
coralinas en la franja costera. Varios e interesantes son los tipos 
de relieves presentes en el área, desde las pequeñas montañas 
hasta las colinas erosivas diseccionadas y desmembradas que re-
presentan el accidente geográfico más interesante de la Reserva: 
Los Monitongos, cuyas mayores alturas oscilan entre 130-200 
msnm, lo cual, unido a su impresionante relieve y estructuras 
diversas, lo convierten en una formación única en nuestro país. 
Aunque los estudios biológicos aún no abarcan la totalidad del 
territorio, la diversidad florística de las espermatofitas está re-
presentada por 415 taxones infragenéricos, incluidos en 79 fa-
milias y 273 géneros. De los 415 taxones hay 13 distritales, es 
decir, específicos de la costa entre Maisí y Guantánamo, y no 
se ha encontrado ninguna planta exclusiva de la Reserva. Están 
reportados 80 endémicos cubanos, que constituyen el 19,27 % de 
las especies catalogadas. Algunas especies importantes para la 
conservación resultan el fustete (Clorosphora tintoria), dagame 
(Calycophyllum candidissimum), ébano carbonero (Diospyros 
crassinervis), abrojo (Pereskia zinniaeflora), Mammillaria proli-
fera, Melocactus harlowii, Dendrocereus nudiflorus, Coccothri-
nax guantanamensis y Consolea macracantha.

Las características semiáridas del sitio condicionan la existencia 
de una fauna especializada y con elevada adaptabilidad ecológi-
ca. Dentro de los invertebrados se destacan los alacranes, con la 
presencia de 2 endémicos de la Región Oriental: Cazierus gund-
lachii y Centruroides robertoi, y 2 endémicos locales: Rhopa-
lurus garridoi y Microtityus guantanamo.
Respecto a los vertebrados aparecen especies y subespecies en-
démicas de anfibios y reptiles, como Eleutherodactylus etherid-

9. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Hatibonico (2009-
2013). Unidad de Servicios Ambientales Alejandro de Humboldt, CITMA, 
Guantánamo.

gei, Cyclura nubila nubila, Anolis litoralis, Tarentola crombie, 
Sphaerodactylus ruibali, Epicrates angulifer y el endémico lo-
cal Sphaerodactylus schwartzi. Las tortugas marinas llegan a las 
playas durante la época de desove para hacer sus nidos; algunas 
de ellas están clasificadas en peligro (EN), como tortuga verde 
(Chelonia mydas), carey (Eretmochelys imbricata) y caguama 
(Caretta caretta). Se reportan hasta 178 especies de aves y resal-
tan por su endemismo el sinsontillo (Polioptila lembeyei), car-
tacuba (Todus multicolor), tomeguín del pinar (Tiaris canorus), 
sijú platanero (Glaucidium siju), gavilán colilargo (Accipiter 
gundlachi), zunzuncito (Mellisuga helenae) y sijú cotunto (Gym-
noglaux lawrencii), entre otras. 

En 1958 existió entre La Zarza y Los Monitongos un campamen-
to del Ejército Rebelde, desde donde se realizaron operaciones 
de enfrentamientos a la tiranía de Batista. En la actualidad, la 
actividad forestal, la ganadería, los cultivos de viandas y granos 
y se fomentan las carnes ovina, porcina y avícola, además de la 
producción de huevos, son los soportes económicos fundamen-
tales del paraje.

La Reserva Ecológica Hatibonico limita con la Base Naval de 
Guantánamo, territorio ocupado por el gobierno estadounidense, 
pero la presencia de unidades militares defensivas cubanas ha 
propiciado una buena conservación del material genético florís-
tico y faunístico, por las lógicas restricciones de acceso al área.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2001 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Granma.

Grado de significación: Local.
Superficie: 14 310,00 ha, de ellas 1 365,00 terrestres y 12 945,00 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general10

La Reserva Ecológica El Macío se localiza en la Región Oriental 
de Cuba, al sur de la Sierra Maestra occidental. Ocupa 30 km 
de franja costera y territorio marítimo que limita al sur con la 
isobata -50 m; se encuentra dentro del municipio de Pilón, en la 
provincia de Granma. Las vías principales de acceso parten des-
de la ciudad de Manzanillo por el vial Manzanillo-Pilón y desde 
la Ciudad de Santiago de Cuba hasta el municipio de Pilón.

En la etapa Paleoceno-Eoceno medio, entre 65 y 45 millones de 
años, se produjo en el territorio un proceso vulcanógeno-sedi-
mentario, debido a la actividad de volcanes submarinos y al apor-
te de materiales terrígenos desde las áreas emergidas o desde zo-
nas prominentes del relieve sumergido. Son muy características 
en el sitio 2 geoformas del relieve: la llanura abrasivo-acumula-
tivo algo ondulada y plana, extendida de este a oeste, y las mon-
tañas de bloques escalonados en monoclinales e intrusiones. El 
relieve es muy irregular, con pendientes medianamente fuertes. 

Se registra un total de 229 especies de la flora, agrupadas en 199 
géneros y 68 familias. Las más representadas son las familias 
Fabaceae, con 25 especies, seguida por Euphorbiaceae y Malva-
ceae, con 15 y 10 especies, respectivamente. Otras bien constitui-
das son Rubiaceae, Poaceae, Apocynaceae y Boraginaceae. Del 
total de especies registradas, 18 son endémicas. Es importante 
resaltar el Melocactus nagii, especie endémica local que se en-
cuentra muy abundante en el área y su población está en buen 
estado de conservación. Se relatan solo 2 especies amenazadas: 
aguacate cimarrón (Dendrocereus nudiflorus), reportado como 
especie en peligro (EN), y la tuna de cruz (Consolea macracan-
tha), vulnerable (VU), ambas de la familia Cactaceae. En la cate-
goría de casi amenazada (NT) están rompezaragüey (Chromolae-
na odorata) y roble macho (Tabebuia hypoleuca). 

En el sitio se han identificado 2 especies angiospermas marinas 
y 51 especies de algas, las cuales no son endémicas ni presentan 
categoría de amenaza.

Para la fauna terrestre se han listado 278 especies, y el grupo 
de las aves es el más numeroso de los estudiados, con 155 es-
pecies, de ellas se catalogan como raras pato chorizo (Oxyura 
jamaicensis), camao (Geotrygon caniceps), gavilán cola de tijera 
(Elanoides forficatus), colibrí (Archilochus colubris) y zunzunci-
to (Mellisuga helenae). 

10. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica El Macío (2015-
2019). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Granma.

En la parte marina vale destacar la ictiofauna, con 142 especies, 
que pertenecen a 75 géneros de 41 familias. Entre las especies de 
interés para la conservación se encuentran Epinephelus striatus, 
en peligro (EN); las especies Lutjanus analis, L. cyanopterus, 
Lachnolaimus maximus y Balistes vetula, vulnerables (VU); 
Mycteroperca bonaci y M. venenosa, casi amenazada (NT).

Según la historia, Punta Farallones formaba parte del sistema de 
fortificaciones españolas de la costa sur oriental, cuyo objetivo 
era proteger a sus poblados y evitar el contrabando de maderas 
protagonizado por corsarios y piratas holandeses, franceses e 
ingleses. El Área Protegida colinda con un territorio donde se 
fomentan la ganadería, los cultivos varios, la actividad forestal 
y la pesca como principales renglones económicos; el turismo se 
consolida y son Marea del Portillo y Farallones sus instalaciones 
hoteleras y el principal polo turístico de la provincia. 

Algunos de los valores culturales locales son las fiestas y bailes 
que se organizan con el órgano oriental −instrumento musical de 
viento con tubos, teclado y fuelles y las corridas de cintas que se 
realizan a caballo.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1984 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Santiago de Cuba.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 1 854,00 ha, de ellas 905,00 terrestres y 949,00 marinas.
Administración: Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente (CITMA).

Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general11

La Reserva Ecológica Siboney-Justicí se encuentra al este de la 
ciudad de Santiago de Cuba, en las terrazas costeras al sur de la 
Sierra Maestra, específicamente en la subárea denominada Terra-
zas Costeras de Mar Verde Baconao. Ocupa territorio dentro del 
municipio de Santiago de Cuba y está enclavada en la comunidad 
de Siboney. Esta Reserva Ecológica es una de las zonas núcleo 
del Área Protegida de Recursos Manejados Reserva de la Bios-
fera Baconao.
Desde el punto de vista geológico, forma parte de la franja trans-
gresiva litoral meridional que se extiende por el sur de la parte 
oriental, desde Niquero hasta el río Nibujón; presenta pisos es-
tructurales representados localmente por las formaciones Jaima-
nitas, Maya y La Cruz. El espacio manifiesta una tendencia al 
ascenso desde el Eoceno y resulta una meseta escalonada hacia 
el sur, con un desarrollado sistema de terrazas marinas que al-
canzan hasta 7 niveles. La presencia de rocas calizas y la acción 
de otros factores condicionan el desarrollo de un carso tipificado 
de manera local como terrazas abrasivo-acumulativas inferiores, 
con una elevada manifestación de fenómenos superficiales y sub-
terráneos como cañones, depresiones, cañadas cársicas, dolinas, 
peñones, campos de lapiés, grutas, solapas y cuevas.
Para el lugar se reportan 7 especies de hepáticas y 7 de musgos, 
5 de helechos y 32 de algas. En relación a las fanerógamas se 
han censado 667 especies y subespecies, que pertenecen a 78 
familias. En la Reserva habitan 159 especies endémicas de Cuba. 
Según la Lista roja de la flora vascular cubana, existen en el te-
rritorio 19 especies reportadas con alguna categoría de amenaza. 
De ellas, 2 se categorizan en peligro crítico (CR): Synapsis ilici-
folia y Doerfeldia cubensis; 12 especies en peligro (EN): Tabe-
buia polymorpha, Melocactus harlowii, Dendrocereus nudiflo-
rus, Lasiocroton gracilis, Eugenia amblyophylla, E. iteophylla, 
Jacquinia verticillaris, Rondeletia apiculata, R. rugellii, Byttne-
ria microphylla, Pouteria aristata y Pseudosamanea cubana; 4 
con categoría de vulnerable (VU): Justicia stearnii maestrensis, 
Leptocereus sylvestris, Consolea macracantha y Sloanea amyg-
dalina. La especie Byttneria microphylla constituye un nuevo 
registro para Siboney-Justicí.12 
Para la fauna se localizan 444 especies y 133 familias. Se regis-

11. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Siboney-Justicí 
(2009-2013). Centro Oriental de Ecosistemas y Biodiversidad (BIOECO), 
CITMA, Santiago de Cuba.
12. El nombre de la Reserva Ecológica ha sido tomado del documento que la 
aprueba oficialmente: Acuerdo 4 262 del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros de Cuba, Gaceta Oficial Ordinaria núm. 88, 18 de diciembre de 
2001, p. 1 769.

tran 90 especies de arañas, agrupadas en 29 familias y 66 géne-
ros. En cuanto a los insectos del Orden Hymenoptera (abejas, 
avispas y hormigas) hay al menos 107 especies de 10 familias. 
Las 22 especies de moluscos terrestres pertenecen a 10 familias y 
18 géneros; el 90,9 % es endémico. Por otra parte, los moluscos 
marinos están ejemplificados por 2 clases, 6 familias, 8 géneros 
y 12 especies. 
Se informan 5 especies de anfibios y 24 reptiles; se incluyen 1 
sapo, 4 ranas, 18 lagartijas, 4 serpientes y 2 culebritas ciegas. 
Entre los endémicos regionales encontramos Eleutherodactylus 
etheredgei y Tarentola crombie, y el endémico local Sphaero-
dactylus siboney. Se suman a la lista 2 reptiles marinos: tortuga 
verde (Chelonia mydas) y carey (Eretmochelys imbricata). 
El censo de las aves asciende a 72 especies, de ellas 10 son endé-
micas. Debe destacarse la abundancia de sinsontillo (Polioptila 
lembeyei), pechero (Teretistris fornsi) y juan chiví (Vireo gund-
lachii). La situación geográfica de la Reserva le permite ser un 
lugar de suma importancia para las migratorias de Norteamérica 
que pasan por el Caribe en primavera y otoño.

De la zona marina se han registrado 94 especies de peces perte-
necientes a 38 familias. 
Desde el punto de vista histórico, es significativa la existencia en 
el área de 2 de los 18 sitios arqueológicos precolombinos descri-
tos para la provincia de Santiago de Cuba, ubicados en las ense-
nadas de Justicí y Sardinero. Además, las ruinas de un antiguo 
fuerte español, que defendía ese litoral, así como la Cueva del 
Muerto, donde se escondieron algunos rebeldes del Movimiento 
26 de Julio en los últimos años de la década de 1950, durante la 
última gesta libertadora cubana.
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© Rolando Fernández de Arcila.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1991 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 803/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Guantánamo.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 4 424,00 ha, de ellas 2 875,00 terrestres y 1 549,00 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general13

La Reserva Ecológica Baitiquirí se ubica en la franja costera sur 
Maisí-Guantánamo, en el llamado semidesierto cubano. Ocupa 
territorios en el municipio de San Antonio del Sur. Su acceso 
principal se realiza desde la ciudad de Guantánamo, por la ca-
rretera de Baracoa, hasta el municipio de San Antonio del Sur, 
atravesando la comunidad de Tortuguilla. 
Sus principales formaciones geológicas son Maya, Jaimanitas y 
San Luis. El relieve está formado por cerros litorales de hasta 
300 msnm, llanuras y terrazas fluviales acumulativas medianas, 
ligeramente onduladas de 0 a 1,50 msnm, premontaña de bloques 
monoclinales carsificadas, alturas tectónico-erosivas y mesetas 
con alturas entre 150 a 400 msnm, y valles y cañones fluviales 
encajados. De forma general es un relieve accidentado marcado 
por medianas elevaciones, en las que sobresale la Sierra de los 
Aposentos. La hidrografía tiene una red de arroyos más o me-
nos temporales que se escurren hacia el sureste, entre los que 
se destacan los arroyos Tortuguilla, Monte Verde, Palmarito y 
Baitiquirí. 

En este territorio no se han realizado hasta el momento estudios 
profundos de su flora y fauna: solo inventarios rápidos y preli-
minares por algunos investigadores. Las formaciones vegetales 
presentes varían desde bosques siempreverde micrófilo costero 
y subcostero, pasando por matorrales xeromorfo costero y sub-
costero hasta matorrales espinosos semidesérticos con zonas de 
manglares en las inmediaciones de la Bahía de Baitiquirí y pre-
senta una vegetación xerofítica en lo fundamental sobre suelo 
calizo. Se registran 105 especies de plantas de un estimado de al 
menos 281 especies.

Dentro de las especies de importancia para la conservación y 
amenazadas se destacan el aguacate cimarrón (Dendrocereus 
nudiflorus), ébano carbonero (Diospyros crassinervis), caguai-
rán (Guibourtia hymenaefolia), fustete (Clorosphora tintoria) y 
tuna de cruz (Consolea macracantha). Las especies endémicas 
son almaciguillo (Commiphora glauca), lirio (Plumeria filifolia), 
rompe ropa (Acedocroton oligostemon), plateado (Argithamnia 
condicons), tuna (Opuntia militaris), guayacán negro (Guaiacum 
officinale), Melocactus harlowii y Reynosia mucronata azulen-
sis, endémico local.

De los vertebrados se destacan reptiles que constituyen endemis-

13. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Baitiquirí (2014-
2018). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Guantánamo.

mos amenazados de la Región Oriental, como Sphaerodactylus 
armasi y S. ruibali, y local como la culebrita ciega (Typhlops 
anousius). El grupo de las aves presenta 100 especies, de las 
cuales 28 son migratorias neárticas, 58 residentes permanentes 
y 3 especies son residentes veraniegos. Entre los endemismos de 
este grupo se destacan especies como sinsontillo (Polioptila lem-
beyei), especie endémica natural de zona xerofítica del este de 
Cuba, y cabrerito de la ciénaga (Torreornis inexpectata inexpec-
tata), especie rara, considerada en peligro (EN), con distribución 
local. Del grupo de los mamíferos se reporta el manatí antillano 
(Trichechus manatus).

La Reserva Ecológica Baitiquirí posee importantes sitios arqueo-
lógicos aborígenes, situados en Boca de Sabanalamar, Playa Los 
Siguatos, Boca de Baitiquirí y en el Guanal de Tortuguilla.

Resulta trascendental que el asentamiento Los Siguatos esté 
comprendido en la ruta que realizara el grupo de José Martí y 
Máximo Gómez, a su paso por esta zona del oriente del país tras 
el desembarco del 11 de abril de 1895 por Playitas de Cajobabo.
Hacia 1950, la Compañía Navarrete, que había participado en la 
llamada Fiebre Bananera, se extendía por los terrrenos de Bai-
tiquirí y Los Siguatos. En el interior de la Reserva aparecen 4 
asentamientos humanos rurales: El Bagá, El Naranjo, Baitiquirí y 
La Puntica, que siempre se han dedicado a la producción de cul-
tivos varios, ganadería, actividades forestales, minería y pesca.
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  Plantaciones de Pinus caribaea y P. maestrensis. 
© Rolando Fernández de Arcila.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1984 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Reconocimiento internacional: Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincia de Santiago de Cuba.
Grado de significación: Local.

Superficie: 1 493,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA) y la Em-
presa Agroforestal Integral (EAI).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general14

La Reserva Ecológica Pico Mogote se ubica a unos 20 km al 
este de la ciudad de Santiago de Cuba, al sureste de la meseta 
de Santa María del Loreto y al este de La Piedra, en el Macizo 
Montañoso de La Gran Piedra. Ocupa territorios en el municipio 
de Santiago de Cuba y es una de las zonas núcleo del Área Pro-
tegida de Recursos Manejados Reserva de la Biosfera Baconao. 
La vía fundamental de ingreso al sitio es mediante la carretera de 
Siboney, desde Las Guásimas, ascendiendo a la comunidad de La 
Gran Piedra y luego hasta Pico Mogote. 

La geología de este sitio, como la mayor parte del territorio de 
la Sierra Maestra, se caracteriza por la presencia del grupo indi-
ferenciado El Cobre, que está constituido por rocas vulcanóge-
no-sedimentarias, sobre todo andesitas del Eoceno. El tectonis-
mo ha provocado que el relieve del macizo sea escalonado en la 
dirección norte-sur, lo que ha causado alineamiento de sus cimas 
y regularidad de sus alturas a lo largo de estos escalones, por lo 
que el 53 % del territorio de la Reserva supera los 800 msnm, 
culminando en Pico Mogote, elevación de máxima altitud con 1 
130 msnm.

La Reserva tiene 139 especies, 45 géneros y 16 familias de he-
páticas, que representan cerca del 30 % de la flora hepática cu-
bana. Se aprecian 62 taxones infragenéricos, que pertenecen a 42 
géneros y 22 familias de musgos, y la pteridoflora alcanza 173 
especies. 

Predominan el bosque pluvial montano hacia las zonas altas, pe-
queños bosques naturales de Pinus occidentalis, el siempreverde, 
el de galería y el matorral nublado. Se estima la existencia de 
unas 593 especies de plantas fanerógamas, agrupadas en 336 gé-
neros y 102 familias. De los taxones registrados para la Reserva, 
102 son endemismos cubanos y 2 de ellos son endémicos de la 
Cordillera de la Gran Piedra: Anthurium thompsoniae (Araceae) 
y Rondeletia intermixta intermixta (Rubiaceae). 

Los estudios faunísticos reportan 926 especies con 116 endémi-
cos. Se han encontrado 58 especies de arañas, agrupadas en 45 
géneros y 22 familias. Se descubrió a 1 130 msnm una población 
de Rhopalurus junceus, especie endémica de Cuba: su registro es 
el de máxima altitud para la especie.

Entre los insectos se reportan 24 especies de mariposas, desta-
cándose algunas raras y carismáticas como Anaea cubana, Ha-
madryas februa, Hypna clytemnestra, Astraptes habana habana 
y Calisto sibylla, esta última típica de bosques de montaña. 
14. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Pico Mogote (2015-
2019). Centro Oriental de Ecosistemas y Biodiversidad (BIOECO), CITMA; 
Empresa   Gran Piedra-Baconao (EAI GP-B), MINAG, Santiago de Cuba.

Se han enumerado 12 especies de anfibios y 15 especies de repti-
les (12 lagartijas y 3 serpientes). Dentro de las especies endémi-
cas, 6 anfibios y 1 reptil son exclusivos de los 2 Macizos Monta-
ñosos de la Región Oriental de Cuba. Otras 2 especies de reptiles 
tienen una distribución más restringida: Anolis rejectus, que solo 
se encuentra en las Sierras de La Gran Piedra, Boniato y la alti-
planicie de Santa María del Loreto, y Sphaerodactylus ramsdeni, 
únicamente conocido en localidades aisladas en la Sierra de La 
Gran Piedra y la Meseta del Guaso. En cuanto a la ornitofauna 
se observan 48 especies de aves, 9 de ellas endémicas de Cuba; 
no obstante, para áreas cercanas a Pico Mogote se reportan 83 
especies.

De los mamíferos, 6 especies son de quirópteros (murciélagos) 
y 3 roedores (jutías); los demás resultan especies introducidas y 
domésticas. 

Desde el punto de vista histórico-cultural, el territorio está vin-
culado al desarrollo de los asentamientos franco-haitianos, en-
contrándose en la zona varias estructuras en ruinas, como La 
Africana, San Antonio, San James, La Carolina y en especial la 
hacienda cafetalera francesa más grande de toda la Sierra de La 
Gran Piedra: La Gran Sofía, que fue reconocida por la UNESCO 
como Patrimonio Cultural de la Humanidad.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2006 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Santiago de Cuba.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 1 536,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional  para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general15

La Reserva Ecológica Loma del Gato-Monte Líbano se halla al oeste 
de la ciudad de Santiago de Cuba, del municipio homónimo, y una pe-
queña porción en el municipio de Guamá, a 7 km al norte de la playa 
Caletón Blanco. Como miembro del Sistema Montañoso Sierra Maestra 
es la última elevación y de mayor altura en la parte este de la Sierra del 
Turquino, a 1 077,2 msnm. Tiene acceso por la vertiente norte, a través 
de un camino rural hasta el lugar conocido como Chanchán; por la ver-
tiente sur, por un camino vecinal desde Caletón, pasando por Aguacate, 
hasta el alto de Loma del Gato.

Predomina la formación geológica El Cobre, cuya edad se corresponde 
al Eoceno (parte baja) y Paleoceno medio. Está constituida por diferen-
tes tipos de rocas vulcanógenas y vulcanógeno-sedimentarias en dis-
tintas correlaciones y combinaciones alternantes y muy variables. Las 
rocas más abundantes son tobas, lavas aglomeráticas de composición 
andesítica, raramente riolítica y basáltica. Con estas rocas se intercalan 
tufitas y calizas; además, se asocian a este complejo vulcanógeno-sedi-
mentario cuerpos hipabisales y diques de diversa composición. La red 
hidrográfica propia de este espacio origina los ríos Cañizo y Boca de 
Dos Ríos, y a los arroyos Las Cañas y El Pajón, que son represados y 
forman el embalse Charco Mono, que suministra agua a la ciudad de 
Santiago de Cuba.

La Reserva Ecológica posee una transición entre el bosque siemprever-
de y la pluvisilva montana, con estadíos sucesionales de gran interés. 
Los taxones infragenéricos registrados se encontraron en 3 formaciones 
vegetales, en la pluvisilva montana 146 taxa, seguido por el bosque se-
mideciduo, con 92, y finalmente el bosque en ecótopo de semideciduo 
mesófilo, con 68. 

 Se registran 158 especies de hepáticas y antocerotes (41 % del total 
de especies registradas para la Sierra Maestra), incluidas en 57 géneros 
y 16 familias; las especies Radula cubensis, R. longiloba, R. pocsii, 
castle (R. wrightii), Nowellia wrightii y Riccardia reyesiana constitu-
yen endémicos para la Región Oriental; la especie Diplasiolejeunea co-
brensis solo ha sido colectada en este sitio. Se identifican 132 taxones 
infragenéricos de musgos, incluidos en 53 géneros y 34 familias; las 
especies Dicranella hioramii var. hioramii y D. hioramii var. acunae 
constituyen endemismos. La especie Sphagnum recurvum solo ha sido 
colectada en esta área. 

En cuanto a las Pteridophytas se han censado 220 taxones infragené-
ricos, 66 géneros y 22 familias, de las cuales las especies Anogramma 
chaerophylla, Ctenitis crystallina, Phlegmariurus cubana y Eupodium 
laeve son taxones infragenéricos exclusivos de este territorio. Los he-
lechos Gymnopteris rufa y Atalopteris aspidioides son especies muy 
raras, las cuales fueron colectadas a principios del siglo XX y no se han 
vuelto a observar. 

En Loma del Gato se han encontrado 4 especies de moluscos terrestres, 
endémicas de Cuba: Coryda alauda, Caracolus sagemon, Emoda sp. y 
Zachrysia bayamensis. Se reportan 20 especies de reptiles, de las cuales 
15 son endémicas, y 9 especies de anfibios, 8 de ellas endémicas.
Posee un elevado nivel de endemismo: un 92 % en reptiles, 80 % en 
anfibios y 50 % en mamíferos e insectos; la avifauna reporta 2 especies 
15. Archivo del CNAP. Expediente de la Reserva Ecológica Loma del Gato-
Monte Líbano, para su presentación al CECM.

y 2 subespecies, que son endemismos, de un total de 18 estudiadas. La 
mastofauna, a pesar de su escasa representatividad, posee varias espe-
cies de la familia antillana Capromyidae: Capromys pilorides, Mysate-
les prehensilis y Mesocapromys melanurus. 

Es sustancial el valor histórico y arqueológico que ostenta el terreno, 
pues aún existen los restos de una capilla de la casa de retiro de los 
Hermanos de la Salle, del Instituto de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas, donde el Hermano Leon (Joseph Sylvestre Sauget (Arbois, 
Jura, Francia, 31 de diciembre de 1871-La Habana, 20 de noviembre de 
1955), botánico y educador, con su seguidor, el Hermano Alain (Hen-
ry Alain) hicieron valiosos aportes al estudio de la flora de Cuba. La 
iglesia, en ruinas en la actualidad, sirvió en la última contienda de libe-
ración nacional como comandancia del III Frente Oriental dirigido por 
el comandante de la Revolución Juan Almeida y como campamento de 
las tropas del comandante René de los Santos. En el lugar se encuentran 
vestigios de los cafetales fundados por colonos franceses a finales del 
siglo XVIII y principios del XIX.
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Pico Caracas, elevación que da nombre al Área Protegida. 
© Adonis M. Ramón.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2001 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia Granma.

Grado de significación: Local.
Superficie: 961,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional  para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general16

La Reserva Ecológica Pico Caracas abarca la ladera norte de la 
zona oeste de la Sierra Maestra occidental y comprende la por-
ción sur del municipio de Bartolomé Masó. Su acceso principal 
se realiza desde la cabecera municipal a través de 32 km de ca-
mino-terraplén hasta el poblado de Juana, a 10 km de la estación 
biológica ubicada dentro del territorio. 

En su totalidad posee rocas vulcanógeno-sedimentarias del gru-
po El Cobre, cuya edad se estima en el Paleoceno-Eoceno Medio 
(parte baja), distribuidas a lo largo de la Sierra Maestra. Su am-
biente de sedimentación ocurrió en una cuenca marina de pro-
fundidad variable (de somera a media), con salinidad normal y 
espesor estimado de 6 000 m. El relieve está muy influenciado 
por la tectónica de ascenso constante del sistema, lo que provoca 
una acción intensa y sostenida de la red de drenaje. Su orografía 
compleja, con grandes fallas, determinaron altas crestas y fuertes 
inclinaciones a lo largo de las fallas; las aguas pluviales comen-
zaron a formar ríos, cuyos valles en forma de V son tan estrechos 
que en muchos casos apenas tienen planos aluviales. El punto 
culminante alcanza los 1 294 msnm y da nombre a la Reserva.

La vegetación natural está compuesta por pluvisilva montana y 
bosque siempreverde mesófilo. En la vegetación secundaria se 
presentan el bosque en ecótopos de siempreverde mesófilo, her-
bazal, en lo fundamental con arbustos y árboles aislados. Se rela-
tan 248 especies de plantas superiores (fanerógamas), agrupadas 
en 200 géneros y 84 familias. El total de especies inventariadas 
representa el 18 % de lo reportado para la Sierra Maestra. La 
familia más grande es la Fabaceae, con 19 especies, seguida por 
Rubiaceae y Poaceae, con 15 y 14, respectivamente, mientras 
que la familia Bromeliaceae se documentó con 12 especímenes.

Se identificaron 20 especies endémicas, que representan un 7,4 
% del total de especies. Se destacan las especies Tabebuia dubia, 
T. hypoleuca y Lepanthes turquinoensis como endémicas de la 
Sierra Maestra.
Se reconocen hasta la fecha 28 familias y 90 especies de arácni-
dos, con un 54 % de endemismo. Para los insectos se han colec-
tado 86 especies, representadas en 59 géneros y 19 familias. 

Respecto a los vertebrados se han relacionado 10 especies de 
anfibios que pertenecen a 2 familias y 2 géneros; el 90 % son 
endémicos. Se registran 68 especies de aves que pertenecen a 12 

16. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica Pico Caracas (2014-
2018). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Granma.

órdenes y 25 familias. Las 5 especies de mamíferos que se repor-
tan pertenecen a 4 familias.

Desde el punto de vista histórico fueron importantes las acciones 
ocurridas en el territorio durante la guerra de liberación. Luego 
de la Batalla de Alegría de Pío el 5 de diciembre de 1956, los 
expedicionarios del Yate «Granma» que sobrevivieron al ataque 
se reagruparon y partieron hacia las estribaciones de la Sierra 
Maestra, pasando por los poblados de Los Negros, El Cilantro, 
La Caridad de Mota, La Derecha y Caracas. Este último sitio 
llegó a convertirse en una de las comunidades principales en pro-
piciar refugios y refuerzos a los rebeldes.

El 30 de enero de 1957, por delación de Eutimio Guerra, el Ejér-
cito Regular de Cuba, al mando de Batista, lanzó un violento 
ataque aéreo con 5 aviones que descargaron metrallas y bombas 
sobre la Loma de Caracas, por lo que tuvo lugar la segunda dis-
persión de la guerrilla rebelde.

En 2004, estudiantes venezolanos colocaron en Pico Caracas un 
busto de Simón Bolívar, como símbolo de la amistad entre los 
pueblos de Cuba y Venezuela.
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Bosque siempreverde micrófilo sobre pavimento calcáreo. 
© Miguel Adrian Pino.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Holguín.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 8 453,00 ha, de ellas 7 827,00 terrestres y  626,00 marinas.

Administración: Empresa Agroforestal Integral (EAI) de Holguín. Representada por la 
Unidad Empresarial Básica Gibara.

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general17

La Reserva Ecológica marino-costera Caletones se ubica al norte 
del municipio de Gibara, en la provincia de Holguín. Su acceso 
principal es la carretera de 7 km que parte de la ciudad de Gibara 
hasta el caserío Juan Antonio, pasando por Playa Caletones, en 
el límite del área. 

Posee un interesante desarrollo cársico que resalta entre las zonas 
carbonatadas del oriente del país, con paisajes geográficos muy 
representativos de la región físico geográfica de las llanuras y al-
turas de Maniabón. Sobresalen los campos de lapiés gigantes y un 
extenso sistema de cavernas inundadas, donde aparece la caverna 
Tanques Azules, la más extensa de su tipo en el país. Es una llanu-
ra costera donde sus mesetas no sobrepasan los 50 msnm.

El sitio se ubica en el Distrito Fitogeográfico Gibarensis y posee 
una marcada diversidad de hábitats, desde los manglares hasta los 
matorrales xeromorfos costeros y subcosteros, los más representa-
tivos dentro de los existentes en la provincia de Holguín. Se desta-
can los bosques siempreverdes micrófilos, formaciones vegetales 
que tipifican a este distrito; además, los complejos de vegetación 
de costa arenosa y rocosa, así como la gran riqueza de especies 
endémicas con alguna categoría de amenaza. Respecto a la flora 
resaltan Galactia rotundata, Pilosocereus polygonus, Cordia cur-
beloi, guana (Hildegardia cubensis) y Lycium acnistoides, endé-
micos de la Región Oriental; el aguacate cimarrón (Dendrocereus 
nudiflorus) y Consolea macracantha gibarensis, endémicos estric-
tos, registrados en peligro (EN) en la Lista roja de la flora vascular 
cubana.

De la fauna se han reportado 773 especies. Los grupos mejor cons-
tituidos son los insectos, con 450 especies; las aves superan las 
200 especies, y el área de Caletones está considerada uno de los 
principales corredores migratorios de aves del archipiélago cuba-
no.

Además es un importante corredor de reptiles marinos, destacán-
dose las especies Chelonia mydas, Eretmochelys imbricata, Ca-
retta caretta y Dermochelys coriacea, en peligro (EN). Se han 
reportado 49 especies de moluscos terrestres, con 96 % de ende-
mismo. De los reptiles, 36 especies que representan el 48,6 % de 
las censadas para la provincia, y los mamíferos con 23 especies. 
Los diferentes hábitats del territorio han propiciado su alta diver-
sidad faunística y gran número de endémicos locales y regionales, 

17. Archivo del CNAP. Expediente de la Reserva Ecológica Caletones, para su 
presentación al CECM.

como arrastrapanza (Leiocephalus stictigaster gibarensis), bayo-
ya gris (L. raviceps delavarai), Anolis jubar gibarensis, pez ciego 
(Lucifuga dentata holguinensis) y camarón cavernícola (Speleoo-
nauchomia augudrea). 

Dentro del sitio y en su zona de amortiguamiento se localizan 
7 comunidades dispersas, con 529 viviendas y 709 personas; la 
más cercana a la Reserva es Playa Caletones, con 368 viviendas 
y 199 habitantes.

Las principales actividades económicas en el Área Protegida son 
la agricultura forestal y, durante la etapa de septiembre a mayo, 
la pesca. En los meses de junio a agosto, con el inicio del vera-
no, acuden miles de personas de las provincias de Holguín, Las 
Tunas y de la ciudad de Bayamo, que convierten el lugar en un 
importante balneario de estivo. El espacio, con un interesante 
desarrollo cársico y un amplio sistema de cuevas inundadas, per-
mite el desarrollo de actividades de turismo especializado, como 
la inmersión y el espeleobuceo en las cavernas Tanque Azul, Tan-
que Román y Laguna Blanca. Se reportan 7 sitios arqueológicos 
explorados, asociados a dolinas que contenían agua en sus fondos.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2001 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Ecológica.
Localización: Provincia de Granma.

Grado de significación: Local.
Superficie: 1 287,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general18

La Reserva Ecológica El Gigante está en la vertiente norte, muy 
próxima al parteaguas principal de la Sierra Maestra, justo en la 
divisoria principal de las cuencas de los ríos Guamá y Guisa, al 
sureste de la ciudad de Guisa del municipio homónimo, donde 
ocupa su superficie. Esta Área Protegida presenta como accesos 
la carretera de 20 km desde Guisa a Victorino, realizándose el 
ascenso por varios caminos que existen al sur de la comunidad de 
Victorino, desde Cebolla Blanca, La Mexicana, Las Golondrinas, 
Naranjo Dulce y Las Canarias.

 Desde el punto de vista geológico predomina el grupo indife-
renciado El Cobre, de edad Paleoceno-Eoceno, formado por 
rocas vulcanógenas y vulcanógeno-sedimentarias, agrietadas y 
de tamaños considerables, que constituyen miradores naturales 
de extraordinaria belleza. Se presenta un relieve montañoso con 
pendientes abruptas en forma de crestas y muy inclinadas que, 
en conjunto, han aportado un carácter muy complejo al territorio 
y determinan la existencia de fuertes procesos erosivos-denuda-
tivos. La altura máxima es la loma El Gigante, a 1 332,4 msnm.
En la Reserva Ecológica se observan las siguientes formaciones 
vegetales: el bosque pluvial montano o pluvisilva montana, lo-
calizado por encima de 600 msnm. Los de pinos (pinares) no 
son muy extensos y se desarrollan altitudinalmente desde los 
250 msnm; la vegetación secundaria se manifiesta en especial 
en caminos abandonados y pequeños lugares abiertos que han 
comenzado a mostrar una recuperación sucesional; en algunas 
partes se ha establecido un estrato arbustivo o arbóreo de baja 
altura, con una cobertura de más del 80 %, donde dominan Cyri-
lla racemiflora, Cyathea parvula y Myrsine coriacea; aparecen 
algunos nanofanerófitos, como Clidemia hirta, Ossaea lanata y 
Clidemia umbellata. 

Referente a la flora se ha registrado hasta el momento un apro-
ximado de 100 taxones endémicos. La existencia de faneróga-
mas con algún grado de amenaza resulta de gran interés para la 
conservación y la reproducción in situ y ex situ de las mismas: 
marañón de la sierra alta o mantequero (Magnolia cubensis) y 
marañón de la sierra baja (M. minor), categorizadas en peligro 
(EN) según la Lista roja de la flora vascular cubana; sabicú de 
la maestra (Abarema maestrensis), en peligro crítico (CR); ju-
billa (Sideroxylon jubilla), especie endémica listada como casi 
amenazada (NT); Pachyanthus pedicellatus y Solonia reflexa, en 
peligro crítico (CR); roble blanco (Tabebuia shaferi Britton), casi 
amenazada (NT); Begonia alcarrasica y B. cubensis, estas 2 úl-
timas inventariadas como vulnerables (VU). 

Los procesos geológicos evolutivos ocurridos en el territorio fa-
vorecieron la abundancia, diversidad y endemismo de su fauna. 
En cuanto a la malacofauna terrestre se registran 24 familias, 60 
18. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Ecológica El Gigante (2014-
2018). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Granma.

géneros y 155 especies con el 75,14 % de endemismos. Se han 
encontrado 48 especies de arañas, agrupadas en 41 géneros y 22 
familias, lo cual representa el 8 % de las especies conocidas en 
Cuba, 10 especies endémicas y 2 de ellas restringidas únicamente 
al Macizo Sierra Maestra; las familias mejor representadas son 
Araneidae, Theridiidae y Tetragnathidae. 

Se han advertido 10 especies y 20 subespecies de mariposas diur-
nas, agrupadas en 20 géneros, 8 subfamilias y 7 familias, de las 
cuales la más abundante es Pieridae con 12 especies; Hesperidae, 
5; Papilionidae, 4; Nymphalidae, 3; Heliconidae, 3; Satyridae, 
2, y solo 1 especie de Lycaenidae. Están presentes 7 especies 
de anfibios que pertenecen a 2 familias del orden Anura, el 100 
% de ellas son endémicas. La clase Reptilia está compuesta por 
8 especies y 3 familias, cada una constituida por 1 solo género, 
destacándose la familia Iguanidae con el mayor número de es-
pecies, y el género Anolis, que conforma el 75 % de los reptiles 
del área, y sobresale el endémico regional en peligro crítico (CR) 
culebrita de cuatro patas (Diploglossus garrioi).

Por su parte, las aves alcanzan 51 especies, 9 endémicas de Cuba: 
gavilán colilargo (Accipiter gundlachi), sijú cotunto (Gymno-
glaux lawrenciii), sijú platanero (Glaucidium siju), tocororo 
(Priotelus temnurus), cartacuba (Todus multicolor), carpintero 
verde (Xiphidiopicus percussus), juan chiví (Vireo gundlachii), 
ruiseñor (Myadestes elisabeth) y totí (Dives atroviolaceus).
Este paraje posee un alto valor paisajístico y es de mucha utilidad 
para la investigación científica; constituye refugio y centro para 
la conservación de la biodiversidad en la zona.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2004 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.
Localización: Provincia de Guantánamo.

Grado de significación: Local.
Superficie: 910,80 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general19

El Elemento Natural Destacado Cañón del Yumurí ocupa territorios en 
el municipio de Baracoa, encontrándose a 28 km al noreste de esta ciu-
dad, y al este del municipio de Maisí, ambos de la provincia de Guan-
tánamo. Está situado a lo largo del Cañón del río Yumurí, hasta el sitio 
conocido como Minas La Olla. Su acceso principal es la carretera Ba-
racoa-Maisí, pero también se llega desde las comunidades de Ojo de 
Agua, Mandinga y Soledad.

Forma parte de la zona de plegamiento Nipe-Sagua-Baracoa, donde 
afloran rocas calizas del Eoceno, caracterizadas por una fuerte erosión 
por la acción pluvial y eólica, que provocaron un profundo cañón a 
lo largo de una falla que desciende desde las montañas hasta el nivel 
del mar, y que en algunos puntos alcanza hasta los 300 m de altitud. 
Aparecen farallones con plegamientos y cimas puntiagudas y laderas 
abruptas a ambos lados del río, con importantes formaciones erosivas 
y gravitacionales: oquedades, solapas y grutas. En este lugar existe un 
importante desarrollo del carso superficial, con abundantes alvéolos de 
disolución y agrietamiento.
En la actualidad el registro de flora del sitio supera las 100 especies 
que corresponden a más de 30 familias, pero se impone la necesidad de 
investigación y estudio para identificar el 100 % de la flora existente en 
el territorio. Las familias mejor representadas son Rubiaceae, Euphor-
biaceae, Sapotaceae, Caesalpinaceae, Meliaceae, Thelypteridaceae y 
Moraceae. Es notable la presencia de gran cantidad de especies epífitas, 
entre las que se destacan helechos, como los géneros Polypodium, Pe-
cluma y Campyloneurum. Entre las Bromeliaceae descuellan Hohem-
bergia penduliflora y Bromelia karatas, y en la familia Orchidaceae, 
Encyclia phoenicea, E. boothiana, Prosthechea cochleata, Epidendrum 
nocturnum y E. rigidum. Abundan otros helechos de los géneros Cya-
thea, Thelypteris, Adiantum, Blechnum, Campyloneurum y Anemia, 
que junto con orquídeas, hierbas y curujeyes embellecen el ecosistema. 
Sus bosques están conformados por árboles emergentes que alcanzan 
algo más de 20 m de altura, entre ellos la palma real (Roystonea regia) 
y palma azul (R. violacea), esta última endémica de la Región Oriental. 
Importante por su grado de amenaza o endemismo resultan el ácana 
(Manilkara valenzuelana), árbol sapotillo (Micropolis polita) y maca-
nabo (Chrysophylum argenteum), de la familia Sapotaceae, y caguairán 
(Guibourtia hymenaefolia), endémica de la familia Caesalpinaceae, que 
por su escasa abundancia necesita protección.

Otras especies como los helechos Thelypteris guadalupensis y Anemia 
oboti son nuevos reportes para el área; en el caso de A. oboti solo estaba 
reportada para República Dominicana y Haití. También podemos citar 

19. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Elemento Natural Destacado Cañón 
del Yumurí (2015-2019). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Guantánamo.

la especie palma azul (Roystonea violacea), de la familia Arecaceae, 
endémica que requiere de esmerada protección.

Los moluscos son abundantes y con variados morfos en el caso de la 
polimita (Polymita picta), hallándose las subespecies P. picta roseolim-
bata y P. picta iolimbata. El género Polydontes está representado por 1 
especie endémica y amenazada: el caracol P. imperator.
Entre los anfibios se destacan 6 especies del género Eleutherodactylus, 
con especies endémicas locales como la ranita de boca de Yumurí (E. 
bartonsmithi) y ranita de Maisí (E. bresslerae), ambas en peligro crítico 
(CR), además de 2 sapos: Bufo peltocephalus y el B. taladai, endémico 
vulnerable (VU). Entre los reptiles existen diversas especies de lagartos 
(Anolis) endémicos de la región, como saltacocote (A. baracoae) y A. 
rubribarbus.

Dentro de la avifauna resultan importantes el sijú platanero (Glauci-
dium siju), sijú cotunto (Gymnoglaux lawrencii), carpintero verde (Xi-
phidiopicus percusus), carpintero jabado (Melanerpes superciliaris), 
arriero (Coccyzus merlini), pitirre real (Tyrannus cubensis), zorzal real 
(Turdus plumbeus), negrito (Melopyrrha nigra), sinsonte (Mimus poly-
glottos), zunzún (Chlorostilbon ricordii) y gavilán colilargo (Accipiter 
gundlachi).

Se han encontrado pruebas de asentamientos aborígenes en la comuni-
dad de Yumurí y otros en pequeños valles a orillas del río y/o en cuevas, 
donde hallaron restos de cerámica confeccionados por los grupos agro-
alfareros. Existen importantes evidencias de construcciones de la época 
colonial, y la más significativa es la ruina del «Funicular del Plátano», 
sistema utilizado por las compañías estadounidenses a principios del 
siglo XX para la transportación de bananos desde las montañas hasta el 
río o al paraje costero, desde donde eran transportados por embarcacio-
nes para su exportación.
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Paisajes con grandes paredones y estructuras rocosas distinguen el sitio. 
© Rolando Fernández de Arcila.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2007 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.
Reconocimiento nacional: Monumento Local.t

Localización: Provincia de Guantánamo.
Grado de significación: Local.

Superficie: 1 763,20 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA).

Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general20

El Área Protegida Yara-Majayara se encuentra en la región más oriental 
del país, al sureste de la ciudad de Baracoa y su perímetro está dentro 
del municipio del mismo nombre. Ocupa 8 km de zona costera, desde 
la desembocadura del río Miel hasta el extremo sureste de la Bahía de 
Boma, con exactitud en Playa Cajuajo. Su acceso principal es la carre-
tera Baracoa-Maisí, aunque también se puede llegar por vía marítima.
Desde finales del Jurásico y el Cuaternario adquirió estructura geoló-
gica diversa, aunque hay evidencias de movimientos geotectónicos y 
Glacio-Eutaticos del nivel del mar. Posee amplia representación del 
complejo platafórmico conformado por rocas sedimentarias de com-
posiciones diferentes, en las que predominan las carbonatadas. Resulta 
una altiplanicie con orografía en forma de meseta, a manera de terrazas, 
que se levanta desde los términos de la Bahía de Mata. Posee gran can-
tidad de cavernas, que se formaron probablemente en época pliocénica 
o pospliocénica, cuando el mar se retiraba hacia el seno de los océanos. 
En su relieve de altos paredones y llanuras con pequeñas ondulaciones 
aparecen formaciones típicas del carso y, en el litoral, partes deltaicas 
con pequeñas playas del tipo acumulativo y costas denudativas-abra-
sivas. La altiplanicie constituye la altura máxima del sitio, con 160 
msnm, siendo el parteaguas principal de sus 2 vertientes.

En este litoral se aprecian sus bosques con majestuosos árboles ma-
derables como cedro (Cedrela odorata), varía (Cordia gerascanthus), 
cuaba (Stenostomum resinosum) y guaguasí (Zuelania guidonia). Las 
principales formaciones vegetales que lo componen son matorral xe-
romorfo costero y subcostero (manigua costera), complejo de vegeta-
ción arenosa, cultivos y vegetación secundaria, bosque siempreverde de 
manglar. Algunas de las especies más importantes en estas formaciones 
son guásima (Guazuma ulmifolia), cucharillo (Thounidium pulverulen-
tum), yuraguana (Coccothrinax sp.), filigrana (Lantana camara), guao 
de costa (Metopium toxiferum), contraguao (Guettarda calyptrata), uva 
caleta (Coccoloba uvifera), mostacillo (Cynophalla mollis), verbena 
(Stachytarpheta jamaicensis), palma real (Roystonea regia), mangle 
rojo (Rhizophora mangle), Tabebuia sp., Rhytidophyllum sp., Psycho-
tria sp., Fosteronia corymbosa, Morinda royoc y Pluchea carolinensis.
Existe una fauna muy bien adaptada a las condiciones ambientales del 
territorio y los inventarios faunísticos demuestran la existencia de gran 
variedad de especies, que alcanzan el 41 % de endemismo. La fauna 
invertebrada identificada la constituyen los Arácnidos con 1 especies 
endémica local, solo observada en Cuba en una de las cuevas del área: 
Cubacanthozomas rowlandi, del orden Schizomida; del orden Scorpio-
nes (alacranes): la especie alacrán enano (Microtityus fundorai), que 
mide solo 10 mm, y otras, como Rophalurus junceus y Centruroides 
anchorellus. Los moluscos presentan las especies Polimyta picta, Xe-

20. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Elemento Natural Destacado Yara-
Majayara (2011-2015). Unidad de Servicios Ambientales Alejandro de 
Humboldt, CITMA, Guantánamo.

nopoma hendersoni, Caracolus sagemon, Coryda sp. y, según los espe-
cialistas, se estiman hasta 30 especies de este grupo. 
En la fauna vertebrada se aprecian los reptiles iguana (Cyclura nubi-
la) y el majá de Santa María (Epicrates angulifer). Los bosques del 
territorio constituyen refugios importantes de especies residentes y 
migratorias de aves, como el zunzún (Chlorostilbon ricordii), tocororo 
(Priotelus temnurus), zorzal real (Turdus plumbeus), sinsonte (Mimus 
polyglottos), judío (Crotophaga ani), juan chiví (Vireo gundlachii), 
candelita (Setophaga ruticilla), tomeguín de la tierra (Tiaris olivaceus), 
totí (Dives atroviolaceus), golondrina de cueva (Petrochelidon fulva) y 
chichinguaco (Quiscalus niger). 
Majayara es un paraje de valor histórico-arqueológico, por la gran can-
tidad de residuarios, sitios ceremoniales y funerarios que se han encon-
trado. Posee un cementerio aborigen al aire libre y se ha identificado 
un número mayor de 50 sitios arqueológicos, que contienen más de 
300 grabados petroglíficos, testigos del arte de esas primeras comunida-
des. Entre los sitios histórico-arqueológicos están la Cueva La Perla del 
Agua y Cuevas de San Justo, que han sido declaradas Patrimonio Local 
por la Comisión de Monumentos.

Es el lugar de Baracoa donde el cacique Hatuey, después de haber sa-
lido de la Española, instauró un gran cacicazgo hasta Maisí; más tarde 
fue capturado en este territorio por los colonizadores, lo cual motivó el 
surgimiento del primer foco de lucha de guerrilla dirigido por el cacique 
Guamá, quien con un grupo de nativos hostigó por más de una década 
a los conquistadores europeos. 
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Montaña con cima en forma de meseta, El Yunque de Baracoa. 
© Archivo del CNAP.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2004 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Elemento Natural Destacado.
Reconocimiento nacional: Monumento Nacional.

Localización: Provincia de Guantánamo.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 2 145,00 ha. Totalmente terrestre.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Senderismo.

Descripción general21

El Área Protegida Yunque de Baracoa se halla al noroeste de la 
ciudad y municipio de Baracoa, ocupa parte de las cuencas de los 
ríos Toa y Duaba en los extremos norte y sur, respectivamente, 
en la Sierra del Purial del Macizo Montañoso Nipe-Sagua-Bara-
coa. Es una de las zonas núcleo del Área Protegida de Recursos 
Manejados, Reserva de Biosfera Cuchillas del Toa. El acceso se 
realiza desde la carretera Baracoa-Moa, comunidad de Mabuja-
bo, a 4 km en dirección a La Base de Campismo Baracoa, y desde 
la vía Mulata, a 8 km de la intersección con la carretera Bara-
coa-Moa por la comunidad del Juncal.

En su naturaleza tectónica predominan 2 conjuntos litológicos: 
las ofiolitas del complejo Moa-Baracoa y las metavulcanitas del 
grupo Sierra del Purial; en menor grado se localizan vulcanitas 
del Cretácico, formaciones sedimentarias y vulcanógenas sedi-
mentarias. Su geomorfología ocupa una posición privilegiada: 
emerge en forma de pequeña meseta, testigo de una antigua y alta 
superficie caliza que fue diseccionada o cortada por la erosión a 
lo largo de un proceso de millones de años. En sus alrededores 
hay elevaciones en forma de pico, con laderas abruptas y una 
singular estructura caliza de alrededor de 300 m de ancho y 1 
000 de largo, que se levanta desde los 60 msnm en su base, hasta 
alcanzar los 576,1 msnm.

La flora del Yunque de Baracoa es muy rica y variada. Se han 
listado 429 especies de plantas pertenecientes a 129 familias, y 
se estima la existencia de más de 1 000 especies. Se reportan 207 
taxa infragenéricos de hepáticas y 93 de musgos, y 970 taxa de 
pteridofitas y espermatofitas. Estas últimas son las más estudia-
das y las familias Rubiaceae, Asteraceae, Melastomataceae, Eu-
phorbiaceae y Fabaceae son las mejor representadas. Existe un 
género endémico, Ekmania, y alrededor de 25 plantas son endé-
micos locales, como la Coccothrinax yunquensis, palma exclusi-
va de esos farallones. Con algún grado de amenaza se presentan 
Protium cubense, Calophyllum utile, Podocarpus ekmanii, Ma-
nilkara mayarensis y Micropolis polita. 
La fauna ha sido poco estudiada, pero en la actualidad se conocen 
especies de invertebrados, entre las que se destacan 28 especies 
de insectos que corresponden a 2 familias; los moluscos, con 21 
especies de 12 familias; del total de especies, 11 son endémicos. 
Las mariposas diurnas están muy bien representadas y tiene po-
blaciones de especies endémicas, como Parides gundlachianus.

Los anfibios alcanzan las 8 especies, 20 especies de reptiles; la 
herpetofauna presenta algunos endémicos regionales con catego-
ría de amenaza, como Eleutherodactylus acmonis, E. orientales, 
Diloglossus nigropunctatus, Anolis cyanopleurus y Arrhyton su-
21. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Elemento Natural Destacado Yunque de 
Baracoa (2011-2015). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Guantánamo.

pernum. Se han censado 127 especies de aves, con importantes 
poblaciones de cotorra (Amazona leucocephala). En las décadas 
de 1970, 1980 y 1990 se encontraron evidencias del gavilán ca-
guarero (Chondrohierax wilsonii), la especie de accipítrido más 
amenazada de extinción en la actualidad.

Se han reportado 2 especies de mamíferos terrestres: jutía conga 
(Capromys pilorides), endémica de Cuba, y jutía andaraz (Meso-
capromys melanurus), endémica de la Región Oriental, categori-
zada como vulnerable (VU).

Las primeras poblaciones humanas asentadas en el sitio arriba-
ron en sucesivas oleadas a través de los arcos insulares del Mar 
Caribe y el Océano Atlántico, y se concentraron en comunidades 
cercanas a la desembocadura de los ríos Toa y Duaba y en el 
litoral. Con la conquista y colonización de la isla, los españoles 
fundaron la ciudad de Nuestra Señora de la Asunción de Baracoa, 
primera capital de Cuba en 1512. La presencia de los coloniza-
dores en el territorio a partir de 1509 obligó el repliegue de los 
indígenas hacia espacios interiores, lo que dio lugar a una pau-
latina penetración, ocupación y asentamientos humanos hacia la 
profundidad territorial por primera vez en aquellos parajes.
El Yunque sirvió de refugios a indios y negros cimarrones, y en 
sus laderas se encuentran además las ruinas de casas señoriales 
construidas por los franceses que arribaron a Cuba procedentes 
de Haití. Por su trascendencia histórica y geográfica, el Yunque 
aparece en el escudo de armas de la ciudad de Baracoa, concebi-
do según Real Orden de 1838 por la Reina de España. En 1979 
se declaró el Yunque de Baracoa Monumento Nacional en acto 
histórico presidido por Antonio Núñez Jiménez, efectuado en la 
cima de esta majestuosa montaña.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2000 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada.
Localización: Provincia de Guantánamo.

Grado de significación: Local.
Superficie: 5 841,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general22

La Reserva Florística Manejada Sierra Canasta se encuentra en la 
gran meseta de Guantánamo, específicamente en las elevaciones 
de la Sierra Canasta. Ocupa áreas en los municipios de Nice-
to Pérez y El Salvador, ambos de la provincia de Guantánamo. 
Se accede desde Palma San Juan, Canabacoa, Caró 12 y Jobito. 
Desde el punto de vista litológico está representada por la forma-
ción Charco Redondo, compuesta por calizas compactas órga-
no-detríticas, fosilíferas de color variable. Su edad es del Eoceno 
medio. Se halla entre la depresión tectónica de Guantánamo y la 
de Carrera Larga. La altimetría se levanta desde los 100 msnm 
en su base, hasta los 443 msnm al norte del sitio conocido como 
España Chiquita. 

En la parte superior de la Sierra se aprecia una morfología ondu-
lada con salientes rocosos y carso bien desarrollado; su máxima 
expresión son los lapiés que se reflejan en forma de plataforma 
calcárea cortada por surcos y alvéolos de disolución de profun-
didad variable entre 4 y 6 cm. Es común en este complejo geo-
morfológico la existencia de numerosas simas con profundidades 
que superan en ocasiones la decena de m y pequeñas dolinas. Las 
formas cársicas subterráneas presentan un estadio de evolución 
valiosa, con numerosas grutas y algunas cuevas activas de origen 
tectónico disolutiva.

Dentro de la Reserva no se han realizado estudios profundos para 
identificar las especies de la flora y la fauna, pues solo se han 
hecho inventarios rápidos que determinan la existencia de 105 
especies de plantas de al menos 280, que es la cifra total que se 
estima, y 48 familias botánicas. La principal formación vegetal 
es el bosque semideciduo mesófilo con humedad fluctuante, el 
cual ha perdido más del 38 % de su superficie total, y gran can-
tidad de individuos representados por epífitas y lianas, pero aún 
mantiene relictos boscosos de gran valor para la conservación, 
no solo desde el punto de vista florístico, sino ecológico y pai-
sajístico.

Entre las especies con categoría para su conservación se destacan 
el cuyá (Sideroxylon salicifolium), caguairán (Guibourtia hyme-
naefolia), cedro (Cedrela odorata) y dagame (Calycophyllum 
candidissimum). También aparecen almácigo (Bursera simaru-
ba), guaguasí (Zuelania guidonia), varía (Cordia gerascanthus), 
jagüey (Ficus crassinervia) y jocuma (Sideroxylon foetidissi-
mum).
De las especies de invertebrados se distinguen los insectos y, 
dentro de este grupo, el orden Himenóptera (abejas, avispas y 
hormigas) posee 122 especies, destacándose la familia Formi-
cidae (hormigas) con 13 especies. Los lepidópteros (mariposas 
diurnas y nocturnas) mantienen notables poblaciones, represen-
22. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Manejada Sierra 
Canasta (2012-2016). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Guantánamo.

tadas por 132 especies, de ellas 74 diurnas y 58 nocturnas; las 
más valiosas son Euritides celadon, Agraulis vanillae insularis, 
Siproeta stelenes, Heliconius charithonia ramsdeni y Anartia ja-
trophae guantanamo. 

El grupo de los Arácnidos es muy diverso, ejemplificado por 
Amblypygi (amblipígidos) Ricinulei (ricinúlidos), Schizomida 
(esquizómidos), Scorpiones (alacranes), Uropygy (uropígidos), 
Araneae (arañas), Acarina (ácaros y garrapatas) y Opiliones (opi-
liones o falangios).

En el orden de los vertebrados, los anfibios y reptiles se destacan 
por su abundancia y conspicuidad, especies de lagartos, como 
Anolis sagrei, A. homolequis, A. porcatus, bayoyas y perritos 
(Leiocephalus raviceps y L. macropus), majá de Santa María, 
(Epicrates angulifer) y jubo de la sabana (Alsophis cantheri-
gerus), entre otros.

Las aves aportan 121 especies con dominancia del orden Passe-
riformes y la especie bijirita azul de garganta negra (Dendroica 
caeruslecens), aparte de otras migratorias; entre las endémicas 
domina el tomeguín del pinar (Tiaris canorus). El lugar es re-
fugio de algunas especies con categoría de amenaza, como el 
halconcito (Accipiter striatus), A. gundlachi, Mellisuga helenae, 
Geotrygon caniceps y Starnoenas cyanocepahala.

Los mamíferos están constituidos por jutía conga (Capromys pi-
lorides) y jutía andaraz (Mesocapromys melanurus), así como 
varias especies de murciélagos.

El territorio fue centro de asentamiento de tribus agroalfareras 
dedicadas a la recolección y la pesca; las huellas pictográficas 
que aún persisten en las paredes de algunas de sus 7 cavernas 
afirman su existencia en el sitio.
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Paisajes montañosos del área.
 © Archivo de la Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2005 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada.
Localización: Provincia de Santiago de Cuba.

Grado de significación: Local.
Superficie: 311,40 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general23

La Reserva Florística Manejada Monte de Barrancas está en la 
parte más elevada de la llanura Palma-San Luis, en el municipio 
de Palma Soriano, a 35 km al noroeste de esa ciudad en la provin-
cia de Santiago de Cuba. El ingreso al paraje se realiza tomando 
la carretera que conduce a la comunidad de Carmelié, y por esa 
vía, a 32 km se encuentra la Estación Biológica y administración 
del área.

Geológicamente se compone por margas y, en menor cantidad, 
calizas órgano-detríticas del Oligoceno-Mioceno, así como aleu-
rolitas, margas y calizas del Oligoceno-Mioceno Inferior; con-
glomerados polimícticos del Oligoceno-Mioceno, correspon-
dientes a la formación Bitirí y rocas de la formación San Luis, 
con presencia de areniscas y aleurolitas calcáreas. La zona se 
corresponde con colinas algo inclinadas que sobresalen de los 
llanos circundantes, con altitudes que oscilan entre 120 y 203 
msnm, y esta última es la mayor altura dentro del sitio. Las cres-
tas son monoclinales carbonatadas falladas, que en proceso exó-
geno reciente dio origen a cuencas erosivas, erosivo-denudativas 
y erosivo-acumulativas. 

Su flora está integrada por 210 taxones infragenéricos agrupados 
en 68 familias y 164 géneros, de estos últimos 19 son endémicos. 
Se reportan 4 especies de monilófitos (helechos) pertenecientes 
a las familias Polypodiaceae (Microgramma sp.), Anemiaceae 
(Anemia adiantifolia) y Pteridaceae (Pteris sp. y Adiantum sp.). 
En relación a los líquenes corticícolas existen 114 especies, de 
ellas 56 identificadas hasta el nivel específico, 27 hasta el de gé-
nero y 9 hasta el nivel de familia, reportándose de manera gene-
ral 21 géneros y 14 familias para este distrito.
 La especie Rochefortia oblongata se encuentra restringida al 
sector costero Media Luna-Cabo Cruz-Baconao. Algunos endé-
micos orientales son Garcinia polyneura, Connarus reticulatus, 
Helietta cubensis, Alvaradoa arborescens, Platygyne dentata y 
Rochefortia oblongata, mientras que Garcinia aristata, Espa-
daea amoena, Distictis gnaphalanta, Erythroxylon havanense y 
Ziziphus havanensis son endémicos cubanos. Las especies res-
tringidas al sector oriental son multisectoriales: Malpighia sube-
rosa y Ravenia spectabilis.

Solo 3 especies se encuentran amenazadas según la Lista roja de 
Cuba, con 2 especies en peligro (EN): R. oblongata y G. aristata, 
y 1 vulnerable (VU): Sideroxylon jubilla. 

Dentro de la diversidad faunística de la Reserva los arácnidos al-
canzan las 121 especies, agrupados en 22 familias, con un 90,08 
% de endemismo. En los cuerpos de agua resaltan 57 especies 
de coleópteros acuáticos, 22 especies de odonatos y 28 de díp-
23. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Manejada Monte de 
Barrancas (2014-2018). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Santiago de Cuba.

teros, y se han listado 16 especies de moluscos terrestres con 
93,75 % de endemismo. Son notorias dentro de este grupo las 
especies Polymita venusta, Liguus fasciatus, Veronicella cuben-
sis, Hemitrochus lucipeta, Emoda pulcherrima, Macroceramus 
canimarensis y Oleacina solidula. 

En relación a los anfibios, el sitio posee 7 especies, de las cua-
les 5 son endémicas. Dentro de este pequeño grupo resaltan 4 
especies del género Eleutherodactylus, todas endémicas y con-
sideradas como vulnerables (VU). Los reptiles constituyen otro 
importante grupo, con 22 especies. 

Se han listado 56 especies de la avifauna, agrupadas en 13 órde-
nes, 28 familias y 50 géneros, de los cuales 3 son endémicos. Hay 
especies catalogadas raras y bajo diferentes categorías de ame-
naza, como Accipiter gundlachi en peligro (EN), Gymnoglaux 
lawrencii y Polioptila lembeyei, en estado vulnerable (VU).

Respecto a la mastofauna están presentes o existen censos histó-
ricos de varias especies de la familia endémica antillana Caprom-
yidae, como Capromys pilorides, Mysateles prehensilis y Meso-
capromys melanurus, además de varias especies de quirópteros, 
como Artibeus jamaicensis, Phyllonycteris poeyi y Nyetiellus 
lepidus, entre otras.
Este territorio es el único relicto de bosque en la llanura corres-
pondiente a la cuenca del Cauto donde se desarrollan los bosques 
semicaducifolios sobre caliza; en el resto del sector hay cultivos 
(caña de azúcar, cítricos y pastos). Se considera que esta zona 
tuvo un papel fundamental en el intercambio de la biodiversidad 
entre el grupo montañoso Sagua-Baracoa y la Sierra Maestra, y 
también como ruta migratoria de las especies del llano, lo cual 
corrobora su importancia biogeográfica.
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 Melocactus curvispinus koolwijkianus. 
© Augusto de Jesús Martínez.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Aún se encuentra en proceso para su aprobación legal por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada.
Localización: Provincia de Holguín.

Grado de significación: Local.
Superficie: 48,81 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Agroforestal Integral (EAI)
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general24

Se localiza al oeste de la ciudad de Holguín, en el municipio y 
provincia del mismo nombre, y muy cerca de la comunidad de 
Matamoros. Su acceso principal se realiza por el vial que comu-
nica a la ciudad de Holguín con el poblado de San Andrés.

Desde el punto de vista geomorfológico se encuentra sobre un 
sistema de colinas y alturas denudativas formadas por rocas 
metamórficas, vulcanógeno-sedimentarias del grupo orográfico 
Maniabón en la Región Oriental del país. Esta composición geo-
lógica ha creado las condiciones naturales necesarias para el de-
sarrollo de una vegetación xeromorfo espinosa sobre serpentina.

El sitio Dos Ríos de Purnio, conocido como Matamoros, alberga 
una rica diversidad florística e históricamente ha sido referida 
en la literatura como una de las áreas típicas de la vegetación 
sobre serpentinas y donde muchos prestigiosos botánicos colec-
taron y describieron por primera vez especies endémicas en esta 
localidad. En estudios recientes se identificaron 80 especies de 
plantas, pertenecientes a 77 géneros y 42 familias. Se reportaron 
28 especies endémicas, de las cuales 9 son pancubanas, 10 Cen-
tro-orientales y 9 orientales; entre estas últimas, 4 exclusivas de 
las serpentinas holguineras: Oplonia cubensis, Justicia tomento-
sula, Coccothrinax garciana y Euphorbia filicaulis.

Es notable que el 35 % de las especies encontradas sean endémi-
cas, aunque esta Área Protegida es de escasa extensión superfi-
cial y una de las más pequeñas del país, pues el 14,3 % son exclu-
sivas del territorio y algunas catalogadas en peligro crítico (CR) 
como Mollugo deltoidea, Escobaria cubensis, Buxus heterophy-
lla y Melocactus curvispinus koolwijkianus. En esta localidad se 
registra el mayor tamaño y número de colonias de E. cubensis, y 
es el paraje más importante de distribución de sus poblaciones. 

Entre las amenazas más significativas que presenta el territorio 
está la fuerte presión antrópica a la que ha sido sometida histó-
ricamente, lo que ha provocado una disminución acelerada de 
la densidad de las poblaciones endémicas de sus ecosistemas, 
así como la presencia de especies de plantas exóticas invasoras 
(Dichrosthachys cinerea), cardona (Euphorbia lactea) y maya o 
piña de ratón (Bromelia pinguin), estas 2 últimas introducidas 
para emplearlas como cercas vivas.

En la zona de amortiguamiento se localiza la comunidad de Ma-
tamoros, con una población aproximada de 500 habitantes y 125 

24. Archivo del CNAP. Expediente de la Reserva Florística Manejada Matamoros-
Dos Ríos, para su presentación al CECM.

viviendas; su base económica fundamental es la actividad fores-
tal.
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 Bosques del área. 
© Miguel Adrian Pino.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2001 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Reserva Florística Manejada.
Localización: Provincia de Granma.

Grado de significación: Local.
Superficie: 57,68 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente (CITMA).
Servicios para el visitante: Observación de vida silvestre.

Descripción general25

La Reserva Florística Manejada Monte Natural Cupaynicú se en-
cuentra en la precordillera cársica del sistema montañoso Sierra 
Maestra, dentro de los límites del Jardín Botánico Cupaynicú, 
específicamente en el cuartón Los Mameyes, territorio que perte-
nece al municipio de Guisa, provincia de Granma. Las vías prin-
cipales para el ingreso al área son la carretera de Bayamo-Guisa 
y la de Bayamo-Monjará-Guisa. Se encuentra a 5 km de la ciu-
dad de Guisa.

La formación geológica que predomina es la denominada Charco 
Redondo, compuesta de manera fundamental por rocas calizas 
carbonatadas, calizas compactas órgano-detríticas, fosilíferas de 
color muy variable (blanco, beige, pardo amarillento rosáceo, 
rojo amarillento). La potencia de la formación varía entre 50 y 
200 m que yace de modo discordante sobre las rocas más anti-
guas: gabros, ultramafitas, formaciones Bucuey, Picotea, Miran-
da, Cobre y Vigía. El relieve presenta elevaciones que sobrepa-
san los 200 msnm.

El levantamiento florístico del paraje señala 59 familias y 138 
especies con más de 100 géneros. Las familias más representadas 
son Poaceae, Sapotaceae, Moraceae y Fabaceae. Existen especies 
del alto valor económico y florístico, como guanábana cimarro-
na (Annona montana), cedro (Cedrela odorata), Guettarda sp. y 
caoba (Swietenia mahagoni), entre otras. Además alberga espe-
cies que generan cobertura al suelo, como mije (Eugenia rhom-
bea), yagruma (Cecropia peltata) y yaya (Oxandra lanceolata).

Para el sitio se han determinado 8 endemismos pancubanos, y se 
destacan Comocladia platyphylla, Acrocomia crispa, Calophy-
llum rivulares, Garcinia cincta, Hebestigma cubense, Encyclia 
phoenicea, Vanilla savannarum y Sideroxylom jubilla. 

La fauna ha sido poco estudiada, pero se sabe que se encuentra 
bien constituida por invertebrados, destacándose la presencia de 
arácnidos, artrópodos y moluscos, como Liguus vittatus y Poly-
mita venusta. Los vertebrados son representados por anfibios, 
reptiles, aves y mamíferos, con numerosos endémicos de alto va-
lor científico. Algunas de las especies más importantes son toco-
roro (Priotelus temnurus), carpintero jabado (Melanerpes super-
ciliaris), sijú cotunto (Gymnoglaux lawrencii), cartacuba (Todus 
multicolor) y jutía conga (Capromys pilorides).

La agricultura es la base económica principal del territorio, así 

25. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Reserva Florística Manejada Monte 
Natural Cupaynicú (2012-2016). Jardín Botánico Cupaynicú, CITMA, Granma.

como una reducida actividad pecuaria, en particular ovino-capri-
na y vacuna.
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 Garza rojiza (Egretta rufescens). 
© Edwin Ruiz. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 291/2008 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Las Tunas.

Grado de significación: Nacional.
Superficie: 1 492,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

 Descripción general26

El Refugio de Fauna Ojo de Agua se ubica en la zona costera 
de la plataforma insular suroriental, en la parte septentrional del 
Golfo de Guacanayabo, y abarca la parte del sur de los munici-
pios de Jobabo y Colombia. El acceso terrestre al Área Protegida 
se puede realizar a través del vial que conduce desde Jobabo a 
Zabalo (20 km), pasando por las comunidades de Corojo y Palo 
Seco y por el vial que conecta los poblados de la Georgina y El 
Retiro, para culminar en la playa El Habanero. 

Se distribuye como parte de la periferia en la llanura fluvio-ma-
rina (deltaica) acumulativa cenagosa, constituida por el delta del 
río Cauto. La zona donde se encuentra enclavada el área tiene 
una edad geológica relativamente joven, contando con algo más 
de 1 millón de años de antigüedad, con depósitos del Cuaterna-
rio. Forma una extensa llanura con amplios espacios deprimidos, 
inundados (lagunas) y otros inundados de modo estacional (ma-
rismas, pantanos, herbazales y bosques). Por encima de 1 msnm 
se levanta una llanura marina baja abrasivo-acumulativa, poco 
diseccionada, que alcanza hasta los 16 msnm y ocupa la mayor 
parte del bosque semideciduo y el sitio norte del Área Protegida 
en su conjunto.

En el territorio se han identificado 287 especies de plantas vas-
culares que corresponden a 234 géneros y 72 familias botánicas, 
extendidas en 3 formaciones vegetales básicas: manglar, comple-
jo de costa arenosa y vegetación halófita, cuya flora se distribuye 
de manera general en la zona intertropical. Existen 194 especies 
catalogadas como sinantrópicas, de las que 117 son apófitas, 60 
antropófitas y 17 parapófitas, que representan el 67,5 % del total 
de especies identificadas. 

Los inventarios realizados, así como las observaciones de la fau-
na silvestre, se limitan en lo fundamental a los vertebrados. Hasta 
la fecha se han enumerado 223 especies, 34 de ellas endémicas. 

A la avifauna la representan 18 órdenes, 45 familias y 105 gé-
neros, a los cuales pertenecen 143 especies, 63 acuáticas y 80 
terrestres. Del total, 16 especies son endémicas y algunas pre-
sentan amenazas: gavilán colilargo (Accipiter gundlachi) se 
encuentra en peligro (EN); garza roja (Egretta rufescens), co-
dorniz (Colinus virginianus), torcaza cabeciblanca (Patagioenas 
leucocephala), torcaza boba (P. inornata) y cotorra (Amazona 
leucocephala) están casi amenazadas (NT); otras, como yagua-

26. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Ojo de Agua (2013-
2017). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Las Tunas.

sa (Dendrocygna arborea), catey (Aratinga euops) y carpintero 
churroso (Colaptes fernandinae) son vulnerables (VU).

Hasta el momento se han localizados 3 sitios importantes para la 
reproducción de las aves acuáticas, con 3 colonias mixtas com-
puestas por especies de las familias Ardeidae y Threskiornithi-
dae. En una de ellas anidan cada año más de 5 000 parejas de 
coco blanco (Eudocimus albus). Otra especie que también utiliza 
el área para la reproducción es la sevilla (Platalea ajaja), de la 
que se han localizado hasta el momento 8 colonias monoespecí-
ficas. 

Un grupo valioso son las rapaces, con 9 especies en el área. Se 
han encontrado nidos de gavilán colilargo (Accipiter gundlachi), 
caraira (Caracara cheriway), cernícalo (Falco sparverius) y ga-
vilán de monte (Buteo jamaicensis). El paraje constituye además 
la ruta migratoria del guincho (Pandion haliaetus).
En el territorio se localizan 3 sitios arqueológicos de la pobla-
ción precolombina, donde aparecen restos de moluscos, lascas de 
núcleo de sílex, percutores, carbón, cenizas, instrumentos líticos 
funcionales y gran cantidad de restos alimentarios de origen ma-
rino, lo cual demuestra la existencia de asentamientos de estos 
grupos humanos.
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 Vista de San Miguel.
© Archivo del CNAP. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2000 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Santiago de Cuba.

Grado de significación: Local.
Superficie: 327,00 ha, de ellas 255,70 terrestres y 71,30 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: Observación de aves.

Descripción general27

El Refugio de Fauna San Miguel de Parada se encuentra en la subregión 
cuenca tectónica urbanizada de la provincia de Santiago de Cuba, en la 
parte noroeste de la bahía santiaguera. El acceso se puede realizar desde 
la propia ciudad o por vía marítima.

El territorio presenta 3 formaciones geológicas fundamentales: for-
mación Jutía, que se extiende a lo largo de la línea de costa, donde 
predominan los manglares y zonas pantanosas y está constituida por 
sedimentos no consolidados, friables y fragmentados, como aleurita 
calcárea y órgano-detrítica, arena margosa y arcilla; la formación Río 
Macío, que se extiende en la cuenca y orillas del río El Cobre, consti-
tuida por bloques, cantos rodados, grabas, aleuritas, arenas y arcillas 
derivadas de la erosión fluvial, y la formación Cobre, que se encuentra 
en 2 pequeños parches en los bordes norte y sur del área, en los cuales 
se observan fallas y aglomerados, producto de las erupciones volcáni-
cas. Predomina el relieve de llanura costera, con pequeñas elevaciones 
en las zonas de amortiguamiento.

Es el humedal de mayor extensión en la provincia de Santiago de Cuba, 
donde se asienta un bosque de mangles asociado a la Bahía de Miradero 
como principal edificador del ecosistema, formado por una franja de 
densos manglares que bordean la bahía. Los manglares de tierra adentro 
están rodeados por marismas con abundantes lagunas. Estos manglares 
presentan comunidades puras de mangle prieto (Avicennia germinans). 
Se encuentran 30 familias de fanerógamas y 2 de pteridofitas, para un 
total de 32; las más ricas en especies son Poaceae y Cyperaceae, con 
8; Asteraceae, 6; Boraginaceae y Amaranthaceae, cada una con 5, y 
Malvaceae y Fabaceae, con 4, respectivamente. Se observan 56 géneros 
y los más prolíficos son Alternanthera, Cyperus y Eleocharis, con 3 
especies. El total de especies asciende a 70. 

En general han sido encontradas 12 fitocenosis a nivel de asociación: 
Rhizophoro-Avicennietum germinantis, Avicennietum germinantis, 
Scirpo olneyi-Avicennietum germinantis, Scirpo olneyi-Typhetum do-
mingensis, Spirodelo polyrhizae-Typhetum domingensis, Acrosticho 
danaefoli-Avicennietum germinantis, Eleochari mutatae-Avicennietum 
germinantis, Batidi-Avicennietum germinantis, Lagunculario-Avicen-
nietum germinantis, Batidi-Prosopidetum juliflorae, Bati-Prosopide-
tum glandulosae y Prosopido glandulosae-Conocarpodetum erectae. 
Los manglares de tierra adentro están circundados por marismas con 
abundantes lagunas, donde las aves acuáticas y terrestres encuentran los 
recursos necesarios para su supervivencia y que no están disponibles 
en ningún otro lugar de la Bahía de Santiago de Cuba. En los lugares 

27. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna San Miguel de Parada 
(2011-2015). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, 
MINAGRI, Santiago de Cuba.

donde el influjo de las mareas incide con el aporte de agua subterránea 
se forman saladares y allí la especie principal es hierba de vidrio (Batis 
maritima). Donde aún llega muy débil la marea aparecen verdolaga de 
costa (Sesuvium portulacastrum) y Avicennia germinans, en forma de 
matorral.

Los estudios faunísticos realizados estuvieron dirigidos al monitoreo 
de las comunidades de aves acuáticas, que se han mantenido hasta el 
presente. Estas investigaciones determinaron la composición específica 
de la ornitofauna del área, compuesta por 132 especies, que pertenecen 
a 17 órdenes y 40 familias. Respecto a su abundancia se ha determinado 
que 121 especies son comunes, 10 raras y 1 especie se encuentra ame-
nazada: el gavilán colilargo (Accipiter gundlachi).

En los últimos años se realizaron otros monitoreos dirigidos a evaluar 
la composición de determinados grupos de invertebrados, como los 
moluscos terrestres, odonatos o libélulas, mariposas, arácnidos, coleóp-
teros acuáticos, y también los reptiles, dentro de los vertebrados. Se 
identificó una amplia enumeración de escorpiones de 2 familias y 7 gé-
neros, y 58 insectos acuáticos que pertenecen a 29 familias y 6 órdenes.
Según la historia, el Refugio de Fauna San Miguel de Parada fue uno de 
los principales lugares de acceso a la ciudad de Santiago de Cuba y de 
asentamiento aborigen, avalado por la presencia de sitios arqueológicos 
de elevado valor: 2 de ellos (Parada y Caimán Chico) se ubican en la 
zona núcleo de conservación terrestre del área, mientras que el sitio 
Cayo Caimanes se encuentra en la zona de amortiguamiento.
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  Cocodrilo americano (Crocodilus acutus). 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2008 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Granma.

Grado de significación: Local.
Superficie: 16 550,00 ha, de ellas 1 577,19 terrestres y 14 972,81 marinas.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general28

Ensenadas del Gua y Cayos de Manzanillo se encuentran en la platafor-
ma marina suroriental de Cuba, en la costa sur del Golfo de Guacana-
yabo, y ocupan parte de los municipios de Campechuela y Manzanillo, 
de la provincia de Granma. El núcleo fundamental del área terrestre 
se ubica alrededor de la desembocadura del río Gua. Su principal vía 
de acceso es la carretera de 26 km desde Manzanillo a Campechuela. 
Todos los asentamientos costeros conducen a las zonas naturales por 
vía terrestre (antiguo camino de Manzanillo a Campechuela, que bor-
dea toda la costa y los bosques de manglares del cauce final del Gua). 
También es posible el acceso por vía marítima desde el puerto pesquero 
Andrés Luján Vázquez, en la ciudad de Manzanillo.

Sus fondos marinos se corresponden a la llanura acumulativa de la zona 
morfogenética interior de la plataforma marina, con pendiente suave de 
hasta 10 m de profundidad, a partir de donde se hace más abrupta, pues 
se inicia la pared de la cuenca que ocupa casi todo el territorio del Golfo 
de Guacanayabo. Se levantan arrecifes coralinos aislados, algunos de 
los cuales constituyen cayos. El río Gua y otras corrientes menores que 
confluyen su curso bajo diseccionaron esta franja de menudas elevacio-
nes de hasta 80 m de altitud y labraron un valle de pequeñas dimensio-
nes. La configuración actual del relieve permite inferir que este valle 
fue inundado por el mar, formando un pequeño estuario, tal vez durante 
la última trasgresión (Flandriana), momento en que el nivel medio del 
océano mundial ascendió 2 o 3 m por encima del actual.

La mayor parte del Refugio de Fauna es el producto de la acumulación 
diferenciada de los sedimentos arrastrados por los ríos Gua y Jibacoa, 
que convergen para formar el denominado Río Ancho, que desemboca 
en el mar, en un espacio de baja profundidad, que ha condicionado la 
existencia de amplios bosques de manglares que circundan este cauce 
final.

Además de las especies típicas del bosque de manglar se reporta la 
existencia de 18 familias (Acanthaceae, Arecaceae, Bignoniaceae, 
Cactaceae, Fabaceae, Longinaceae, Lentibulariaceae, Malpighiaceae, 
Malvaceae, Meliaceae, Mimosaceae, Capparidaaceae, Celastraceae, 
Combretaceae, Ebenaceae, Morcillaceae, Ninfeaceae y Sapindaceae), 
con 48 géneros y 53 especies, de las cuales solo 2 son endémicas: Coc-
cotrinax victorini y Tabebuia angustata.

Son frecuentes en las proximidades de la costa de las ensenadas de 
Campechuela y Troya, y en los bajos que bordean los cayos, las an-
giospermas marinas, siendo las más abundantes Thalassia testudinum, 
Syringodium filiforme, Halodule wrightii y Ruppia maritima. La flora 
acompañante de estos seibadales, aunque no tan abundantes, son las 
macroalgas: Caulerpa sp., Acetabularia sp., Halimeda sp., Penicillus 
capitatus, Udotea sp. (División Clorophyta), Padina pavonica, Dict-
yota dichotoma, Sargasum vulgaris, Turbinaria turbinata (División 
Phaeophyta), Ceramium y Galaxaura laurencia (División Rhodophyta).
En el caletón de arena de la costa noroccidental en el delta del Gua, 
conocida como Punta de Gua, se encuentra la población natural de Coc-
cotrinax victorinii mejor conservada dentro de su área de distribución. 
La confluencia de las aguas dulces provenientes de la cuenca hidrográ-
fica más importante de la provincia de Granma (cuenca del Gua y Jiba-
28. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Ensenadas del Gua y 
Cayos de Manzanillo (2015-2020). Empresa Nacional para la Protección de la 
Flora y la Fauna, MINAGRI, Granma.

coa), junto con las aguas salinas de humedales del Gua en zonas bajas, 
forman un rico sistema estuarino, donde confluyen la vida dulceacuíco-
la y marina, convirtiéndolo en uno de los ecosistemas más productivos 
que condicionan la existencia de biotopos muy peculiares y comunida-
des propias de los humedales. 

Resulta uno de los parajes más importantes de distribución a nivel mun-
dial del Crocodylus acutus, con su centro fundamental de nidificación 
en la Ciénaga de Birama. Las aves son las mejor representadas, con 25 
familias, 59 géneros y 83 especies. Por su parte, los reptiles aparecen 
con las familias Iguanidae, Gekkonidae, Teidae, Boidae, Tropidophi-
dae, Colubridae y Emididae, con 16 géneros y 17 especies.

En las partes bajas de arena biogénica arrastradas por las corrientes 
desde los bajos de Buena Esperanza son comunes los moluscos ma-
rinos constituidos por 17 familias. Se han inventariado 3 especies de 
camarones de la familia Penaidae para los crustáceos. Dos especies de 
langostas, Panulirus argus y P. guttatus, y entre los cangrejos las es-
pecies Menippe mercenaria y Callinectes sapidus. Se han censado 27 
especies de peces de interés comercial, la mayoría consideradas como 
residentes.

Muy cerca de la periferia del Refugio ocurrió un hecho trascendental 
en la historia de Cuba: el inicio de nuestras gestas independentistas el 
10 de octubre de 1868 liderado por Carlos Manuel de Céspedes en la 
hacienda La Demajagua, quien liberó a sus esclavos y les propuso que 
se uniesen a él para luchar contra el colonialismo español. 

El Área Protegida se encuentra rodeada por un territorio agrícola donde 
se fomentan cultivos varios, forestales y ganadería. La actividad más 
significativa es la pesca, realizada por las cooperativas pesqueras de 
los poblados de Troya y Campechuela y la industria pesquera de Man-
zanillo.
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Sijú platanero (Glaucidium siju). 
© Jesús Reina.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Descripción general29

Se localiza en la Llanura del Cauto y ocupa territorios en la zona 
de Palmarito, en el municipio de Yara, provincia de Granma. El 
acceso se realiza por caminos desde el caserío de Palmarito, así 
como desde otros poblados cercanos al Refugio.

Desde el punto de vista geológico pertenece a la formación Ba-
rrancas, complejo carbonatado constituido por tobas riolíticas, 
margas blancas, areniscas calcáreas-tobáceas, de régimen de se-
dimentación continental, con un considerable aporte piroclástico. 
La formación Barrancas cubre de manera discordante las forma-
ciones Cauto y El Dátil. También existen calizas blancas órga-
no-detrítico, lo cual ha dado lugar al suelo existente. Predomina 
la llanura medianamente ondulada como forma de relieve, entre 
los 60 a 90 msnm. 

Del inventario realizado se generaron 112 especies pertenecien-
tes a 97 géneros, distribuidas en 49 familias botánicas. Se desta-
can entre estas últimas Araceae, Fabaceae, Mimosaceae, Poa-
ceae, Rubiaeceae, Sapotaceae y Sapindaceae, etcétera. 
Es muy abundante la caoba del país (Swietenia mahagoni), que 
posee una de las maderas más valiosas de Cuba y preciadas a 
nivel mundial, así como otros árboles de excelente madera, como 
cedro (Cedrela odorata), caoba hondureña (S. macrophylla) y 
varía (Cordia gerascanthus). 

Las especies con algún grado de amenaza registrada en la Lis-
ta roja son bacona (Pseudosamanea cubana), ácana (Manilkara 
valenzuelana) y manajú (Garcinia aristata). Aunque no aparecen 
en la Lista roja como plantas amenazadas, se encuentra prohibida 
la tala de las especies ébano carbonero (Diospyros crassinervis) 
y guamá candelón (Piscidia piscipula), reguladas en el artículo 
95 de la Ley 85, Ley Forestal de 1999.
La fauna presenta especies de gran valor conservacionista, como 
12 especies de moluscos, 10 de ellas endémicas. Se encuentran 
poblaciones importantes de Polymita venusta, Caracolus sage-
mon y L. fasciatus achatinus.

Una función fundamental del sitio es la protección de las poli-
mitas, que constituyeron el punto de partida para la aprobación 
del Refugio de Fauna. En él se encuentran 3 subespecies de P. 
venusta: la forma típica que presenta una bella combinación de 
amarillo y rojo en su concha; la de apariencia sanguinolenta, 
cuya coloración es en tono rojo ladrillo y, por último, el aspec-

29. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Monte Palmarito 
(2014-2018). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, 
MINAGRI, Granma.

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2001 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Granma.

Grado de significación: Local.
Superficie: 94,12 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

to oliváceo que presenta en su concha coloración en tono verde 
olivo. También en el espacio habitan otras especies de moluscos 
terrestres: L. fasciatus, Veronicella cubense, C. sagemon, Hemi-
trochus sp., Oleacina oleacea y Zachrysia sp.

El inventario de las especies de aves alcanza un total de 22 espe-
cies, distribuidas en 7 órdenes y 14 familias, predominando las 
familias Columbidae y Emberizidae, representadas por 3 espe-
cies cada una. De las especies catalogadas, 10 son endémicas.
Se registran 12 especies de reptiles pertenecientes a 7 familias y 
8 géneros. Se destaca el género Anolis, con 5 especies; del total 
de especies 6 son endémicas. Las especies reportadas poseen di-
versidad de hábitats, algunos viven en los árboles, como Anolis 
homolechis, A. angusticeps, A. sagrei, A. porcatus y A. allisoni, 
mientras otros viven debajo de piedras, hojarasca y en el suelo, 
como Ameiva auberi, Leiocephalus cubensis, Typhlops lumbri-
calis, Alsophis cantherigerus, Epicrates angulifer y Diploglos-
sus delasagra. 

Se distinguen 3 especies de anfibios pertenecientes a 3 familias 
del orden Anura: Eleutherodactylus planirostris, Osteopilus sep-
tentrionalis y Bufo empusus, este último endémico cubano.
La actividad fundamental de la zona es el desarrollo agrícola, 
específicamente la producción de semillas y los cultivos varios 
(viandas, frutales y tabaco). En los alrededores se localizan 3 
Cooperativas de Producción Agropecuaria, 1 Unidad Básica de 
Producción Cooperativa y 10 campesinos dedicados a estos fines.
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Paisajes en el Delta del Cauto. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1994 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 4 262/2001 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Reconocimiento internacional: Sitio Ramsar, Área Importante para la Conservación de las Aves (IBA).

Localización: Provincias de Granma y Las Tunas.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 66 370,00 ha, de ellas 53 830,00 terrestres y 12 540,00 marinas.
Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).

Servicios para el visitante: Observación de aves, senderismo, recorridos náuticos.

Descripción general30

El Refugio de Fauna Delta del Cauto se ubica en la porción su-
roriental de Cuba y ocupa territorios del municipio de Río Cauto 
e incluye dentro de su vasta extensión superficial la porción sur 
del municipio de Jobabo de la provincia de Las Tunas, así como 
la porción este del municipio de Yara. El acceso se realiza desde 
la ciudad de Bayamo por las rutas Bayamo-Jucarito-Puente de 
Guillén, o Bayamo-Río Cauto. También existen posibilidades de 
acceso desde Manzanillo y, por vía marítima, adentrándose por la 
desembocadura del río Cauto. 

El territorio ocupa la parte emergida más baja de la depresión 
tectónica (graben) Cauto-Guacanayabo, vieja estructura geológi-
ca con movimientos descendentes (subsistencia), sobre la cual se 
ha desarrollado en su parte emergida el valle del Cauto. Este pa-
raje forma una extensa llanura de altura media menor a 1 msnm 
y alcanza en muy pocos puntos hasta 3 msnm, lo que permite 
extensas zonas deprimidas, inundadas (lagunas) y otras inunda-
das, de acuerdo con las estaciones del año (marismas, pantanos, 
herbazales y bosques). 

La mayor parte del lugar está formada por un complejo siste-
ma deltaico, que es también uno de los más extensos del Caribe: 
Ciénaga de Birama, segundo humedal de importancia en Cuba, 
que forma parte del mayor sistema fluvial cubano (río Cauto), 
considerado el elemento más significativo para el balance de sus-
tancias y energía en el Golfo de Guacanayabo, la zona más rica y 
productiva para la actividad de la pesca de plataforma en el país. 

La vegetación predominante son los manglares, que tienen un 
alto grado de conservación con rodales que sobrepasan los 10 
m de altura, considerados por los especialistas como los más 
vigorosos y conservados del país. También existe una pequeña 
porción de sabanas seminaturales, bosques semideciduos, her-
bazales de ciénaga, saladares y lagunas dulce-salobres con ve-
getación característica. Las particularidades geomorfológicas y 
climático-hídricas del lugar condicionan la existencia de 11 for-
maciones vegetales, y fitocenológicamente 7 clases, 10 órdenes, 
13 alianzas y 29 asociaciones, de las cuales 1 clase, 3 órdenes, 6 
alianzas y 23 asociaciones son nuevas para la ciencia.

Los arácnidos agrupan 28 especies de 21 géneros y 14 familias. 
Del total de especies 6 son endémicas: Scytodes cubensis, Oono-
poides pilosus, Metepeira triangularis, Micrathena cubana, Ly-
cosa sp. y Onocolus granulosus. La malacofauna está significada 
por 12 especies y se registra un 92 % de endemismo. Entre las 
especies más representativas están Cerion sp., Liguus fasciatus 
achatinus, Caracolus sagemon arangiana, Oleacina sp., Zachry-
30. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Refugio de Fauna Delta del Cauto (2012-
2016). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna, MINAGRI, 
Granma.

sia sp., Veronicella cubensis, Polymita venusta y Coryda alauda. 
Se reportan 4 especies de anfibios constituidas en 4 familias (Bu-
fonidae, Hylidae, Eleutherodactylidae y Ranidae), con una sola 
especie endémica: el sapo (Bufo empusus), muy abundante en va-
rios sectores del área. Se presentan 8 familias de reptiles con 22 
especies; la especie Anolis birama resulta endémico local restrin-
gido a las márgenes del cauce interior del Cauto. Existen otras 
poblaciones de relevancia internacional, como la del cocodrilo 
americano (Crocodylus acutus).

Dentro de los vertebrados, el grupo mejor representado es el de 
las aves, con 163 especies ubicadas en 19 órdenes, 42 familias 
y 115 géneros. Se reportan 11 endémicos, entre ellos el gavilán 
colilargo (Accipiter gundlachi), catey (Aratinga euops), tocororo 
(Priotelus temnurus) y carpintero churroso (Colaptes fernandi-
nae), además de una singular ave antillana: el flamenco (Phoeni-
copterus ruber), cuya actual población se aproxima a los 50 000 
individuos.
De los mamíferos autóctonos solo 3 están censados para el área: 
manatí (Trichechus manatus), jutía conga (Capromys pilorides) 
y murciélago pescador (Noctilio leporinus), cifra que deberá in-
crementarse en la medida en que se profundice en el estudio de 
este último grupo. 
Entre los peces dulceacuícolas se destacan por su abundancia 
Gambusia puncticulata, Girardinus metallicus, Limia vittata, 
Glaridichthys falcatus, Cichlasoma tetracanthus y Oreochromis 
mossambicus.
En la época precolombina, el delta del río Cauto fue escenario de 
múltiples asentamientos aborígenes que pertenecían a la variante 
cultural Guacanayabo del grupo Siboney, dedicados a la pesca, 
caza y recolección, de los cuales se han encontrado hasta el mo-
mento 25 sitios arqueológicos.
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Paisaje costero. 
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 2008 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 7 233/2012 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Refugio de Fauna.
Localización: Provincia de Santiago de Cuba.

Grado de significación: Local.
Superficie: 210,30 ha. Totalmente terrestre.

Administración: Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la Fauna (ENPFF).
Servicios para el visitante: No posee.

Descripción general31

Se encuentra en la vertiente este de la bahía de bolsa al sur de 
la ciudad de Santiago de Cuba. Forma parte de la franja costera 
oriental de la Sierra Maestra, en un sector denominado Terrazas 
Costeras de Mar Verde Baconao y de las llamadas comarcas ate-
rrazadas de Aguadores, El Sardinero y Siboney. El acceso princi-
pal se realiza por la carretera que conduce al Castillo de San Pe-
dro de la Roca y por la carretera que accede a partir de la anterior 
a la playa Aguadores. Dentro del sitio se ubican 2 comunidades: 
Estrella y Aguadores.
Desde el punto de vista geológico se enmarca en la franja trans-
gresiva litoral meridional, que se extiende por el sur de la parte 
oriental, desde Niquero hasta el río Nibujón, representada local-
mente por las formaciones Jaimanitas, Maya y La Cruz. Estas 
formaciones presentan rocas calizas organodetríticas masivas. 
Contienen intercalaciones de grano fino con especies actuales de 
moluscos y corales bien preservados y su edad estimada apunta 
al Pleistoceno superior. Aparecen otras rocas, como calizas cora-
linas macizas, duras, muy recristalizadas, aleurolitas, areniscas 
y calcarenitas, con intercalaciones de calizas organodetríticas y 
margas. 

La llamada meseta de Santiago de Cuba está formada por una 
serie de terrazas costeras abiertas hacia el mar por los ríos que 
las atraviesan, escalonadas hacia el sur. La mencionada presencia 
de las calizas en el área, unida a la acción de otros factores, con-
diciona el desarrollo de un carso tipificado localmente como de 
terrazas abrasivo-acumulativas inferiores. En el extremo oeste se 
localiza una cañada con dirección aproximada noreste-suroeste, 
que adquiere hacia su desembocadura, cerca de la ensenada de la 
Estrella, la forma de un cañón cársico, que presenta varias grutas 
y solapas en las paredes verticales.
Respecto a la flora, hasta el momento han sido identificados 286 
taxones infragenéricos, distribuidos en 267 fanerógamas, 6 hele-
chos y 13 briófitos. El total de fanerógamas registradas se agrupa 
en 195 géneros y 67 familias, lo cual es muy significativo si se 
compara con otras áreas del sitio con más superficie y nivel de 
conservación. Las familias con mayor número de especies son 
Fabaceae, con 26; Malvaceae, 18; Rubiaceae y Boraginaceae, 
ambas con 16; Euphorbiaceae, 13, y Sapindaceae, con 9. El área 
presenta 39 especies endémicas, que representan un 13,63 % del 
total de especies inventariadas.
Se reportan 6 especies amenazadas. De ellas, la especie Zizyphus 
havanensis está en peligro crítico (CR). Otras 4 se encuentran 
en peligro (EN): Eugenia iteophylla (Myrtaceae), Jacquinia ver-
ticillaris (Primulaceae), Lasiocroton gracilis (Euphorbiaceae) 
y Rondeletia apiculata (Rubiaceae). Las especies tuna de cruz 
(Consolea macracantha), Diospyros grisebachii y Tillandsia fas-
ciculata están consideradas como vulnerables (VU). 
31. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Paisaje Natural Protegido Estrella-
Aguadores (2015-2019). Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 
Fauna, MINAGRI, Santiago de Cuba.

Referente a la entomofauna, para el lugar solo se han realizado 
inventarios rápidos dirigidos a algunos grupos. Se cita la pre-
sencia de 37 especies de mariposas, aunque se predice que esta 
cantidad pudiera alcanzar las 50. Se aprecia la cifra de 107 es-
pecies de himenópteros (hormigas, abejas y avispas) y el grupo 
preponderante es la familia Formicidae, con 36 especies. 
Se estiman 90 especies de arañas, agrupadas en 29 familias y 66 
géneros. Se registran 15 especies de moluscos y 16 especies de 
reptiles (11 lagartos y 5 serpientes), pertenecientes a 6 familias 
del orden Squamata, que representan el 12 % de los reptiles te-
rrestres cubanos. De este total, 9 especies son endémicas. 

Del paraje se han censado 68 especies de aves, aunque se esti-
ma la existencia de unas 75, de ellas 9 son endémicas de Cuba: 
sijú platanero (Glaucidium siju), totí (Dives atroviolaceus), car-
tacuba (Todus multicolor), pechero (Teretistris fornsi), juan chi-
ví (Vireo gundlachii), gavilán colilargo (Accipiter gundlachi), 
carpintero verde (Xiphidiopicus percussus), tomeguín del pinar 
(Tiaris canorus) y sinsontillo (Polioptila lembeyei). Respecto a 
la mastofauna existen reportes históricos de varias especies de la 
familia endémica antillana Capromyidae: jutía conga (Capromys 
pilorides) y jutía andaraz (Mesocapromys melanurus), además 
de varias especies de quirópteros: Artibeus jamaicensis, Phyllon-
ycteris poeyi y Natalus lepidus. 
Prestigian 2 sitios Patrimonio Cultural de la Humanidad el Pai-
saje Natural Protegido Estrella-Aguadores: el Castillo San Pedro 
de La Roca y la Batería de Costa La Estrella, designados por 
la UNESCO en 1997. El Castillo San Pedro de La Roca, más 
conocido por El Morro, es una antigua fortaleza militar de corte 
medieval-renacentista construida en la segunda mitad del siglo 
XVII con el objetivo de proteger la ciudad de Santiago de Cuba 
contra los ataques navales. En la actualidad es el Museo de la 
Piratería. El emplazamiento de La Batería de Costa La Estrella 
posee gran autenticidad y originalidad, con terrazas superpuestas 
que se enlazan mediante rampas y escaleras, adaptadas al relieve 
desigual, determinado por un frente de tierra ubicado aproxima-
damente a 70 msnm y un frente de mar a 10 m de altura.
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Al centro se aprecia el punto culminante de la Gran Piedra, bloque monolítico 
con un peso estimado en más de 6 000 toneladas. 

© Rolando Fernández de Arcila.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1983 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 291/2008 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Paisaje Natural Protegido.

Reconocimiento nacional e internacional: Monumento Nacional, Área Importante para la Conservación de las Aves 
(IBA).

Localización: Provincia de Santiago de Cuba.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 3 069,00 ha. Totalmente terrestre.

Administración:
Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), represen-
tado por el Centro Oriental de Ecosistemas y Biodiversidad (BIOECO) y 
la Empresa Agroforestal Integral (EAI), Gran Piedra-Baconao.

Servicios para el visitante: Observación de aves, senderismo.

Descripción general32

Se ubica frente a la costa sur en la subregión Sierra Maestra, entre las 
cuencas tectónicas de Santiago de Cuba y Guantánamo, subregión que 
se divide en 2 subáreas: Sierra de la Gran Piedra y Sierra Larga; en la 
primera se encuentra el Paisaje Natural Protegido Gran Piedra y cons-
tituye una de las zonas núcleo del Área Protegida de Recursos Maneja-
dos Reserva de la Biosfera Baconao. Ocupa territorios en el municipio 
de Santiago de Cuba, a lo largo de unos 35 km desde la cuenca tectónica 
de Santiago de Cuba hasta el río Baconao. Su acceso principal se realiza 
por la carretera de la ciudad de Santiago de Cuba-Baconao, partiendo 
del poblado de El Sopapo hasta la Gran Piedra. 

Geológicamente se encuentra dentro del Arco Magmático Paleógeno 
Sierra Maestra, constituido de modo principal por las rocas del comple-
jo vulcanógeno sedimentario, de los cuerpos subvolcánicos asociados 
a este magmatismo, y del complejo magmático intrusivo representado 
por los granitoides. 
En toda la Sierra de la Gran Piedra y Sierra Maestra aparece el grupo 
El Cobre, constituido por tobas, lavas andesíticas, raramente riolíticas 
y riodasíticas, así como basálticas, tufitas e intercalaciones de calizas. 
Desde el punto de vista morfotectónico es un macizo de montañas ba-
jas, en el que predominan las formadas por bloques escalonados en mo-
noclinales (tectónico-erosivas). El relieve está muy influenciado por la 
tectónica de ascenso constante del sistema, que le ofrece al relieve del 
territorio un carácter muy complejo, con pendientes de elevado valor y 
fuertes procesos erosivo-denudativos. Su punto culminante es La Gran 
Piedra, montaña de 1 226 msnm, representada por un bloque de brecha 
andesítica, diorítica y granítica de 51 m de largo por 25 m de alto como 
máximo, con un peso calculado en más de 6 000 toneladas.

Se registran hasta el momento 442 taxones infragenéricos de faneróga-
mas, agrupados en 94 familias. De estas últimas resaltan por el número 
de especies Orchidaceae, Asteraceae, Rubiaceae, Poaceae, Melastoma-
taceae y Piperaceae. Existen 95 taxones endémicos, 2 de ellos endé-
micos estrictos. Diez de los taxa registrados presentan algún estado de 
amenaza: 5 están catalogados como indeterminados, 4 como vulnera-
bles (VU) y 1 en peligro (EN): Lepanthopsis microlepanthes.
La pteridoflora de la Sierra de la Gran Piedra es la tercera en número 
e importancia de Cuba. Se compone de 316 taxones infragenéricos, 65 
géneros y 25 familias; su endemismo es de 24 taxones. Los endémicos 
locales son Sticherus sp., Thelypteris sp. y Arachniodes sp., especies 
nuevas para la ciencia, que están en proceso de descripción. Respecto 
a los briofitos se detectaron 215 taxa infragenéricos, que representan el 
64,54 % del total de la Sierra Maestra. Los endemismos que se encuen-
tran son Dicranella hioramii var. hioramii, Fissidens duryae, Hymeno-
don aeruginosus var. clementii y Sematophyllum cubense, este último 
es un nuevo reporte para la Sierra Maestra. 

Los órdenes más importantes del grupo de los insectos son Diptera, 
Hymenoptera y Thysanoptera, de un total de 14 órdenes. El orden de los 
lepidópteros, uno de los más atractivos, tiene 58 especies y se pueden 

32. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Paisaje Natural Protegido Gran Piedra 
(2012-2016). Centro Oriental de Ecosistemas y Biodiversidad (BIOECO), 
CITMA; Empresa Agroforestal Integral Gran Piedra-Baconao (EAI GP) 
MINAGRI, Santiago de Cuba.

observar especies típicas de bosques de montaña, como Greta cubana 
y Anetia jaegeri cubana, además de otras especies raras y carismáticas 
como Calisto sibylla, Anaea aidea cubana, Hamadryas februa, Hypna 
clytemnestra y Astraptes habana. 

Se registran 13 especies de moluscos terrestres, que corresponden a 10 
familias. Del total de las especies registradas, 10 son endémicas (3 son 
endémicos nacionales y 7 son endemismos de Cuba-oriental).
Se han inventariado 12 especies de anfibios pertenecientes a 3 fami-
lias. Del total de especies, 11 son endémicas. Dentro de las especies 
endémicas, 5 anfibios son exclusivos de los 2 Macizos Montañosos de 
la Región Oriental de Cuba. Las especies Eleutherodactylus gundlachi 
y E. intermedius presentan una distribución restringida en los propios 
macizos.

Habitan 24 especies de reptiles (incluyendo 17 lagartijas y 7 serpientes), 
de 8 familias. Del total de especies presentes, 20 son endémicas. Entre 
las 7 especies endémicas exclusivas de la Región Oriental, Sphaerodac-
tylus ramsdeni tiene distribución restringida solo a localidades aisladas 
en la Sierra de la Gran Piedra y la Meseta del Guaso. 

Se han listado 75 especies de aves, agrupadas en 27 familias. El orden 
mejor representado es Passeriformes, con 10 familias. El endemismo 
de la avifauna lo ejemplifican 9 especies: gavilán colilargo (Accipiter 
gundlachi), sijú cotunto (Gymnoglaux lawrencii), sijú platanero (Glau-
cidium siju), tocororo (Priotelus temnurus), cartacuba (Todus multi-
color), carpintero verde (Xiphidiopicus percussus), juan chiví (Vireo 
gundlachii), pechero (Teretistris fornsi) y totí (Dives atroviolaceus).
Dentro de los límites del espacio aún persisten restos de antiguas ha-
ciendas cafetaleras, testigos del esplendor económico y desarrollo de 
los asentamientos franco-haitianos en nuestra Región Oriental. Algunas 
de las más importantes son La Idalia, El Platón, El Olimpo, La Talí y 
La Isabelica, esta última reabierta como museo que muestra parte de la 
arquitectura, cultura y composición de la vivienda de colonos franceses 
de aquella época. Estas haciendas han sido declaradas Patrimonio Cul-
tural de la Humanidad por la UNESCO en 2001. 
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 Paisajes generales de la parte terrerstre del Área Protegida. 
© Rolando Fernández de Arcila.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1987 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.
Reconocimiento internacional: Reserva de la Biosfera.

Localización: Provincias de Santiago de Cuba y Guantánamo.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 84 887,00 ha, de ellas 82 772,00 terrestres y 2 115,00 marinas.
Administración: Junta de Administración.

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de aves.

Descripción general33

La Reserva de la Biosfera Baconao se encuentra al este de la ciudad de 
Santiago de Cuba, en la porción oriental de la Sierra Maestra y toma 
áreas de sus terrazas costeras del sur, específicamente del sector Mar 
Verde, la Sierra de la Gran Piedra y las Alturas de Santa María de Lore-
to. Ocupa territorios en los municipios de Santiago de Cuba y Songo la 
Maya de la provincia de Santiago de Cuba; Niceto Pérez y Caimanera, 
de la provincia de Guantánamo. Se accede desde las carreteras de San-
tiago de Cuba-Baconao, Gran Piedra y el camino que conduce a la loca-
lidad de El Ramón, desde la carretera Santiago de Cuba-Guantánamo.
Posee 8 grupos geológicos de edades diferentes, distribuidos desde las 
terrazas costeras de Mar-Verde Baconao hasta las Sierras Larga y de la 
Gran Piedra. Las principales rocas son lavas andesíticas, riodasíticas, 
basálticas, tufitas e intercalaciones de calizas, calizas coralinas macizas, 
areniscas, calcarenitas tufitas, tobas calcáreas y calizas tobáceas. La 
zona manifiesta una tendencia al ascenso desde el Eoceno con amplia 
distribución de los fenómenos superficiales del Carso, destacándose 
los cañones, depresiones y cañadas cársicas, las dolinas, peñones y los 
campos de lapiés. El punto culminante es la Gran Piedra, montaña de 1 
226 msnm, que corona un enorme bloque de brecha volcánica.

La flora conocida comprende aproximadamente 2 000 especies de plan-
tas con flores (fanerógamas), 496 helechos y 277 briofitas. El endemis-
mo reportado está constituido por 273 especies de plantas con flores y 
27 especies de helechos. La flora fanerógama amenazada está represen-
tada por 44 taxa. 

Un fuerte contraste se aprecia entre la costa y la montaña; el sector 
costero de la Reserva tiene un total de 940 especies, 172 de ellas en-
démicas y 22 con categoría de amenaza. De otra parte, la pluvisilva 
montana se desarrolla a partir de los 900 a 1 000 msnm en la vertiente 
sur y de los 800 msnm en la vertiente norte, y constituye un complejo de 
ecosistemas con variaciones considerables respecto a sus características 
fisionómicas y funcionales, con gran cantidad de epífitas que cubren 
ramas completas y la parte baja de los troncos de los árboles; sobresale 
una gran variedad de bromeliáceas, helechos, hepáticas y musgos. Los 
pinares se encuentran en la Sierra de la Gran Piedra y son fragmentos 
aislados y pequeños, ejemplificados por la especie Pinus occidentalis. 
Para la fauna se han listado 478 especies y 124 familias, distribuidas 
en 8 grupos: Arácnida, 140 especies y 7 órdenes. Entre los insectos se 
destaca el orden Lepidóptera, con un total de 120 especies de mariposas 
y 5 familias, lo que representa el 63,5 % de las especies cubanas, 42 de 
ellas endémicas. Se reportan 38 especies de moluscos terrestres de 15 
familias y 27 géneros; del total de las especies, 33 son endémicas y 1 
se encuentra en peligro crítico (CR): Polymita venusta. El número de 
peces asciende a 94 especies, que pertenecen a 38 familias, 1 de ellas 
considerada vulnerable (VU): el verraco pluma (Balistes vetula).

En cuanto a los anfibios aparecen 17 especies, que corresponden a 4 
familias del único orden presente en Cuba: Anura. Del total de especies 
presentes, 15 son endémicas. Habitan 42 especies de reptiles (incluyen-
do 32 lagartijas, 8 serpientes, 1 anfisbénido y 1 tortuga), de 12 familias. 
Se han censado 153 especies de aves, agrupadas en 17 órdenes y 42 
familias, 13 de ellas endémicas. 
33. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Área Protegida de Recursos Manejados 
Reserva de la Biosfera Baconao (2014-2019). Centro Oriental de Ecosistemas y 
Biodiversidad (BIOECO), CITMA, Santiago de Cuba.

El paraje sustenta 14 especies de quirópteros y 3 roedores de la fauna 
autóctona. Se conocen también 7 especies introducidas, que totalizan 
24 especies, que pertenecen a 8 familias de mamíferos.

Se destacan las especies endémicas Greta cubana y Anetia cubana, así 
como otras especies raras y carismáticas como Calisto sibylla, Anaea 
aidea cubana, Hamadryas februa, Hypna clytemnestra y Astraptes ha-
bana. Tres especies tienen distribución restringida: Sphaerodactylus 
ramsdeni, solo conocida en la Sierra de la Gran Piedra y la meseta del 
Guaso; S. schwartzi, endémico de Loma Redonda en Hatibonico, y S. 
siboney, endémico local de la Reserva Ecológica Siboney-Justicí. 

Por sus notables valores naturales, esta Área Protegida fue declarada 
Reserva de Biosfera por la UNESCO en 1986. Dentro de su perímetro 
hay 5 Áreas Protegidas con categorías más restrictivas: Reserva Natural 
El Retiro, Reserva Ecológica Siboney-Justicí, Reserva Ecológica Hati-
bonico, Reserva Ecológica Pico Mogote y el Paisaje Natural Protegido 
Gran Piedra.

El territorio posee significativos valores histórico-culturales, como las 
ruinas de los cafetales franco-haitianos establecidos en la Sierra de la 
Gran Piedra a finales del siglo XVIII y se encuentran en la zona 121 
sitios de este tipo en diferente estado de conservación; entre ellos so-
bresalen La Isabelica, La Idalia, La Gran Sofía y La Fraternidad, que 
fueron declarados también por la UNESCO Patrimonio de la Humani-
dad en 2001.
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 Alberga numerosos ríos caudalosos y limpios. 
© Enrique Dalmau.
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Las Áreas Protegidas de Cuba

Fecha de creación, marco legal: Se crea en 1987 y se aprueba legalmente por el Acuerdo 6 871/2010 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba.

Categoría de manejo: Área Protegida de Recursos Manejados.
Reconocimiento internacional: Reserva de la Biosfera.

Localización: Provincia de Guantánamo.
Grado de significación: Nacional.

Superficie: 208 000,00 ha, de ellas 202 484,00 terrestres y 5 516,00 marinas.
Administración: Junta de Administración.

Servicios para el visitante: Senderismo, observación de vida silvestre, observación de aves.

Descripción general34

El Área Protegida Cuchillas del Toa está en la subregión natural 
Sagua-Moa-Baracoa, en el extremo más oriental del país; ocupa territo-
rios en la provincia de Holguín, parte sur del municipio de Frank País, 
todo Sagua de Tánamo, Moa y la totalidad de la provincia de Guantá-
namo y sus municipios de Baracoa, Imías, San Antonio del Sur, Manuel 
Tames y Yateras. Su gran extensión territorial propicia una amplia red 
de caminos que acceden al territorio, muchos de ellos en mal estado 
técnico. Las carreteras más importantes son las de Guantánamo a Ber-
nardo, Alto de la Clarita a Palenque, Baracoa a Moa y la vía Mulata.
Afloran formaciones geológicas de diferentes edades, composición li-
tológica y génesis en un extenso macizo de rocas ultrabásicas vulcanó-
genas, sedimentarias y vulcanógenas sedimentarias, estas últimas con 
ofiolitas (gabros y ultramafitas serpentinizadas). El 95 % del relieve 
es montañoso y se ha desarrollado sobre esquistos metamórficos muy 
alterados, ultramafitas serpentinizadas, lavas, tobas, tufitas, gabroides 
no diferenciados, diabasas, margas y calizas arrecifales, que pertenecen 
a la zona estructuro-facial Nipe-Cristal-Baracoa. Las altitudes varían 
desde el nivel medio del mar hasta alcanzar 1 008 msnm en Loma Re-
donda, seguido por el Pico El Toldo, a 1 175 msnm, en el Parque Nacio-
nal Alejandro de Humboldt. 

Es la parte más húmeda de Cuba, con promedios de precipitaciones que 
alcanzan los 4 000 mm anuales, lo que, unido a su vigoroso relieve y 
su amplia cobertura boscosa, condicionan la existencia de los ríos más 
caudalosos y limpios del país, que contienen las principales reservas de 
agua de la isla.

Posee 19 formaciones vegetales con gran biodiversidad de especies: el 
bosque pluvial montano, el pluvial de llanuras, semideciduo mesófilo, 
siempreverde mesófilo, siempreverde micrófilo, de pino, matorral xero-
morfo subespinoso sobre serpentinita (charrascal), matorral montano o 
nublado, matorral secundario, bosques secundarios, sabanas antrópicas 
y vegetación cultural. Hasta la actualidad se han inventariado 1 501 es-
pecies de plantas y se estima que, cuando se profundicen las investiga-
ciones, la riqueza florística sobrepase las 2 000 especies vegetales. Del 
total de especies, 300 son helechos, pertenecientes a 23 familias, con 
37 endémicos; 1 071 especies de fanerógamas, representadas en 123 
familias, de ellas 616 endémicos cubanos y 291 regionales; se registran 
130 especies de plantas cultivadas y asilvestradas que pertenecen a 21 
familias.

Se enumeran 883 especies de la fauna, de ellas 152 endémicos cubanos 
y 84 regionales. La composición por grupos es la siguiente: insectos, 

34. Archivo del CNAP. Plan de Manejo Área Protegida de Recursos Manejados 
Cuchillas del Toa (2014-2020). Unidad de Servicios Ambientales Alejandro de 
Humboldt, CITMA, Guantánamo.

406 especies y 69 familias; arácnidos, 145 y 40; moluscos, 45 y 16; 
crustáceos, 2 y 1; anfibios, 20 y 4; reptiles, 42 y 10; peces, 19 y 9; aves, 
188 y 35, y mamíferos con 16 especies y 9 familias. Su riqueza zooló-
gica es significativa y los grupos más estudiados son los vertebrados. La 
fauna del sector marino del espacio ha sido poco estudiada.

Se considera el lugar menos explorado del país, pues aún existen loca-
lidades donde nunca se han realizado colectas y en otras han sido preli-
minares. Su flora posee 905 endémicos, casi el 30 % de los reportados 
para Cuba y, de ese total, 343 son exclusivos de la región, siendo el te-
rritorio de mayor diversidad vegetal del archipiélago cubano, el Caribe 
insular y una de las regiones florísticas de más alto endemismo del pla-
neta, según la densidad de endémicos por ha. Entre sus joyas botánicas 
se destacan 5 especies carnívoras, una de ellas, la única de hábito epífito 
en Cuba: Pinguicola lignicola, así como 2 especies de los géneros más 
primitivos del reino vegetal: Podocarpus y Dracaena; recientemente se 
colectaron 5 nuevas especies para la ciencia.

Se observan algunos ejemplares de su fauna, como gavilán caguarero 
(Chondrohierax wilsonii), especie endémica cuyas poblaciones se han 
reducido tanto que quizás solo queden unas pocas parejas; almiquí (So-
lenodon cubanus), fósil viviente, especie de hábitos nocturnos, también 
amenazada y solo se encuentra raramente en los sitios más naturales de 
la Reserva; manatí (Trichechus manatus) y polimita (Polymita picta).

El Área Protegida de Recursos Manejados Cuchillas del Toa fue de-
clarada por la UNESCO en 1987 como Reserva de Biosfera. Sus zo-
nas núcleo la conforman el Parque Nacional Alejandro de Humboldt y 
el Elemento Natural Destacado Yunque de Baracoa, así como otras 2 
Áreas Protegidas que se encuentran en proceso de evaluación para su 
aprobación. Tanto el Yunque de Baracoa como la Caverna de Farallones 
de Moa fueron declarados por la Comisión Nacional de Monumentos 
con categoría de Patrimonio Natural Nacional.



 Sijú cotunto (Gymnoglaux lawrencii). 
© Miguel Adrian Pino.
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GLOSARIO 
Amenaza. Fuerza externa a un sistema, que obstaculiza 
real o potencialmente el desarrollo de los procesos o el fun-
cionamiento normal de dicho sistema.

Área Marina Protegida. Una porción del territorio nacio-
nal marino o costero-marino, con altos valores naturales, 
destinada a la protección y el mantenimiento de la diversi-
dad biológica, los recursos naturales y culturales asociados 
al medio natural, incluyendo los humedales costeros, los 
cayos y la zona costera emergida hasta los 200 m al interior 
de la línea de la marea alta.

Área Protegida. Parte determinada del territorio nacional 
declarada con arreglo a la legislación vigente e incorporada 
al ordenamiento territorial, de relevancia ecológica, social 
e histórico-cultural para la Nación y, en algunos casos, de 
relevancia internacional, consagrada en especial, mediante 
un manejo eficaz, a la protección y mantenimiento de la 
diversidad biológica y los recursos naturales, históricos y 
culturales asociados, con el fin de alcanzar los objetivos es-
pecíficos de conservación y uso sostenible.

Áreas Protegidas de Significación Local. Son aquellas 
que en razón de su extensión, grado de conservación o re-
petibilidad no son clasificadas como Áreas Protegidas de 
significación nacional.

Áreas Protegidas de Significación Nacional. Son las que 
por la connotación o magnitud de sus valores, representati-
vidad, grado de conservación, unicidad, extensión, comple-
jidad u otros elementos relevantes se consideran de impor-
tancia internacional, regional o nacional, constituyendo el 
núcleo fundamental del SNAP.

Biogeografía. Rama de la biología que estudia la distribu-
ción de los seres vivos y los factores que la condicionan.

Biota. Componente vivo de los ecosistemas.

Capacidad para el manejo. Es la capacidad que tiene la 
administración de un Área Protegida para realizar su ma-
nejo y protección de modo efectivo. Incluye la capacidad 
en términos de fuerza de trabajo, calificación, organización, 
infraestructura y equipamiento disponible, etcétera.

Categoría de manejo. Formas en las que se clasifican las 
Áreas Protegidas, sometidas a determinados tipos de ma-
nejo, según sus características y valores naturales e histó-
rico-culturales. Cada categoría posee definición y objetivos 
propios, y su administración y manejo se realizan de acuer-
do a determinados patrones de gestión.

Cinegética. Actividades relacionadas con la caza.

Conservación. Mantenimiento a largo plazo de la estruc-
tura, composición y funcionamiento de los objetos de con-
servación.
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Conservación ex situ. Modalidad de conservación de la 
diversidad biológica fuera del hábitat natural de la especie.

Conservación in situ. Modalidad de conservación de las 
especies y ecosistemas, así como el mantenimiento de po-
blaciones viables en sus entornos naturales.

Daño ambiental. Pérdida, disminución, deterioro o menos-
cabo significativo inferido al medio ambiente o a uno o más 
de sus componentes, que se producen al contravenir normas 
o disposiciones jurídicas.

Desarrollo sostenible. Proceso de elevación sostenida y 
equitativa de la calidad de vida de las personas, mediante el 
cual se procura el crecimiento económico y el mejoramien-
to social, en una combinación armónica con la protección 
del medio ambiente, de modo que se satisfagan las necesi-
dades de las actuales generaciones, sin poner en riesgo las 
necesidades de las generaciones futuras.

Diversidad biológica. Variedad de organismos vivos den-
tro de cada especie, entre las especies y entre los ecosiste-
mas.

Ecología. Rama de la biología que estudia a los seres vivos, 
su distribución y abundancia, así como la interacción entre 
los organismos y su ambiente.

Ecosistema. Comunidad de elementos bióticos y abióticos 
en estrecha relación con el medio y que ocupa un determi-
nado espacio terrestre o acuático.

Educación ambiental. Proceso continuo que constituye 
una dimensión de la educación integral, orientada a que en 
la adquisición de conocimientos, desarrollo de hábitos, ha-
bilidades, capacidades y actitudes, y en la formación de va-
lores, se armonicen las relaciones entre los seres humanos 
y de estos con el resto de la sociedad y la naturaleza, para 
propiciar la orientación de los procesos económicos, socia-
les y culturales hacia el desarrollo sostenible.

En Peligro (EN). Especie evaluada por la UICN, que la 
clasifica en esta categoría e incluye en su Lista Roja, por 
determinar que enfrenta un riesgo extremadamente alto de 
extinción en estado silvestre. Incluye las especies que han 
mostrado una fuerte caída de un 70 % de su población en 
los últimos 10 años o 3 generaciones, fluctuaciones, dismi-
nución o fragmentación en su rango de distribución geo-
gráfica, o una población estimada siempre menor que 2 500 
individuos maduros.

Especie. 1) Concepto biológico de especie: grupo natural 
de individuos que comparten un ancestro común y que pue-
den cruzarse entre sí, pero que están aislados reproducti-
vamente de otros grupos afines. 2) Concepto evolutivo de 
especie: es un linaje de poblaciones que comparten un an-
cestro, mantienen su identidad de otros linajes y tienen su 
propia tendencia histórica y evolutiva; este concepto difiere 
del anterior, porque incluye una dimensión temporal y lina-
jes con reproducción asexual. La especie es la unidad bási-

ca de la clasificación biológica, designada con un binomio, 
que consiste en su género. Por ejemplo: homo, y el nombre 
específico: sapiens.

Especie amenazada. Taxa en peligro de extinción, cuya su-
pervivencia no es posible si se mantienen los factores cau-
santes de la amenaza. Incluye taxa cuyos números han sido 
reducidos a un nivel crítico o cuyos hábitats se han visto 
tan drásticamente disminuidos que se consideran en peligro 
inmediato de extinción.

Especie endémica. Especie restringida a una localidad, re-
gión o país.

Especie exótica. Especie que se encuentra fuera de su ran-
go de distribución natural. 

Estrategia Ambiental Nacional. Documento rector de la 
política ambiental cubana, en la cual se establecen princi-
pios, se caracterizan los principales problemas ambientales 
y se proponen vías e instrumentos para su prevención, mi-
nimización o solución.

Gestión ambiental. Conjunto de acciones dirigidas a la 
administración, uso y manejo de los recursos y la conser-
vación, preservación, mejoramiento y monitoreo del medio 
ambiente sobre la base de una información coordinada y 
con la participación ciudadana.

Hábitat. Lugar específico donde vive una especie.

Humedales. Extensiones de marismas, pantanos y turberas, 
o superficies cubiertas de aguas, de régimen natural o arti-
ficial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, 
dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua 
marina cuya profundidad en marea baja no exceda 6 m.

Manejo. Formas y métodos de administración, conserva-
ción y utilización de recursos de un Área Protegida, que 
se ejercen con el fin de preservar sus características funda-
mentales y lograr su aprovechamiento y sostenibilidad.

Medio ambiente. Sistema de factores abióticos, bióticos y 
socioeconómicos con los que interactúa el hombre en un 
proceso de adaptación, transformación y utilización del 
mismo para satisfacer sus necesidades.

Monitoreo. Acción de vigilar el desarrollo de cualquier 
proceso o fenómeno a través del tiempo para comprender 
su comportamiento, estimar la tendencia de su evolución 
futura y actuar en consecuencia. Consiste básicamente en la 
medición repetida de determinados parámetros o indicado-
res, en períodos fijos y su comparación en el tiempo, a partir 
de una medición inicial o línea base.

Monumento Local. Construcción, sitio u objeto que, al no 
reunir las condiciones necesarias para ser declarado Monu-
mento Nacional, merezca ser conservado por su interés cul-
tural, histórico o social de una localidad determinada y que 
sea declarado por la Comisión Nacional de Monumentos.
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Monumento Nacional. Centro histórico urbano y toda 
construcción, sitio u objeto que, por su carácter excepcio-
nal, merezca ser conservado por su significación cultural, 
histórica o social para el país y que, como tal, sea declarado 
por la Comisión Nacional de Monumentos.

Paisaje Cultural de la Humanidad. Es una de las cate-
gorías de Patrimonio Mundial, en este caso del Patrimonio 
Mundial Cultural. Se confiere a sitios de altos valores en la 
interacción hombre-naturaleza.

Patrimonio Mundial Natural. Son los sitios naturales 
que tienen valores altamente significativos a nivel mundial 
o son exclusivos. La condición la otorga la UNESCO me-
diante la Convención de Patrimonio Mundial.

Plan de Manejo. Instrumento rector que establece y regula 
el manejo de los recursos de un Área Protegida y el desa-
rrollo de las acciones requeridas para su conservación y uso 
sostenible, teniendo en cuenta las características del área, 
la categoría de manejo, sus objetivos y los restantes planes 
que se relacionan con la misma. En este documento se defi-
ne qué, dónde y cómo realizar las actividades en cada área 
y se preparan para cubrir un período de trabajo de 5 años; se 
inserta en el marco del ordenamiento territorial.

Plan del Sistema. Documento rector de carácter normativo 
y metodológico que constituye la herramienta estratégica 
para encaminar las acciones del SNAP a través de objetivos 
y programas de manejo durante un quinquenio.

Problemática. Conflictos, limitaciones, debilidades, ame-
nazas, contradicciones, fortalezas, oportunidades, expec-
tativas, etcétera, de naturaleza ambiental, económico-so-
cial, legal, administrativa y técnico-científica, que inciden 
directa o indirectamente en el área y su entorno, y hacia 
los cuales se dirigen las acciones de protección, manejo de 
recursos, educación ambiental, regulaciones de uso de los 
recursos, etcétera.

Recurso natural. Conjunto de materiales, ecosistemas o 
segmentos de la naturaleza, tanto biótica como abiótica, 
susceptibles de ser aprovechados por el hombre.

Región Especial de Desarrollo Sostenible. Son extensas 
regiones donde, por la fragilidad de los ecosistemas y su 
importancia económica y social, se toman medidas de aten-
ción y coordinación de carácter estructural, a nivel nacio-
nal, para el logro de objetivos de conservación y desarrollo 
sostenible.

Reserva de la Biosfera. Son zonas de ecosistemas terres-
tres o costeros/marinos, o una combinación de los mismos, 
ecológica y culturalmente representativos, donde se con-
cilia el uso de los recursos naturales con su preservación, 
reconocidas en el plano internacional como tales por el Pro-
grama El Hombre y la Biosfera (MaB) de la UNESCO.
Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Sistema territorial 
que, a partir de la protección y manejo de sus unidades in-
dividuales, contribuye al logro de determinados objetivos 
de conservación de la naturaleza.

Sitio Ramsar. Se otorga esa condición a los humedales de 
mayor relevancia y grado de conservación. No tienen que 
ser sitios exclusivos. Se rige por la Convención Ramsar o 
Convención sobre los Humedales. 

Taxón. Grupo de organismos emparentados, agrupados en 
un sistema de clasificación.

Uso público. Actividades relacionadas con el manejo de vi-
sitantes en las Áreas Protegidas, en funciones recreativas, 
educativas, investigativas e interpretativas.

Uso sostenible. Cuando el hombre consume para su bien-
estar especies, organismos, ecosistemas u otros recursos 
naturales renovables dentro de los límites de la capacitada 
de renovación o autogeneración de estos, que permite man-
tener su equilibrio natural.

Zona de amortiguamiento. Territorio contiguo al Área 
Protegida, cuya función es minimizar los impactos produ-
cidos por cualquier actividad proveniente del exterior, que 
puedan afectar la integridad del área en cuestión.

Zona de Protección. Área contigua a un Monumento Na-
cional o Local, lo mismo si la declaración de esta condi-
ción ya existe como si está en proceso de investigación para 
declararla. Una vez nominada una Zona de Protección, la 
Comisión Nacional supervisará las construcciones que se 
realicen dentro de o en la misma; recomendará medidas, 
cuando sean necesarias, para eliminar o modificar las exis-
tentes, y limitar y proscribir, si procediera, la actividad eco-
nómica.

Zona de Uso Público. Zonas usadas con propósitos re-
creativos, de fácil acceso, con muestras representativas de 
los valores del Área Protegida, pero que no constituyen su 
núcleo principal, presentan cierto grado de alteración y re-
quieren de un alto grado de manejo. Se pueden dividir por 
la carga de visitantes en extensivas e intensivas, concen-
trándose en esta última los servicios básicos, viales, centros 
de visitantes, campamentos, etcétera.


